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Introducción general y metodología

Siglo XVIII, siglo de las luces, siglo de la educación, siglo ilustrado, con estos

nombres se relaciona el período que caracteriza el movimiento ideológico denominado

Ilustración.

Este fenómeno tiene lugar en toda Europa, sin existir un encasillamiento en cuanto al

tiempo y principios ideológicos y filosóficos; si bien, hay dos líneas de pensamiento que

dibujan los aspectos fundamentales: la primera es la acepción culturalística o filosófica; la

segunda, es el carácter práctico de los proyectos políticos o programas de gobierno. Ambas

directrices interpretativas son complementarias y dan sentido al fenómeno global. Su finalidad

se centra en el conocimiento científico, la reforma económica y social, la lucha contra la

superstición y la falta de instrucción. La base del pensamiento ilustrado gira entorno a la

razón, la cual explica los problemas de la naturaleza, el hombre y la realidad social e histórica.

El ilustrado que representaría este movimiento se definiría en una actitud reflexiva y crítica,

en la que de forma paralela discurre el poder de la razón como representante de toda

autoridad, dentro de unas capacidades y unas limitaciones.

En España, este período, toma importancia en la segunda mitad del siglo XVIII,

correspondiendo con los reinados de Carlos III y Carlos IV. La Ilustración en España no fue

una marea que arrasó todas las ideas precedentes de una forma aplastante. Durante el reinado

de Carlos III, el espíritu no fue radical, más bien fue moderado, sustentando su programa en

una revisión de las estructuras tradicionales del Antiguo Régimen, en un intento de

incrementar los recursos y la eficacia del Estado. Con la figura de este monarca llegamos a la

etapa de plenitud de la Ilustración en España; éste es el momento en el que se funde la figura

del intelectual y del político en un intento de mejorar el país. Será precisamente durante este

período cuando se produzca una enfatización de las instituciones públicas y del sistema

educativo, punto importante en la obra de los ilustrados españoles.
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Dentro del orden social, la preocupación de los ilustrados se centraba en que el pueblo

aprendiera saberes útiles. Su planteamiento, en líneas generales, consistía en educar al pueblo

en los conocimientos relativos a los oficios correspondientes, mientras que la educación de las

clases elevadas se encauzaría mediante organismos que formaran a los sujetos en su futuro

papel de dirigentes sociales.

Gaspar Melchor de Jovellanos (1744 - 1811), jurista, economista, literato, pedagogo y

político español, es un ilustrado que sostiene la necesidad de una formación moral, intelectual

y física de todos los ciudadanos, defendiendo en sus escritos el que la educación de ambos

sexos en los niveles básicos ha de ser pública, universal y bajo el control de Estado. Fue un

gran polígrafo del que pocas esferas de la actividad humana quedaron fuera de su estudio y

reflexión. Su obra es tan amplia y polifacética que abarca varios géneros, siendo conscientes

de que una buena parte de sus escritos son consecuencia directa de los cargos profesionales

que desempeñó. Sus doctrinas se caracterizan por su sencillez, su concepto del hombre, de la

sociedad, del Estado, de la ley y de la cultura. Es por ello que centramos nuestra atención en

tan emblemática figura, representante de los valores de la Ilustración en la segunda mitad del

siglo XVIII español.

Objeto general de la investigación.

El actualmente reconocido estudio de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte,

tiene como base de su fundamentación el conocimiento interdisciplinar de diversos contenidos

entre las que se encuentra el estudio histórico-filosófico de las concepciones que han dado

lugar a la práctica de actividades corporales, en las que la motricidad es una de sus

características. En su estudio y reflexión podemos encontrar las bases que dan significado a la

identidad, no solo de estos conocimientos de rango universitario, sino al fenómeno social de

la práctica de actividades de índole corporal, motor y deportivo.

Esta preocupación por buscar el origen y sentido inicial, que ha dado lugar a que en la

actualidad existan determinadas manifestaciones corporales, y en concreto motrices, nos ha

impulsado a investigar, de forma general, el momento en el cual hacen su aparición una serie

de concepciones que darán lugar, en el pensamiento y en la literatura del siglo XVIII, al

concepto y terminología, de crianza física ó educación física.

En relación a esta perspectiva, se enlaza el segundo objetivo del trabajo: estudiar, en

concreto, cómo se materializa esta concepción en la obra del carismático ilustrado Gaspar

Melchor de Jovellanos; buscando, de esta forma, el planteamiento de trasfondo que tendrán

estos contenidos en su pensamiento de acción sobre el ente social de la época que le tocó

vivir.
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Por último, el intento de abordar las prácticas corporales motrices de carácter lúdico

presentes a lo largo de la historia española, y que se encuentran reflejadas en los escritos de

Jovellanos, tendrá como motivo mostrar su evolución temporal ligada al contexto cultural que

caracteriza cada período de la historia.

Si bien son tres los objetivos generales perseguidos, la correlación temporal de todos

ellos hace precisamente el que exista una interrelación de contenidos, que dan interpretación

global al planteamiento de trasfondo que originó una literatura específica, correspondiente

con el término que se ha mantenido a lo largo de dos siglos, educación física; en la que se

encontraba inmersa la práctica del ejercicio físico, conjunta a otra serie de cuidados

corporales, siempre desde la perspectiva que relaciona los primeros años de la vida del niño.

Será precisamente el período de la infancia el que nos incline a buscar en los escritos

de Jovellanos la interpretación que realiza este autor respecto del cuidado y ejercitación física

del cuerpo en esta etapa de formación de la persona. De ahí, que sea su obra general la

máxima referencia de su pensamiento, y las fuentes específicas escogidas al efecto las que nos

permitan interpretar esta situación.

Será el análisis de los planteamientos enunciados los que mediaticen la metodología de

la investigación y la estructura de exposición de contenidos en el presente estudio.

Estado de la cuestión.

Siendo la primera inquietud conocer cuál es el trasfondo que existe en los orígenes de

la práctica del ejercicio físico, vinculado al término educación física, se han abordado las

obras de autores que desde una perspectiva general han estudiado este aspecto, si bien, no son

estudios específicos en la temática relacionada respecto del siglo XVIII, ya que integran estos

contenidos en relación a la evolución histórica del ser humano. Autores como Carl Diem1,

Richard Mandell2, Bernard Guillet3o Jacques Ulmann4 son ejemplos de cómo la práctica del

ejercicio físico se ha encontrado presente desde los orígenes de la motricidad humana y los

albores de la cultura. Mediante sus conocimientos nos hemos adentrado en las actividades

motrices de carácter lúdico presentes en la Edad Media, así como en la máxima

representación de la educación corporal de los caballeros: los torneos y las justas. Para

conocer aún más este fantástico mundo que ha dado lugar al género literario de la caballería,

hemos encontrado en el estudio de Maurice Keen5 una ayuda fundamental; así como, la
                                                       
1
 DIEM, C., Historia de los deportes, Luis de Caralt, Barcelona, 1966, 2 volúmenes

2
 MANDELL, R. D., Historia cultural del deporte, Bellaterra, Barcelona, 1986.

3
 GUILLET, B., Historia del deporte, Oikus-tau, Barcelona, 1971.

4
 ULMANN, J., De la gymnastique aux sports modernes, Vrin, París, 19773.

5
 KEEN, M., La caballería, Ariel, Barcelona, 1986.



18

implicación del cuerpo en el proceso de refinamiento de las costumbres, en el estudio de

Miguel Vicente Pedraz6.

Con el regreso a las fuentes clásicas como base del saber, se inicia el período del

Renacimiento donde deberemos llamar la atención  sobre el estudio que realiza Eduardo

Álvarez del Palacio7 en el que muestra cómo Cristóbal Méndez fue el autor del primer tratado

sobre el ejercicio físico en 1553, dieciséis años antes que la obra de Mercurial. Será

precisamente en este período y su continuación en el siglo XVII, donde exista una atención

especial a considerar la educación del cuerpo conjunta a la del intelecto, siempre en la

perspectiva de la formación de las clases nobles, como bien lo muestra Capitán Díaz8,

Bowen9, Abbagnano y Visalberghi10, o Moreno et al.11.

La figura de John Locke supondrá el inicio de una etapa en la que se prestará especial

atención a los cuidados corporales del niño en sus primeros años de vida. Dará una gran

importancia a la crianza física, consagrándola una sección de su obra. Sus consideraciones se

encaminarán a aconsejar a los padres cómo conservar y perfeccionar una constitución

saludable en sus hijos12. Este autor tuvo una gran influencia en el siglo XVIII, y en concreto

en Jovellanos, como bien lo refiere Rodríguez Aranda13.

La importancia de la formación del niño es a continuación recogida por la figura de

Jean Jacques Rousseau, planteando una instrucción ideal en la que se intentan crear

situaciones estimulantes en el entorno que obliguen al infante a educarse sólo. La educación

corporal, iniciada previamente en los sentidos, tendrá un protagonismo especial14.

Abiertas las puertas para indagar en el panorama existente en la segunda mitad del

siglo XVIII, y procediendo a la búsqueda de estudios que relacionaran los aspectos: ejercicio
                                                       
6
 VICENTE PEDRAZ, M., La representación del cuerpo de la nobleza en la sociedad imaginada de Don Juan Manuel. El

<<Libro de los Estados>> en su contexto, Tesis Doctoral, Universidad de León, Departamento de Fisiología, Farmacología

y Toxicología, León, 1994.

7
 ÁLVAREZ DEL PALACIO, E., El ejercicio físico en la primera mitad del siglo XVI: la obra de Cristóbal Méndez, médico

y humanista, Tesis Doctoral, Universidad de León, Departamento de Fisiología, Farmacología y Toxicología, León, 1994.

8
 CAPITÁN DÍAZ, A., Historia del pensamiento pedagógico en Europa, Dykinson, Madrid, 1984, I.

9
 BOWEN, J., Historia de la educación, Herder, Barcelona, 1985, II y III.

10
 ABBAGNANO, N. y VISALBERGHI, A., Historia de la pedagogía, Fondo de Cultura Económica, Madrid, 1986.

11
 MORENO, J. M. et al., Historia de la educación, Paraninfo, Madrid, 1986.

12
 Para el estudio de esta obra hemos consultado: LOCKE, J., Pensamientos sobre la educación, traducción de La Lectura y

Rafael Lasaleta, prólogo de Mariano Fernández Enguita, Akal, Madrid, 1986.

13
 RODRÍGUEZ ARANDA, L., “La influencia en España de las ideas pedagógicas de John Locke”, en Revista Española de

Pedagogía, Instituto San José de Calasanz, Madrid, 1954, 47, pp. 321 - 327.

14
 Para conocer sus pensamientos hemos utilizado la presente edición: ROUSSEAU, J. J., Emilio,traducción de Luis Aguirre

Prado, prólogo de Mª Carmen Iglesias, Edaf, Madrid, 1985.
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físico y educación física, en este período de tiempo, es necesario señalar que no se  encontró

estudio alguno al respecto. Si bien, la consulta de obras generales en el campo de la

pedagogía, y la búsqueda realizada en la Biblioteca del I.N.E.F. de Madrid, y de la Biblioteca

Nacional, proporcionaron, en un principio, sucintas referencias, que posteriormente han sido

rastreadas hasta encontrar una serie de fuentes de un valor considerable en la temática que nos

ocupa. De esta forma, y mediante el análisis de las obras encontradas, se ha llegado a dar

referencia del panorama existente, tanto en España como en el exterior. Los autores más

sobresalientes de los consultados, en cuanto a fuentes, son: Ballexerd15, Tissot16, Amar

Durivier y Jauffret17, Amar y Borbón18, Hervás y Panduro19 y Vicente Naharro20. Con ellos se

ha llegado a concebir cómo el ejercicio físico se encuentra presente y relacionado en las

primeras edades con el concepto genérico de cuidados corporales del niño, lo cual va a recibir

el nombre de crianza física ó educación física.

En cuanto al intento de analizar los pensamientos de Jovellanos, en relación al

ejercicio físico, entendido éste como la práctica de determinadas acciones motrices destinadas

a formar el cuerpo, es necesario señalar que ha sido necesario acudir fundamentalmente a su

obra. La lectura de sus textos, ha llevado a centrar la investigación fundamentalmente en tres

de sus obras; Reflexiones sobre instrucción pública; Memoria sobre la educación pública, o

sea tratado teórico práctico de enseñanza, con aplicación a las escuelas y colegios de niños; y

Bases generales para la formación de un plan general de instrucción pública. Si bien, es

necesario considerar el que la exposición de contenidos que relacionan la práctica del

ejercicio físico se encuentra en íntima ligazón con pensamientos de características

pedagógicas y de índole económico. Esta conexión, que en principio parece sumamente

dispar, tiene sentido desde el punto de vista de que Jovellanos era una persona sumamente

reflexiva, que interrelacionaba todo tipo de pensamientos con el fin de llegar a plantear una

mejora dentro de las condiciones sociales de la España del siglo XVIII, las cuales se

encontraban íntimamente supeditadas a la mejora económica del país.

                                                       
15

 BALLEXERD, N., Crianza física de los niños desde su nacimiento hasta la pubertad, y método el mas seguro de

robustecer la Especie humana contra los insultos de las enfermedades, traducida al castellano por Eugenio LLaguno

Amirola, Antonio de Espinosa, Madrid, 1787.

16
 TISSOT, M., Gymnastique médicinale et chirurgicale ou essai sur l’utilité du Mouvement, ou des différens Exercices du

corps, & du repos dans la cure des Maladies, Libraire Bastien, Paris, 1780.

17
 AMAR DURIVIER, P. M. y JAUFFRET, L. F., La gimnástica ó escuela de la juventud, tratado elemental de juegos, de

exercicios considerados en razon de su utilidad física y moral, Imprenta de Álvarez, Madrid, 1807.

18
 AMAR Y BORBON, J., Discurso sobre la educacion física y moral de las mugeres, Imprenta de D. Benito Cano, Madrid,

1790.

19
 HERVÁS Y PANDURO, L., Historia de la vida del hombre, Imprenta de Aznár, 1789, I. El hombre físico, ó anatomía

humana físico-filosófica, Imprenta de la Administración del Real Arbitrio de Beneficencia, Madrid, 1800, I.

20
 NAHARRO, V., Descripcion de los juegos de la infancia, los mas propios á desenvolver sus facultades físicas y morales,

y para servir de abecedario gimnástico, Imprenta de Fuentenebro, Madrid, 1818.
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En relación a este objetivo, análisis de la formación física del cuerpo en la obra de

Jovellanos, es necesario indicar que se ha seguido los conceptos que caracterizan su

pensamiento, y que otros autores han recogido, utilizándose en el trabajo para orientar el

análisis en cuestión. Fundamentalmente hemos de mencionar a José Miguel Caso González21

y a José Luis Fernández Fernández22, que en sus estudios ligan perfectamente cómo la

concepción que tiene Jovellanos sobre el ser humano es la de que éste tiene la posibilidad de

progresar como persona y como materia, gracias al proceso educativo, el cual tiene como

finalidad conseguir un hombre y una nación fuerte y poderosa. Con esta premisa inicial, se

buscó la relación de cómo el hombre tiene la facultad de progresar intelectual y físicamente, si

bien el primer aspecto es inmejorablemente tratado por Francisco Flecha23, será la formación

física, el contenido sobre el cual será necesario buscar e interpretar las palabras de Jovellanos.

En la búsqueda de estudios que pudieran tratar la temática del ejercicio físico en la

obra de Jovellanos, solamente se ha encontrado un artículo, cuyo autor es Claudio Vila, que

con el título La educación física en el pensamiento ilustrado de Jovellanos24, refiere la obra de

éste, de la cual extracta algunos fragmentos, y llama la atención sobre la importancia que tiene

dentro de la historia de la educación física de nuestro país; detalle que años antes aludió

Miguel Piernavieja del Pozo25.

Por último, para abordar la temática de las prácticas lúdico-motrices presentes en el

siglo XVIII, y su evolución desde la llegada del pueblo romano a la Península, se ha hecho

necesario abordar una obra específica de Jovellanos: Memoria sobre la policía de los

espectáculos y diversiones públicas y su origen en España. Para poder interpretar la obra

desde el punto de vista de la evolución de los espectáculos públicos en España, ha sido

preciso buscar en autores que aludieran esta perspectiva de una forma más o menos directa.

Para el estudio es de interés destacar las figuras de San Isidoro de Sevilla, Alfonso X El Sabio

y Cristóbal Méndez, que en sus escritos nos han hecho conocer la realidad lúdica de la Edad

Media y del Renacimiento; así como Miguel Piernavieja26 y Julio Braun27, que en sus estudios

                                                       
21

 CASO GONZÁLEZ, J. M., “El pensamiento pedagógico de Jovellanos y su Real Instituto Asturiano”, en Cuadernos

Populares Culturales, I.D.E.A., Oviedo, 1980, 2.

22
 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, J. L., Jovellanos: antropología y teoría de la sociedad, Universidad Pontificia de Comillas,

Madrid, 1991.

23
 FLECHA ANDRÉS, F., Antropología y educación en el pensamiento y la obra de Jovellanos, Universidad, León, 1989.

24
 VILA PALA, C., “La educación física en el pensamiento ilustrado de Jovellanos”, en Cátedras Universitarias de Tema

Deportivo Cultural, Junta Nacional de Educación Física, Madrid, 1975, pp. 11 - 34.

25
 PIERNAVIEJA DEL POZO, M., “La educación física en España. Antecedentes histórico-legales”, en revista Citius,

Altius, Fortius, I.N.E.F., Madrid, 1962, IV, 1, pp. 12 - 18.

26
 PIERNAVIEJA DEL POZO, M., “Depuerto, Deporte. Protohistoria de una palabra”, en revista Citius, Altius , Fortius,

I.N.E.F., Madrid, 1966, VIII, pp. 5 - 190. “El juego de pelota en la Edad Media”, en revista Deporte 2000, C.S.D., I.N.E.F.

Madrid, Madrid, 1970, 23, pp. 29 - 33.
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en el siglo XX nos han ayudado a clarificar la evolución de dos juegos sumamente

significativos en la cultura motriz del hombre español: la pelota y los bolos. Por último, han

sido fundamentales para conocer los juegos mencionados por Jovellanos, el Tesoro de la

Lengua Castellana o Española, de Sebastián de Covarrubias, y el Diccionario de Autoridades,

1726 - 1739.

Fuentes utilizadas en el estudio.

En la aproximación al objeto de estudio, se ha revisado la obra realizada por

Jovellanos, si bien se ha hecho referencia a aquellos textos en los cuales se expresaba más

claramente la temática en cuestión. La recopilación de obras por parte del editor D. F. de P.

Mellado28, conjunto a la que realizan Cándido Nocedal y Miguel Artola en la Biblioteca de

Autores Españoles29 han sido la base de las lecturas que se han referenciado para rastrear los

pensamientos de Jovellanos. Para conocimiento de los textos específicos utilizados, a

continuación se presenta una relación ordenada cronológicamente, indicandose entre

paréntesis la obra por la que se ha citado:

1776.- “Introducción a un discurso sobre el estudio de la economía civil”. (B.A.E.,

LXXXVII, pp. 7 - 17).

1781.- “Reflexiones sobre la legislación de España en cuanto al uso de sepulturas”.

(O.G.M.J., I , pp. 341 - 350).

1785.- “Informe dado por el autor a la Junta general de comercio y moneda, sobre el

libre ejercicio de las artes”. (O.G.M.J., IV, pp. 64 - 115).

1792.- “Carta a Don José Vargas Ponce en que le propone el plan que debía seguir

contra las fiestas de toros”30.

1793.- “Instrucción ú ordenanza para la escuela de matemáticas, física, química,

mineralogía y náutica de Gijón”. (B.A.E., L, pp. 399 - 420).

1794.- “Informe sobre la ley Agraria”. (O.G.M.J., I, pp. 25 - 263).

1794.- “Curso de Humanidades castellanas”. (O.G.M.J., II, pp. 281 - 293).

                                                                                                                                                                            
27

 BRAUN TRUEBA, J., Bolos y cultura, Artes Gráficas Resma, Santander, 1984.

28
 JOVELLANOS, G. M., Obras de Gaspar Melchor de Jovellanos, D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845 - 1846, 5 volúmenes.

29
 JOVELLANOS, G. M., Biblioteca de Autores Españoles, Atlas, Madrid, 1952 - 1963, volúmenes XLVI, L, LXXXV,

LXXXVI y LXXXVII.

30
 JOVELLANOS, G. M., “Carta a Don José Vargas Ponce en que le propone el plan que debía seguir contra las fiestas de

los toros”, en MORATÍN et al., Sus escritos sobre tauromaquia, La Fiesta Brava, Barcelona, 1929, pp. 63 - 83.
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1796.- “Reflexiones sobre instrucción pública”31.

1796.- Correspondencia a Carlos González de Posada, 1 de junio. (B.A.E., L, pp. 194 -

195).

1796 - 1797.- “Correspondencia con D. Manuel Godoy”. (B.A.E., LXXXVI, pp. 193 -

203).

1797.- “Oración que pronunció en el Instituto Asturiano, sobre la necesidad de unir el

estudio de la literatura al de las ciencias”. (B.A.E., XLVI, pp. 330 - 334).

1802.- “Memoria sobre educacion pública, ó sea tratado teórico práctico de enseñanza,

con aplicacion a las escuelas y colegios de niños”. (O.G.M.J., II, pp. 549 - 694).

1809.- “Bases para la formacion de un plan general de instruccion pública”.

(O.G.M.J., II, pp. 7 - 39).

1812.- “Memoria sobre la policía de los espectáculos y diversiones públicas, y su

orígen en España”. (O.G.M.J., I, pp.. 369 - 455).

s.f.- “Carta VI a don Antonio Ponz”. (B.A.E., L, pp. 290 - 294)32.

s. f..- “Apuntes para una memoria que tenía proyectada el autor, y no llegó a

extenderla”. (B.A.E., L, pp. 50 - 53).

Para el rastreo de esta serie de fuentes, así como de toda la documentación que se ha

manejado a lo largo de este estudio, conjunto a la adquisición, se ha hecho necesario consultar

los siguientes centros de documentación:

La Biblioteca del I.N.E.F. de Castilla y León, en la cual se han encontrado

fundamentalmente estudios generales sobre la historia del deporte y de la pedagogía, los

cuales han servido para iniciar la búsqueda de autores específicos en otros centros de

documentación.

La Biblioteca de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de León, que

posee obras generales de pedagogía y estudios sobre la vida y obra de Gaspar Melchor de

Jovellanos. Su unidad de información científica y técnica también ha sido utilizada para

buscar referencias de autores que estudiaran la figura de Jovellanos , así como del siglo

XVIII.

                                                       
31

 Estas cartas son recogidas en CASO GONZÁLEZ, J. M., “El pensamiento pedagógico de Jovellanos y su Real Instituto

Asturiano”, en Cuadernos Populares Culturales, I.D.E.A., Oviedo, 1980, 2, pp. 39- 62.

32
 Si bien se trata de la carta VI, la B.A.E. recoge varias cartas escritas a don Antonio Ponz, y que fueron escritas entre 1782

y 1792.
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El Instituto de Estudios Asturianos y el I. U. Feijóo de Estudios del Siglo XVIII, que

han servido también para encontrar referencias respecto de estudios generales de la obra de

Jovellanos, y del siglo XVIII.

La Biblioteca del I.N.E.F. de Madrid, importante centro de documentación para

encontrar obras de autores referenciados en el siglo XVIII, gracias a su reserva de documentos

del fondo antiguo. Así como, de obras de carácter general en cuanto a la historia del deporte.

Por último, la Biblioteca Nacional, apoyo fundamental en el rastreo de autores que

refieren la figura de Jovellanos; así como de obras del siglo XVIII, y tiempos anteriores, que

trataban la práctica del ejercicio físico, la educación física, y los juegos motrices.

La consulta en los ficheros manuales e informáticos de autores y obras encontrados en

las mencionadas bibliotecas, conjunto a la adquisición de algunas de ellas, dio lugar a la

selección de una serie de textos que tras su lectura fueron resumidos y seleccionadas las citas

significativas, recogiéndose en fichas de trabajo para su posterior análisis dentro del conjunto

de contenidos relacionados en la temática a tratar.

La reflexión sobre los conceptos significativos encontrados supuso el desarrollo de la

redacción del trabajo en el cual se conjugaban las informaciones halladas en las fuentes y en

la literatura crítica, siendo citadas, en la generalidad de las ocasiones, las fuentes primarias en

el texto principal y las fuentes secundarias y comentarios explicativos a pie de página.

Estructura temática del trabajo.

Como forma de acercamiento sistemático, se ha dividido el trabajo en cuatro capítulos,

en cada uno de los cuales se pretende abordar aspectos específicos de la temática a estudiar.

El primer capítulo se titula “Precedentes en la práctica del ejercicio físico y  la

educación física en el Occidente Europeo”. Si bien, la práctica motriz del ser humano se

remonta a la Prehistoria, y tiene cabida en la cultura de las primeras civilizaciones

mesopotámicas y orientales, así como en el mundo helénico y Roma, se ha tomado como

punto de partida la Edad Media en el Occidente Europeo. La decisión se fundamenta en que

es el momento más oportuno para establecer la linealidad de conocimientos sobre la práctica

lúdica y motriz que tendrán su reflejo en el pensamiento de Jovellanos y, en concreto, el

arranque con toda su fuerza de la Memoria sobre la policía de los espectáculos y diversiones

públicas, y su origen en España. En el paso intermedio que supondrá el Renacimiento, se hará

referencia a la práctica del ejercicio físico en los planes de educación de príncipes; para

posteriormente abordar la figura de John Locke, que con su ideal conformado de la crianza

física del niño, mediante el endurecimiento del cuerpo, dará lugar a un tipo de literatura

específica, en la cual se comienza a prestar una atención especial a la formación física del
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infante en sus primeros años de vida. Esta preocupación por la infancia tendrá su continuidad

en otros pensadores del siglo XVIII, encontrando en la figura de Ballexerd el primer autor que

utiliza en el título de su obra las palabras education physique, y en Josefa Amar y Borbón la

continuadora de estas ideas en España, si bien se encuentran dirigidas especialmente al género

femenino. El conocimiento de la obra de Amar Durivier y Jauffret, y de Vicente Naharro nos

dará finalmente el conocimiento de las prácticas lúdicas, o juegos, que se utilizaban como

ejercicios destinados a la formación física del sujeto.

El segundo capítulo se destina a analizar el momento que le tocó vivir a Jovellanos. El

panorama político, económico y social, mediatizaron en gran medida lo que supuso la

implantación del ideal ilustrado en España y, por consiguiente, en su obra. Una sucinta

biografía precede al contexto temporal de la segunda mitad del siglo XVIII. Por último, se

efectúa un análisis general de su extensa obra, haciendo referencia a los textos que nos han

resultado más significativos de la misma. Para ello, hemos aglutinado sus escritos en función

de que trataran temas de carácter económico, legislativo y político; en segundo lugar se ha

referenciado aquéllos en los que se encuentra fundamentalmente contenidos de índole

humanístico; y por último se ha hecho alusión a su diario y a la Memoria que escribió siendo

miembro de la Junta Central para salir al paso de las calumnias vertidas sobre su persona en

los últimos años de su vida.

El tercer capítulo tiene como misión analizar, en el contexto general de la obra de

Jovellanos, aquellos escritos en los cuales se hace referencia a la formación física del cuerpo

por parte del hombre, encontrando una fuente fundamental en sus planes de instrucción. En

ellos, el concepto de la formación integral se halla presente, por lo que intelecto y cuerpo

deben ser ambos instruidos, sin descuidar ninguno de ellos. La ejercitación física del cuerpo

en los primeros años de la persona se encuentra íntimamente ligado a la concepción que tiene

Jovellanos del progreso social, el cual dará lugar a la prosperidad nacional en el ámbito del

poder económico. En relación a esta temática, se tratarán las bases generales de su pedagogía,

las cuales se encuentran íntimamente ligadas a la concepción de que la sociedad solamente

puede progresar, si progresan los sujetos que la forman, para lo cual será necesario que todos

se encuentren instruidos, intelectual y físicamente. Por último, se hará alusión al Plan de

educación de la nobleza, obra encontrada en su biblioteca por González de Agüero, y aunque

el texto es de autor anónimo, se maneja la posibilidad de fuera Jovellanos su autor o bien su

inspirador. Esta obra hará referencia a un plan de segunda enseñanza, encauzando las

disciplina de manera formal y sistemática, y tratando la educación del cuerpo desde la

perspectiva surgente en la segunda mitad del siglo XVIII.

Por último, el cuarto capítulo se fundamenta en el análisis de contenidos de la obra

Memoria sobre la policía de los espectáculos y diversiones públicas y su origen en España.

Se hará referencia a los motivos que dieron lugar a su redacción, para posteriormente aludir a

los criterios de valoración de diversos autores en cuanto a la calidad de la obra. La evolución
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de los juegos que menciona Jovellanos serán la preocupación fundamental del capítulo, en un

intento de mostrar que el hombre siempre ha practicado actividades motrices lúdicas, o juegos

motores. Si bien, hay que reconocer que todas estas manifestaciones han tenido una

interpretación cultural en función del espacio-tiempo en el cual se han practicado, siendo por

lo tanto, no solo las bases de las practicas deportivas de nuestros antepasados, sino también

las de muchos que desenvolvemos nuestra vida en la actualidad; ya que precisamente se han

mantenido en el tiempo, eso sí, amoldándose al contexto cultural en el que han sobrevivido.

La reflexión de contenidos expuestos en los cuatro capítulos, materializarán el

apartado correspondiente a las conclusiones que se extraen del conocimiento de la práctica del

ejercicio físico y de la educación física en relación a la Historia y a la figura de Jovellanos.

El reflejo de las fuentes primarias utilizadas, agrupadas en dos bloques, que

corresponden a la figura de Jovellanos, y a los autores y obras que tratan la temática del

ejercicio físico y de la educación física a lo largo de la Historia; conjunto a las fuentes

secundarias, estudios y monografías, compondrán el apartado correspondiente a la

bibliografía.

Por último, un índice de autores y obras, que tiene por objetivo facilitar la consulta de

esta investigación, cierran la presentación del trabajo.





1. Precedentes en la práctica del ejercicio físico y la educación física en el
occidente europeo

1.- El ejercicio físico en la edad media.

Durante la Edad Media no hubo una proscripción de los ejercicios corporales, si bien,

nos podemos hacer eco de la dificultad de encontrar esta serie de ejercicios con fines

educativos en dicha etapa histórica, al igual que otros espectáculos. Es probable que

subsistiera la gimnasia médica, a través de la lectura de los textos árabes que recogían el saber

de los clásicos en la medicina33. Si bien estas actividades corporales no se perdieron, si fueron

transformándose con el paso del tiempo, proliferando juegos en los cuales había restos de los

juegos clásicos como la carrera, el salto o los lanzamientos, además de consolidarse prácticas

de la época, como los torneos y las justas, y otros a los que se podría hacer referencia, como

los juegos de pelota34. Todas ellas “eran más bien actividades con que llenar el ocio

disponible entre operaciones guerreras, y, por tanto, tampoco iban dirigidas directamente a

la atención específica del cuerpo”35.

La Iglesia Cristiana incorporó con el paso del tiempo las fiestas populares relacionadas

con la fecundidad y la primavera, en las cuales se celebraban competiciones de lucha, justas,

tauromaquias, mascaradas y carreras pedestres, todo ello no era más que una continuación de

los ritos paganos, además de encontrarse presentes, en algunas ocasiones, los lanzamientos y

los juegos hípicos36. Estas fiestas se mantuvieron hasta finales del siglo XVIII.

                                                       
33 El acceso directo a estas fuentes no se hará patente hasta la llegada del Renacimiento.

34
 VÁZQUEZ, B., La educación física en la educación básica, Gymnos, Madrid, 1989, p. 63.

35
 Ibidem, p. 63.

36
 Carreras, saltos y lanzamientos eran prácticas que siempre se encontraron presentes, aunque no existía una concepción pura de

entrenamiento sistemático con el único fin de mejora en estos ejercicios físicos. DIEM, C., Historia de los deportes, Luis de Caralt,

Barcelona, 1966, I, p. 362.
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Estos espectáculos no constituían deportes en el sentido puramente actual, ya que esta

serie de prácticas corporales, generalmente, fueron integrantes de los programas de las

festividades religiosas, estando sometidas a ciertas reglas que no estaban escritas y por tanto

su validez era esencialmente local37. La idea cultural se veía reflejada en una consideración de

“diversiones públicas”38, donde la gente gustaba de celebrar momentos de esparcimiento y

fiestas39, y la Iglesia ejercía un papel controlador de los abusos, guardando las buenas

costumbres.

Dos manifestaciones básicas se ven presentes en la Edad Media: los torneos y los

juegos de pelota40. Respecto de los primeros, considerar que surgen como ordenamiento de la

usual esgrima de armas por parte de grandes masas, quedando establecido el que la actividad

consistiera en que los participantes, montados a caballo, debieran tocar al adversario con la

lanza de modo que consiguieran desmontarle, o bien romper la lanza contra la armadura del

contrario. La condición de hidalgo y el cumplimiento de las reglas en la lucha, eran juradas

antes de comenzar el torneo41. Los que destacaban en estos combates concebían la esperanza

de recibir el espaldarazo. Los caballeros competían bajo los colores de la dama elegida, que

siendo ganador era premiado por ella. Los incidentes que ocurrían en los torneos llevaron a

intervenir a los dirigentes y a la Iglesia, estableciendo prohibiciones, aunque sólo la invención

de las armas de fuego hizo que cesaran los torneos al ir perdiendo importancia la lucha cuerpo

a cuerpo42.

Al margen de lo anterior, otro tipo de ejercicio de cuadrillas se practicaba en una plaza

limitada, entre dos bandos que se dividían en pequeños grupos. Consistía en cruzarse a

caballo y desarmar y tomar prisioneros a los contrarios43.
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 MANDELL, R. D., op. cit., p. 126.

38
 Término empleado para definir la práctica de actividades corporales relacionadas con el ejercicio físico, por DIEM, C., op. cit.,

p. 361.

39
 La práctica de estas diversiones se realizaba en lugares determinados al efecto. Un manuscrito de 1181 hace referencia a que la

ciudad de Modena tenía fuera de sus muros su propio prado para juegos; también Milán poseía un terreno determinado donde los

mozos se adiestraban en la lucha y el pedestrismo. Ibidem., p. 362.

40
 GONZÁLEZ AJA, Mª. T. , El deporte en la Edad Media, I.N.E.F. Madrid, Madrid, 1985.

41
 “Johan Huizinga, historiador mediavalista y filósofo del juego, afirmó que el verdadero deporte de la aristocracia medieval

era la guerra. Sin embargo, el mismo Huizinga tuvo que reconocer que en el Medioevo las guerras fueron particularmente

infrecuentes y muy poca gente se vio involucrada en ellas, ni siquiera en las guerras solapadas, en las que los más perjudicados

eran casi siempre los campesinos, con sus tierras y cosechas devastadas y saquedas por las tropas. Más ajustado a la realidad

sería decir que el verdadero deporte de la clase militar residía en la preparación ceremonializada de la guerra; es decir, los

torneos”. MANDELL, R. D., op. cit., p. 121.

42
 DIEM, C., op. cit., pp. 388 - 390.

43
 ... “cuando los ratos de ocio les permitían elegir un juego, preferían uno en el que tuvieran que servirse de su energía y que

expusiera a nuevos riesgos aquella vida que tanto amaban”. GUILLET, B., op. cit, p. 41.
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Como evolución de los torneos, Maurice Keen establece en las justas, una visión de

intentar disminuir el peligro de su práctica, para lo cual se estableció una barrera que dividía

las lizas y evitaba el que los caballos de los combatientes chocaran accidentalmente. Pero

estos avances no solo se limitaron a recursos materiales del lugar donde se desarrollaba la

contienda, también existió una evolución tecnológica en las armas, que despuntadas,

permitían mantener el combate, no a muerte, sino simplemente con armas de guerra. Ésto

permitió el que las justas no solo fueran un acto de preparación ejecutiva para la guerra, sino

que se convirtieran en un ejercicio de destreza y en un arte, situación que fue poco a poco

cambiando hasta llegar a separar los torneos y las justas del entrenamiento puramente

militar44.

La profesión de caballero exigía medios materiales, dejándola en exclusiva para unos

pocos45. El joven señor que deseaba ser caballero era educado hasta los 12 años en los hechos

de los caballeros célebres, practicando asimismo la equitación y la esgrima. A partir de los

doce años era acompañante de cacerías y de la guerra. Después de los quince años, por lo

general era armado caballero, momento en el cual tomaba parte en los torneos y justas, así

como en los hechos de armas46. Dentro de su educación, los ejercicios corporales destinados a

preparar al futuro caballero en el endurecimiento de los rigores de las estaciones y de las

exigencias de la guerra, tenían cumplido protagonismo: la carrera, con o sin armadura, el

salto, el manejo de la lanza, los lanzamientos, la lucha, la natación, la caza, la pesca y la

equitación, conjunto a las nociones de defender y atacar fortalezas, suponían la base de su

educación corporal47.

La educación del caballero también se ve recogida en fuentes nacionales, así tenemos

la obra de Ramón LLul (1235 - 1316), que en su Libre del orde de cavalleria (1275 - 1281)

trata de la educación del caballero, de sus costumbres y de su misión en la comunidad social.

El libro se haya dividido en siete partes: del principio de Caballería, del oficio del caballero,

de la prueba a la que ha de someterse el escudero que aspira a ser caballero, de la manera

como debe ser armado, del significado de las armas, de las virtudes del caballero y del honor.

LLul describe las cualidades genealógicas, físicas y espirituales que debe reunir el verdadero
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 KEEN, M., op. cit., pp. 272 - 273.

GONZÁLEZ AJA, Mª. T. , op. cit., pp. 19 - 26.

45
 “La división fundamental de la sociedad feudal europea se establecía entre los aristócratas armados propietarios de caballos y

los campesinos que con su trabajo los sostenían”. MANDELL, R. D., op. cit., p. 118.

46
 “Para conservar el prestigio entre sus pares y mantener su autoridad sobre las poblaciones establecidas en sus tierras,

algunos aristócratas hallaron un sustituto de la guerra en la forma de actividades deportivas paramilitares, como la caza, los

torneos y los duelos”. Ibidem, p. 118.

47
 GONZÁLEZ AJA, Mª. T. , op. cit., p. 8.
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caballero48. En otra de las obras de Ramón LLul, Blanquerna, realiza el autor un desarrollo

amplio de la educación corporal que debía recibir el joven caballero en su iniciación a la

futura ocupación49. En la línea temática de la formación del caballero también encontramos

un claro ejemplo en el Libro del cavallero et del escudero de Don Juan Manuel50.

No podemos terminar este período histórico sin hacer cumplida referencia a Arnau de

Vilanova51 y a su Regimen sanitatis ad regem Aragonum que data de 1308 y cuyo destinatario

era el rey Jaime II de Aragón. En esta obra se recogen normas higiénicas y cuidados

corporales destinados a conservar un óptimo estado de salud, por ello trata en su temática

sobre el espacio físico sobre el cual ha de instalarse la corte, la alimentación, la higiene, el

descanso y el ejercicio físico; este último tiene cumplida referencia en el capítulo segundo de

la obra. Expone criterios sobre el tipo de ejercicio físico, la cantidad y el momento adecuado

para realizarlo, así como de la calidad de éste, planteando que el ejercicio físico adecuado ha

de realizase de forma moderada y uniforme. La caza a pie, el juego de pelota y la esgrima

serán los ejercicios más completos a tener en cuenta en sus consideraciones52.

El resto de la población, que no tenía la posibilidad de llegar a ser caballero

encontraba en los juegos populares el medio de manifestar tendencias parecidas53. Durante

esta etapa ... “el deporte del vulgo era local y tradicional”54, es decir, sus manifestaciones se

ceñían al marco geográfico en el cual sí tenía sentido, su práctica se circunscribía a la gente

del lugar, variando por lo tanto de un lugar a otro55. Es más, la posibilidad de viajar de los

aristócratas hizo que determinadas prácticas corporales, como posteriormente sucedería en los

duelos, fueran similares en diferentes lugares56.
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 LLUL, R., “Libro de la orden de caballería”, B.A.C., edición preparada y anotada por Miguel Batllori y Miguel Caldentey,

Editorial Católica S.A., Madrid, 1948, XXXI, pp. 97 - 141.
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 LLUL, R., Blanquerna. Maestro de la perfección cristiana, Imprenta La Rafa, Madrid, 1929.

50
 Don JUAN MANUEL, “Libro del cavallero et del escudero”, en Obras de Don Juan Manuel, edición de J. M. Castro y Calvo y

Martín de Riquer, C.S.I.C., Barcelona, 1955, pp. 7 - 72.

51
 (1238, 1240 - 1311). Médico, profesor universitario de medicina en la Escuela de Montpellier, diplomático y reformador

religioso, es autor de diversas obras entre las que son de interés para nuestra temática sus escritos higiénico-dietéticos.

52
 ÁLVAREZ DEL PALACIO, E., “El ejercicio físico en el Regimen sanitatis de Arnau de Vilanova”, en revista Apunts:

Educación Física y Deportes, I.N.E.F. Catalunya, Barcelona, 1994, 36, pp. 6 - 14.

CORDERO DEL CAMPILLO, M., Arnau de Vilanova y la parasitología, Universidad, León, 1994, pp. 21 - 31.

53
 GUILLET, B., op. cit., pp. 44 - 45.

54
 MANDELL, R. D., op. cit., pp. 126 - 127.

55
 “Los luchadores de un valle suizo sólo competían con sus vecinos más cercanos y la reputación de un lanzador de troncos

escocés no iba más allá de las fronteras lingüísticas del dialecto usado por él y sus admiradores”. Ibidem, p. 127.

56
 Ibidem, pp. 126 - 127.
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Se le reconoce un valor importante a los juegos de pelota durante la Edad Media57.

Estos se jugaban, bien golpeándola con la mano58, bien utilizando bastones más o menos

curvados provistos de una garganta hueca y también curvada. En estos juegos se presentaba la

lucha por la posesión de la pelota, o la habilidad en llevarla a la meta contraria evitando que la

tocase el bando contrario. Con el tiempo las clases pudientes mandaron construir canchas

particulares, mientras que los ciudadanos tenían campos de juego públicos59.

Como reflexión final, resaltar el hecho de que durante la Edad Media la educación está

destinada a asegurar la instrucción de los niños pero no su distracción. El factor corporal no es

valorado dentro de los planes educativos, lo cual es entendible desde el punto de vista de la

filosofía cristiana que imperaba durante esta época. Esta circunstancia comenzará a cambiar a

partir del siglo XV y XVI60.

2.- El ejercicio físico en el Humanismo Renacentista.

2. 1.- Italia.

Entre las prácticas destinadas al ejercicio físico, que fueron objeto de un cuidado

sistemático, se pueden reflejar los juegos de pelota, la esgrima61 y la equitación.

Es el italiano Antonio Scaino (1524 - 1612) el autor del primer libro sobre el juego de

pelota, desde la pérdida de los clásicos. Su obra se tituló Trattato del giuco della palla y data

de 1555. En ella hace referencia a dos modalidades de juegos: una de ellas se encontraba

relacionada con juegos de persecución, la otra, era jugado por dos equipos que separados por

una red, se enviaban la pelota de forma alterna. Los jugadores impulsaban la pelota con el
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 Respecto a los juegos de pelota, LE FLOC'HMOAN nos aporta el siguiente dato de interés: el juego de soule fue la diversión de

las gentes del campo, mientras el juego de palma lo era de los habitantes de las ciudades. LE FLOC'HMOAN, J., La génesis de los

deportes, Labor, Barcelona, 19693, p. 65.

Cfr. GONZÁLEZ AJA, Mª. T. , op. cit., pp. 26 - 31.

58
 Antes de usarse la pala, instrumento que al generalizarse dio lugar al actual concepto de raqueta, los jugadores se protegían las

manos con guantes, “seguramente fue en el siglo XV cuando apareció por primera vez un instrumento llamado <<pala>>: un

largo mango unido a un cuadro armado con un enrejado de cuerdas o con un pergamino”...,”se vieron más frecuentemente las

palas con pergamino en los terrenos de <<paume>> larga y las hechas con cuerdas en las salas de <<paume>> corta”. LE

FLOC'HMOAN, J., op. cit., p. 68.

59
 DIEM, C., op. cit., pp. 397 - 402.

60
 ULMANN, J., op. cit., p. 149.

61
 En los manuscritos tomados como referencia en el siglo XII, se trataban de forma conjunta la lucha y la esgrima,

desapareciendo en el siglo XIV los tratados de lucha. DIEM, C., op. cit., p. 363.

El que se uniera esgrima y lucha tenía sentido desde la perspectiva de que una pelea empezaba con las armas y

continuaba con los brazos.

A la burguesía culta iba dirigida la mayor parte de la literatura sobre el tema. MANDELL, R. D., op. cit., p. 130.
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puño cerrado o bien con el antebrazo protegido por una defensa de madera. La pelota podía

ser hueca y de gran tamaño, aunque también podía ser pequeña y rellena. El reglamento exigía

que la pelota sólo pudiera tocar una vez el suelo antes de devolverla. Este autor recomienda la

práctica de otros ejercicios como formación complementaria del jugador de pelota, siendo

partidario de que la práctica variada aumenta la perfección en dicho juego. Recomienda

ejercicios suplementarios para los brazos, como la esgrima, o el lanzamiento de troncos, así

como saltos en el potro y la práctica de un juego en el que la pelota es impulsada con un

mazo, el juego del mail62.

Respecto de la práctica de la esgrima, la primitiva literatura italiana la contemplaba

como una lucha a vida o muerte, enseñando los recursos referidos a atajar, golpear y pinchar,

así como la defensa ante enemigos en caso de estar desarmado. La aparición y uso de las

armas de fuego hizo que el mandoble perdiera su valor, siendo sustituido por la espada de

esgrima, además de hacerse innecesarias las pesadas corazas utilizadas hasta el momento63.

La esgrima acabó transformándose de una de las artes de la guerra, en uno de los sistemas de

estar en forma para sostener duelos, quedando reservada a una cierta clase de la sociedad64.

Jacob Burckhardt describe la educación de un joven italiano de familia distinguida,

hacia el año 1500, en su obra La cultura del Renacimiento en Italia. La educación que recibía

estaba destinada a formar en las bellas artes y ciencias, para después adiestrarse en el uso de

las armas y la práctica de ejercicios físicos en forma de lucha libre, pedestrismo, natación,

equitación, caza, cetrería, esgrima de golpe y estocada, y lanzamiento de jabalina65.

Petrus Paulus Vergerius (1349 - 1420), probablemente en 1404, compuso un breve

tratado didáctico titulado De ingenius moribus, valorado por Bowen como “la primera

exposición clara del nuevo enfoque humanístico de la educación”66. Si bien la historia, la

filosofía moral y la elocuencia, constituyen la base de la educación liberal, trata en un

segundo grupo las materias recomendables a considerar, que son: las letras, el ejercicio físico,

la música y el dibujo. Se referirá al ejercicio físico como medio de cultivar la técnica militar,

según el modelo espartano67.

Vergerius acusa a la educación de formar exclusivamente al infante en la virtud,

reivindicando la ejercitación del cuerpo ligada a la gimnástica y a la recreación; ambas de

forma natural, como la ejercitación de los espartanos circunscrita a la carrera, el salto, la
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 Para comentar la obra de Antonio Scaino hemos seguido a DIEM, C., op. cit., pp. 364 - 369.

63
 Ibidem, pp. 369 - 372.

64
 GUILLET, B., op. cit., p. 54.

65
 DIEM, C., op. cit., p. 378.

66
 BOWEN, J., Historia de la educación occidental, Herder, Barcelona, 1979, II, p. 293.

67
 Ibidem, pp. 293 - 300.
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lucha, el tiro con arco, la equitación, la natación y el transporte de fardos68. Su visión de la

educación es social y más particularmente militar, buscando la defensa de los problemas del

entorno69.

A diferencia, Vittorino da Feltre (1378 - 1466) tiene unas metas más amplias, es el

gran educador de la época, “para él la gimnástica va más allá de los objetivos médicos y

militares para encontrárselos destacados en la educación”70. Fundó en 1423 una escuela en

Mantua para la familia Gonzaga y otros ricos herederos de diversos estados. Junto a la

enseñanza de la historia, el griego y el latín, introdujo la natación, las carreras y la marcha

como ejercicios saludables71. Su plan educativo lo materializó en la Casa Giocosa72,

introduciendo su gimnástica en la escuela73. Dentro de su programa educativo, las actividades

físicas se desarrollaban durante todo el año, independientemente de la estación climática. Su

actitud ante la vida se veía marcada por la austeridad física y la moderación en el comer y en

el beber, lo cual transmitió a sus discípulos74.

Mediante la observación y el estudio de su conducta, principalmente de la actividad

lúdica, propone que el maestro realice un reconocimiento de la naturaleza y modo de ser del

alumno, porque para él la educación consiste en una incidencia y progreso de su naturaleza.

Vittorino recomienda el juego como medio para la formación física, incluyendo en él toda

actividad ociosa como la danza, la equitación, la carrera, la caza y otros aspectos formativos75.

Reconoce en la gimnástica el acrecentamiento de la fuerza, de la salud y de diferentes

funciones. Encontramos en sus ideas la nueva importancia de la gimnástica para la

instrucción: los paseos habituales por el campo para observar y hablar del entorno, de los

insectos, de las piedras. En ello se encuentra la importancia moral de la gimnástica, en el

apartar el vicio y la ociosidad. Vittorino plantea su educación destinada a la nobleza,
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 ULMANN, J., op. cit., p. 150.
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 “Vergerio, en correspondencia con su acción social de la educación, dará a la educación física una orientación consecuente

en cierto modo con aquella y verá la gimnasia como una preparación militar de la nobleza”. VÁZQUEZ, B., op. cit., p. 64.
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 Ibidem, p. 64.

71
 “Una aportación notable de da Feltre y otros enseñantes después de él fue el concepto del entrenamiento integrado de la mente

y el cuerpo”. MANDELL, R. D., op. cit., p. 133.
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 La casa que ampara los juegos. BOWEN, J., op. cit., p. 310.

“El lugar en que se instala la Casa Giocosa, el ambiente físico que la rodea, la decoración de sus paredes con frescos

llenos de niños jugando, el carácter bucólico que con frecuencia adoptan algunos aspectos del ejercicio físico ... reflejan de algún

modo la ubicación de las antiguas escuelas filosóficas con la <<Academia>>, el <<Liceo>>, la <<Escuela de Jardín>>, la

<<Escuela del Pótico>> y muchas otras de la antigüedad clásica”. CAPITÁN DÍAZ, A., op. cit., p. 326, n.p. 6.
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 ULMANN, J., op. cit., p. 151.
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 BOWEN, J., op. cit., p. 310.
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 CAPITÁN DÍAZ, A., op. cit., pp. 326 - 327.
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buscando el expansionamiento de la naturaleza humana en su conjunto. Su visión, en

definitiva, es la de buscar el valor de la salud física y moral a través del ejercicio76.

El siglo XVI en Italia tiene dos grandes orientaciones en la práctica del ejercicio

físico: la enfocada a la visión militar y patriótica; y la de que se hacen eco ciertos pedagogos

que son más sensibles a los efectos sociales, incorporando el ejercicio al compuesto humano.

Esta segunda visión, junto al valor del cuerpo que se otorga en esta época, se ve reflejada en

los tratados de educación de la nobleza, como Il Cortigiano de Baldassare Castiglione, o De

Educatione (1504) de Antonio de Ferraris; tratados enfocados a la formación del perfecto

gentil. Esta renovación pedagógica implica la sustitución paulatina de los ejercicios de

carácter beligerante destinados a la preparación de la guerra77.

Il Cortigiano de Baldassare Castiglione (1478 - 1529) es una obra compuesta en forma

de diálogo y que apareció a la luz en 1528. La obra consta de cuatro libros, los tres primeros

hablan de las virtudes y características que debe reunir el cortesano. El primero de ellos

refleja las costumbres óptimas en cuanto a virtud que debe reunir la persona, tanto corporal

como formativa. El libro segundo se refiere a la forma en cómo se ha de desenvolver y

relacionar con las gentes. El libro tercero se centra en la educación de la dama. Y por último,

el cuarto, está referido a la participación en los asuntos públicos, es decir, la formación

política. En la obra, Castiglione hace una presentación idealizada de la sociedad italiana del

Renacimiento. La figura del cortesano representa al hombre de corte y de palacio, patrón de

linaje y formación78. Las características del contenido de la obra la hacen estar

cronológicamente entre el ideal del caballero de la Baja Edad Media y del gentilhombre que

alcanzará su perfil en el siglo XVII. El perfecto cortesano abarca lo esencial de la formación

caballeresca, abordando la relación armónica de cuerpo y alma, los dos elementos que

constituyen la perfección del cortesano79. En la obra se refleja, en síntesis, el ideal que daba

forma a la educación del caballero. Dicha virtud se adquiere mediante prolongado ejercicio y

persistente estudio, formando un hombre recto y culto, además de conocedor de todo arte y

ejercicio físico y militar, así como refinado en modales; en definitiva el perfecto príncipe80.

Los pedagogos del siglo XVI marchan sobre la línea de sus predecesores, pero la

influencia de la gimnástica médica se hace sentir y penetra especialmente en sus
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 ULMANN, J., op. cit., pp. 151 - 152.
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 ABBAGNANO, N. y VISALBERGHI, A., op. cit., pp. 219 - 220.
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 CAPITÁN DÍAZ, A., op. cit., pp. 310 - 313.
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 “Cierto es que su libro fue apreciado más por el refinamiento exquisito que en él se ostenta, que por el motivo moral que le

sostiene; sin embargo, de los aspectos positivos del “cortesano” germinará el ideal del “caballero” que será más tarde

inmortalizado por Locke”. ABBAGNANO, N. y VISALBERGHI, A., op. cit., p. 220.
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especulaciones. De forma general, el núcleo de ejercicios propuestos constituyen los cinco

usados en la antigüedad: carrera, salto, lucha, jabalina y disco, y sobre todo de los dos

primeros, la lucha se descuida y aparecen las armas de fuego que también relegan los

lanzamientos81.

Es el siglo XVI una época culminante donde aparece  en 1569 la obra Arte Jimnástico

de Jerónimo Mercurial (1530 - 1606). Su libro es un expositor del modo de adquirir la salud82

por medio de ejercicios físicos, y es que los médicos italianos de aquella época creían que

todo podía curarse con ejercicios físicos. Su obra se basa en la utilidad de la gimnasia como

profilaxis y curación de enfermedades, distinguiendo entre la gimnasia higiénica, militar y

atlética83.

2. 2.- Los países trasalpinos.

François Rabelais (1494 - 1553), literato y médico francés, ataca la cultura escolástica

inclinándose por un enciclopedismo naturalista84. Partiendo de los pedagogos del

Cuatrocientos y, sobre todo de Erasmo, Rabelais pretende abordar una educación destinada a

formar un hombre completo, capaz de responder ante cualquier circunstancia que se pueda

presentar, abordando de esta forma tanto la educación destinada a la formación y vivencia del

cuerpo, como del espíritu y del conocimiento85. Admirado por los progresos culturales de los

nuevos tiempos, sustenta que las tendencias naturales del ser humano han de expandirse en

plenitud y armonía dándole rienda suelta a las acciones, yendo más allá del dominio y

orientación oportuna de los humanistas que siguen los preceptos de los sabios antiguos86.

Rabelais aboga por la formación de un hombre libre en el que se admiten los valores
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 ULMANN, J., op. cit., p. 152.
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que basa su esperanza con miras al futuro. Para él la educación de su tiempo es una mala educación, es vacía y carente de

contenidos reales y útiles. CAPITÁN DÍAZ, A., op. cit., p. 400.
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espirituales y corporales, siendo partícipe de la práctica de ejercicios físicos para favorecer y

completar la educación del ser humano.

Sin descuidar los detalles, Rabelais, en su Gargantúa (1535), hace una distribución

horaria de ejercicios, así como una especie de entrenamiento87. Comenzando en la mañana, y

tras el estudio, salían de casa Gargantúa y su tutor Ponócrates para pasear a la vez que

conferenciaban en los asuntos anteriormente estudiados, y parábanse a jugar a la

pelota88,”ejercitando gallardamente sus cuerpos de igual modo que antes habían ejercitado

sus almas”89. Después del disfrute del juego paseaban hasta la hora de la comida, a la vez que

volvían a recitar pasajes de la lección del día. Después de comer y de haber hecho la

digestión, Gargantúa se ejercitaba en prácticas de la época consideradas como nobles: el arte

de montar a caballo y la esgrima, así como la caza y otros ejercicios menos espontáneos con

fines militares90, y ejercicios acuáticos: nadar, navegar, zambullirse91. En fin, actividades

diversas destinadas a dotar a Gargantúa de fuerza y habilidad en la guerra. Como último

detalle comentar la larga lista, hasta un total de 282, de juegos de mesa y de juegos motrices

de la época presentes en el capítulo XXII que tiene por título “Los juegos de Gargantúa”92.

Rabelais reserva una plaza importante para el cuerpo en la educación. Sus propósitos

conciernen al hombre de la alta nobleza, cuyo linaje les liga a las armas, aunque su meta no es

solo la formación del soldado, busca en la educación la realización del ser humano93.

Es en 1588 cuando Michel de Montaigne (1533 - 1592) publica de forma completa sus

Ensayos. Montaigne fue un filósofo, literato y moralista francés, que refleja en su obra otra

                                                       
87

 Cfr., RABELAIS, F., “De cómo Gargantúa fue instruido por Ponócrates con tal disciplina que no perdía hora del día”, op. cit.,

pp. 122 - 130.
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90
 “Corría ciervos, corzos, osos, gamos, jabalíes, liebres, perdices, faisanes y avutardas. Jugaba al balón y en el aire hacíalo

botar con el pie y con la mano. Luchaba, corría, brincaba, no a tres pasos en un salto, ni a la pata coja, ni a la alemana, pues

decía Gimnasta que tales saltos son inútiles y de ningún provecho en caso de guerra. De un brinco atravesaba un foso, volaba

sobre un vallado, subía hasta seis pasos por una muralla y escalaba de este modo a una ventana de la altura de una lanza”.

Ibidem, p. 127.
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referencia interesante para contemplar la práctica del ejercicio físico en un programa

educativo en el cual se sopesa la importancia del equilibrio que debe establecerse entre el

espíritu y el cuerpo94. Los Ensayos son una mezcla de narraciones autobiográficas con otras

que son continuas reflexiones de lo moral, lo religioso, la ciencia, y sobre todo del ser y de la

conducta del hombre. En ellos perfila el ideal del hombre gentil de la sociedad francesa de su

tiempo. Su visión educativa se encamina hacia la formación equilibrada del hombre, tanto en

el campo intelectual, como el físico, moral y social95. La práctica de estos ejercicios estaban

destinados a endurecer el organismo haciéndole resistente al dolor96. Su programa de

ejercicios abarca: carrera, lucha, música, danza, equitación, esgrima y caza97.

La educación es para Montaigne el medio para realizar la naturaleza humana. Su

propósito en la enseñanza es desarrollar el juicio y la reflexión, criticando la educación

tradicional, memorística y libresca. Para él, la instrucción no es válida si llena la memoria

pero deja vacío el intelecto y la conciencia, es decir, toda la enseñanza debe estar destinada a

formar la personalidad del educando98, lo cual consiste en el dominio de sí mismo y en la

posesión del sentido práctico. “Si el alma no goza con ello de mejor salud, si no tiene el juicio

más sano, preferiría que mi discípulo se hubiese pasado el tiempo jugando a la pelota; al

menos el cuerpo estaría más ágil”99.

Su planteamiento se basa en llegar a formar la facultad del raciocinio, formando un

espíritu ágil y crítico, lo cual debe ser la finalidad de la educación. Él considera el cuerpo y el

alma como parte de los sentimientos de la vida, siendo la salud del cuerpo la base del vigor

del alma. Para él, la sabiduría no solo es reflexión, es también acción, de ahí que su educación

corporal sea destinada, en cierto sentido, a educar los comportamientos de orden social100.

...”los propios juegos y ejercicios formarán buena parte del estudio: la carrera, la

lucha, la música, la danza, la caza, el manejo de caballos y de las armas. Quiero que
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 Montaigne, empapado en lecturas clásicas, y bajo la observación, que es ante todo interpretación, estudia la naturaleza humana.

Para él el conocimiento del hombre es un conocimiento sensible, donde la vida es un continuo experimento que no concluye
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 Ibidem, p. 220.
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 Ibidem, pp. 189 - 190.
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 Destacar tres rasgos de la educación corporal: 1º, es buena para la salud. 2º, correspondencia de la educación con la acción

material corporal. 3º, el cuerpo ha de educarse en correspondencia con el mundo y las costumbres. Ibidem, , “De la educación de

los hijos”, pp. 197 - 235.
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el decoro externo, el trato social y el porte de la persona se formen a la vez que el

alma. No es ni un alma ni un cuerpo lo que se educa, sino un hombre; no han de

separarse. Y como dice Platón, no debe formarse la una sin el otro, sino guiarlos

paralelamente como a una pareja de caballos uncidos al mismo yugo. Y al escucharle,

parece que conceda más tiempo y solicitud a los ejercicios del cuerpo, estimando que

la mente se ejercita al mismo tiempo y no al contrario” 101.

2. 3.- El Humanismo en Inglaterra.

De Tomás Moro (1478 - 1533), nos interesa en especial su Utopía, obra que aparece a

la luz, incompleta, en 1516. En ella, aparte de otros contenidos, se diseña un mundo feliz

basado en la justicia, la igualdad y el amor; interpretando que el tipo de educación ha de ser

acorde a la estructura social, política y económica. Uno de los aspectos abordados es el

desarrollo corporal sano y saludable siguiendo los principios de la naturaleza humana102.

Los educadores ingleses quisieron poner su sello en la importancia de una reforma en

los estudios que colocaría al cuerpo en un lugar acorde a lo presente y no a lo pasado. Thomas

Elyot (1490 - 1546), en The Book named the Governour (1531), nos plantea un tratado que

contiene directrices políticas, educativas y filosóficas a aplicar en aquellos que se encontraban

destinados a ocupar cargos de dirección en la sociedad inglesa de su tiempo103.

The Book named the Governor consta de tres secciones. La primera tiene 27 capítulos,

dedicando los tres primeros a enunciar cómo ha de ser la política monárquica, el resto

suponen un programa educativo destinado a la formación de la mente y del cuerpo. La

segunda y la tercera sección se destinan a describir las virtudes apropiadas que deben tener los

gobernantes.

Elyot es sensible a preparar al gentleman de cara al servicio de la comunidad,

admitiendo que los ejercicios son necesarios para la educación de éste. Procura sobre todo en

la práctica de los ejercicios el que exista recreación y provecho. Su propuesta se basa en los

ejercicios tradicionales de los antiguos104. El por qué de este planteamiento subyace en la

consideración de que el estudio continuo, sin ningún tipo de ejercicio por corto que sea, cansa

el espíritu y dificulta la digestión, lo cual afecta al hombre, minándolo y haciendo que su vida
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 Ibidem, pp. 220 - 221.
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 CAPITÁN DÍAZ, A., op. cit., pp. 300 - 301.
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 El siglo XVI todavía mantiene una sociedad estamental donde el máximo exponente de poder lo representa el rey, el cual no
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de los gentlemen, y que toma como base a los clásicos. LEHMBERG, S. E., “Introduction”, en ELYOT, T., The Book named the

Governor, J. M. Dent & Sons Ltd., New York, 1975, p. VI.
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 ULMANN, J., op. cit., p. 155.
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sea más corta; por contra, el ejercicio supone salud para el cuerpo e incrementa su fuerza, a la

vez que fortalece el espíritu, y el calor natural que genera el cuerpo aumenta el apetito y

ayuda a la digestión repartiendo mejor el alimento; así como, por el movimiento lo superfluo

es expelido y los conductos del cuerpo limpiados. Todo ello llevará a que la práctica del

ejercicio suponga para unos el que sean más fuertes y para otros que sean más ágiles y

rápidos105. Su propuesta de ejercicios consiste en que el joven ha de ejercitarse en la lucha, la

carrera, la natación, el manejo de la espada y el hacha de combate, el tiro con arco, la

equitación y el baile106.

Richard Mulcaster (1533 - 1611) es un pedagogo inglés que en sus obra Positions

(1581) y Mulcaster's Elementaire (1582) plasma sus ideas pedagógicas, las cuales tienen

como base el desarrollo natural del educando. Para él la educación elemental ha de basarse en

la lectura, la escritura, el dibujo, el canto y el juego107. Mulcaster es partícipe de la dualidad

alma-cuerpo, inclinándose al cultivo de ambas partes en una relación de beneficio mutuo.

Respecto del cuerpo va abordar tres aspectos que merecen su consideración: primero, en qué

consiste la salud y cómo llegan las enfermedades; en segundo lugar, cómo se conserva la

salud y se evita la enfermedad; y por último, explicará el fin del ejercicio físico. Para él, el

movimiento tiene como misión ayudar a la naturaleza en todas sus funciones y caminos hacia

la salud: aumentando la temperatura, moldeando el cuerpo, ayudando a la digestión y a la

eliminación de humores. Ahora bien, como no todas las constituciones de las personas son

iguales y como no todas las partes se mueven igual, los ejercicios deben adecuarse a cada

individuo108.

La práctica del ejercicio físico tendrá un papel importante en la educación,

inclinándose por su práctica mediante una disciplina habitual. Hace una división de los

ejercicios en: atlético, marcial y físico, de los cuales argumenta que todos los ejercicios en su

origen se realizaban bien para destinarse a juegos y placer, bien para la guerra, bien para

conservar la salud; aunque se debería tener en cuenta que algunas veces los tres fines

concurrieron en uno, y otras veces no109. Los ejercicios por él recomendados los divide según

su práctica se realice en un recinto cerrado, o bien en el exterior. Respecto de los que se

practican en el interior señala: hablar en voz alta, cantar, leer en voz alta, conversar, reír,

llorar, contener la respiración, bailar, luchar, practicar esgrima y jugar con la peonza. Para el
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exterior recomienda: caminar, correr, saltar, nadar, montar a caballo, cazar, tirar y jugar con la

pelota110.

Por último señalar su concepción del ejercicio que entiende como un movimiento

vehemente y voluntario del cuerpo que altera la respiración y tiene como fin conservar la

salud y llevar al cuerpo a estar en forma111.

En Mulcaster, la inspiración de Galeno está presente en la definición de salud, la teoría

de la naturaleza y la función del ejercicio, todo ello derivado del saber antiguo112. Dos autores

dejaron huella en su obra, Mercurial y Vives113.

Lo esencial de estos tratados enfocados a la educación de los gobernantes es que

siguen la línea de Galeno, en cuanto al reflejo de la práctica del ejercicio, derivando en estas

obras, esencialmente, la integración de los ejercicios corporales en la educación114.

2.4.- El Humanismo en España.

Juan Luis Vives (1492 - 1540), humanista y pedagogo valenciano115. En su obra De

tradendis disciplinis, publicada en 1531, dedica un capítulo a la educación física de los

muchachos. Su programa contiene marchas, carreras, luchas y abatidas, juegos de pelota y

juegos de bolos. Su objetivo era vivificar el cuerpo y evitar de esta forma su

embrutecimiento116. Vives, preocupado por la salud, intenta evitar que el cuerpo se encuentre

pesado, además de considerar que la distracción es sana y que el juego es productor de

placer117. Será en 1538 cuando el pedagogo valenciano regule la práctica del juego en su obra

Diálogos sobre la educación. Las características que deben dar coherencia a la forma de jugar
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se ven sistematizadas en seis leyes que recogen cuándo, con quién, a qué, lo que se ha de

apostar, cómo y cuánto tiempo se ha de jugar118.

Mención especial debe realizarse a la obra de Cristóbal Méndez, El libro del ejercicio

corporal y de sus provechos119 que escrita en 1553 antecede en dieciséis años a la obra de

Mercurial, Arte Jimnástico. Estamos pues ante el primer tratado del ejercicio físico que se

conoce. La obra se divide en cuatro tratados. El primero de ellos aborda la concepción del

ejercicio físico y su relación beneficiosa con la salud corporal, llegando a establecer que para

que el efecto del ejercicio sea positivo ha de realizarse de forma voluntaria, practicarlo con

placer y alegría, y siempre de forma continuada y frecuente. En el segundo tratado realiza una

división del ejercicio, contemplando el ejercicio común como aquél en el que la totalidad del

cuerpo entra en funcionamiento; mientras que el ejercicio particular se caracteriza por poner

en movimiento un componente segmentario del cuerpo. En el tercer tratado expone una serie

de prácticas motrices de carácter lúdico típicas de su época, destacando en particular el juego

de pelota al cual destina los capítulos cuarto, quinto y sexto, por considerarlo como el mejor

ejercicio común que puede realizar el hombre. Finaliza la obra en su cuarto tratado haciendo

referencia a las reglas básicas de periodización temporal de la práctica del ejercicio físico120.

Juan de Mariana (1535 - 1624), autor de la obra De rege et regis institutione en 1599,

plantea el origen del poder, la educación del príncipe y los deberes del rey en el gobierno del

pueblo. El Padre Mariana concibe que para remediar los males de la masa es necesaria la

buena educación de los caudillos, la cual debe comenzar desde niño, de forma temprana, a los

siete años y atenderá a los órdenes físico, intelectual y moral. El aspecto físico se encuentra

recogido en el capítulo quinto del libro segundo donde recomienda una serie de ejercicios

físicos en un planteamiento generoso sobre el que se refiere la continuidad y la frecuencia de

éste para obtener situaciones beneficiosas. Dentro de los ejercicios propuestos recoge: la

lucha, la carrera, la equitación, las cañas, la caza, el montañismo, el juego de pelota y las

danzas.

“Sean pues los ejercicios del príncipe honestos, sean frecuentes, pero no violentos, y

mírese por su salud, atiéndase á robustecer las fuerzas de su ánimo y de su cuerpo
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procurando que, léjos de rebajarse en nada su majestad, sirvan los mismos juegos

para dar mas brillo y grandeza á nuestra monarquía”121.

El Tratado del Juego, de fray Francisco Alcocer, escrito en 1559, relaciona los juegos

utilizados en las fiestas religiosas y los juegos profanos, así como pasatiempos de la vida

cotidiana. Estos últimos los divide en juegos de habilidad humana, los de azar y los de cartas.

De los primeros relaciona principalmente los juegos de pelota, de bolos, de aros, tiro con

ballesta, volante, ajedrez, justas y torneos, carreras, lucha, saltos y lanzamiento de jabalina122.

Diego Saavedra Fajardo (1548 - 1648)123. De entre sus obras nos centraremos en la

Idea de un príncipe político-cristiano representada en cien empresas, y en concreto las

primeras que están dedicadas a la infancia. En la primera aconseja la crianza del niño por la

propia madre. En la segunda empresa destaca el valor diferencial entre el ser humano y los

animales: la educación. La tercer empresa trata de los ejercicios que ha de realizar el príncipe

para fortalecer su cuerpo y curtir el ánimo. La cuarta empresa trata de la instrucción que se le

dará en el campo de las ciencias124.

Francisco Luque Faxardo escribe en 1603 el Fiel desengaño contra la ociosidad y los

juegos, donde ataca los excesos en el juego y aconseja la exposición en escarnio público de

aquellos que se vean atacados de tal obsesión125.

Como reflexión final, resaltar el hecho de que durante esta etapa van a darse lugar

cambios importantes en la sociedad y en la salud de las personas debido a la mentalidad que

recuperaría el valor que se le asignaba antaño a la naturaleza. Esto va a ejercer una importante

presión sobre el naturalismo de esta época, lo cual se verá reflejado en Rabelais y Montaigne.

El ejercicio físico, independientemente de la visión que se le pudiera adjudicar, se ha

encontrado presente a lo largo de la historia y ha justificado y reforzado la posición de la clase

que lo practicaba o que lo contemplaba como espectador. Sin embargo, la llegada del

Renacimiento abre un nuevo período en su historia particular, los pasatiempos, los juegos, las
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competiciones y el ejercicio físico pasaron a ser materia de reflexión126. De forma paralela,

Ulmann se plantea que el juego siempre ha estado presente, y por ello, bien se puede

considerar como una forma práctica en la que se ve inmersa la educación física127. De esta

forma, puede pensarse que como tal práctica la educación física está presente también a lo

largo de la historia, si bien ha de ser interpretada siempre en función del contexto social y

temporal en el cual se desenvuelve.

Son precisamente los siglos XV y XVI, en los que la educación física marca un hito, la

renovación de la gimnástica griega constituye su resurrección. Convendría observar que los

ejercicios propios de la gimnástica son esencialmente competitivos. Durante la antigüedad se

dio la gimnástica médica, la militar y la educativa. Desde su aparición es protagonista la

gimnástica médica, aunque muy a menudo no se distinguen una de la otra. Gimnástica y

educación física se encuentran ligadas a la vez que diferenciadas128.

En resumen, el Renacimiento es el resultado de la constatación cotidiana de que el

cuerpo es indispensable junto a la vida del alma, porque la naturaleza humana no puede ser

escindida129.

3.- Los siglos XVII y XVIII.

Dos concepciones contrapuestas se presentan respecto a la concepción de lo que

supone el siglo XVII respecto de la linealidad de progresión de la actividad física130. Para

unos es un momento de empobrecimiento que rompe la mencionada linealidad, el alemán

Neuendorff y los franceses Legran y Ladegaillerie, así opinan131. Las causas que se

argumentan al respecto son que las concepciones de la vida y de la guerra habrían cambiado,

de tal forma que la vida refinada se preferiría a la vida natural y ruda, en la cual el cuerpo

tendría un amplio protagonismo; mientras que respecto de la guerra la idea que se mantiene es

que los ejércitos tienden a profesionalizarse y a especializarse, quedando restringido en el

contexto castrense la práctica de la actividad física con fines formativos del cuerpo.

El polo opuesto se encuentra defendido por el historiador Jacques Ulmann132, el cual

se hace partícipe de la efectiva linealidad emprendida desde siglos anteriores, llegando a

                                                       
126

 MANDELL, R. D., op. cit., p. 132.
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 ULMANN, J., op. cit., pp. 161 - 162.
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 Ibidem, p. 167.

129
 Ibidem, pp. 174 - 175.
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 VÁZQUEZ, B., op. cit., pp. 65 - 66.

131
 Autores citados y razonamientos recogidos por Benilde Vázquez. Ibidem, pp. 65 - 66.

132
 ULMANN, J., op. cit., pp. 173 - 174.
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defender que las aportaciones de los siglos XVI y XVII permitirán la aparición de los grandes

sistemas gimnásticos que tienen su génesis a finales del siglo XVIII y principios del XIX.

Paralelo a los planteamientos enunciados, debemos considerar a la Ilustración como un

vasto y complejo movimiento económico, social, político y cultural que descansa en los

postulados espirituales del Renacimiento y viene a ser la confluencia de dos movimientos del

siglo XVII: el empirismo y el racionalismo. El iluminismo se presenta como antítesis del

pretendido oscurantismo de la Edad Media. Los cambios importantes se dejaron sentir en la

educación, destacando la creciente participación de los gobiernos en la ayuda a la educación y

a la aparición de nuevas concepciones del hombre y de la sociedad que ofrecían alternativas a

las creencias convencionales. Ambos rasgos se encontraron en progreso de gestación durante

los siglos XVII y XVIII.

Existirá un proceso de desarrollo hacia un nuevo enfoque de la teoría educativa que

formará parte del fenómeno general de la Ilustración, que tomando raíz en el pensamiento de

John Locke y de Jean-Jacques Rousseau influyó en las últimas décadas del siglo XVIII y

posteriormente en el siglo XIX, dejando huella de que el hombre puede alcanzar el progreso

social a través del cambio político y de los programas educativos133. En este contexto

deberemos considerar que la Ilustración reunirá unas características determinadas: en primer

lugar, no es un sistema filosófico definido, es más bien un ambiente cultural que se propone

usar la luz de la razón para solucionar los problemas de su tiempo. En segundo lugar, aborda

toda clase de cuestiones con la presunción de que se pueden encontrar soluciones valiéndose

para ello de la razón y de la cultura. Y en tercer lugar, quiere extender la cultura a todas las

clases sociales134. Por ello, los problemas y disposiciones educativas pasan al primer plano

confiando en el gran poder de la educación135.

3. 1.- Discursos pedagógicos generales que relacionan la crianza física del infante. John

Locke y Jean Jacques Rousseau.

John Locke (1632 - 1704) piensa que la preocupación enciclopédica y el universalismo

científico son casi imposible conseguirlos, a no ser a base de utilizar mucho tiempo, por ello

su atención se centra en la educación formal o adiestramiento de las facultades del hombre.

De ello deriva el que la instrucción deba orientarse principalmente sobre las disciplinas que
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 BOWEN, J., Historia de la educación, Herder, Barcelona, 1985, III, pp. 226 - 227.

134
 MORENO, J. M. et al., op. cit., pp. 285 - 286.
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 “Las doctrinas enciclopedistas originaron la revolución pedagógica, además de la social y la política. Los precursores de la

Revolución coincidían todos en la crítica a los usos establecidos. Pero, mientras los filósofos atendían al fin de la educación,

considerado el hombre en sí mismo, y trataban, en consecuencia de implantar nuevos métodos, los parlamentarios pedían una

educación en función de las necesidades sociales y del Estado, por lo que, según ellos, sólo el Estado debía encargarse de la

enseñanza, con exclusión absoluta de particulares y corporaciones e instituciones extra-estatales”. Ibidem, p. 288.
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realmente forman la mente y la preparan para afrontar otros saberes más complejos. Para él, la

educación consiste en ejercitar los poderes de acción humanos, los cuales le conducen a la

perfección136. En su visión educativa la mente del niño puede ser moldeada y adaptada, así,

los hombres son o no son en función de la educación recibida, recomendando que esta

educación habitúe al sujeto a una fuerte disciplina destinada a que el individuo se incline por

lo que le dicta la razón137.

Locke da una gran importancia a la crianza física, consagrándola una sección de su

obra138, la primera. En su tratado Some thoughts concerning Education (1693)139 es donde

plasma cartas reales escritas entre 1684 y 1686 a un amigo, Edward Clarke, el cual le pedía

consejo para la educación que debía dar a su hijo. Las consideraciones a tener en cuenta se

encaminan sobre los padres, para cómo conservar y perfeccionar una constitución saludable

de sus hijos. Respecto de la parte física, contempla el que el cuerpo debe ser apto para

soportar fatigas y rigores, comenzando su obra de la siguiente forma:

“Un espíritu sano en un cuerpo sano es una descripción breve pero completa de un

estado feliz en este mundo. Al que dispone de ambas cosas le queda muy poco que

desear, y al que le falten una u otra no será feliz por ventajas que disfrute por otra

parte”, ... “El que no dirige su cuerpo sabiamente, no tomará nunca el camino

derecho, y aquél cuyo cuerpo sea enfermizo y débil, nunca podrá avanzar en ello”140.

El sistema a usar va a ser el del endurecimiento141, contrario al de la protección, ya que

para Locke, el hombre es vigoroso contra los males que está endurecido pero débil ante los

nuevos para él.
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 Ibidem, p. 275.
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 BOWEN, J., op. cit., pp. 235 - 237.

John Locke será una figura, que como posteriormente se referirá en el apartado 2.2. del capítulo III de esta investigación,

influirá notablemente en la concepción educativa de Jovellanos.

138
 Los objetivos de la crianza física podrían resumirse en tres. Primero, crear ciertos hábitos en el niño, destinados a lograr una

buena salud. Segundo, servir de base para formar el carácter y la moral. Tercero, dar descanso, diversión y equilibrio entre el

espíritu y el cuerpo. LOCKE, J., op. cit..

139
 “El libro Some Thoughts concerning Education, 1693, tuvo una acogida insistente en la Europa del siglo XVIII, sobre todo a

partir de su traducción francesa, que con el título De l'éducation des enfants realizara Pierre Coste en 1711. A la edición de París

siguieron otras muchas, como las de Amsterdam (1721), Lausanne (1746)... En España su influencia se advierte, con cierto

retraso, en Jovellanos (Tratado teórico-practico de enseñanza, 1802), en Montegón (Eusebio, 1786-88), en Amar y Borbón

(Discurso sobre la educación física y moral de las mujeres, 1790), en Hervás y Panduro (Historia de la Vida del hombre, 1789-

99)”. CAPITÁN DÍAZ, A., op. cit., p. 508.

140
 LOCKE, J., op. cit., p. 31.

141
 “Puesto que el gran fundamento del temor en los niños es el dolor, el medio de aguerrirlos, de fortificarlos contra el temor al

peligro es el de acostumbrarlos a sufrir”. Ibidem, pp. 162 - 165.
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“La principal cosa a que se debe atender en la educación de los niños es a los hábitos

que se les haga contraer en un principio. Así, pues, lo mismo en este punto, que en

otro cualquiera, para evitar que contraigan un hábito cada día más arraigado, y cuyo

uso no queráis que continúe luego, no inicies la costumbre”142.

Para ello hace una serie de recomendaciones143 en cuanto a la forma de vestir, dormir,

alimentación, hábitos saludables, vida al aire libre y natación144. Respecto de la educación

intelectual, quiere formar una mente ágil, capaz de enfrentarse a los problemas como ser

individual y social. Por último, y en relación a la educación moral, Locke intenta tratar al niño

como ser racional apenas fuera posible, para que éste adquiera buenas costumbres ya que para

él no hay virtud que pueda estimularse. De esta forma, la apertura de la mente a la razón

encamina la progresión hacia la libertad.

“Quizás admire que yo hable del razonamiento con los niños, y, sin embargo, no

pueda dejar de pensar que es el verdadero modo de conducirse con ellos. Ello lo

comprenden desde que hablan, y, si yo no los observo mal, desean ser tratados como

criaturas racionales antes de lo que se cree. Es una especie de orgullo que hay que

estimular en ellos, y hacer de él, hasta donde sea posible, el más grande instrumento

para manejarlos”145.

El ideal de Locke es adquirir progresivamente un dominio completo del cuerpo que ha

de servir como instrumento de la razón. Para él, la educación del cuerpo es educación para la

salud, su teoría sobre el endurecimiento corporal se fundamenta en la capacidad de adaptarse

al ejercicio físico y a la acomodación del entorno para los que en principio no se está

preparado. Por lo que se refiere a los ejercicios corporales, recomienda la esgrima, la

equitación146 y el aprendizaje de oficios manuales como la jardinería o la carpintería, además

de la higiene corporal y hábitos alimenticios147. También resalta el valor de los juegos y de las
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 Ibidem, p. 53.

143
 Cfr. el capítulo: “Sobre la salud”. Ibidem, pp. 35 - 63.

144
 Señala conveniente enseñarles a nadar cuando están en la edad adecuada, ya que ésto puede suponer el ver salvada su vida en

el agua, además de suponer un beneficio el baño de agua fría, ante lo cual hay que prevenir el no entrar nunca con el cuerpo

caliente después del ejercicio. Ibidem, pp. 41 - 42.

145
 Ibidem p. 115.

146
 ... “siendo la esgrima y la equitación consideradas generalmente como cualidades necesarias para un caballero bien

educado, sería quizás demasiado riguroso rehusar completamente a un joven de este rango estas pruebas de distinción”. Ibidem,

p. 262.

147
 En relación al aprendizaje de otras cualidades para un caballero, y que son necesarias adquirirlas por medio del ejercicio y de

la práctica, cfr. el capítulo: “Complementos”. Ibidem, pp. 259 - 268.

Si bien se le considera a Locke como un innovador en lo que corresponde a la formación física, es necesario contemplar

la tradición pedagógica inglesa, proclive a la necesidad de los ejercicios físicos para la salud corporal y para el ejercicio de la

mente, en concreto, se puede hacer referencia a Thomas Elyot o Mulcaster, autores tratados anteriormente en esta investigación.
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diversiones en los niveles de iniciación educativa, destacando el que deben formar hábitos

buenos y útiles148.

Locke cree en el determinismo de la naturaleza humana, así como en que la naturaleza

debe formar el cuerpo como cree que lo debe hacer, poco a poco y de forma espontánea, sin

ningún afán de dirigir ni de corromper; de esta forma, sus reflexiones se encaminan hacia la

naturaleza humana y la formación del carácter149. El supuesto fundamental de su obra es que

el hombre tiene unos límites que debe conocer, para hacer efectivos dentro de él sus poderes,

siendo la conciencia humana la que los consolida, ya que más allá de la razón los problemas

son insolubles o arbitrarias fantasías.

En su obra, muestra su repulsa por el inmovilismo de los niños, proponiendo una

educación activa y atrayente.“El estudio es el que debe constituir la ocupación más seria de

un caballero, y cuando tiene necesidad de descanso y de diversión, es preciso que los busque

en algún ejercicio corporal que distienda su espíritu y fortifique al mismo tiempo su salud y

temperamento”150. Su propósito es la formación del gentleman, en el cual destaca cuatro

cosas a tener en cuenta: la virtud, la prudencia, las buenas maneras y la instrucción151. Su

ideal educativo persigue que el perfecto caballero se desenvuelva correctamente en la

sociedad. Deberá ser sano, fuerte, correcto de modales, culto y flexible a los conocimientos

del momento, en definitiva, un hombre equilibrado y de buenas maneras, debiendo conocer el

baile, la equitación y la esgrima, lo cual contribuye a su elegancia. Con lo cual Ulmann

conceptúa su pedagogía con el valor social de prestar atención al rol que juega la naturaleza y

la sociedad, que se transmite a la crianza física152.

La naturaleza no inspira el sistema, más bien une los pensamientos educativos de

Locke. Ella es la materia primera del educador. Y la educación del cuerpo no se encuentra

enfrentada con la educación del alma. El niño tiene un cuerpo, y es precisamente éste un

elemento fundamental a educar ya que él es origen de todo conocimiento153.

Locke distribuye la crianza física en función de los fines propuestos: fortalecer el

cuerpo para resistir la fatiga, crear destrezas corporales y hábitos de endurecimiento corporal,

así como, conservar el cuerpo fuerte y vigoroso para obedecer al espíritu. En primer lugar

inclina al niño hacia la salud. La higiene ha de encontrarse presente dentro de sus hábitos, así

como la vida al aire libre y hábitos de vida saludable. El niño debe endurecerse a todos los
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 LOCKE, J., op. cit., p. 264.
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 LOCKE, J., op. cit., p. 189.
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 ULMANN, J., op. cit., p. 184.
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 Ibidem, p. 185.
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sufrimientos, sobre todo a los del cuerpo. La educación del cuerpo debe alternar con la del

espíritu. En resumen, Locke utiliza el término crianza física a todas las actividades corporales

que concurren a la realización de los fines que se propone la educación154.

J. J. Rousseau (1712 - 1778) se centró en el deseo utópico de reconstruir la sociedad

mediante la teoría de un nuevo orden social155. En su obra L'Emile (1762), nos plantea un

programa educativo destinado en este caso a Emilio, un niño huérfano, noble y rico, que

recibe una instrucción ideal por parte de su tutor, el cual intenta crear situaciones estimulantes

en el entorno que le obliguen a educarse sólo. Para Rousseau, es difícil pensar en una

educación cívica que no desnaturalice la personalidad156, porque entre la educación del

hombre y la cívica hay un gran contraste entre lo natural y lo convenido históricamente entre

los individuos157.

Rousseau toma el aprendizaje como base del ser humano, teniendo a la naturaleza

como maestra, de la cual se puede aprender además de poder ejercitar las capacidades que ha

otorgado al hombre. Naturaleza y educación son fuerzas coincidentes, lo cual plasma en su

obra, no dejando a Emilio solo a los avatares de la naturaleza, porque él está destinado a vivir

en sociedad, de ahí la importancia de la conducción educativa y su potencial socializador158.

Su obra L'Emile se compone de cinco libros159, en los cuales se trata lo siguiente:

Libro I: muestra su preocupación por llegar a conocer realmente al sujeto en su

desarrollo propio y singular. Además de mostrar interés por caer en la educación preventiva,

no dejando que contraiga el niño ningún hábito nocivo. Para él, la etapa de la infancia debe

estar dirigida totalmente por las fuerzas básicas del placer y del dolor, construyendo la

experiencia mediante los contactos directos con el entorno, mientras los adultos se mantienen

en un segundo plano; de esta forma, es una primera educación de desarrollo sensorial por la

ejercitación de los miembros y la exploración del entorno.
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 “A partir de Locke, el interés por la educación y cuidado del cuerpo fue adquiriendo importancia en todos los países. En este

sentido -producción de interés- la obra Pensamientos relativos a la educación tiene más valor que el propio Emilio de Rousseau”.

MORENO, J. M. et al., op cit., p. 278.
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 BOWEN, J., op. cit., p. 248.
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 “Todo es perfecto al salir de manos del hacedor de todas las cosas; todo degenera entre las manos del hombre”.

ROUSSEAU, J. J., op. cit., p. 35.

157
 ABBAGNANO, N. y VISALBERGHI, A., op. cit., pp. 387 - 400.
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 IGLESIAS, Mª. C. , “Prólogo” a la obra de ROUSSEAU, J. J., op. cit., pp. 12 - 14.

159
 Es curioso observar como la disposición del esquema temporal que abordan los cinco libros coinciden con cambios físicos y

psíquicos en el desarrollo del niño. ABBAGNANO, N. y VISALBERGHI, A., op. cit., p. 395.
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“Colocadle en una cuna amplia, bien rellena, en la que se pueda mover a su placer y

sin peligro. Cuando comience a fortalecerse, dejadle gatear por la habitación, dejadle

desarrollar, extender sus pequeños miembros y le veréis fortalecerse día a día”160.

Libro II: supone la apertura al mundo por las ventanas de los sentidos. En esta parte se

contrapone a Locke en cuanto a que es partícipe de no educar todavía por medio de la

razón161. Es en esta etapa donde Rousseau contempla las posibilidades educativas del juego, el

cual ejercita de igual forma el cuerpo y el espíritu buscando un desarrollo integral. Su

planteamiento llega a inclinarse incluso por la práctica asequible de los juegos de los mayores,

poniendo como ejemplos la pelota, el mallo, el billar, el arco o el balón. “Todos estos

ejemplos y cien mil más me parecen que demuestran que la ineptitud que se supone a los

niños para nuestros ejercicios es imaginaria, y que si en algunos no se les ve progresar, es

porque no se han ejercitado nunca”162. Es en este período donde los ejercicios corporales

cobran un valor importante en la vigorización del cuerpo.

Los ejercicios físicos estaban destinados al control de las fuerzas del cuerpo, así como

a la relación con otros cuerpos del entorno, y el uso de los que se encuentran al alcance. Todo

ello destinado a que el hombre aprenda a través de los sentidos que posee163.

“Las primeras facultades que se forman y se perfeccionan en nosotros son los

sentidos. Por tanto, éstos son los primeros que habría que cultivar; son los únicos que

se olvidan o los que se descuidan más. Ejercitar los sentidos no es solamente hacer

uso de ellos, es aprender a manejarlos bien, es aprender, por decirlo así, a sentir;

pues no sabemos ni tocar, ni ver, ni oir, sino en la medida que lo hemos

aprendido”164.

También se hace partícipe de la educación corporal destinada al fortalecimiento y

endurecimiento predicada por Locke en el siglo anterior, permitiéndose añadir algunas
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 ROUSSEAU, J. J., op. cit., p. 63.

161
 “Razonar con los niños era la gran máxima de Locke; ésta es la que está más en boga hoy; sin embargo su éxito no me parece

muy propio para concederle crédito; y en cuanto a mí, yo no considero nada más necio que esos niños con quienes tanto se ha

razonado” ..., “esto es comenzar por el fin, es querer hacer el instrumento de la obra. Si los niños razonasen, no tendrían

necesidad de ser educados”. Ibidem, p. 96.

162
 Ibidem, p. 167.

163
 “Como todo cuanto penetra en el entendimiento humano viene por los sentidos, la primera razón del hombre es una razón

sensitiva; es la que sirve de base a la razón intelectual: nuestros primeros profesores de filosofía son nuestros pies, nuestras

manos, nuestros ojos. Sustituir con libros todo esto no es enseñarnos a razonar, es enseñarnos a servirnos de la razón de los

demás; es enseñarnos a creer mucho, y a no saber nunca nada”. Ibidem, p. 140.

164
 Ibidem, pp. 148 - 149.
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consideraciones al respecto a lo largo de éste, su segundo libro, en cuanto a la visión de los

hábitos de vestir, alimentarse, bañarse y dormir165.

Es curioso señalar el juicio respecto del aprendizaje de la natación, haciéndose eco de

que no es precisamente un arte que goce de popularidad en su práctica por parte de las clases

pudientes porque aprender a nadar “no cuesta nada, y porque un artesano puede saber nadar

tan bien como cualquier otro”166, pero por considerarlo imprescindible en la educación de

Emilio se llevará a efecto.

Libro III: supone el período favorable por naturaleza para iniciar el saber y la

instrucción. Es una etapa breve y rápida y debe ser bien aprovechada.

“Después de haber comenzado por ejercitar su cuerpo y sus sentidos, hemos

ejercitado su espíritu y su pensamiento. En fin, hemos reunido el uso de sus miembros

al de sus facultades; hemos hecho un ser actuante y pensante; y no nos queda nada

más, para completar al hombre, que hacer un ser amante y sensible, es decir,

perfeccionar la razón por el pensamiento”167.

Libro IV: supone el despertar de la razón, por lo cual, a partir de este momento la

experiencia y la razón se combinan. Es el momento de educar al adolescente en los

sentimientos sociales, de la justicia, de la bondad, así como de los problemas de la religión.

Libro V: presenta la educación de la mujer, que en relación a la del hombre es distinta,

ya que sus obligaciones son diferentes. También recoge la entrada de Emilio en la vida social

y el matrimonio.

Rousseau distingue, al principio del Emilio, tres tipos de educación: la educación de la

naturaleza168, la educación de las cosas y la educación de los hombres.

“El desarrollo interno de nuestras facultades y de nuestros órganos es la educación

de la naturaleza, el uso que se nos enseña a hacer de este desarrollo es la educación
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 Ibidem, pp. 141 - 147.
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 Ibidem, p. 148.
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 Ibidem, p. 233.

168
 Su naturalismo no es tanto físico como humano, ya que lo que se busca no es solo el contacto con la naturaleza sino el que se

favorezca el desarrollo de las virtudes de los sujetos.

El naturalismo pedagógico de Rousseau tiene que ver con una triple vertiente semántica:

La naturaleza: como lo que le hace ser como es a las cosas.

Lo natural: contrapuesto a lo artificial.

La naturaleza como mundo, universo o cosmos.

CAPITÁN DÍAZ, A., op. cit., p. 589.
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de los hombres; y la adquisición de nuestra propia experiencia sobre los objetos que

nos afectan es la educación de las cosas”169.

Sólo en la armonía de todas ellas puede salir un individuo bien educado; no obstante,

excluye la educación de los hombres por no ser posible su control, además de ser opositor a la

de la naturaleza por ser ésta de carácter social. Para él, la relación educativa fundamental debe

ser entre el individuo y el ambiente natural, lo cual no disminuye la relación entre el educador

y el educando.

Consciente de que la formación del hombre depende del equilibrio existente entre el

alma y el cuerpo170, se inclina por comenzar favoreciendo el desarrollo de lo corporal, hasta

llegar a la edad de la razón en la que comienza a perder valor respecto de los valores de la

comprensión y del conocimiento. Este desarrollo corporal tiene una visión higienista y

utilitaria, destinada a formar en el buen estado de salud y fortaleza del hombre que ha de

servir para llevar a efecto los designios del alma. “Es necesario que el cuerpo tenga el rigor

para obedecer el alma: un buen servidor debe ser robusto” ..., “cuanto más débil es el

cuerpo, más ordena; cuanto más fuerte es, más obedece”171.

Su programa se basa en una vida en contacto con la Naturaleza, en ella plantea

diversos ejercicios físicos, muy similares a los planteados por otros pedagogos en etapas

anteriores172. Su teoría sobre la educación física173 ha de ser tratada desde la perspectiva

general de su teoría de la educación, la cual se encuentra subyugada por su crítica a la

sociedad de su tiempo174.
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 ROUSSEAU, J. J., op. cit., p. 36.

170
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Es notoria la influencia de Locke en el Emilio y en otras obras de Rousseau175. “El

análisis comparativo entre los Pensamientos sobre educación, de Locke, y el Emilio de

Rousseau”, ...”basta por sí solo para afirmar la ascendencia del pensador inglés en

Rousseau”176, lo cual viene a confluir en el tema de la educación del cuerpo como

fortalecimiento, en pro de una educación integral.

4.- La educación física y el ejercicio físico en la ilustración.

Será el Renacimiento la etapa que caracterice el cambio de la concepción existente en

cuanto a la significación psicológica y cultural atribuida a la infancia. Durante la época

medieval, el patrón representativo del niño es el de un adulto en pequeño, por lo que una vez

superada la fase más frágil en la que no puede sobrevivir por sus propios recursos es

introducido directamente en los sistemas de vida social de los adultos, sin pasar en ningún

momento por etapas intermedias. La socialización del niño medieval no se llevaba a cabo en

el núcleo familiar ni en la escuela, sino mediante la participación directa del mundo del adulto

en el que recibía las interacciones formativas a través del trabajo y de los encuentros

convivenciales. El Renacimiento supuso un cambio en las concepciones, dando lugar a la

aparición de las primeras escuelas, circunstancia que mediatizó que el aprendizaje de los

niños tuviera como base de formación el núcleo escolar o el gremial, en función de la clase

social a la cual se pertenecía. Conjunto a este proceso se va a producir un cambio de

mentalidad que va a propiciar el que la familia empiece a organizarse alrededor del niño,

beneficiándose éste de una importancia muy superior a la que había gozado anteriormente, y

de esta forma, adquiriendo un valor significativo en el sentido de que la infancia es una etapa

que debe ser preservada de la ociosidad y de la inserción precoz en el mundo adulto. Será

precisamente bajo esta concepción donde adquiera importancia la figura del preceptor, que

promulgaron Locke y Rousseau en sus obras, y que tenía como cometido el desarrollo de las

cualidades intelectuales, morales y físicas del niño de cara a una posterior introducción de éste

en la vida social adulta177.

Son los cambios económicos, sociales y religiosos que se dan en el Renacimiento, los

factores fundamentales que van a dar lugar al cambio en la concepción de la infancia,

situación que evoluciona hasta llegar al Antiguo Régimen, matizándose en dos corrientes. La

primera tiene como base el naturalismo pedagógico, que sienta como base la libertad y la
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permisividad en los comportamientos del infante, si bien es necesario preservar al niño en las

primeras edades de los contactos con la vida social. La segunda corriente busca la

escolarización total de la infancia, lo cual se ve relacionado con los sistemas nacionales de

educación178.

Será el siglo XVI cuando se produzca un rápido incremento en la preocupación por las

patologías infantiles, ya que la mortalidad infantil del momento era muy elevada, debiéndose

esta circunstancia a la falta de higiene, mala alimentación y aparición de enfermedades

epidémicas que afectaban principalmente a los niños. Esto dio lugar al surgimiento de una

literatura especializada en las normas de higiene y dietética, destinada para aquellas personas

que desempeñaban una función formativa en las primeras edades179.

“No es menos perjudicial la demasiada indulgencia, y ternura con que los tratan las

madres. Todos sus cuidados para preservarlos de las intemperies, y de las

incomodidades contribuyen insensiblemente para hacerlos debiles, afeminados, y

macilentos. El Filosofo Lok dá una excelente maxima, que puede servir de norma á la

buena educacion en este particular. Debemos tratar á nuestros hijos, dice, como los

Labradores de medianas conveniencias tratan á los suyos. No hay cosa que mas

convenga á los niños para que se crien ágiles y robustos, que el uso de sus organos, y

el acostumbrarlos á las impresiones de los Elementos. Es un abuso muy perjudicial el

tenerlos encerrados en un quarto sin dexarles salir á el ayre libre, y el no permitirles

aquellos exercicios, que son propios de su edad. Habituandose á sufrir los calores, los

frios, y las lluvias, á levantarse temprano, á los baños frios, y á un continuo exercicio,

sus carnes se harán sólidas, y compactas; sus musculos, y sus huesos se reforzarán, y

adquirirán una consistencia, que los pondrá en estado de poder en lo sucesivo servir

útilmente á su Patria. Mientras los padres de familia no adopten esta idéas, no será

facil que puedan preservar á sus hijos de una infinidad de incomodidades, que son el

efecto de una educacion delicada”180.

En el contexto de confluencia de ideas, personas y hechos de diversos campos como la

educación, la medicina, la política, la biología, la filosofía, y la ciencia en general, se favorece

el cambio de la educación tradicional del Antiguo Régimen por la nueva educación del

hombre ilustrado. Este nuevo concepto de formación de la persona pasa por ser una educación

global, donde el cuerpo tiene un papel importante. El final del siglo XVIII supondrá un
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período de recuperación en cuanto a la importancia del ejercicio físico en el contexto

higiénico y educativo, dando posteriormente lugar a la creación de las Escuelas

Gimnásticas181.

Las escuelas se desarrollarán a lo largo del siglo XIX con la particularidad de que cada

método se mantendrá en sus respectivos ámbitos geográfico-culturales y sus zonas de

influencia, situación que perdurará de forma general hasta principios del siglo XX. Estas

escuelas darán lugar a una serie de movimientos que serán la prolongación natural de las

concepciones instauradas en el siglo anterior, aunque enriquecidas por un proceso de

renovación interna. En resumen, los ejercicios corporales, en sus diversos contextos de

educación, salud y divertimiento, y con un origen propio de la época o de actividades físicas

desarrolladas en algunos períodos de la historia de la gimnástica y de las prácticas corporales,

serán ordenadas bajo un sistema de prácticas racionales, que configurarán en la sociedad

occidental, entre el final del siglo XVIII y el principio del siglo XX, las Escuelas

Gimnásticas182.

Por último, considerar que desde el siglo XVI los juegos, en general, y en concreto los

de índole motriz pasaban por un buen momento propiciado por la estructura social, económica

y política del Occidente Europeo, siendo, por regla general, las fiestas del calendario los

momentos de mayor participación popular. Esta situación es ligeramente cambiante en los

tiempos siguientes, donde los autores señalan que existe una desvalorización de las fiestas

lúdicas tradicionales, quedando reservadas para los niños a finales del siglo XVIII. Diversos

factores contribuyen al proceso de desludificación, entre ellos destacar el hecho del

refinamiento de las costumbres que desde tiempo atrás venía operando en el contexto

educativo, lo cual conllevó un rechazo hacia los pasatiempos de carácter violento; así como,

el cambio que se operó en cuanto a la nueva concepción de la infancia, que influirá sobre el

rol familiar. En consecuencia, se apostó por nuevas prácticas racionales y morales que

tendrían su repercusión sobre la formación de la condición física del cuerpo de la persona183.
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4.1.- La preocupación de la salud infantil como base de la aparición de la “educación

física”.

En Europa occidental dominó durante siglos lo que podría llamarse una conciencia

naturalista de la vida y del paso del tiempo, en la que la tierra madre era el origen de todo tipo

de vida, así como de su renovación respecto de todas las especies, incluido el hombre. La

concepción de la vida y del cuerpo conllevaba el que el niño fuera considerado vástago del

tronco comunitario que perpetuaba el linaje. Destetado entre los veinte y treinta meses, el niño

entraría de forma progresiva en la parte pública de su educación, aunque durante mucho

tiempo las enseñanzas en el núcleo familiar, y en concreto del padre y de la madre, seguirían

siendo preponderantes. Esta situación combinaría con el aprendizaje de la primera infancia, el

aprendizaje del entorno material y físico que le rodeaba, casa, pueblo, ..., el aprendizaje

mediante el juego del entorno social con niños de la misma edad o más mayores, así como el

aprendizaje de las técnicas del cuerpo y de los comportamientos sociales. Todo ello tenía la

finalidad de robustecer el cuerpo y agudizar los sentidos. Esto suponía el que la educación en

los primeros años fuera fruto de la colectividad, creando una unión del niño respecto del

núcleo familiar que le vinculaba para lo bueno y para lo malo184.

Dentro de este conjunto familiar va a surgir desde finales del siglo XIV una

preocupación en las clases acomodadas respecto de su relación con el niño, que más que

suponer un vuelco de afectividad es una postura de cuidar la salud del niño en actitud de

preservar su vida. Esta preocupación por el niño llevó a ser reflejado en los cuidados que

prodigaban los especialistas del cuerpo, los médicos, situación que llega a plasmarse en los

cuidados propuestos por John Locke en su obra Pensamientos sobre la educación, lo cual

supuso el que se convirtiera en un clásico de la pedagogía europea del siglo XVIII. La

preocupación de mantener un estado óptimo de salud tiene su explicación, según Gélis, en una

nueva imagen del cuerpo que gana autonomía y que quiere perpetuarse mediante la semilla de

otro cuerpo, el cuerpo del hijo, al cual había que librar del sufrimiento y de la enfermedad.

Esta nueva concepción ayuda a comprender mejor las preocupaciones del padre y de la madre

por conservar la salud del hijo. El nuevo sentimiento hacia la infancia se clarifica en los

comienzos del siglo XVIII, aunque temas relacionados con esta temática se encuentran ya en

el discurso literario y médico dos siglos antes, como por ejemplo la concepción de que el niño

es una cera blanda y que puede ser moldeado según los cánones estéticos que se marcan, el

enfundar a los niños en fajos que les privan de todo movimiento corporal, o bien, la crianza

del niño por un ama ajena a la familia185.
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Estrechamente relacionado con la educación, el siglo XVIII contempla un clima de

sensibilidad hacia la infancia como etapa necesitada de cuidados y acciones educativas

específicas186. Este aspecto es incluso considerado en la Encyclopédie ou dictionnaire

raisonné des sciences, des arts et des métiers, par une societé de gens de lettres, obra

transmisora de conocimientos en el siglo XVIII, que contemplaba como pilares de la

educación a la salud y buena conformación del cuerpo, conjunto a la instrucción del espíritu y

de las costumbres que conducen la vida del entorno social, comparando la educación de los

niños a un campo de cultivo que ha de ser trabajado convenientemente para que sea útil y

provechoso en el futuro. Respecto de la salud alude a que ésta es un don de la naturaleza que

debe ser conservada, siendo la práctica del ejercicio físico moderado uno de los elementos a

tener en cuenta187.

Uno de los factores que sin duda influyó en la preocupación fue la elevada tasa de

mortalidad infantil en Europa y el afán por intentar hacerla disminuir a través de la atención y

el cuidado debidos. Otro factor que debió influir sería la consideración de que el incremento

de las fuentes de riqueza se fundamentaba en una creciente población que debería aportar una

mayor cantidad de mano de obra sana188.

En este contexto, la medicina tuvo un papel de especial importancia en cuanto a la

atención destinada a la etapa infantil, de hecho, la definitiva constitución de la Pediatría como

especialidad tiene lugar en el siglo XVIII. De forma paralela existió literatura destinada a

popularizar normas de higiene, dietética y cuidados infantiles. La labor divulgativa se

encontrará recogida en el concepto de educación física, que aglutinará consejos sobre el

embarazo, el parto, la lactancia, y los cuidados destinados al niño en cuanto a higiene,

dietética y salud en los primeros años de vida.

4.2.- Primeros pasos de la educación física. N. Ballexerd.

La obra de Ballexerd es una disertación que ganó el premio de la Sociedad Holandesa

de las Ciencias en el año de 1762. Su traducción al castellano la realizaría Eugenio Llaguno

Amirola, publicándose en 1787. Si bien el título en castellano hace referencia a la crianza

física, es necesario reflejar que el título de la obra original en francés es Dissertation sur

l'education physique des enfans. El planteamiento de Ballexerd es realizar una obra en la cual

se refleje el tipo de educación, en este caso más específicamente la del cuerpo, que han de

recibir los niños en la primera de las tres etapas que conforman su desarrollo biológico:
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infancia, madurez y vejez. Su aspiración de trasfondo es que los contenidos que se exponen a

lo largo de la obra sirvan para mejorar la situación de crianza de los mozos, si bien, dirige

fundamentalmente sus consejos hacia el sexo masculino, aunque reconoce que los primeros

años son igual referencia para ambos sexos. Bajo los planteamientos generales que abarcan

consejos sobre el vestido, la alimentación, los hábitos saludables y los ejercicios corporales,

organiza su obra en una introducción y cuatro etapas de desarrollo de los niños189.

La introducción previa a la obra se destina a mostrar que los primeros problemas que

pueden acarrearse a nivel físico por parte del niño, vienen en correspondencia de los estados

físicos de los padres, que si bien son sanos y sin deformaciones, se ha de esperar un infante

que no tenga en principio problemas graves de salud ni handicaps físicos. Fundamentalmente,

se centra en las características de la madre a la que aconseja alimentación adecuada y vestido

y calzado que convenientes durante el período de gestación, el cual se ha de desarrollar sin

alteraciones de tipo nervioso y con la presencia del ejercicio físico con características

moderadas y no violentas190.

A continuación desarrollará su obra dividida en cuatro etapas, que son base del

planteamiento de sus consejos. La primera abarca del nacimiento al destete. La segunda hasta

los cinco ó seis años. La tercera hasta la edad de los diez ó doce años. Y por último, la etapa

de la pubertad que alcanza hasta los quince ó dieciséis años. El desarrollo de los consejos es

siempre progresivo en relación a las cuatro etapas que él marca. Destaca la búsqueda del

endurecimiento físico del sujeto mediante la adaptación progresiva a los condicionantes

climatológicos; la libertad de movimientos propiciada por la soltura de los vestidos; la buena

alimentación y los hábitos saludables que conlleva la higiene y el descanso. En estos

planteamientos es conveniente destacar que coincide con Rousseau en cuanto algunos

consejos, como el dejar a los niños libres de movimiento en relación a sus vestiduras y el no

moldeamiento craneal después del nacimiento. Por último, reseñar que menciona

expresamente en cuatro ocasiones en el texto, recomendando sus preceptos, a John Locke191,

lo cual hace coincidir bastante el planteamiento de trasfondo de la obra con el de este último

autor mencionado.

En el conjunto de situaciones recomendables, el ejercicio físico no se hace olvidar.

Aconseja una frecuencia progresiva que parte desde las primeras posibilidades de movimiento

del niño, a los primeros pasos, y desde ahí hasta el final de sus cuatro etapas, donde sitúa la

utilización de ejercicios físicos prácticos de cara a tener una utilidad real en el futuro, por ello
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aconseja subir a los árboles o bien a otros elementos altos, nadar, correr, jugar a la pelota,

saltar, montar a caballo y esgrimir un arma192.

“A la edad de nueve ó diez años ya se les puede incitar á que se suban con destreza

sobre los árboles y paredes; porque acaso necesiten hacerlo; y por otra parte la

agilidad contribuye mucho á la salud purificando los humores. Tambien se les puede

permitir que anden y corran moderadamente al sol, al frio, á la lluvia, por caminos

arenosos y desiguales, por tierras labradas, y entre peñascos. Dentro de casa será

bueno que anden alguna vez á pie descalzo, y siempre con la cabeza y el pecho al

ayre”193.

Es en este contexto donde se presenta el término educación física, en alusión a una

situación general que conlleva como base toda la serie de cuidados y enseñanzas destinadas a

formar el cuerpo, bien sean consejos sobre el vestir, alimentarse, cuidar la higiene corporal o

bien realizar ejercicios físicos. Así la denominación es un término general, amplio y generoso

y por supuesto no específico y restringido al simple movimiento humano.

“Padres y madres que sabeis á lo que estais obligados á la educacion moral de

vuestros hijos, estudiad tambien lo que conviene para su educacion física, si quereis

que gocen muchos años los frutos del entendimiento que procurais cultivarles” 194.

4.3.- La gimnástica de M. Tissot.

En 1780, M. Tissot se plantea el efecto que ocasiona el movimiento de los diferentes

ejercicios que puede realizar el cuerpo, así como la posible repercusión en las indicaciones

prescritas para la cura de enfermedades internas y externas del ser humano. Si bien esta es la

idea general, la obra se encuentra precedida por una historia de la gimnástica médica desde

sus orígenes hasta el momento de su elaboración. Tissot establece la conexión entre la

gimnástica y la medicina, al considerar la primera como parte de la segunda, su intención es

justificar que la gimnástica es la manera de conservar o rehabilitar la salud por medio del

ejercicio adecuado a las características de cada sujeto. Tissot indica que los ejercicios

invitados para el placer y el deleite de los hombres han sido adoptados por la medicina para

otros fines con un objetivo terapéutico; para él, el ejercicio fortalece los vasos, mantiene los

fluidos en un estado de sanidad, excita el apetito, facilita las excreciones y causa en el sistema

nervioso agradables sensaciones.
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Divide los ejercicios en tres géneros: activos, producidos enteramente por las personas

que los practican195; pasivos, cuyos efectos son producidos por movimientos externos196,

pueden ser moderados o violentos; y mixtos, los cuales tienen características de los dos

anteriores197. Finaliza el bloque de aspectos relacionados con la práctica de los ejercicios

gimnásticos haciendo recomendaciones sobre el lugar, la cantidad, la duración y la vuelta a la

calma del ejercicio198.

4.4.- El concepto educación física en I. Kant.

Innmanuel Kant (1724 - 1803) comparte con el conjunto de los ilustrados las

inquietudes de que la educación debe estar dirigida a enseñar a pensar en lugar de enseñar

pensamientos hechos. Para Kant, el hombre es concebido en una perspectiva de progreso, que

no es puramente material ni intelectual, sino moral, para él, el hombre es lo que la educación

hace de él. Esta concepción abarca el que los hombres se comporten cada vez mejor, en un

ideal de progreso perfectivo de la humanidad donde Dios aparece como condicionante199.

Independientemente de la obra que escribió este autor, resaltar que la Pedagogía,

aparece en 1803 como la toma de apuntes, autorizados por el filósofo, que un alumno,

Friedrich Theodor Rink, tomó, mientras él fue profesor de la universidad de Königsberg200

cuando Kant impartía junto con otros profesores las clases de pedagogía201.

La influencia de Rousseau mediante su obra L'Emile es patente en su pensamiento

educativo. Para Kant la educación física propiamente no consiste sino en los cuidados

corporales que han de ser llevados a efecto por padres, nodrizas o niñeras202.

“La Pedagogía o teoría de la educación es o física o práctica. La educación física es

aquella que el hombre tiene de común con los animales, o sea los cuidados. La

educación práctica o moral es aquélla mediante la cual el hombre debe ser formado

                                                       
195

 Entre ellos cita y describe brevemente: el billar, las bochas, los bolos, el volante, la palma, el balón, el mallo, la natación, la

danza, los paseos, el salto y la carrera. TISSOT, M., op. cit., pp. 53 - 75.

196
 Cita el montar en carruaje, en barco o en otros elementos materiales en los que existe un movimiento externo que no es

provocado directamente por el sujeto. Ibidem, pp. 95 - 109.

197
 Como ejercicio principal de este género, cita y describe la equitación. Ibidem, pp. 109 - 119.

198
 Ibidem, pp. 120 - 144.

199
 FERNÁNDEZ ENGUITA, M., “Prólogo”, en KANT, I., Pedagogía, traducción de Lorenzo Luzuriaga y José Luis Pascal,

edición, prólogo y notas de Mariano Fernández Enguita, Akal, Madrid, 1983, pp. 20 - 22.

200
 1756 - 1770.

201
 Ibidem, p. 7.

202
 “La educación física propiamente no consiste sino en los cuidados de los padres, nodrizas o niñeras”. KANT, I., op cit., p.

47.



60

para poder vivir, como un ser que obra libremente. (Se llama práctico a todo lo que

tiene relación con la libertad). Es la educación de la personalidad, la educación de un

ser que obra libremente, que se basta a sí propio, y que es un miembro de la sociedad,

pero que puede tener por sí mismo un valor intrínseco” 203.

Ya desde los inicios comienzan estos cuidados corporales. Coincide con Rousseau en

cuanto a que la primera leche que puede proporcionar la madre al niño, en contra de la

creencia popular de criar al niño con la leche animal, era buena, ya que la Naturaleza no

habría dispuesto ésto en vano, siendo muy conveniente para los niños. Así como, el que

hubiera que evitar alimentar al niño como un pequeño adulto, no proporcionándoles vino,

especias, sal, etc.. No solo consejos dietéticos abarcan estos cuidados corporales destinados a

la educación física, también la pedagogía del endurecimiento204, pregonada por John Locke en

el siglo anterior, se veía patente en las ideas de Kant.

“Se debe evitar, además, no mantener al niño muy caliente, pues su sangre lo está ya

por sí misma mucho más que en los adultos. El calor de la sangre de los niños llega a

110º Fahrenheit, y la de los adultos sólo a 96º. El niño se asfixia en una temperatura

en que otros de más edad se encuentran perfectamente. La habitación fresca

generalmente hace fuerte al hombre. No es bueno tampoco para los adultos abrigarse

demasiado, cubrirse con exceso y acostumbrarse a bebidas muy calientes. Por tanto,

hay que tener al niño en lecho fresco y duro. Los baños fríos son buenos también. No

se debe emplear excitante alguno para despertar el apetito de los niños; ha de nacer

sólo de la actividad y de la ocupación. No se debe dejar que el niño se acostumbre a

nada, pues la costumbre se convierte en necesidad. Aun para el bien, no se le ha de

hacer de todo un hábito por medio del arte”205.

También se hace patente la influencia de Rousseau al citar el ejemplo de que no hay

que inmovilizar a los niños pequeños envolviéndolos en telas que les impide conocer el

mundo circundante206.

Kant se muestra en contra de la utilización de instrumentos que faciliten, en principio,

la tarea motriz de los niños, ejemplo de este pensamiento se encuentra su oposición a los

andadores y carretones, a los que considera muy perjudiciales. También se muestra en contra
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de las llamadas chichoneras porque les impide emplear instrumentos allí donde el niño los

tiene naturales, que son las manos, que el niño pone ante él en las caídas. Su postura se

resume en que cuanto más instrumentos artificiales se usen, tanto más dependerá el hombre de

ellos. También postula a favor de los hábitos higiénicos y cuidados periódicos del cuerpo,

acostumbrándolo a hacer horas fijas de sueño y alimentación.

“Todos estos aparatos artificiosos son tanto más perjudiciales, cuanto más en

contradicción están con el fin de la naturaleza en los seres organizados y racionales;

en consecuencia, hay que dejarles la libertad de aprender a usar sus fuerzas. Sólo se

debe impedir en la educación que los niños lleguen a ser flojos. El endurecimiento es

lo contrario de la molice”207.

En cuanto a lo que debe observar la educación física se inclina por la práctica del

movimiento voluntario y de los órganos de los sentidos, se trata de que el niño se baste

siempre a sí mismo, por ello necesita fuerza, habilidad, agilidad y seguridad. Para ello el

correr, saltar, levantar, llevar, lanzar, arrojar hacia un objeto, luchar, correr y todos los de esta

clase, son buenos ejercicios que permiten al muchacho el apartarse de otras necesidades por el

placer de estos juegos, además de adquirir una costumbre en su práctica que fortifique y curta

su cuerpo208.

Si bien es partidario de la utilización del juego y de una reserva del tiempo para el

recreo, también pone de manifiesto lo importante que es familiarizarse, aprender y cumplir

con el trabajo, porque para él el hombre es el único animal que necesita trabajar, por lo tanto

hay que tener cuidado en no habituar al niño a que mire todas las cosas como un juego, si bien

hay que darse cuenta que el niño ha de tener un tiempo para recobrar sus fuerzas, siendo el

juego el medio idóneo para ello209.
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4.5.- La gimnástica y el juego en la obra de Amar Durivier y Jauffret.

“¿Qué vendrá á importarles un tesoro, cuya posesion les mortificará mucho mas, si la

encierran en un cuerpo endeble y enfermizo?”210. Esta es la pregunta que preocupa a Amar

Durivier y Jauffret y que ellos mismos formulan a los padres de familia, maestros y amigos de

la juventud respecto de los niños que tienen a su cargo. Sumido en este planteamiento se

encuentra la obra traducida del francés al castellano con el título La gimnástica ó escuela de la

juventud. Se compone de tres partes que, si bien cada una de ellas es un contenido unitario, se

encuentran íntimamente interrelacionadas. El primer núcleo temático aborda reflexivamente

la necesidad de la práctica de ejercicios físicos, así como de los beneficios corporales que

conllevan. La segunda parte contiene una amplia relación descriptiva de juegos motrices de la

época, finalizando, por último, con un ensayo sobre el ejercicio de los sentidos. Para el

desarrollo de los planteamientos, los autores reconocen haber usado fundamentalmente

escritores ingleses y alemanes, siendo citados los nombres de Locke, Rousseau y Tissot, entre

otros. Para ellos, ésta es la primera obra en la que se habla de gimnástica a los franceses

mediante un tratado elemental.

Para Amar Durivier y Jauffret la vida cotidiana del hombre de antes conllevaba una

mayor cantidad de movimiento, lo cual se traducía en un mejor estado de salud y longevidad

del que no gozan los hombres de principios del XIX. Este detalle también lo contrastan con la

buena salud de los pueblos salvajes conocidos y que también tenían un alto grado de

motricidad a nivel de la vida cotidiana. Ante esta situación, es para ellos de interés el

plantearse la fusión del cuerpo sano del salvaje, que se mueve de forma asidua diariamente,

con la mente cultivada del ser social en busca de encontrar un sujeto que represente “el

modelo mas cabal de la especie humana”211.

La falta de motricidad que provoca la debilidad del ser tiene su origen fundamental en

la mala educación que reciben los niños en los primeros años de su formación212, que es más

de carácter intelectual y moral que físico, dando lugar a la falta de fuerza y agilidad, y a la

aparición de numerosas enfermedades que minan poco a poco la salud del cuerpo, y

convierten al ser humano en un sujeto débil frente al entorno natural que le rodea.

“Así la edad en que la naturaleza necesita trabajar mas para desembolverla y

conservarla, por medio de un exercicio conveniente á las facultades físicas del niño,

es precisamente aquella, en que mas nos oponemos á lo que ella exîge; y por una

contradicion tan extraña, como comun, nos apresuramos á formar un hombre para el
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63

estudio, y la instruccion, que jamas será por culpa nuestra, mas que una endeble

criatura” 213.

Para compensar esta situación es necesario prestar atención, en el aspecto de la

educación física214, al importante papel que juega en la formación el entorno familiar y

escolar, por ello la vista atrás del antiguo sistema de educación que utilizaba el pueblo griego

goza de las mejores opiniones de los autores, que bien les gustaría se repitiera en su momento.

“Así la educacion física no ha hecho el menor progreso que se sepa, ni en las familias ni en

las casas consagradas á la instrucion pública: y todos los excelentes consejos prodigados á

este fin, duermen aun sepultados en los libros, donde los depositaron los autores”215. Su

filosofía en la obra bien se recoge en las siguientes palabras:

“Trabaxemos en formar hombres fuertes y laboriosos: subministremoles los medios de

exercitar su vigor, su natural actividad, y la generacion que nos succeda, bendecirá

nuestros esfuerzos, al recoger el fruto de nuestras lecciones, y exemplos”216.

La segunda parte de la obra goza de un interés especial pues recoge un amplio

catálogo de juegos practicados a finales del siglo XVIII, principios del XIX. Estos juegos, en

principio, se encuentran clasificados en tres grupos. El primero hace referencia a aquéllos que

reúnen la cualidad de la fuerza, que son el salto, la carrera y la lucha. El segundo grupo recoge

el arte de nadar, arrojar, trepar, equilibrarse y balancearse; juegos destinados a desarrollar la

fuerza y la destreza. Por último se refieren la equitación, la danza, la marcha, los ejercicios

militares y la esgrima; actividades que se agrupan bajo el concepto de dar un aire especial, o

gracia, a los movimientos del cuerpo. Todos estos juegos y ejercicios de índole gimnásticos

son recogidos en su descripción y variantes en cuanto a la forma de ser practicados217.

Finalmente realiza una clasificación de éstos en función de las partes del cuerpo desarrolladas

específicamente en su práctica, así como su periodización temporal, en un apartado que se

titula “La anatomía de la gimnástica”218.

Por último, la obra finaliza con una serie de consejos destinados a realizar una práctica

correcta y saludable de los ejercicios219. Recomiendan hacer ejercicio después de levantarse

por las mañanas o antes de la cena, si bien es perjudicial realizarlo nada más comer. Los
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ejercicios a realizar se llevarán a cabo de forma graduada y progresiva en cuanto a la

intensidad, atendiendo a las características físicas de cada individuo y se deberá prestar

especial atención a las posturas adoptadas por las diferentes partes del cuerpo para evitar

hacerse daño. Las personas deberán ejercitarse ligeros de ropa y evitarán fundamentalmente

los cambios bruscos de temperatura en la vida cotidiana y durante la práctica motriz. Por

último, llaman la atención a prestar una dedicación especial a las partes de nuestro cuerpo que

por no utilizarse asiduamente son torpes y débiles220.

“Que la Gimnástica, en fin, tiene por decirlo así en su memoria, el registro fiel del

grado de fuerza de cada alumno, en tal ó tal exercicio. Esto es indispensable, para no

imponerle mas obligacion que la que puedan desempeñar con fruto. La utilidad que vá

aquí unida al placer, mas elocuente que nuestras lecciones, convidará á los jóvenes á

exercitar nuestros juegos”221.

4.6.- Ejercicio físico y educación en J. H. Pestalozzi.

El fin de la educación para Pestalozzi (1746 - 1827) es desarrollar al hombre completo

y equilibrado, logrando su autonomía personal, la cual se manifiesta en tres formas: “la moral

por la independencia del corazón, espiritual por la independencia del pensamiento y físico

con la independencia del cuerpo”222. En sus centros se dedica parte del horario a juegos y

ejercicios corporales, con una finalidad utilitaria y funcional destinada a solventar las

circunstancias que se puedan presentar en la vida diaria, con lo cual no busca una formación

especializada, más bien busca una disponibilidad motriz. En principio, Pestalozzi distingue

dos formas de practicar la gimnasia: una natural e instintiva, y otra razonada y sistemática.

Posteriormente añadiría otras dos: la industrial (destinada a preparar a los niños en el trabajo

de las fábricas), y la militar223.

Pestalozzi, hijo de la Ilustración, deja entrever sus lecturas sobre Rousseau, lo cual se

manifiesta en sus escritos, en concreto en una recopilación de las cartas dirigidas a un amigo

inglés, James Pierpoint Greaves, Pestalozzi representa una corrección y oposición a Rousseau

en cuanto a la idea de desarrollo, ya que él lo concibe como un despliegue simultáneo de

aptitudes, al concebir que el niño está dotado de todas las facultades de la naturaleza humana;
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por ello la educación debe ser armónica y completa, y no en una linealidad de cubrir fases

como propugna Rousseau. Al igual que el autor del Emilio, Pestalozzi se preocupa en

fundamentar la educación sobre las leyes de la naturaleza, ya que éstas constituyen una pauta

fundamental para la acción educativa224.

Partidario en un principio de que la primera educación que reciba el niño provenga de

la madre, aconseja a ésta la educación de las facultades cognitivas del niño, así como de las

corporales.

“Si, de acuerdo con unos correctos principios educativos, deben desarrollarse todas

las facultades del hombre y ejercitarse todas sus fuerzas latentes, tenemos que la

pronta atención de las madres habrá de dirigirse a un objeto del que suele pensarse

que no requiere ni mucha reflexión ni gran experiencia, con lo que se lo tiene casi

comúnmente desatendido: me estoy refiriendo a la educación corporal de los

niños”225.

Recomienda la práctica de la gimnasia, cuyo valor no estriba solamente en la

consecución del fin de llegar a ser fuertes y diestros, sino en la facilidad de graduación de los

ejercicios que pueden permitir conseguir los fines anteriormente citados en toda clase de

individuos, ya sean de antemano fuertes o débiles. De esta forma, sale al paso en contra de la

creencia de que el ejercicio físico no podía ser practicado por aquéllos que tuvieran una

constitución débil.

“Precisamente por el hecho de que pueden idearse ejercicios gimnásticos adecuados

a todas las edades y a cualquier persona, adaptados incluso a un grado mínimo de

fortaleza corporal, creo que es de suma importancia que las madres se interesen en

aprender los principios de la gimnasia, a fin de que puedan elegir, entre los ejercicios

gimnásticos elementales y preparatorios, aquéllos que mejor se acomoden a las

circunstancias y que más convengan a su hijo”226.

Finalmente, Pestalozzi ve en la práctica del ejercicio físico un beneficio corporal y un

provecho moral, porque sirve para difundir alegría y salud en los niños, así como para

despertar en ellos un sentimiento de unidad y fraternidad227.
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Fue partidario de una educación sensorial que debería encontrarse ligada a la

educación corporal, la cual no debía limitarse exclusivamente a ejercicios. Pestalozzi,

consciente de la importancia que supone el buen funcionamiento de los sentidos, es partidario

de establecer un sistema regular de ejercitación de éstos mediante la proposición de juegos

para que éstas actividades no se conviertan en aburridas y sin sentido228.

Alex Chavannes refiriéndose a Pestalozzi en el apartado correspondiente a los

cuidados físicos229 cita los juegos, los ejercicios físicos gimnásticos, el baile, las armas y la

equitación como elementos fundamentales que sirven para fortificar el cuerpo. Bajo esta

perspectiva se liga el movimiento del sujeto al estado de salud de éste, situación que

Chavannes la encuadra en el término por él utilizado de educación física230.

4.7.- La educación física en el siglo XVIII italiano.

El siglo XVIII italiano cuenta en sus inicios con la escuela establecida por los Jesuitas,

que abre sus puertas a las distracciones, a los juegos, si bien el concepto de ejercicio físico

ligado a un programa educativo no se encuentra aún definido y sistematizado en su magnitud,

siendo frecuente en la progresión temporal del siglo el que los pedagogos hagan cada vez

alusiones más frecuentes al planteamiento de la formación física. Sisto Favre alude a las

condiciones sociales, civiles y económicas, propias de una sociedad aún estamentalizada,

como elementos condicionantes que sin perjudicar, no ejercían una acción potencialmente

impulsora que permitiera el auge al planteamiento educativo del sujeto a través de la

formación del cuerpo en todas sus vertientes. Las doctrinas de carácter racionalista, empíricas

y sensistas, continuadoras de un pasado Renacentista, influyeron en los pensadores de la

época que plasmaron estos ideales en los textos concernientes a la educación en general, y en

la educación del cuerpo de forma específica, si bien las ideas de estos pedagogos no están

ligadas necesariamente a la filosofía de Locke y de Rousseau en su plenitud. La mayoría de

los textos que consulta Sisto Favre son escritos destinados a nobles y a la burguesía en

ascenso, aunque en algunos casos se perfila la idea surgente de la educación popular, con lo

que entrará en conflicto el concepto tradicional y el innovador, este último mucho más

preocupado por la educación total del sujeto, en la que se vincula la educación del cuerpo en

general, y, en especial, a través del movimiento.

Como autores que se preocupan por la temática educativa corporal, bien como única

temática o ligado a otros contenidos, Sisto Favre nos recoge a : Paolo María Doria (1661 -

1746), Vita civile; Antonio Genovesi (1712 - 1769), Lezioni di commercio, ossia di economia
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civile; Luigi Torri di Verona, Considerazioni fisiche, metafische, morali e politiche per

estabilire i principi di una opportuna educazione dei fanciulli; Gaetano Filangieri (1752 -

1788), Scienza della legislazione; Trioli di Chiari, Lettere sulla educazione fisica e morale

delle fanciulle; Bruno Bruni di Cuneo, Del buon uso della educazione. Todas estos autores

recogen la preocupación de la educación del cuerpo, si bien desde la amplia perspectiva que

supone la educación, es decir, plantean ideas ligadas al cuidado del cuerpo a través de la

higiene, la alimentación, los hábitos diarios, así como la presencia del juego y del ejercicio

físico en la búsqueda de la formación de unos sujetos que se encuentren capacitados para

afrontar la vida en perfecto estado de salud. Este plantemiento no supone en ningún momento

el abandono de las otras facetas que corresponden a la educación intelectual y moral de los

sujetos a formar, si bien la idea de formación ya la conciben desde el nacimiento del niño

hasta su madurez física y social231.

Adicionalmente, en el rastreo de información, hemos encontrado una obra en la

Biblioteca del I.N.E.F. de Madrid que recoge el pensamiento de Niccoló Olivari, que en

consonancia con los autores citados anteriormente escribe la obra L'educazione fisica e físico-

morale en 1786. La obra recoge la esperanza de que la educación es la base del progreso,

siendo necesario prestar atención, conjunto al desarrollo intelectual del niño, al progreso

físico de éste desde la perspectiva del cuidado corporal y del ejercicio físico como elemento

importante para combatir la enfermedad y criar sujetos sanos que un día se enfrenten a la

sociedad con plenas garantías232.

4.8.- La educación física y el género femenino. La obra de Josefa Amar y Borbón.

El papel de la mujer en el contexto ilustrado tiende a buscar la equiparación con el

hombre en cuanto a la consideración intelectual, achacando la creencia de la inferioridad de la

mujer en este plano a la falta de educación recibida. Por ello, el hábito del trabajo servirá para

romper con los cánones de ociosidad atribuidos al género femenino, claro está que las

ocupaciones atribuidas a la mujer, en el contexto del pensamiento ilustrado, se ciñen a las

artes textiles y a las acciones básicas tradicionales que conllevan el dirigir una casa de familia.

En este ámbito se desarrollaron los primeros planes y proyectos ilustrados en cuanto a la

creación de las escuelas populares gobernadas por la Sociedad Económica Matritense233.
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Las escuelas femeninas estaban dirigidas por una maestra que supiera leer, escribir y

contar en el plano intelectual, y que fuera aseada, limpia y de buen trato hacia las discípulas

en el plano personal. La enseñanza impartida estaba destinada a conocer la preparación y

elaboración de hilados, así como el manejo de la maquinaria implicada en esta labor. En

cuanto a las discípulas, éstas deberían seguir unas mínimas normas de urbanidad, aseo y

moralidad234.

De la admisión de mujeres en la Sociedad Económica Matritense surgió la Junta de

Damas el 27 de agosto de 1787. De sus estatutos se crearon unas comisiones destinadas a

resolver cuestiones en el orden de la educación, física y moral, aunque por diferentes causas

no se pondrían en marcha las comisiones hasta principios de 1795, año en el cual se

desenvolvió su existencia real. El 20 de febrero de ese mismo año, la presidenta encargaba

una lista de problemas a informar a la comisión de educación física entre los que destacaban

principalmente el tema de la alimentación y formas de vestir a los niños recién nacidos.

Posteriormente el 10 de julio se ampliaría el número de problemas de la comisión de

educación física con 10 nuevos temas que giraban fundamentalmente en torno a la salud

infantil. Presumiblemente a finales del año, quizás el mes de diciembre, se leyó una memoria

elaborada por la marquesa de Sonora que venía a ser un resumen de los principios de

educación física formulados por los miembros de la comisión anteriormente. Constaba de

doce capítulos y abarcaban el período de tiempo comprendido entre el nacimiento y la

dentición del niño235. En febrero de 1796 se volverían a marcar nuevos problemas a informar

por parte de la comisión de educación física reiterándose los temas anteriores a tratar236.

Negrín Fajardo, después del estudio de las actas de la Junta, elabora como conclusión,

que no se presentaron de manera oficial las memorias correspondientes a las comisiones de

educación, física y moral; su causa estaría en que los problemas de la Sociedad Económica

Matritense llevarían como consecuencia el que las socias aumentaran sus labores en el

gobierno de las escuelas, imposibilitando su trabajo de elaboración y presentación de

memorias. El último dato que se aporta sobre las comisiones de la Junta de Damas data de

1801237.

En cuanto a la educación del género femenino, referir que la enseñanza de las niñas

recibe un poderoso impulso con las disposiciones dictadas en una Real Cédula de Carlos III,

de 11 de mayo de 1783, en la que se dispone el Reglamento para el establecimiento de
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escuelas gratuitas de Madrid, su fin era fomentar la educación de los jóvenes en la Fe

Católica y en el ejercicio y virtudes de las labores propias de cada sexo. En principio la

educación destinada a la mujer era básica respecto de los principios religiosos y quehaceres

domésticos, pero abría una puerta para que aquellas niñas que quisieran aprender letras

pudieran recibir esta educación por parte de su maestra238.

En 1790 se publicó un libro titulado Discurso sobre la educacion física y moral de las

mujeres, en el que su autora, doña Josefa Amar y Borbón239 trataba de lograr para la mujer el

reconocimiento de unos derechos que le correspondían en la sociedad. En la obra se recogen

normas para educar convenientemente a las niñas, capacitándolas, de esta forma, para la labor

que han de cumplir socialmente. Josefa Amar mostrará en esta obra gran erudición, citará el

libro de Locke en inglés y dará una bibliografía muy completa de la pedagogía

contemporánea. Lo que Locke aconseja para los niños, lo aplicará ella a las niñas,

contemplando a la educación física parte importante de la formación de la niña240.

Amar y Borbón justifica su obra de corte educativo en la apreciación de que del asunto

depende la felicidad pública y privada, así como, que las obras educativas dirigidas a la mujer

se encuentran tratadas de una forma muy superficial y como una materia de poca entidad. La

causa es atribuida por la autora al método educativo empleado sobre la mujer

tradicionalmente y que la ha relegado a la dirección y gobierno de la casa, el cuidado y la

crianza de los hijos. Josefa Amar y Borbón reconoce la aptitud de las mujeres para el estudio,

si bien, no significa que todas se dediquen al campo intelectual como si fuera una profesión,

pues ésto traería necesariamente el desorden social. Su obra no estará dirigida a las mujeres de

la clase común, a las que baste saber hacer por sí mismas los oficios mecánicos de la casa,

sino que se destinará a las mujeres de las clases pudientes241.

Josefa Amar comienza su Discurso sobre la educacion física y moral de las mugeres

con un pensamiento típico ilustrado en cuanto a que refiere que la educación es base

fundamental de la felicidad pública y privada. Llama la atención sobre el contexto adverso en

el cual se ha tratado esta temática, ciñiéndose de forma general al sexo masculino, ya que los

autores han considerado regularmente esta concepción dedicada al sexo femenino como con
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una materia de poca entidad. Josefa Amar tiene como intención reivindicar la igualdad de la

educación para ambos sexos, ya que los dos gozan legalmente de las mismas obligaciones242,

justificando mediante autores de varias épocas esta circunstancia. Si bien hay que matizar el

concepto de alcanzar la igualdad educativa que reclama esta ilustrada, ya que su intención no

es la de trazar un plan fantástico sino rectificar en lo posible lo establecido para cultivar el

entendimiento de la mujer sin perjudicar en ningún momento sus obligaciones; además, esta

formación por parte de la mujer estará supeditada a la clase social a la cual pertenezca.

“No formemos pues un plan fantástico: tratemos solo de rectificar en lo posible el que

está ya establecido. Para esto será del caso que las mugeres cultiven su entendimiento

sin perjuicio de sus obligaciones: lo primero, porque puede conducir para hacer mas

suave y agradable el yugo del matrimonio: lo segundo, para desempeñar

completamente el respetable cargo de madres de familia; y lo tercero, por la utilidad

y ventaja que resulta de la instruccion en todas las edades de la vida. Pero miéntras la

educacion no se encamine á estos puntos, nunca será general el beneficio”243

El planteamiento específico de esta obra se centra en presentar una serie de consejos

destinados a formar la educación que ha de recibir la mujer para que se encuentre en

condiciones de afrontar el desarrollo físico que ha de tener el niño en los primeros años de su

vida, para ello recurre a multitud de autores que van desde los clásicos hasta sus

contemporáneos, revisando pedagogos y médicos que trataron sobre la educación en general y

en concreto los aspectos más relevantes que deberían ser contemplados a la hora de formar al

sexo femenino. Al final de la obra, Josefa Amar hace una recapitulación de estos autores,

siendo mencionados 45, de los cuales resalta cuatro de interés, en cuanto a los contenidos

generales de la educación física: Scevola Sainte-Marthe, Poedotrophia (1484); Damián

Carbón, médico mallorquín que escribió la obra Arte de las Comadres (1541), en especial del

capítulo 32 al 56 del libro I; Ballerxerd, De l'education fisique des enfans (1762), reconocida

por Josefa Amar como la obra más completa que se conoce sobre educación física; y De

l'education phisique è morale des enfans des deux sexes (1785), de autor anónimo. Otros
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autores como John Locke y Lorenzo Hervás y Panduro también son recogidos en esta relación

bibliográfica244.

En esta obra el término educación física no sólo aparece en el título, sino que se hace

referencia a él en el texto en varias ocasiones, dando la impresión de que precisamente es un

concepto consolidado en el pensamiento de muchos, como por ejemplo sucede al hacer

referencia a aquéllos autores modernos que han escrito de educación física en relación a la

utilización perniciosa de las cotillas245 en niños y embarazadas246, o bien en contravenir la

concepción tradicional de mantener a los niños enfajados en sus ropas sin permitir su

posibilidad de movimiento en los primeros meses de la vida247.

En este contexto, el planteamiento de trasfondo de Josefa Amar es el de tener y vivir

en salud, lo cual es posible conseguir mediante una buena educación que ha de partir del

núcleo familiar, y en concreto de la madre, persona sobre la cual va a caer fundamentalmente

la crianza de los niños al permanecer más tiempo en la casa. Es en esta concepción donde se

marcan los consejos que han de tener en cuenta los padres para llevar a cabo una buena

educación física de los niños, contemplando en primer lugar su salud como padres, antes de

poner en marcha la posibilidad de generar una vida; a continuación, la alimentación de la

madre y su forma de vestir durante el embarazo y después del parto, así como los cuidados

higiénicos, alimenticios y hábitos cotidianos que han de tenerse en cuenta para criar a un hijo

en perfecto estado de salud248.

4.9.- La preocupación por la salud corporal en Lorenzo Hervás y Panduro.

Lorenzo Hervás y Panduro (1735 - 1809), nació en la provincia de Cuenca, formó

parte de la Compañía de Jesús. Estudió en Alcalá y fue profesor en el Real Seminario de

Madrid. Posteriormente fue expulsado de España y residió en Italia, siendo bibliotecario del

Papa249.

Dentro de sus obras250 citaremos la Historia de la vida del hombre, tratado completo

de educación, la cual divide en educación física, intelectual, moral y religiosa. Para él, la
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educación es un arte que tiene como fin llevar los impulsos naturales del hombre hacia la

virtud y la vida social. Así, se muestra partidario de que todos reciban instrucción, aunque en

la medida de las capacidades de cada uno. Además de nociones de higiene, planteará una

formación básica basada en la comprensión de la lengua y el conocimiento de las

matemáticas, latín y religión. También se interesó por la educación de la mujer, aunque en la

línea de la época, que conllevaba la disposición de ser madre y educadora de hijos251.

Hervás y Panduro expone la importancia de la educación física y detalla las

condiciones de los alimentos que debe tomar el niño, en una disposición que sería papel del

médico, a pesar de que los pedagogos se vieran obligados a dar consejos en este sentido. Gran

parte de las orientaciones pedagógicas de Hervás y Panduro están basadas en Locke, aunque

también sigue a otros pedagogos de la época252.

En el primer tomo de la Historia de la vida del hombre, Lorenzo Hervás centra sus

explicaciones en el período que comprende el nacimiento, la infancia y la niñez de las

personas, reflexionando sobre la forma en la cual se desarrolla la crianza y atendiendo a la

globalidad del sujeto en los aspectos morales, intelectuales y físicos. Plantea una serie de

consejos, algunos de los cuales muy marcados por su formación de jesuita, destinados a

conseguir un ser que sea apto para desenvolver su vida con plenas garantías sociales en un

futuro, en esta concepción pone de gran relieve el aspecto físico, que es el que prima en los

primeros años de vida y que posibilita posteriormente al sujeto el enfrentarse a los avatares

materiales que tendrán lugar en su estado de madurez. La visión de la educación física253,

término que él utiliza asiduamente, no será única y exclusiva, sino que es consciente de la

formación integral del sujeto, por lo que combina los aspectos morales e intelectuales

conjunto a los físicos.

“En los primeros años en que la máquina corporal de los infantes es sumamente

tierna y delicada, solamente se atiende á fortificarla; y despues que se ha conseguido

este fin, todos los cuidados paternos se emplean en instruir y formar el espíritu de sus

hijos. La educacion física que pertenece al cuerpo, abre el camino á la moral y

científica que forman el espíritu. El Hombre, que desde su infancia está poco sano en

el cuerpo, lo suele estar tambien en el espíritu; porque obrando éste con cierta

dependencia de la disposicion y humores del cuerpo, no puede exercitar bien sus

funciones, si no es bueno el instrumento con que las exercita. La sanidad del cuerpo

suele ser medio necesario para la del espíritu”254.
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Lorenzo Hervás es partidario de la crianza familiar, y en concreto de la materna, a la

cual atribuye una gran importancia y la afirma en el caso del amamantamiento, evitándose el

que se realice por parte de un ama, excepto si las condiciones de salud de la madre así lo

implican. Consejos sobre la alimentación, el vestido y el calzado, el descanso, el baño, la vida

al aire libre caracterizan el apartado correspondiente a la educación física en los primeros

años255; consejos que él recapitula de otros autores característicos en esta temática como son

Locke256 y Ballexerd257, continuando la línea temática que hace referencia a una crianza física

que tendrá como destino el fortalecimiento del cuerpo mediante la libertad de movimientos, y

el endurecimiento frente a los agentes externos del medio circundante.

Será el juego un elemento base en el desarrollo de cualidades físicas del niño en la

infancia, desde el nacimiento hasta los siete años, tanto en niños como en niñas; y en la

niñez258, hasta los catorce años en niños, y doce en las niñas. Si bien, en la primera etapa, el

juego cumple fundamentalmente una función de desarrollo orgánico, será en el período de la

niñez donde adquiera el papel de complemento ideal a la formación física del sujeto y de

distracción en los tiempos de descanso en el trabajo intelectual. Como juegos a practicar

resalta tanto los intelectuales como los motrices, de los cuales refiere los bolos y la pelota259.

Lorenzo Hervás recomienda que la práctica del juego debe tener una continuidad en el

tiempo, o bien debe ser violento para que tenga una repercusión positiva en el estado de salud

del practicante260.

“La causa y el fin de todo juego y diversion de los infantes, son el movimiento del

cuerpo y de todos sus miembros. Este movimiento es un efecto natural de la

constitucion física de sus humores y economía maquinal; por tanto, irracionalmente

se pretende que los infantes estén quietos algunas horas. El movimiento de los

miembros no es casi libre al infante; podrá éste por acto de obediencia sentarse un

poco de tiempo; mas luego casi sin libertad empezará á mover pies ó manos. Este

obrar de la naturaleza nos dice, que no se deben violentar ni obligar los infantes á

estár quietos por mucho tiempo. No por esto quiero decir que deben estár todo el día

en contínuo movimiento ó juego; esto sería un desórden muy vicioso en sí, y de malas
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conseqüencias. La prudencia debe arreglar las horas de juego y movimiento, y las de

quietud” 261.

Para finalizar, recoge una serie de prácticas, fundamentalmente motrices, destinadas a

fomentar las habilidades de los niños de familias nobles. Recomienda el baile262, la música263,

la esgrima264, la equitación265 y la natación266; conjunto a esta habilidades, la práctica de un

oficio mecánico ayudaría a completar su formación física267.

El estudio anatómico del cuerpo es importante para saber conservar la salud y la vida.

Bajo esta perspectiva Lorenzo Hervás encauza la obra El hombre físico, ó anatomía humana

físico-filosófica. El autor concibe su reflexión en la fundamentación moral y física del cuerpo,

que conjugan la instrucción civil, científica, religiosa y la educación física268; y la

consideración anatómica del cuerpo, el análisis de la naturaleza y de las funciones que le

animan, como bases que conforman la realidad del cuerpo físico.

En una visión general Lorenzo Hervás trata sobre el conocimiento anatómico y su

progresión en fechas anteriores, para fundamentar la importancia que tiene este conocimiento

en relación con otras ciencias. Comparará el mecanismo corporal con el de algunos animales,

y posteriormente pasará a describir anatómicamente el cuerpo y a tratar su economía natural,
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vital y sensual. Finalizará poniendo en relación las funciones del alma en consonancia a las

acciones del cuerpo269.

Es partidario de que la educación moral y física parta del núcleo familiar concibiendo

a esta última como aquélla que “contiene todo lo que conspira á la conservacion cierta de la

salud y de la vida; bienes los mas preciosos que sabe y puede dar a la naturaleza”270. Su

particular visión le llevará, además, a recomendar la práctica de ejercicios de tipo gimnástico-

médico para aquéllos que realizan una vida ociosa o bien padecen alguna enfermedad271.

“Los antiguos, como larga y doctamente expone Gerónimo Mercurial en su obra del

arte gimnástica, usaban diariamente los exercicios gimásticos, no solo como útiles

para ser robustos y tener fuerzas, sino tambien como necesarios para conservar la

salud. Antiguamente las tertulias y casas de conversacion para las personas ociosas,

eran los sitios en que se hacian estos exercicios corporales: si en el tiempo presente se

estableciera públicamente esta diversion inocente y útil, que tanto se usó en la

antigüedad, las personas desocupadas, y tambien las que por estudio ó negocios

tienen vida sedentaria, tendrian ocasion de exercitarse corporalmente sin ofensa de

Dios, y con provecho de su salud. Interesa sumamente al público gobierno que los

hombres se conserven con sanidad de espíritu y cuerpo; y á este fin concurren

eficazmente las providencias de exercicios públicos, en que con provecho del cuerpo

se exerciten sus fuerzas, y con provecho del espíritu se evite la ociosidad”272

4.10.- La educación física, el juego y la gimnástica en otras fuentes españolas.

En El noble bien educado273, obra de Antonio Vila y Camps que data de 1776,

encontramos una muestra de la nueva visión de la educación de la nobleza, la cual debía

cumplir una función útil a la sociedad, convirtiéndose de esta forma en la verdadera nobleza

que distinguiría a los caballeros no por su nacimiento, sino por la distinción de sus virtudes

que han de ser el espejo en el que ha de mirarse el pueblo, además de ser la base para mejor

servir al rey. Antonio Vila basa su planteamiento en dos pilares fundamentales: en primer
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 El autor se refiere al cuerpo como “estupenda fábrica”. Ibidem, p. 8.

270
 Ibidem, p. 15.

271
 “El exercicio de las fuerzas hace acelerar el movimiento de la sangre, y aprovecha mucho á los que son de fibra floxa: por el

contrario, la vida ociosa hace que el humor oleoso comprima los vasos sanguíneos y fibras, con lo que los fluídos no corren

libremente. De aquí resulta, que los de vida ociosa se entorpecen, engordan, gozan de poca salud en el cuerpo, y de menos

sosiego en el ánimo; y los de vida laboriosa suelen ser flacos, ágiles y de buen humor”. Ibidem, p. 331.

272
 Ibidem, pp. 329 - 330.

273
 VILA Y CAMPS, A., El noble bien educado: Instruccion político-moral de un maestro a su discípulo en que un compendio de

la moral-christiana se dan solidisimos documentos para la perfecta educacion de un caballero, con muchas maximas importantes,

y utilisimas reflexiones, oficina de Don Miguel Escribano, Madrid, 1776.
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lugar la religión, y en segundo lugar centra la instrucción en función de las obligaciones que

ha de tener el noble respecto de las obligaciones del estado al que pertenece, se presenta una

pedagogía para la reforma de valores, modos y pautas de comportamiento. Dentro de su

modelo formativo de élite, que implica el estudio de la Geografía, Historia, Religión, Moral,

Lengua Castellana, clásicas y extranjeras, no desaparecen las llamadas disciplinas de adorno,

que son presentadas con la visión del cuidado del cuerpo sano en el apartado correspondiente

a “De las Recreaciones, y Egercicios propios de un Caballero”274.

“Por util, y agradable que sea el estudio al hombre, está mui lejos de ser saludable al

cuerpo humano. Nadie hai en este mundo que no haya observado que el Criador ha

puesto una unión íntima, y recíproca entre nuestro cuerpo, y nuestra alma; una

acción, y una reacción perpetua que hace que el cuerpo al instante mismo sienta el

desreglamento del alma, y el alma el desreglamento del cuerpo. Los resortes

delicados de nuestra fragil maquina, pierden su actividad, se debilitan, pierden su

movimiento, y se entorpecen, si no hacemos egercicio. Todo esto influye sobre el

cerebro, y por esto sucede que el estudio continuo daña tanto al cuerpo como al alma,

y asi nos daña tanto el no hacer egercicio, como el hacerlo demasiado. El destino

natural del hombre, es vivir con sus semejantes, y en qualquier estado que nos

hallemos, hai mil ocasiones en la vida, en que el hombre se alegra saber presentarse

con política, bailar con agrado, montar bien á caballo, defenderse contra los insultos

de un enemigo brutal, salvar su vida saltando, ó corriendo, &c”275.

Las recreaciones y ejercicios tendrán como finalidad el empeño útil y propio de evitar

la vacía ociosidad276, actividades como la música, el dibujo, el ejercicio a pie277, la

equitación278, el baile279, la natación280, la caza281 y la esgrima282, serán citadas en su obra.
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 Ibidem, pp. 210 - 224.

275
 Ibidem, pp. 215 - 216.

276
 “Las diversiones, amado Discípulo, no se han hecho para los que están ociosos, sino para los que hallandose cansados por el

trabajo de sus respectivos empleos, hallen con que divertirse despues de sus precisas ocupaciones” ..., “lo mejor sería emplear

nuestra hora de recreo, de tal manera, que sirviendo el divertimiento para descansar, hiciesemos al mismo tiempo cosas, que

además del placer, nos procurasen alguna cosa util para lo futuro”. Ibidem, pp. 210 - 211.

277
 “Siempre el paseo de á pie se ha mirado como necesario para conservar la salud” ..., “En todas las Cortes, y en todas las

Ciudades ha habido siempre lugares destinados para pasear todo el que quiera. Los Pórticos que se frecuentaban, y que estaban

en la entrada de los templos, de los Palacios, ó de los Teatros, no servian solo de adorno, y magnificencia, sino tambien para que

se pasease todo el mundo por ellos. Para este mismo fin habia tambien unos paseos, para quando hacia buen tiempo, y otros para

quando lo hacía malo”. Ibidem, pp. 216 - 217.

278
 “El arte, pues, de ír á caballo no solo es utilísimo, sino casi indispensable en un Caballero, y aunque haya muchos Autores

que han escrito excelentes tratados, este egercicio nunca se aprende bien, si no se tiene un buen Picador que enseñe el manejo, el

montar, y saberse tener á caballo, saberle llevar, y saber evitar todos los accidentes que pueden suceder, y á los quales nos puede

exponer; en lo qual mas enseña la práctica, que todos los Autores juntos. Y asi me parece que este arte es digno de tu aplicacion,

y por consiguiente debes esforzarte á saberlo con perfección”. Ibidem, p. 218.
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En consonancia con las líneas generales que conciben los cuidados corporales como

elementos fundamentales destinados a la buena crianza física de los niños se encuentra

Agustín Ginesta, que en su obra El conservador de los niños, reafirma los conceptos de que la

buena lactancia en el primer año de vida debe ser de las propias madres, así como de que es

buena la libertad de movimientos por parte del niño, que le permitirá aprender a andar por sí

mismo sin necesidad de utilizar andadores u otras maquinarias que en su uso tuercen los

muslos y las piernas283.

“Todos los niños sanos estan en un continuo movimiento, ocupados en juegos y

exercicios festivos sin fatigarse; lo qual no solo sirve para darles mas salud y

robustez, sino tambien para que se desenvuelvan mas facilmente sus facultades físicas

y morales; y por aquí se ve que obligarlos á que esten largo tiempo sentados y quietos

les es de grandísimo perjuicio”284.

No solo el entorno familiar es el reclamado para llamar la atención sobre quién debe

encargarse de la educación física de los niños. Santiago García se preocupa por el estado de

salud y por la elevada mortandad de los niños en general, y de los huérfanos que se

encuentran en los centros de recogida285. Semejante catástrofe en las inclusas, de las que

apenas se conservaba uno de cada diez niños, tiene su origen en la falta de nociones de

crianza física, la cual es una parte muy particular de la medicina y que es menester

considerarla como un ramo casi separado de la de los niños en general, su experiencia como

                                                                                                                                                                            
279

 “El baile es tambien un egercicio, que si se hace con discrecion, puede ser util á la salud del cuerpo; aunque no es facil

mantener del todo sana el alma”. Ibidem, p. 218.

280
 “El arte de nadar, no solo es conveniente, y saludable, sino tambien necesario algunas veces para conservarnos la vida. Este

arte era antiguamente tan necesario en la educacion de un hombre, como que se tenia por mui mal criado el que lo ignoraba”.

Ibidem, p. 219.

281
 “El arte de tirar, sea con arco, con onda, con pistola, ó con fusil, es sin duda mui util, mui curioso, y mui agradable. La caza,

que dá tanta diversion, depende mucho de la vista, y de la práctica, que dá en todas las cosas la mayor habilidad. El egercicio de

ella es mui sano, y dá mucha robustéz, y fuerzas al cuerpo; y siendo asi que los mas altos personages hacen de ella su continua

diversion; creeré que no haya razon para que un Caballero deje de practicarlo por su entretenimiento”. Ibidem, p. 219.

282
 “El arte de saber esgrimir, sea con la espada, con el sable, ó estoque, entra en realidad en la educación de un Caballero. Este

arte se aprende con un Maestro de Esgrima en una sala, ó en otro lugar conveniente. Por medio de los floretes se egercita el joven

á manejar bien la espada, ó el sable, y no hai duda, que el que sepa bien este arte, saldrá de muchos peligros, y se defenderá

mejor de los enemigos; y pocas veces se han visto dos hombre contra uno solo, y no obstante por ser mui diestro en el arte de

esgrimir vencerlos á los dos gloriosamente”. Ibidem, p. 220.

283
 GINESTA, A., El conservador de los niños, Imprenta Real, Madrid, 1797, pp. 8 - 35.

284
 Ibidem, pp. 34 - 35.

285
 “Para convencernos de la multitud de los que fallecen en tal época, basta leer algunos de los cálculos necrológicos. Resulta

de unos que en el primer año perece la quarta parte de los hombres; de otros la pérdida de treinta por ciento en los tres años

primeros, y la de la tercera parte en los dos. Todavia es mas lastimoso lo que pasa en las Inclusas”. GARCÍA, S., Instituciones

sobre la crianza física de los niños expósitos, Imprenta de Vega y Compañía, Madrid, 1805, p. IV.
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médico durante quince años le llevan a manifestarse de esta forma. De ahí el autor concibe en

su obra Instituciones sobre la crianza física de los niños expósitos, un método recogido en

doce capítulos. El primero se trata del sitio y disposición que debe tomar la casa inclusa. El

segundo, del número de facultativos, sus obligaciones y las de los asistentes. El tercero, de la

elección de las nutrices, su número y gobierno. El quarto, de las cosas necesarias á la

conservación de la salud de los niños, que llaman los médicos no naturales286. El quinto, de la

precisión de criar artificialmente algunos niños en toda inclusa. El sexto de la vestidura de los

niños. El séptimo de las especies de los niños que entran en una inclusa grande, del estado en

que llegan a ella, y de las salas a que deberán destinarse. El octavo, de lo que se debe hacer

con los niños al entrar en la Inclusa. El noveno, de lo que debe hacerse con los niños, mientras

están en la casa. El décimo, de los que debe practicarse por seguridad de los niños cuando

salen de casa y mientras están fuera de ella. El undécimo, del uso de los baños y lavatorios del

cuerpo en la infancia. El duodécimo y último, de la purificación de las ropas y salas.

El prólogo de la obra, Descripción de los juegos de la infancia, aunque muy sucinto en

comparación con la obra francesa de Amar Durivier y Jauffret, La gimnástica o escuela de la

juventud, es una repetición de las ideas de esta última en cuanto a la concepción de que el

ejercicio y el juego, en definitiva, la educación física es un elemento de sumo valor a utilizar

en los primeros años de formación del niño para conseguir un cuerpo rebosante de salud y en

equilibrio con la mente. Incluso cita el ejemplo de unir el cuerpo del salvaje con la moral y la

inteligencia del ser social; y de la definición de ejercicio físico de Tissot287.

En su tratado, Vicente Naharro, nos da una muestra muy amplia de juegos practicados

a principios del siglo XIX, si bien anuncia que es el primer tratado elemental de gimnástica

que se presenta a los españoles, términos con los cuales se dirigió Amar Durivier y Jauffret a

los franceses unos años atrás288. Los juegos que describe en esta obra son: el arte de saltar, el

salto del carnero, el salto del marinero, la honda, la lucha, las bochas, el balón, los bolos, la

peonza, la cometa, el arco, la palanca, el mayo, los zancos, el columpio, la cuerda, los patines,

las nueces, manos calientes, la esgrima, la carrera, la rayuela, la gallina ciega, el arte de nadar,

el baile, las cuatro esquinas, el volante y la pelota. Miguel Piernavieja asegura que el autor se
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 En este capítulo trata específicamente del ejercicio físico que se ha de realizar, preguntándose qué tipo de ejercicio es el más

recomendable, cuándo se ha de poner en práctica y su duración. Su respuesta se centra en el período de lactancia donde refiere la

libertad de movimientos del niño, posibilitado por unas ropas adecuadas, así como el paseo en sillas, carricoches o en brazos, hasta

que el niño sea capaz de trasladarse por sí mismo. En cuanto a la segunda pregunta es tajante, solamente se debe dejar hacer

ejercicio cuando el estómago está más vacío y nunca recién comido. Por último, la duración estará en relación a la edad del niño y

a la estación del año. Ibidem, pp. 112 - 114.

287
 NAHARRO, V., op. cit., pp. 3 y 4. Esta definición también es usada en la obra de Amar Durivier y Jauffret. AMAR

DURIVIER, P. M. y JAUFFRET, L. F., op. cit., pp. 5 - 10; 31 - 32.

288
 NAHARRO, V., ibidem, p. 3.

AMAR DURIVIER, P. M. y JAUFFRET, L. F., ibidem, p. 9.
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inspiró en la obra de La gimnástica ó escuela de la juventud, de Amar y Jauffret, obra

traducida al castellano en 1807289.

En cuanto al sistema de Pestalozzi en España, que conllevó la aplicación de un tipo de

ejercicio gimnástico de corte militar, señalar que la primera escuela se fundó a principios de

1803, en Tarragona, por el capitán Voitel, Juan Andrés Schmeller y José Döbely, siendo

concebida en principio como escuela gratuita para los hijos de militares pobres. La difusión

del sistema pestalozziano tuvo lugar  gracias a la Real Sociedad Cantábrica de Amigos del

País de Santander, la cual a través de Francisco Amorós y Ondeano, secretario particular de

Godoy, le hizo llegar los planteamientos a esta última persona, llegando a interesar de tal

forma al Príncipe de la Paz que creó un establecimiento en Madrid. Tras el informe favorable

de la comisión encargada de valorar la información sobre el tema, el 4 de noviembre de 1806

se inauguró el Real Instituto Militar Pestalozziano, bajo la dirección, en primer lugar, de

Woitel y después de Amorós. El Instituto se situó en la calle de San Bernardo en Madrid, y

después en la del Pez. Su reglamento establecía que fundamentalmente el centro era destinado

a hijos de oficiales del ejército, aunque pudiera admitir también a civiles distinguidos. Las

clases serían por la mañana, además de contar con paseos y excursiones conjunto a otra serie

de normas educativas290. Aquel Instituto tuvo dos fases, destacando en la segunda época una

inclinación hacia las formas de vida militares y al cultivo de las actividades gimnásticas que

correspondían con las tendencias de Amorós. El Instituto atravesó con el tiempo problemas de

índole político, llegando a ser cerrado en enero de 1808291.

Aunque, en principio, la enseñanza por el método de Pestalozzi pudiera ser

considerada de primeras letras, su influencia llegó mucho más allá de lo originario. El

Instituto Pestalozziano admitía a niños de la burguesía, aunque estaba destinado

principalmente a la juventud con vocación militar. Perseguido por los celosos defensores de la

enseñanza religiosa, el Instituto fue clausurado por decreto de 13 de enero de 1808, cuatro

meses antes de la rebelión nacional contra la invasión militar francesa292.

Hasta 1806, año en que se creó el Instituto Pestalozziano en Madrid, fue Locke la

influencia predominante en el ámbito pedagógico, acusándose con más intensidad en personas
                                                       
289

 PIERNAVIEJA DEL POZO, M., “La educación física en España. Antecedentes histórico-legales”, en revista Citius, Altius,

Fortius, I.N.E.F., Madrid, 1962, IV, 1, pp. 19 - 20.

290
 LLOPIS, J. et al., op. cit., p. 68.

“La gimnasia estaba dirigida, en un local dispuesto con gran gusto, por tres oficiales, según el sistema de Gutsmuths.

Los ejercicios se verificaban dos veces cada semana, y consistían en maniobras, escalas, saltos, etc.”. MORF, H., Pestalozzi en

España, Museo Pedagógico Nacional, Madrid, 1928, p. 25.

291
 VIÑAO FRAGO, A., Política y educación en los orígenes de la España contemporánea, Siglo Veintiuno, Madrid, 1982, pp.

70 - 77.

292
 AGUILAR PIÑAL, F., “Entre la escuela y la universidad: La enseñanza secundaria en el siglo XVIII”, en La Educación en la

Ilustración Española, op. cit., p. 242.
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individuales que en instituciones. Incluso rasgos de su pedagogía se encuentran en el

preámbulo de la Constitución de 1812 y en el Reglamento General de Instrucción Pública que

se redactó en el segundo período constitucional293.

De forma paralela en este período, Miguel Piernavieja llamará la atención sobre el

ritmo creciente de publicación que tienen las obras de esgrima294 y equitación295 en los siglos

XVII y XVIII, en contraste a las de gimnástica que necesitarán un tiempo para hacer su

eclosión. Aduce la posibilidad de que las obras prosperan debido al progreso y al comienzo de

las guerras carlistas que crearían un ambiente en el cual dichas obras tendrían una utilidad

inmediata de aplicación, mientras que, por el contrario, la situación no favorecía en absoluto

el poder sacar adelante ningún plan educativo en el que figurara el ejercicio físico, en el

contexto de la gimnástica, destinado a la formación del pueblo296. Esto hizo que la enseñanza

en general se resintiera con motivo de los sucesos que sacudían el país, situación que refleja

Antonio Gil de Zárate refiriéndose a los tiempos posteriores a Carlos IV297.

5.- El ejercicio físico en los planes de instrucción pública a finales del siglo xviii.

Momentos especialmente significativos se van a producir a finales del siglo XVIII y

principios del XIX, respecto de la creación de planes de reforma de la instrucción pública. El
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 RODRÍGUEZ ARANDA, L., op. cit., p. 327.

294
 BREA, M. A., Principios universales y reglas generales de la verdadera destreza del espadín, Imprenta Real, Madrid, 1805.

LORENZO DE RADA, F., Nobleza de la espada, cuyo explendor se espresa en tres libros, según ciencia, arte y

experiencia, Imprenta Real, Madrid, 1705.

PACHECO NARVÁEZ, L., Libro de las grandezas de la espada, en que se declaran muchos secretos del que compuso

el comendador Gerónimo de Carrança, Herederos de Juan Iñiguez de Lequerica, 1600. Compendio de la filosofía y destreza de las

armas, Luis Sánchez, Madrid, 1612. Engaño y desengaño de los errores que se han querido introducir en la destreza de las

armas, Emprenta del reyno, Madrid, 1635. Nueva Ciencia y filosofía de la destreza de las armas, Melchor Sánchez, Madrid, 1672.

PÉREZ DE MENDOZA Y QUIXADA, M., Resumen de la verdadera destreza de las armas en treinta y ocho

aserciones, Francisco Sanz, Madrid, 1675.

SANZ, G., Arte académico de la esgrima, Sancha, Madrid, 1791.

295
 ÁLVAREZ OSORIO Y VEGA, M., Manejo Real, en que se propone lo que deben saber los caballeros en esta Facultad para

llenar con la práctica este gran nombre, Imprenta de D. Gabriel Ramírez, Madrid, 1769.

ARCOS Y MORENO, J., Real Ordenanza de Cavalleria del Reyno, Imprenta de Antonio Martín, Madrid, 1757.

BERNARD, F. P., Arte de andar a cavallo, Imprenta de la Viuda de Joseph de Orga, Madrid, 1757.

MAESTRE DE SAN JOAN, L., Deleyte de cavalleros y placer de los cavallos, oficina de Francisco Martínez Abad,

Madrid, 1736.

RODRÍGUEZ JORDÁN, S., Escuela de á cavallo, Imprenta de D. Gabriel Ramírez, Madrid, 1751.
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 PIERNAVIEJA DEL POZO, M., op. cit., pp. 20 - 21.

297
 “El porvenir de España se mostraba lisonjero en el campo de la civilizacion y de la cultura, cuando tristes acontecimientos

vinieron á interrumpir la marcha emprendida, y retrasar por muchos años el feliz término á que tantos esfuerzos aspiraban”. GIL

DE ZÁRATE, A., De la instrucción pública en España, Imprenta del Colegio de Sordo-mudos, Madrid, 1855, p. 81.
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ideal de una correcta formación298 del ciudadano que permita mejorar la situación de

ignorancia en la cual se veía sumida la gran masa de gente que componía los estratos

inferiores de la sociedad, va a ser un hecho primordial respirable en estos planes de reforma,

los cuales tomaron cuerpo durante los años de la Revolución alcanzando su plenitud a

principios del XIX. Jovellanos no tuvo la posibilidad de plasmarlos en la realidad política del

país en el momento de su formulación, pero “sus conclusiones repercutirán de algún modo en

los planes venideros”299.

El progreso y el cambio en las estructuras sociales, que se impulsaba en los

pensamientos de la Revolución, sólo podrían llevarse a cabo sobre el pueblo mediante las

leyes y la instrucción pública. El 26 de agosto de 1789 la Asamblea Constituyente promulga

la Declaración de los Derechos del Hombre. Al mismo tiempo proliferan los planes de

instrucción pública en la Asamblea Constituyente (9 - VII - 1789 ; 3 - IX - 1791), de la

Asamblea Legislativa y durante la Convención (IX, 1792 - IX, 1795)300. Ejemplos de estos

planes se ven representados en las figuras de Talleyrand, Condorcet o Lepeletier301.

El Rapport sur l'instruction publique de Talleyran-Perigord302, parte de la capacidad

natural de perfección individual que posee el hombre. “Lo físico, lo intelectual y lo moral,

constituyen los tres objetivos de la educación; y la formación de facultades físicas303,

intelectuales  y morales conforman la educación íntegra del hombre”304. Para él, la

instrucción es un producto social del cual emanan bienes sociales y para el individuo. Los

principios emanados de la educación: la igualdad, la universalidad, la permanencia (en

cualquier edad), gratuidad (bajo límites marcados por la razón) y de neutralidad o moral

natural.
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 Optamos por el término formación, en la intención de ponerla en relación conforme al concepto que maneja CAPITÁN DÍAZ,

A., op. cit., pp. 685 - 686, haciendo referencia al siguiente concepto: “la instrucción consiste en el perfeccionamiento del hombre a

través de la ciencia y conocimiento de la verdad; hombre instruido, o educado, o ilustrado, viene a significar en realidad lo

mismo”.

299
 Ibidem, p. 686.

300
 Ibidem, p. 701.

301
 A modo de resumen presentamos, fundamentalmente, las ideas más significativas que presentan estos planes, recogidos por

Capitán Díaz. Ibidem, pp. 703 - 710.

302
 Ch. M. de Talleyrand - Perigord (1754 - 1838). Diplomático francés, renunció a la carrera eclesiástica para dedicarse

enteramente a la política. Presidió la Asamblea Nacional en 1790, y desempeñó posteriormente la cartera de Negocios Extranjeros

con el Directorio y durante el Consulado y el Imperio. Con la segunda Restauración volvió a ocupar dicha cartera con la presencia

del Gabinete.

303
 Respecto de las facultades físicas recoge a la salud, a la fuerza y a la habilidad como facultades beneficios que son producto de

la práctica de ejercicio físico, o gimnasia, a la vez que contempla su práctica como fuente de aportaciones beneficiosas en el campo

de la moral y de la convivencia social.

304
 Ibidem, p. 703.
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Independientemente de las reflexiones en el campo de la instrucción pública,

Condorcet305 trató cuestiones sobre derecho constitucional y político. En cuanto a la pública

instrucción es partidario de que ésta sea universal y permanente, gratuita y obligatoria, libre e

independiente de cualquier poder externo, así como que sea completa y que abarque todas las

perspectivas del hombre306.

L. M. Lepeletier de Saint-Fargeua (1760 - 1793) perteneció a la Convención en el

partido jacobino o montañés. Con el título de Plan de educación nacional, aborda una

propuesta de educación que relacionaría a niños y niñas en las edades de cinco a doce años en

primera instancia, comenzando al final de esta etapa la instrucción propiamente dicha.

Respecto de este Plan, es interesante recoger su artículo cuarto en el cual se refleja la práctica

del ejercicio físico, a través de la gimnasia y otros trabajos, con la finalidad de endurecer el

cuerpo para hacerle más resistente y disciplinado en el campo físico y espiritual,

recordándonos las premisas educativas que John Locke plasmó respecto del endurecimiento

corporal, en su obra Pensamientos sobre la educación.

“Art. IV: El objeto de la educación nacional será fortalecer el cuerpo de los niños,

desarrollarlo mediante ejercicios de gimnasia, acostumbrarlos al trabajo manual,

endurecerlos a toda clase de fatiga, doblegarlos al yugo de una disciplina saludable,

formar su corazón y su espíritu por instrucciones útiles y darles los conocimientos que

son necesarios a todo ciudadano, cualquiera que sea su profesión”307.

Independientemente de los detalles específicos aludidos en estos planes, existen unos

principios generales básicos latentes en ellos que darán sentido a su planteamiento. Estos

principios básicos son308:

Primero: todo ciudadano tiene derecho a la educación. Esta declaración supuso el

golpe de gracia al carácter clasista de la educación mantenido hasta el momento, donde solo

unos pocos podían instruirse y cultivarse. Esta declaración comprometía al Estado en todas las

consecuencias que de ella derivara.
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 Jean Antoine Marie Nicolás Caritat, marqués de Condorcet (1743 - 1794). Filósofo, publicista, matemático, político y
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progrès de l'esprit humain (1794) y Rapport sur l'organisation général de l'instruction publique (1792).
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 MORENO, J. A. et al., op. cit., pp. 312 - 313.
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 CAPITÁN DÍAZ, A., op. cit., p. 709, n. 21. Traducción que realiza el autor de LEPELETIER, M., Plan d'education nationale,

París, 1793, p. 39.

308
 MORENO, J. A., op. cit., pp. 310 - 312.
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Segundo: el Estado debe abrir escuelas para el pueblo. La enseñanza a partir de ese

momento se debe contemplar como una función y obligación públicas, no como un hecho

caritativo.

Tercero: moral autónoma frente a Religión. Consecuencia de reducir la Religión a un

significado racional, natural y terreno. La Revolución que era partidaria de formar al hombre

mediante los conocimientos de la ciencia pone en tela de juicio el papel de la Religión en

cuanto a la formación del hombre.

Cuarto: educación elemental gratuita y laica. La gratuidad de la enseñanza emanó de la

Constitución elaborada por la Asamblea Constituyente en 1791. Gratuidad que se ligaba a

obligatoriedad. Por último, los postulados enciclopedistas destinados a la formación del

hombre a través de la ciencia conllevó el que se fomentara la educación laica mediante

maestros seglares.

La historia cultural de España a finales del XVIII y principios del XIX se encuentra

muy ligada a los acontecimientos de Francia. Existe una triple vía de influencia que lo

mediatiza en cuanto a los planteamientos educativos. En primer lugar, a nivel de pensamiento

y de ideología es patente el afrancesamiento de determinados grupos de persona. En segundo

lugar, a nivel político y de legislación educativa, como se puede mostrar en los escritos

organizados por Quintana que tienen un claro antecedente en el Rapport et Projet de décret

sur l'organisation générale de l'instruction publique de Condorcet; en concreto hacemos

referencia al Proyecto de Decreto sobre el arreglo general de la enseñanza pública, de 7 de

marzo de 1814, y el Reglamento de Instrucción pública, de 29 de junio de 1821. En tercer y

último lugar, a nivel de hechos aislados, como el desarrollo de Catecismos políticos y civiles

franceses en España309.

6.- Precedentes de las escuelas gimnásticas. Finales xviii, principios XIX.

A comienzos del siglo XIX, el papel de la educación física, como formación del

cuerpo y preparación para la vida, no se discute; si bien, su base se encuentra consolidada, los

ejercicios que sirven para materializar esta concepción todavía se encuentran sin sistematizar

en su totalidad, lo cual va a ser motivo de atención por los diferentes educadores presentes a
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 CAPITÁN DÍAZ, A., op. cit., p. 723.
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finales del XVIII y principios del XIX, nos referimos a Basedow, Guts Muths, Jahn, Ling,

Amorós y Thomas Arnold310.

Johann - Bernard Basedow311 (1723 - 1790). Estudió teología y filosofía en Leipzig,

siendo posteriormente maestro en varias escuelas para niños aristócratas. La lectura de

L'Emile le indujo a presentar propuestas para elaborar una reforma educativa312. Su mayor

éxito fue Das Elementarwerk313 (1774), obra de cuatro volúmenes donde propugnaba la

formación del alumno en contacto con la vida real. Impulsor del movimiento pedagógico

llamado Filantropismo, en el que la educación corporal314 ocupaba un papel importante junto

a lo intelectual con el fin de realizar la máxima felicidad de los hombres. Fundó un instituto

llamado Philantropinum de Dessau en 1774, recogiendo a niños en edades comprendidas entre

seis y dieciocho años315. En él se llevaban a cabo gran variedad de actividades y juegos. La

inspiración de Locke se hace sentir en los ejercicios recomendados para endurecer el cuerpo,

aunque su optimismo pedagógico se relacionara con Rousseau316.

Guts Muths (1778 - 1839) elaboró un programa escolar para los niños que vivían en la

escuela en régimen de internado. Dieta frugal, higiene, paseos, jardinería, equitación, natación

y circuitos atléticos eran componentes de su programa de enseñanza. Creó unas tablas de

registros, para los alumnos, en natación, saltos y carreras para observar el posible progreso,

siendo premiados los mejores317. En 1804 se reedita el manual Gymnastik, del pedagogo Guts

Muths, el cual introdujo en su educación completa los ejercicios físicos318.
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 VÁZQUEZ, B., op. cit., pp. 70 - 73.

LANGLADE, A. et al., Teoría general de la gimnasia, Stadium, Buenos Aires, 19832, p. 23. Establece una clasificación

en cuatro grupos de escuelas.

1º, la escuela Inglesa, fundamentada en la base de los juegos, tiene como figura representativa a Thomas Arnold (1795 -

1842).

2º, la gimnasia en Alemania, con Guts Muths (1759 - 1839).

3º, la gimnasia en los países nórdicos, con Per-Henrik Ling (1776 - 1839), creador de la gimnasia sueca.

4º, la corriente francesa, que retoma las ideas de Guts Muths en la figura de Francisco Amorós y Ondeano (1770 - 1848).

311
 MANDELL, R. D., op. cit., pp. 167 - 170.
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 CAPITÁN DÍAZ, A., op. cit., p. 604.
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 Cartilla elemental.
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 Sus prescripciones de los ejercicios físicos eran ...”notables dada su especifidad y novedad”. MANDELL, R. D., op. cit., p.

169.
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 “A Basedow pertenece el honor de ser el primero, desde los tiempos del esplendor de la cultura helénica, en hacer de los

ejercicios físicos una parte definida del programa educativo de la escuela primaria, distinguiéndola de las escuelas especiales,

como las de caballería y las academias cortesanas”, LANGLADE, A.M. et al., op. cit., p. 24.
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 ABBAGNANO, N. y VISALBERGHI, A., op. cit., p. 411.

317
 MANDELL, R. D., op. cit., pp. 168 - 169.

318
 LE FLOC'HMOAN, J., op. cit., p. 127.
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Como discípulo de Guts Muths, señalar a Johann-Friedrich-Ludwig-Cristoph Jahn319

(1778 - 1852), profesor de historia y filosofía, inicialmente, fue luego profesor de educación

física. La base de su método estaba enfocada a recoger a la juventud alemana para endurecerla

física, intelectual y moralmente, dirigiéndola a todos con la intención de obtener un beneficio

destinado a la nación. “Es verdaderamente el padre de la gimnasia actual”320. Jahn, “no

busca una progresión metódica ni una dosificación minuciosa, sino los juegos violentos que

desarrollan la capacidad de sufrimiento y el espíritu de combatividad”321. Latente en su

programa educativo se encontraba el fomentar la camaradería entre los estudiantes

universitarios, para los que llegó a crear ejercicios de perfeccionamiento322 y nuevos juegos

casi paramilitares323.

Las doctrinas filantrópicas de Guts Muths poco pudieron hacer frente al impulso

arrollador del Turnkunst de Jahn324.

Franz Nachtegall (1777 - 1847) propagó en Escandinavia las ideas de Guts Muths. En

1799 fue profesor en el Filantropinum de Copenhague, fundando el primer instituto privado

de gimnasia de Europa. Bajo su influencia se introduce en 1801 la gimnasia como asignatura

dentro del nivel primario de enseñanza. Es precisamente en Copenhague donde Per-Henrik

Ling entra en contacto con las ideas de Guts Muths mediante Nachtegall325.

Per-Henrik Ling (1776 - 1839) es el creador de la gimnasia sueca. Abre en 1814 el

Instituto Central de Gimnasia en Estocolmo. Su programa de ejercicios básico estilaba una

gimnasia de movimientos lentos y mesurados donde no se utilizaban los aparatos y los brazos

y piernas se movilizaban siguiendo un ritmo. Ejercicios de conjunto, estáticos en la mayor

parte, y bajo la dirección de un monitor326. Para él, el fin de la educación física es formar el
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 “Fue el primero en apreciar y luego en emplear de forma espectacular para el bien del hombre moderno el poder de

inspiración latente en los nuevos ejercicios sistemáticos”. MANDELL, R. D., op. cit., p. 171.
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 LE FLOC'HMOAN, J., op. cit., p. 129, n. 3.
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 GUILLET, B., op. cit., p. 59.
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de veinte libras. Se tira al blanco con una jabalina. Se levantan sacos llenos de arena y la lucha es el ejercicio más noble y

apreciado de todos”. LE FLOC'HMOAN. J., op. cit., p. 128.
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 MANDELL, R. D., op. cit., p. 172.
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 LANGLADE, A. et al., op. cit., p. 24.
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 Ibidem, p. 25.

326
 En contraposición a la gimnasia alemana, que era dirigida a una minoría que estaba en condiciones de desarrollar las

exigencias físicas requeridas, la gimnasia del programa de Ling estaba destinada a formar personas equilibradas, tanto en las

débiles como en las fuertes, en un Suecia en paz. “Ling ponía en practica una teoría del movimiento, una cultura física sanitaria”.

LE FLOC'HMOAN, J., op. cit., p. 130.
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cuerpo mediante una serie de ejercicios racionales, por lo tanto el método de la gimnástica

sólo sería capaz de progresar en función de los avances de otras ciencias en las cuales se

apoya su sentido racional, la anatomía y la fisiología327.

Es precisamente en el trabajo Utilidad de la gimnasia para el soldado (1820) donde

Ling concreta sus ideas sobre gimnasia, utilizando ésta para evitar y corregir deformaciones

en el aparato locomotor. Con esta idea de aplicar los ejercicios con una finalidad correctiva

deja cimentadas las bases de la Gimnasia Sueca328. Su obra fue continuada por su hijo

Hjalmar Ling (1820 - 1886).

Francisco de Amorós y Ondeano (1770 - 1848), su familia le destinó al servicio de las

armas. Con Carlos IV como rey de España ostentó el cargo de mayor-general. Siempre

sostuvo que la educación nacional debería tener siempre presente la educación corporal

mediante el ejercicio físico. Durante el período que vivió en España fundó un gimnasio militar

en Madrid y fue nombrado preceptor del infante don Vicente de Paula. Ante la abdicación de

Carlos IV, en 1808, en favor de Fernando VII, Amorós cayó en desgracia siendo encarcelado;

al subir al trono José I se relanza su importancia, es nombrado coronel y miembro del Consejo

de Estado, comisario real de las provincias de Burgos y Guipúzcoa e intendente general de

policía. Salió de España en 1813, con la restauración del trono de Fernando VII. La Francia de

Luis XVIII le autorizó a fundar una Escuela Normal de Gimnasia Civil y Militar. Desarrolló

su método en Francia, datando su manual de 1830329.

No le faltan influencias de la gimnasia de Pestalozzi, Guts Muths y Jahn. Su gimnasia,

de corte militar y exigencias acrobáticas, conoció un rápido éxito. Dominó el panorama

militar y civil de Francia, de tal forma que en 1850 la ley contempló la gimnasia como

asignatura voluntaria en las escuelas primarias, dándose obligatoriedad en las Escuelas

Normales en 1851330.

Durante el siglo XIX el clérigo Thomas Arnold introdujo las actividades deportivas en

las Publics School inglesas. Aunque su mensaje fundamental se centraba en el desarrollo

intelectual y moral del sujeto en las más estricta ortodoxia, gira entorno a su persona la

leyenda de ser uno de los precursores de las actividades deportivas. Una explicación estaría en

función de haber conseguido unos frutos imprevistos que tuvieron lugar en el intento de
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 VÁZQUEZ, B., op. cit., p. 72.
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AMORÓS Y ONDEANO, F., Manuel d'education physique, gymnastique et morale, Librairie Encyclopédique de Roret,
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 LANGLADE, A. et al., op. cit., pp. 27 - 28.
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controlar la posible actitud viciosa de los alumnos mediante la utilización de pasatiempos

tradicionales de tipo motor en el tiempo libre escolar. El planteamiento tuvo tal éxito que fue

utilizado también en otros colegios331.
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2. La segunda mitad del siglo XVIII. Vida y obra de Gaspar Melchor de
Jovellanos

1. El contexto de la obra de Gaspar Melchor de Jovellanos en la época de la ilustración

española.

Este segundo capítulo pretende mostrar, en un contexto general, las circunstancias

históricas que rodearon el siglo XVIII, en concreto la segunda mitad, y que influyeron en la

vida y desarrollo de la obra del autor que nos proponemos estudiar.

En primer lugar, abordaremos el marco político en el cual desenvolvió su vida

Jovellanos. Para ello, nos centraremos en los reinados de Fernando VI, Carlos III y Carlos IV.

Este período es representativo para España, ya que se corresponde con la consolidación y

punto álgido del pensamiento ilustrado. Hemos de considerar que, respecto de otros países, el

establecimiento de esta corriente en España es más tardío.

Para conocer la situación política, económica y social, acudiremos fundamentalmente

a obras actuales que nos muestran el perfil de la época. Gonzalo Anes332, Antonio Domínguez

Ortiz333, Richard Herr334, Emiliano Fernández de Pinedo et al.335, Roberto Fernández Díaz336,

Laura Rodríguez Díaz337, Fernando Díaz-Plaja338 y Jean Sarrailh339.
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 ANES, G., El siglo de las luces, Alianza, Madrid, 1994. Nos da información sobre el estado demográfico, económico e
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Donde aborda diversos aspectos de la España de la época a través de la figura del monarca.
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 HERR, R., España y la revolución del siglo XVIII, Aguilar, Madrid, 1988.
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 FERNÁNDEZ DE PINEDO, E. et al., Centralismo, Ilustración y agonía del Antiguo Régimen. (1715 - 1833), Labor,
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manifestaciones de cultura que expresan una ideología en cambio.
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En segundo lugar, presentaremos una relación de datos cronológicos de don Gaspar,

apoyados en biografías específicas sobre su persona, y escritos en los cuales se relaciona su

vida y su obra.

Los textos principales de los cuales nos hemos servido para escribir este apartado han

sido: Isidoro María de Antillón y Marzo340, Juan Agustín Ceán Bermúdez341, De P. F de P.

Mellado342, Julio Somoza de Montsoriu343, Cándido Nocedal344, Miguel Artola345, Ángel del

Río346 y José Miguel Caso González347.

No queremos olvidarnos del propio Jovellanos, que nos da cumplida cuenta de su vida

en la Memoria dirigida por Don Gaspar Melchor de Jovellanos, a sus compatriotas en
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defensa de los individuos de la Junta Central, y explicación de la conducta y opiniones que

profeso desde que recobró su libertad, con notas y documentos justificativos348.

Tenemos cumplida referencia de otros documentos que hacen mención de su vida y su

obra como la realizada por Carlos González de Posada349, y de otros más que van a ir

surgiendo a medida que profundizamos en la vida de Jovellanos. En relación a esta a serie de

escritos comentaremos algunos aspectos de interés respecto a su visión de la vida de don

Gaspar.

Antillón y Marzo350 nos proporciona una serie de datos comprendidos desde su

detención y paso por el castillo de Bellver hasta prácticamente su muerte, coincidiendo de esta

forma con la vivencia correspondiente a su reclusión en Mallorca y al período que estuvo

unido a la Junta Central. Es éste un escrito destacable, en cuanto al legado que dejó respecto

de su persona y su obra a lo largo de su vida y en los últimos momentos que luchó contra el

imperialismo de Napoleón y su deseo de anexionar España351.

“Entre los españoles ilustres que mas honor han hecho a su patria en estos últimos

tiempos, merecerá un lugar muy distinguido en la posteridad el Excmo. Señor Don

Gaspar Melchor de Jove LLanos y Ramirez, ya se consideren sus virtudes políticas y

morales, ya sus altos empleos y destinos, ya su próspera y adversa fortuna, y ya

finalmente su vasta instruccion y exquisitos conocimientos en la jurisprudencia, en las

humanidades, en la historia, en la economía pública, bellas artes y otras ciencias”352.

De esta forma comienza la biografía de Ceán Bermúdez dedicada a su amigo

Jovellanos. Ceán, se dedicó fundamentalmente a la historiografía artística y sobre este tema en

especial mantuvo correspondencia con Jovellanos cuando él se encontraba preso en Bellver.
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La obra de Ceán Bermúdez no representa la primera biografía de Jovellanos, ya que existen

otras. La Academia de la Historia designó en principio a otras personas para desarrollar este

cometido, pero finalmente fue encargado Ceán para recoger las noticias de su vida y obra:

“Por haber sido testigo inmediato de sus primeros estudios y de sus progresos, hasta

que el destierro y las persecuciones los separaron, y por haber recuperado y poseido

la mayor y mas preciosa parte de sus escritos”353

Una vez elaborada, se intentó publicar en 1814, no pudiéndose llevar a efecto por

interponerse una demanda judicial contra su autor, por parte de Baltasar González

Cienfuegos, sobrino de Jovellanos. Finalmente se publicó en 1820.

La Memoria se divide en dos partes: la primera, que hace referencia fundamental a su

vida, y consta de dieciocho capítulos. La segunda parte, tiene como contenido primordial su

obra y consta de diecinueve capítulos donde se describe las principales comisiones que el

gobierno puso a su cuidado.

Esta Memoria ha sido reconocida por su valor positivo en cuanto a los testimonios tan

cercanos que presenta el autor respecto de Jovellanos. Si bien Julio Somoza señala la falta de

crítica y análisis de sus obras, resolviendo que existe cierta parcialidad del autor hacia su

protector y maestro.

Por último, hemos intentado acercarnos a la obra de Jovellanos mediante su lectura,

intentando plasmar aquéllas que han sido reflejadas por otros autores como más significativas.

En el intento de  mostrar una imagen general de sus escritos y la relación con la época que le

tocó vivir, hemos abordado autores como: Juan Agustín Ceán Bermúdez354, Pedraza Jiménez

y Rodríguez Cáceres355, Miguel Artola356, Cándido Nocedal357, Edmundo González Blanco358,

Julián Juderías y Loyot359 y José Miguel Caso González360.
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 NOCEDAL, C., op. cit., pp. V - VL.

358
 GONZÁLEZ BLANCO, E., Jovellanos. Su vida y su obra, Imprenta Artística Española, Madrid, 1911.
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No solo sus escritos han sido abordados desde la perspectiva de mostrar la relación de

su vida y su obra, sino que se ha profundizado en su pensamiento y en las doctrinas que

influyeron a Jovellanos. Respecto de esta perspectiva hemos consultado, entre otros,

fundamentalmente a: Javier Varela361, Juan Luis Villota Elejalde362, Patricio Peñalver

Simo363, Ángel Mª Camacho y Perea 364, Augusto Barcia Trelles365, Francisco Fernández de la

Cigoña366 y Martín Domínguez Lázaro367.

2.- Análisis de la época en que vivió Gaspar Melchor de Jovellanos.

2.1.- Estado de la España de la segunda mitad del siglo XVIII.

2.1.1.- Contexto temporal y político.

La España del siglo XVIII comienza su andadura con un fuerte lastre ocasionado por

la difícil situación que padeció en lo político y en lo económico durante el gobierno de los

denominados  Austrias menores. El enorme coste que suponía mantener el Imperio pesó como

una losa en la actividad económica y en las costumbres sociales y culturales. Con Felipe V, el

país comenzó a mirar hacia dentro para intentar solucionar los males que le afectaban; de esta

forma, el XVIII se convierte en momento de revisión profunda del estado nacional. Es bajo

esta visión, la de la crítica de la realidad, donde un grupo de personas, los ilustrados, van a

intentar poner el país al día. Para ello, era necesario abordar una reforma previa en el Estado

que luego permitiera atajar los males que afectaban a la sociedad española.

El reinado de Felipe V, sucesor de Carlos II en la regencia del país, estuvo marcada

por la guerra de Sucesión que contemplaba dos bandos. Por un lado se encontraban los

partidarios hispanos del archiduque Carlos, las tropas holandesas, inglesas, austríacas y

portuguesas; el otro bando lo formaban los partidarios de Felipe de Anjou y la ayuda francesa

del Rey Sol.
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Fernando VI, que reinó de 1746 a 1759, sucedió en el trono a Felipe V. El presupuesto

de su política era la paz, siendo consciente que las reformas posibles no eran alcanzables

cuando todos los medios estaban a disposición de los militares. Es éste un período368 en el que

callaron las armas, lo cual no impidió que la tensión política suscitara una especie de guerra

fría o paz armada, donde se buscaban los pactos con otros países. La alianza española, sin ser

esencial era conveniente para Francia e Inglaterra. Ante esta situación, Fernando VI optó por

una política de neutralidad para un país fatigado por largas guerras. Su reinado puede ser

considerado de transición, más cercano a la última etapa de Felipe V que a la política de

Carlos III369.

En 1759 llega Carlos III a ser coronado rey de España370. Monarca educado en las

ideas ilustradas, aceleró globalmente el programa de reformas tímidamente iniciado por su

predecesor. Bajo su protección, las reformas deberían abordar el despertar social, la mejora de

la economía y el avance en la cultura y en la ciencia. Su monarquía se ve marcada por dos

características: la centralización y la uniformidad. Centralización del poder en pocas manos,

culminando en el rey, de esta forma se convertía éste más en el Estado. Para que la

centralización fuera efectiva, era necesario que se uniformara la realidad política del país que

debía ser idéntica para todos los súbditos del rey371.

Se realizaron acciones destinadas a disminuir el poder eclesiástico, el cual se había

convertido en un Estado dentro del Estado. Esto suscitó enfrentamientos entre la Corona y la

Iglesia. Fernández Díaz nos reseña tres conflictos merecedores de significación. El primero

tuvo como causa el restablecimiento, por parte de Carlos III, de la potestad por la cual los

reyes podían aprobar o retener los escritos elaborados por la Santa Sede. El segundo, hacía

referencia a los recursos establecidos por el monarca para aquéllos que perjudicados por un

                                                       
368

 Es en 1748 cuando se firmó la Paz de Aquisgrán. España salió perjudicada, pues no consiguió resolver los puntos en litigio con
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buscada por Carlos III. Cfr. DOMÍNGUEZ ORTIZ, A., Carlos III y la España de la Ilustración, Alianza, Madrid, 1989, p. 95.



95

tribunal eclesiástico pudieran apelar a uno civil o al Consejo de Castilla. Por último, la más

conocida pugna fue el asunto de la expulsión de los jesuitas de España372.

Los jesuitas eran una de las órdenes más influyentes y mejor organizadas entre el clero

regular373. El conde de Aranda, con el permiso real, preparó su expulsión acusándoles de

conspiración contra el rey a raíz del motín de Esquilache374. La medida de expulsión de los

jesuitas no era precisamente para mantener la tranquilidad del pueblo sino para demostrar la

dominación real sobre el poder espiritual375.

Hemos de señalar que las reformas emprendidas en tiempos de Carlos III se vieron

frenadas ante el escollo que suponía el que la monarquía absoluta no podía apoyarse en las

clases populares contra las privilegiadas, ya que el Antiguo Régimen necesitaba del clero y

nobleza para su mantenimiento.

Carlos IV subió al trono tras la muerte de Carlos III en diciembre de 1788376. Durante

su reinado hay una fecha clave a considerar, 1808. Es este año cuando Napoleón y Godoy,

firman el Tratado de Fontainebleau con el objetivo de que Francia y España se repartieran la

corona portuguesa. El asunto derivó en que la monarquía francesa intentara controlar a la

española. Los franceses buscaron con rapidez los puertos estratégicos de Cádiz, Barcelona y

Lisboa, y reivindicaron la petición de comercio directo con las colonias americanas además de

establecer la frontera francesa en el río Ebro.

Ante este panorama, Godoy creyó conveniente trasladar a la familia real, intento que

fue impopular, ocasionando el 17 y 18 de marzo, el Motín de Aranjuez que tuvo como

consecuencia la proclamación de Fernando VII como rey de España. Napoleón, sabedor de la

disputa padre - hijo, por el control del país, los llamó a Bayona donde les hizo abdicar
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respecto de su predecesor. HERR, R., op. cit., p. XIV.
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nombrando a su hermano José Bonaparte nuevo rey de España. Todo ello provocó la

sublevación popular comenzando en Madrid y luego en otras localidades, era el 2 de mayo de

1808.

El vacío de poder reinante llevó a constituir las Juntas, que cobraron legitimidad para

dirigir el país y las campañas bélicas. La coordinación de todas ellas se organizó mediante la

Junta Suprema Central, organismo al cual se vio ligado Jovellanos en la fase final de su vida.

2.1.2.- Contexto económico y comercial.

El estado económico del país en el XVIII, y en concreto en la segunda mitad de la

centuria, hacía necesario una revisión de éste para mejorar la Hacienda. A grandes rasgos, el

análisis de la situación se enfocaba a la reforma del mundo agrario, industrial y artesanal.

El primer punto de la recuperación se centraba en el crecimiento demográfico, el

aumento de trabajadores era aumento de las riquezas, por eso se llevó a efecto una política de

aumento de la población; se promocionó el matrimonio a temprana edad, se dieron premios de

natalidad y se facilitó la inmigración europea. El éxito de esta política se ve reflejado en el

aumento de la población en un 40 por cien entre los años 1717 y 1797377, casi tres millones de

habitantes más378, de ocho millones escasos en 1700 a más de 11 millones al comenzar el

XIX. La mayor cantidad de alimentos y las mejoras en la calidad de vida, aunque fueron muy

modestas, contribuyeron al crecimiento de la población. El reparto del aumento demográfico

fue desigual y muy relacionado con las posibilidades económicas de cada región379. Esto

supuso el predominio de la periferia sobre el centro, y el crecimiento urbano de ciudades

como Barcelona y Madrid que pasaron a tener más de 100.000 habitantes. La España del siglo

XVIII era eminentemente rural, aunque las ciudades españolas, aún recogiendo solo un diez

por ciento de la población total, eran las verdaderas protagonistas de la vida política, social y

cultural de la nación.
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La economía española era la de un país agropecuario que no tenía un verdadero

mercado nacional por falta de una buena red de comunicaciones interiores. Aún habiéndose

recuperado del siglo anterior, seguía rezagada respecto del Occidente europeo, y gracias a los

dominios americanos conseguía equilibrar la balanza de pagos.

La propiedad de la tierra380 se concentraba fundamentalmente en la Iglesia, la nobleza,

los municipios, la Corona y en menor proporción, en los propios campesinos381. Es en este

siglo cuando se tiende a aumentar la extensión de tierra vinculada por la creación de

mayorazgos382, así como la extensión de tierras de manos muertas por adquisiciones de

compra y donaciones de la Iglesia. La escasez de tierras laborales se traducía en el aumento

del precio de las tierras, de los arriendos y de los productos agrícolas.

España era ante todo un país rural y agrario. El aumento que experimentó la

producción se debió a una mayor extensión de los cultivos más que al incremento de la

productividad, ya que se aumentaron las tierras roturadas antes que la intensificación de los

cultivos. Este incremento se experimentó hasta los años 60, momento en el que empezó a

declinar.

El campo daba ocupación a un 70 por cien de la población de forma directa, e

indirectamente a otros muchos. Los ilustrados reconocían en los principios fisiocráticos que la

producción agropecuaria era el fundamento de todas las actividades del Estado por lo que

debía recibir un trato minucioso, ocupándose de destruir y controlar las excesivas

reglamentaciones que impedían la liberalización de las relaciones de producción y la

introducción de técnicas agrarias fundamentadas en los nuevos avances científicos.
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La preocupación de los ilustrados se dirigía en dos vertientes: la primera, aumentar la

productividad y comercialización (bien material); la segunda, elevar la condición del

campesino, avasallado por señores y grandes propietarios (bien social).

Hecho a considerar durante esta etapa es la revolución agrícola que se operó en

Inglaterra y de la que algunas novedades llegaron a España383. Esta revolución se

fundamentaba en la introducción de nuevos cultivos, rotación de cosechas, drenaje, abonos,

producción de forrajes, asociación de la ganadería al cultivo, etc. Lo que nos llegó fue

encauzado por las Sociedades Económicas de Amigos del País384.

Pedro Rodríguez de Campomanes y Gaspar Melchor de Jovellanos recogerían en sus

escritos las preocupaciones relacionadas con el aprovechamiento real de las tierras que se

encontraban en propiedad de los altos estamentos, de las cuales no se alcanzaba una

producción óptima, ya que estos estamentos no las trabajaban directamente, además de

considerar que muchos de los propietarios no tenían la formación adecuada para que

obtuvieran un óptimo rendimiento de la tierra385.

Algunos, como Jovellanos, concebían el progreso en el campo como el resultado de

determinadas reformas legislativas destinadas a la abolición de tasas, libre comercio y

distribución y aprovechamiento racional de las tierras, es decir, había un movimiento

superficial de retorno a la tierra, donde se conjugaban las novedades agrarias británicas, la

fisiocracia francesa y el naturalismo de Rousseau. Todo ello con mejores intenciones que

resultados ya que se entró en una insuficiente producción que hizo elevar los precios

agrícolas, lo cual llevó parejo un aumento por la apetencia de tierras.

Las mejoras técnicas para aumentar la productividad de las tierras fueron

insignificantes, exceptuando la extensión de dos nuevos cultivos, el maíz y la patata que en la

España húmeda ejercieron efectos muy beneficiosos.

Para intentar paliar el problema del sector agrario, se creó un proyecto de reforma que

llevaría consigo los gérmenes destructores de la estructura de la propiedad de la tierra de la

sociedad estamental386.
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Continuó la exportación de lana selecta, fuente de riqueza importante para provincias

como Segovia, Soria y Cuenca. Durante la segunda mitad de la centuria, España dejó de tener

el monopolio de la lana fina, ya que otros países europeos aclimataron ovejas merinas

procedentes de España, logrando excelentes lanas que compitieron con las españolas. Las

otras fuentes de actividades primarias eran menos importantes, ya que la pesca estaba poco

desarrollada y las explotaciones mineras eran muy poco aprovechadas.

La presencia industrial se marcaba por hechos aislados frente a la muchedumbre de los

gremios artesanales que aseguraban un mínimo de derechos, una garantía contra la

competencia ilegal y un puesto reconocido en la sociedad estamental387. Estos gremios no

podían competir con los productos extranjeros, sobre todo en artículos de lujo388. El plan de

transformación del régimen de producción artesanal se sustentaba en la utilidad social,

máxima productividad y eliminación del desempleo. En este plan, la actividad industrial debía

ser unida a la actividad agrícola, ocupando así las posibilidades de mano de obra. De este plan

reformista surge el interés de fomentar la industria rural.

Se realizaron esfuerzos técnicos y educativos ante los campesinos y propietarios. Las

Sociedades Económicas de Amigos del País intentaron promocionar la actividad económica.

La reflexión de los problemas y las propuestas de modificar el régimen de la propiedad

chocaban entre sí estableciéndose un escollo entre lo necesario y lo posible389.

Respecto del comercio se intentó crear una balanza comercial exterior favorable,

vender antes que comprar390. América permitió mantener la situación deficitaria mantenida

con otros países europeos. En este mercado colonial se colocaban alimentos y manufacturas a

                                                       
387

 El afán de distinción se encontraba en los núcleos gremiales. Pertenecer a uno de ellos daba respetabilidad, tenían sus divisas,

banderas, lugares de culto, casa gremial e incluso organizaban festejos. “Los que no conseguían agremiarse formaban un

proletario descalificado”. DOMÍNGUEZ ORTIZ, A., Carlos III y la España de la Ilustración, Alianza, Madrid, 1989, p. 131.

ANES, G., op. cit., pp. 74 - 81. Nos presenta la compleja problemática que representaban los gremios en el avance de la

industrialización y libre comercio por el gran control de trabajadores y productos fabricados.

RODRÍGUEZ DÍAZ, L., op. cit., pp. 42 - 43. Plantea a los gremios como elementos de freno a la producción y al

progreso. Sus tradicionales reglamentos paraban la introducción de nuevos métodos, lo cual contrastaba con las ideas de libertad

patrocinadas por los ilustrados. Esto desembocó en legislaciones contrarias a los intereses gremiales.

388
 Había un gran número de talleres artesanales, diseminados en pueblos, villas y ciudades, en ellos era frecuente que trabajase

sólo el maestro, aunque a veces podían colaborar un oficial y un aprendiz. Las actividades manufactureras de mayor difusión eran

las de la lana, producción que aumentó durante este siglo. También se fomentó la fabricación de paños de la mejor calidad

mediante nuevas técnicas para conseguir mejores precios en el mercado.

389
 Respecto a estos contenidos económicos y comerciales, cfr. DOMÍNGUEZ ORTIZ, A., “La España del siglo XVIII”, en

CASO GONZÁLEZ, J. M. et al., “La Ilustración española”, en Cuadernos historia 16, Grupo 16, Madrid, 1985, 44, pp. 14 - 18.

390
 El déficit del comercio exterior se cubría con las aportaciones de plata provenientes de los dominios americanos. Fuimos

exportadores de lana, sal, fruto y vinos, e importadores de artículos elaborados.
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cambio de materias primas y metales preciosos391. El aumento de la actividad comercial

requería que se mejoraran los transportes, tanto en vías de comunicación como en vehículos y

se anularan las aduanas interiores que hacían encarecer el producto, perjudicando de esta

forma a los mercados que tomaban contacto entre sí intentando crear una red comercial más

sólida392.

Por último, el problema fundamental al cual se enfrentaron los ilustrados era sanear la

Hacienda. Los ingresos de la Corona provenían principalmente de sus patrimonios y rentas,

derechos percibidos del clero, rentas provinciales, rentas generales, rentas diversas y rentas de

Indias. Estas rentas no bastaban para cubrir los gastos del Estado, para solventarlo se crearon

nuevos impuestos y se acudió con mayor insistencia al crédito público.

2.1.3.- Contexto social.

La manera en que la sociedad estaba constituida en clases era protegida por el sistema

político absolutista. La sociedad del XVIII estaba a caballo entre la estamental y la de clases,

aunque cabía la posibilidad de promoción a través de méritos militares, dinero o servicios

prestados al Estado393. El dinero y la propiedad iban a ser la base de la jerarquización social.

Las posibilidades creadoras del siglo XVIII significaron un paso decisivo para la

superación del viejo orden estamental sentando las bases de lo que más tarde sería conocido

como sociedad burguesa. El sistema jerárquico nacido en la Edad Media estaba amoldándose

a un cambio progresivo en el que los privilegios de las clases más elevadas no se justificaban

con los servicios prestados, aunque el peso de la tradición impedía que estos cambios se

manifestaran en las leyes. El pensamiento social de los ilustrados españoles no reclamó la

supresión total de las barreras estamentales, ya que ellas mismas se estaban desmoronando,

les parecía más urgente luchar contra las diferencias económicas que reducían a la miseria a

una gran parte de la población.

El total de hidalgos en el censo de 1787 asciende en España a 480.589394. En el norte

los hidalgos ejercían todos los oficios395, debido a que la orografía accidentada y la esterilidad
                                                       
391

 Durante el reinado de Carlos III, el principal telón de fondo tiene como motivo el control de las Indias, fuente sustancial de

ingresos económicos y que para España se ve materializado en la extracción de la plata en las tierras áridas del norte de México.

392
 ...”el escaso desarrollo agrario y ganadero, la poca capacidad de consumo de la mayoría de la población y las barreras

institucionales eran tres fuertes dificultades para la articulación de un mercado nacional”. FERNÁNDEZ DÍAZ, R., op. cit., p.

47.

393
 DOMÍNGUEZ ORTIZ, A., Carlos III y la España de la Ilustración, Alianza, Madrid, 1989, p. 119, se hace eco de como la

sociedad española era a la vez estamental y clasista, combinándose ambos elementos en variadas dosis. Si bien, de forma legal, era

una sociedad de órdenes, la realidad hacía difícil definir las fronteras, debido a la intromisión del factor económico que podía dar

prestigio a quienes no poseyeran el estado noble.

394
 ANES, G., op. cit., p. 14.
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de la tierra obligaba a trabajar a todos a fondo, en el resto, y sobre todo en la Mancha,

Extremadura y Andalucía no ejercían trabajos mecánicos ya que solían tener tierras y rentas

que les permitían vivir.

Los privilegios que se gozaban por hidalguía seguían vigentes en el XVIII,

observándose en la Real Orden de 6 de enero de 1758, en tiempos de Fernando VI, el que se

valorara adecuadamente los servicios prestados para lograr los privilegios de hidalguía396.

La real cédula de 18 de marzo de 1783397, abría la posibilidad de un ennoblecimiento

de aquellas familias que hubieran mantenido un establecimiento industrial o mercantil de

utilidad pública, durante al menos tres generaciones. Vacilaciones legislativas hicieron que

este proceso de transformaciones fuera realmente lento, ya que reinaba un reflejo de

confusión al tambalearse la teoría nobiliaria tradicional basada en la transmisión hereditaria

de ciertas virtudes, postura que Jovellanos en sus obras pone en entredicho. Se trata éste de un

tema importante ya que en una consulta de la Cámara de 10 de octubre de 1785, Carlos III,

volvió a insistir que las gracias de la hidalguía estarían en relación a los méritos personales

que concurriesen398.

Respecto a los nobles, señalar que conformaban una clase que acaparaba en gran parte

los cargos municipales de la nación399.

La Iglesia400 fue un sector focalizado por los reformistas, sus riquezas se destinaban a

limosnas, incremento del patrimonio artístico y nuevas adquisiciones inmobiliarias401; este

último aspecto revela la creciente hostilidad hacia el clero de la clase campesina. Si bien su

poder social no es mensurable estadísticamente, su control sobre la sociedad, a través de la

educación y la cura de almas, son hechos que le permitían una influencia social

incuestionable.

                                                                                                                                                                            
395

 ...”además de labradores, podían ser carreteros, cesteros, sastres, canteros, albañiles, herreros, zapateros, curtidores,

taberneros y mesoneros, arrieros”. Ibidem, p. 14.

396
 Ibidem, pp. 21 - 22.

397
 Por Real Cédula de 18 de marzo de 1783, se declaró que no sólo el oficio de curtidor, sino también los demás artes y oficios de

herrero, sastre, zapatero, carpintero y otros análogos a éstos eran honestos y honrados y que no envilecían a la persona ni a la

familia. DÍAZ - PLAJA, F., op. cit., pp. 263 - 264.

398
 ANES, G., op. cit., p. 22.

399
 DOMÍNGUEZ ORTIZ, A., Sociedad y Estado en el siglo XVIII español, Ariel, Barcelona, 1990, pp. 345 - 358.

400
 El censo de 1787 nos da un cifra ligeramente superior a 148.000 eclesiásticos, tanto seculares como regulares. ANES, G., op.

cit., p. 36.

401
 En el siglo XVIII el clero ya no recibía donaciones inmobiliarias, pero seguía acrecentando sus patrimonio merced al sobrante

de sus rentas.
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Campomanes en su Discurso sobre el fomento de la industria popular402 reconoce el

valor de este estamento como elemento importante en la tarea de difundir las luces a todos los

individuos, recomendando que el clero formase parte de las Sociedades Económicas de

Amigos del País. El bajo clero mereció gran atención por parte de los reformadores que

vieron en ellos fermentos de una regeneración nacional.

El resto de la población conformaba el estado llano, mundo heterogéneo que abarcaba

aquéllos que no eran nobles ni clérigos. El 95 % de la comunidad pertenecía a este estado,

siendo en su mayoría labradores y artesanos con una situación económica variable según las

zonas. Durante el reinado de Carlos III se adoptaron medidas destinadas a dignificar los

trabajos realizados por el estado llano, desestimando el concepto de oficios viles, además de

favorecer fábricas, y proteger las artes, la agricultura y el comercio.

Las clases medias españolas se fueron formando a partir de miembros de la baja

nobleza, burgueses y labradores ricos que no podían acceder al ennoblecimiento. A la

formación de esta clase media se coadyuvó la creación de una burocracia estatal que en su

intento de ser operativa reclutaba a su personal entre los burgueses e hidalgos dispuestos al

trabajo y a la administración, en lugar de dar estos encargos a la alta nobleza. Buena parte de

ese funcionariado del estado debería haber pasado por la universidad, teniendo por lo tanto un

nivel de formación por encima de lo habitual403.

2.2.- El pensamiento ilustrado  de la segunda mitad del siglo XVIII.

2.2.1.- Acercamiento global a la Ilustración.

En el occidente europeo del siglo XVIII, dos factores importantes van a dar lugar a

una transformación, son el crecimiento de la población y el aumento de la producción. En

algunos países europeos el peso económico y cultural de la burguesía va a preparar el relevo

de las estructuras políticas del antiguo régimen por las del liberalismo, hiriendo de muerte a la

sociedad estamental que dará sus últimos coletazos en el siglo XIX.

Estos cambios fueron posibles gracias al desarrollo del comercio, a la desaparición de

las grandes epidemias, a la industrialización, sobre todo en el campo textil y, por encima de

                                                       
402

 Discurso publicado en 1774 por el Consejo de Castilla.

403
 “Existe una pre-burguesía que quiere imponerse económica, social, política y culturalmente. Y el estado de las fuerzas de la

sociedad inicia una mutación profunda”. DEROZIER, A., “Visión cultural e ideológica”, en FERNÁNDEZ DE PINEDO, E. et

al., op. cit., p. 371.

“El concepto, bastante vago, de burguesía, engloba varios estratos urbanos que no se consideran solidarios entre sí: los

funcionarios, los miembros de profesiones liberales, los grandes y pequeños comerciantes eran los más característicos”.

DOMÍNGUEZ ORTIZ, A., Carlos III y la España de la Ilustración, Alianza, Madrid, 1989, p. 130.
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ello, a la apertura de las monarquías absolutistas a un ideal de ilustración que permitió el

afianzamiento de la clase media.

El siglo XVIII es un siglo revolucionario donde se va a gestar el despotismo ilustrado,

el Neoclasicismo y la Ilustración.

El movimiento ilustrado es un encadenado de piezas que tiene como base el

racionalismo y el empirismo; figuras como Isaac Newton, John Locke, David Hume y Adam

Smith, dieron un empujón a las ciencias que permitieron el desarrollo de estos ideales404.

Si bien su origen se centra en Inglaterra, fue precisamente Francia la difusora de las

doctrinas empiristas y racionalistas.

El racionalismo implica la capacidad para entender y explicar el mundo a través de

formulaciones que ordenan la multiplicidad de los fenómenos. Esta base rechaza todo tipo de

creencias que no pueden ser comprendidas por el entendimiento humano. “El racionalismo y

el empirismo dieciochescos ponen en primer plano las sensaciones como fuente de todo

posible conocimiento”405.

La Ilustración trae parejo el interés por las ciencias, intentando descubrir las

explicaciones naturales de todo cuanto ocurre, a la vez que se desterraban errores y

supersticiones. Las transformaciones que se experimentaron en el siglo XVIII tuvieron como

base el saber racional derivado del pensamiento físico-matemático de la época406.

Los tres núcleos importantes de unión que se presentan en este momento son: el

hombre, la naturaleza y Dios407.

Con Newton, nace la metodología científica basada en la observación y la

experimentación. Locke es el incorporador del empirismo newtoniano a las ciencias humanas,

basándose en el descubrimiento mediante la observación de las leyes que rigen el

comportamiento de los hombres.

                                                       
404

 Respecto de los individuos y características del pensamiento de la Ilustración nos ofrece un esbozo HERR, R., op. cit., pp. 3 -

8.

405
 PEDRAZA JIMÉNEZ, F.B. y RODRÍGUEZ CÁCERES, M., op. cit., p. 17.

406
 “Armados de este modo de pensamiento, emprenderán la tarea de analizar y reconstruir todas las cosas dadas, convencidos

de la existencia de un camino que conduce desde los sentidos a Dios, a través de la ciencia racional”. ARTOLA, M., op. cit., p. L.

407
 “De la conjunción de métodos y problemas destaquemos las que van a ser ideas básicas del pensamiento ilustrado: el

individuo como elemento simple y fundamental, la razón como fuerza, la felicidad-prosperidad como meta y la fe en un equilibrio

y una ley natural”. Ibidem, p. LI.
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En el campo político y social nos vamos a encontrar con los principios de la división

del trabajo para el aumento de la productividad; siendo la libertad de mercado y el trabajo

humano las fuentes principales de riqueza de las naciones408.

Locke409, Voltaire410 y Montesquieu411 son precursores en desarrollar la teoría de la

separación de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial.

En este panorama general la preocupación por aumentar el bienestar de los ciudadanos

va a ser una constante de los grupos de intelectuales del XVIII.

Papel muy importante va a protagonizar la Enciclopedia o diccionario razonado de las

ciencias, de las artes y de los oficios por una sociedad de gentes de letras, concluida entre

1776 y 1780 por Diderot y D'Alembert. Fue el vehículo de divulgación de la ciencia

experimental, las técnicas y oficios, las nuevas ideas sobre el orden social, la religión, la

moral y la política.

La Ilustración, apoyándose en el Estado412, tenía dos pilares de construcción de su

obra. El primero era la formación educativa, único recurso que podía remediar y expulsar la

ignorancia que conducía a los individuos por senderos extraviados. Es precisamente en este

período, y con motivo del pensamiento expuesto, cuando se produjo la eclosión sobre las

instituciones y sistema educativo, punto importante en la obra de los ilustrados españoles:

Campomanes, Olavide, Cabarrús y Jovellanos. En segundo lugar se encontraba la protección

de los intereses individuales que eran sostenidos en la base por la economía pública.

La Ilustración no es susceptible de una definición precisa y cerrada, siendo dos las

grandes líneas de pensamiento que dibujan los aspectos fundamentales. Una de ellas se basa

en una acepción culturalística o filosófica. La otra se ciñe al carácter práctico de los proyectos

políticos o programas de gobierno. Ambas directrices interpretativas del término Ilustración

                                                       
408

 Estos son ideales emanados de la Investigación sobre la naturaleza y causa de la riqueza de las naciones, que Adam Smith

escribió en 1776.

409
 John Locke (1632 - 1704), parte del pacto social como origen del Estado, aunque este pacto no es el único que fundamenta

todas las relaciones jurídicas entre los hombres, ya que existen derechos naturales, anteriores a las sociedades y estados, los cuales

serán, en todo caso, garantizados y tutelados por estos últimos. Entre estos derechos naturales, Locke señala los de libertad

personal y de propiedad.

410
 Voltaire (1694 - 1778), recoge las ideas de los librepensadores ingleses.

411
 Montesquieu (1689 - 1755), con su obra L'esprit des lois (1748), impregna de naturalismo y racionalismo lo político, social y

económico. Y propugna como ideal de los gobiernos, la separación de los tres poderes: el legislativo que pertenece al pueblo; el

ejecutivo que compete al rey, y el judicial, que se reserva a la nobleza.

412
 ... “la voluntad del Estado es la suma de las voluntades individuales; que su prosperidad y riqueza de los ciudadanos que lo

componen, y, finalmente, que el interés del Estado no puede ser otro que la satisfacción de los intereses individuales”. Ibidem, p.

LI.
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son complementarias y dan sentido al fenómeno global. Estas dos líneas generales se ven

materializadas en cuatro características generales413. En primer lugar, se acepta la

investigación científica y sus resultados, aún a riesgo de chocar con opiniones asumidas de

forma general. En segundo lugar, la lucha contra la superstición y los prejuicios. En tercer

lugar, reconstruir de forma crítica todas la creencias básicas. Por último, interés en las obras

de reforma económica y social.

Autores como Cassirer sostienen que existe una verdadera filosofía que sustenta el

pensamiento ilustrado del siglo de las luces414. La base del pensamiento ilustrado se centra en

la razón, la cual explica los problemas de la naturaleza, el hombre y la realidad social e

histórica415. El filósofo416 que representaría a este movimiento se definiría en una actitud

reflexiva y crítica en la que de forma paralela discurre el poder de la razón como base de toda

autoridad, dentro de unas capacidades y unas limitaciones417.”La razón fue objeto de un culto

universal por parte de todos los filósofos del siglo XVIII. Su religión reemplazó a la religión

por ellos combatida, y una mística sustituyó a otra”418.

2.2.2.- La Ilustración española.

El período del siglo XVIII conocido en Europa como la Ilustración corresponde en

España con los períodos que abarcan los reinados de Carlos III y Carlos IV419. La Ilustración

en España no fue una marea que arrasó todas las ideas precedentes420. No fue un fenómeno

aplastante en España, debido al peso de la ideología tradicional respaldada por una

Inquisición que aunque debilitada se mantenía latente.

                                                       
413

 DOMÍNGUEZ ORTIZ, A., Sociedad y Estado en el siglo XVIII español, Ariel, Barcelona, 1990, p. 477.

414
 CASSIRER, E., La filosofía de la Ilustración, Fondo de Cultura Económica, México, 1943, p. 10.

415
 ... “la filosofía de la Ilustración se caracteriza por unas ciertas oposiciones y unas ciertas adhesiones: oposición al espíritu de

sistema, al ensimismamiento metafísico y a todo género de intolerancia, dogmatismo, y barbarie; y adhesión y defensa del valor

de la razón experimental, crítica y laica para comprender y transformar la realidad natural, social y humana. Es, por tanto, una

filosofía esencialmente vuelta al mundo con una clara orientación antropológica y en íntimo diálogo con todos aquellos saberes

que puedan hacer al hombre más feliz y a los pueblos más prósperos”. FLECHA ANDRÉS, F., op. cit., p. 17.

416
 La figura del filósofo viene recogida en el término “philosophe” en las obras de: Francisco Flecha. Ibidem, y HERR, R., op.

cit..

417
 Esta serie de rasgos se basan en los presentados por FLECHA ANDRÉS, F., ibidem, pp. 16 - 17.

418
 SARRAILH, J., op. cit., p. 155.

419
 Algunos autores estiman que en el reinado de Carlos IV existió una regresión de “las luces”. RODRÍGUEZ DÍAZ, L., op. cit.,

p. 13.

420
 ... “llegó a construir islotes poco extensos y nada radicales en medio de una masa apegada a unas ideas cuya calificación de

tradicionales es discutible, porque rompían con el sentido crítico e innovador de la mejor tradición española del siglo XVI”.

DOMÍNGUEZ ORTIZ, A., Carlos III y la España de la Ilustración, Alianza, Madrid, 1989, p. 187.
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El espíritu de la Ilustración en España durante el reinado de Carlos III, no es radical,

sino más bien moderado421. Jovellanos se refiere a él como monarca al que se le debían

ciencias útiles, principios económicos y espíritu de ilustración422. Su programa, respecto de la

política interior, supone una revisión de las estructuras tradicionales del Antiguo Régimen

desde arriba, dirigida por el rey y por sus ministros. El principio básico que debía sustentar

esta reforma se basaba en el incremento de los recursos y la eficacia del Estado, buscando la

utilidad enfocada a procurar el bien común aunque ésto conllevara el riesgo de destruir las

estructuras básicas de la sociedad estamental.

El despotismo ilustrado de Carlos III fue un reconocedor de los valores burgueses,

aunque mantuvo la estructura social de la pirámide. “La fructífera contradicción del

despotismo ilustrado consistió en ser capaz de mantener un estatus nobiliario y feudalizante

al tiempo que impulsaba el desarrollo de la burguesía”423.

Los hombres de la Ilustración424 se plantearon la crítica de toda la cultura anterior, con

lo cual se enfrentaron con el sistema de valores del siglo XVIII español425. Esto supuso un

fenómeno de repulsa de lo anterior, ya que no existió un período previo de preparación426.

En líneas generales, a principio de este siglo se vislumbra un inicio de reforma

posteriormente a la guerra de Sucesión, elaborándose un programa de control administrativo

según el modelo francés, a la vez que se pretendía la centralización del país para unificarlo

políticamente.

El segundo tercio del siglo fue representante de una segunda etapa de reformas donde

comenzó una crítica a fondo del estado del país. La raíz de los problemas residía en la

sociedad, su toma de conocimiento dejó lugar a un afán de superación de los estorbos427.

                                                       
421

 “La inmensa mayoría es respetuosa con la monarquía, no busca cambios bruscos ni violentos y solo lucha para introducir en

España aquellas novedades que no están reñidas con la moral y las creencias tradicionales, y suponen un paso hacia la felicidad

pública”. PEDRAZA JIMÉNEZ, F.B. y RODRÍGUEZ CÁCERES, M., op. cit., p. 22.

422
 JOVELLANOS, G. M., “Elogio de Carlos III”, B.A.E, Atlas, Madrid, 1963, XLVI, pp. 311 - 317.

423
 PEDRAZA JIMÉNEZ, F.B. y RODRÍGUEZ CÁCERES, M., op. cit., p. 34.

424
 “Una gran confianza, un optimismo ingenuo y conmovedor llevan al alma de estos hombres del siglo XVIII, tan convencidos

de la eminente dignidad del pensamiento: nuevo brote de un humanismo que se relaciona sin duda con el del siglo XVI, pero que

también ha heredado mucho del Enciclopedismo”. SARRAILH, J. op. cit., p. 478.

425
 Ibidem.

426
 CASO GONZÁLEZ, J. M., “Recuperar la Ilustración”, en CASO GONZÁLEZ, J. M. et al., “La Ilustración española”,

Cuadernos historia 16, Grupo 16, Madrid, 1985, 44, p. 6. Cataloga que el siglo XVIII “ha gozado de muy mala prensa”, debido a

su enfrentamiento con los valores de antaño y en especial con la cultura barroca.

427
 “El problema de España, a ojos de aquellos hombres, cuya crisis fundamentalmente moral de adormecimiento y decadencia,

cuya recuperación se lograría por medio de una serie de reformas técnicas y de innovaciones en las costumbres”. RODRÍGUEZ

DÍAZ, L., op. cit., p. 35.
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La tercera etapa suponía la puesta en práctica de lo teorizado sobre el papel, nos

encontramos con los “reformistas en acción”428. Estos hombres, apoyados por el monarca y

elevados por él al poder, plantearon unas respuestas prácticas a los problemas económicos,

administrativos y educativos, planteando por lo tanto el cambio de mentalidad en el país429.

Fernández Díaz430, de una forma convencional, distingue cuatro grandes generaciones

en la ilustración española.

Una primera etapa de los albores de la ilustración donde nos encontramos con los

novadores, cuyo fin era recuperar el atraso científico. Forman parte de esta generación: José

de Zaragoza, Tomás Vicente Josa y Juan Caramuel.

La segunda etapa coincide con el reinado de Fernando VI y la presiden Gregorio

Mayáns y Jerónimo Feijóo, pensadores y divulgadores con marcado carácter de recopilación

enciclopédica.

Con la figura de Carlos III, llegamos a la etapa correspondiente a la plenitud de la

Ilustración. Este es el momento en el que se funde la figura del intelectual y del político en un

intento de mejora del país. Son los tiempos de Pedro Rodríguez de Campomanes o Gaspar

Melchor de Jovellanos.

Por último, a finales del XVIII hay una etapa de debilitamiento de la Ilustración.

Figuras representativas del momento son: Juan Meléndez Valdés, Leandro Fernández

Moratín, José Marchena o Francisco de Goya. Es en esta etapa, con Carlos IV como monarca,

cuando los ilustrados se ven desterrados, perseguidos y sobre todo, vigilados, incluso

encarcelados, como Jovellanos, y es que los prolegómenos de la Revolución Francesa

empezaban a inquietar a muchos políticos de la época.

A pesar de sus implicaciones políticas y materiales, la Ilustración también fue un

movimiento espiritual basado en que la mente humana debería liberarse de las tinieblas del

error mediante la luz de la razón, “en su sentido más radical ésto supondría la sustitución de

la Revelación con un Antropocentrismo compatible,  a lo sumo, con un vago deismo, no con

una religión positiva”431. En España muy pocos adoptaron esta posición radical ya que se

dieron cuenta que no eran revolucionarios sino reformistas.

                                                       
428

 Ibidem, p. 36.

429
 “El espíritu francés, el racionalismo, la filosofía, la crítica y los comentarios de todas clases constituyen ya un fondo de

reflexión en la vida intelectual española, de 1789 en adelante”. DEROZIER, A., op. cit., p. 381.

“El racionalismo y la crítica extranjeros abren algunos ojos y provocan la reflexión sobre un estado de la sociedad,

sobre unos modos de ser”. Ibidem, p. 435.

430
 FERNÁNDEZ DÍAZ, R., op. cit., pp. 61 - 62.

431
 DOMÍNGUEZ ORTIZ, A., op. cit., p. 161.
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El espíritu científico se ve transformado en gran parte por el éxito de los métodos de

observación y de experimentación, así como en la derrota, cada vez más clara, del principio

de autoridad. Las ciencias nuevas irán conquistando terreno poco a poco.

A principio de siglo se abre una actitud completamente nueva frente a las ciencias

gracias a Feijóo, este benedictino sacudió la tutela de Aristóteles y de sus discípulos y trató de

sustituir el culto de su peso como autoridad a favor de la experiencia y de la reflexión. El

conocimiento que difunde de algunos libros extranjeros será muy eficaz para que con otras

corrientes que fermentan en esos momentos, principalmente la que proviene de Francia, se

determinen los progresos del pensamiento científico que pueden apreciar en la Península

durante todo el final de siglo432.

Otra figura que merece ser reflejada es la de Andrés Piquer, heredero de Descartes y

de Newton, formuló en España las reglas de investigación científica y de la experimentación.

Fue un hombre de vasta cultura y un escritor fecundo. Sin renegar del pasado, acoge las

novedades con entusiasmo prescribiendo las reglas para una mejor conducta del espíritu en

busca de la verdad. En sus planteamientos se encuentra patente la lucha contra la ignorancia

sobre todo por el camino de la razón y de la experiencia, afirmando que la mejor actitud del

espíritu es la duda. A los consejos de prudencia en el examen crítico presenta el papel que

tienen los sentidos en la adquisición de conocimientos, aunque reconoce los errores de la

percepción y la flaqueza de los sentidos433.

Un sector en el cual se centraban las preocupaciones de los ilustrados era la

educación434. La falta de recursos y la escasa preparación pedagógica y académica de la

mayoría de los profesores fueron obstáculos muy importantes a vencer. También jugaba en

contra de la reforma educativa la presión por parte de los sectores reaccionarios de la

Universidad y de la sociedad, que veían en las medidas reformistas posibles consecuencias

sociales negativas.

Dentro del orden social, la preocupación de los ilustrados se centraba en que el pueblo

aprendiera saberes útiles. Su planteamiento, en líneas generales, consistía en desdoblar la

educación en dos estratos435 quedando el pueblo destinado a la educación técnica para que

                                                       
432

 “Oscuros o conocidos, ciertos espíritus firmes se sentirán capaces de investigaciones útiles, de exámenes precisos y

debidamente comprobados, y preferirán estas cosas al culto de las autoridades, a la rutina, a la hueca palabrería escolástica”.

SARRAILH, J., op. cit., p. 423.

433
 Para conocer más sobre la figura de Andrés Piquer, cfr.: Ibidem, pp. 423 - 434.

434
 “Es ella la única que puede regenerar al país y devolver su dignidad y su libertad al individuo. Así, pues, hay que distribuirla

generosamente a todos para convertir en una España grande a un país degradado”. Ibidem, p. 155.

435
 Sin mezclar las clases, se planteaba un educación popular diferente de la que recibían las clases altas, pero en todos los niveles

se establecerían ciertas normas comunes: “una religiosidad ilustrada, exenta de supersticiones; amor a la nación, obediencia a su

representante, el Soberano, y a las leyes civiles”. DOMÍNGUEZ ORTIZ, A., op. cit., p. 161.
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aprendiera los conocimientos relativos a sus oficios correspondientes, mientras que la

educación de las clases dirigentes se encauzaría a través de una reforma y control estatal de

las universidades, el fomento de la prensa ilustrada y la creación de las Sociedades

Económicas de Amigos del País436. De esta forma, las minorías dirigentes tendrían como

misión difundir las luces a la nación, mejorando y fomentando la agricultura, la industria y el

comercio437.

El empuje de la razón y la reforma se encuentra siempre con el muro del estamento

eclesiástico, que apoyado en la nobleza, manejaban los hilos de lo social, económico y

educativo, y cualquier idea de reforma era tomada por la iglesia como un hecho de perder

dominio y protagonismo en la organización social y política de su entorno. No debemos

olvidar que para ello tenía centros de estudios que estaban a su servicio438.

La extinción de la Compañía de Jesús obligó a buscar soluciones más urgentes para el

sistema educativo, no para cubrir un vacío sino para crear una planta sólida en la base del

nuevo sistema educativo.

Las universidades en el último tercio del XVIII rondaban la treintena difiriendo entre

ellas en importancia, organización y planes de estudio, aunque tenían un rasgo común, su

carácter eclesiástico439. Los cursos y los grados440 se ganaban con la asistencia y defensa en

actos públicos del sustento de una tesis que debía mantenerse frente a las objeciones

formuladas por profesores, condiscípulos o coopositores. El latín era el instrumento universal

de la cultura, por ello se estudiaba a fondo. Las lenguas vivas solo formaban parte de la

                                                       
436

 Respecto de estas tres instituciones y su función de propagar las luces, cfr.: HERR, R., “Los conductos de la Ilustración”, op.

cit., pp. 129 - 165.

437
 “Su programa podría resumirse así: información precisa sobre el estado y las necesidades de la economía, mejoras técnicas

aplicadas a todos los ramos de producción, estudio de los principios que rigen la ciencia económica, ampliación y mejor uso de la

mano de obra”. RODRÍGUEZ DÍAZ, L., op. cit., p. 44.

438
 ... “si los ilustrados pretendían un nuevo tipo de educación, para sacarlo adelante había que eliminar lo que a él se oponía, y

entre ello la concepción educativa de la Iglesia. Así ésta pasa a ser uno de los elementos de la oposición, pero no el único, ya que

la oposición a la reforma de estudios era mucho más compleja. Los ilustrados concebían la educación de todos los hombres como

un medio de progreso social, del que se derivaría el económico, como de éste la felicidad del individuo y en consecuencia de la de

todos, la felicidad social. Lo que interesaba nada tenía que ver con las ciencias especulativas, las únicas entonces universitarias,

que no conducían a la aparición del hombre nuevo. A su vez el método inductivo se oponía al deductivo, y con ello hacia la crisis

tradicional”, CASO GONZÁLEZ, J. M., Vida y obra de Jovellanos, El Comercio, Gijón, 1993, pp. 73 - 74.

439
 “Los métodos pedagógicos también guardaban una fuerte huella medieval” ..., “El Corpus Juris Civilis de Justiniano era la

base de la enseñanza del Derecho, la Summa de Santo Tomás la de las facultades de Teología y el Corpus de Galeno era el texto

predominante en las de Medicina”. DOMÍNGUEZ ORTIZ, A., op. cit., p. 163.

440
 De tres grados se componía la titulación universitaria: el de bachiller, que era el más ordinario y habilitaba para el ejercicio

profesional. El de licenciado, al alcance de una minoría, por los elevados gastos que ocasionaba la ceremonia de investidura, se

conseguía tras realizar unos cursos complementarios. El doctorado, cuyo carácter era más bien honorífico.
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instrucción de los príncipes y de algunos caballeros y burgueses cultos, pero no de los planes

de estudio.

Los centros universitarios de mayor prestigio eran: Salamanca, Alcalá, Santiago,

Valladolid, Sevilla y Valencia; los cuales se oponían a la expedición incontrolada de títulos de

aquellos que obispados y aristócratas habían creado como pequeñas universidades y no

contaban con los medios suficientes, ejemplo de ellos: Sigüenza, Osuna, Almagro, Oñate,

Orihuela, Ávila, Baeza, Burgo de Osma y El Escorial441. En 1786 se dicta un decreto que

tiene como fin el terminar con el fraude de los títulos y homogeneizar los estudios442.

Simultáneamente se intentó la reforma universitaria para acabar con el

anquilosamiento de la Universidad, las disputas escolásticas y el predominio de las órdenes

religiosas443.

En 1767 Pablo de Olavide inicia la reforma de la Universidad hispalense, teniendo

como colaborador a Alonso María de Acevedo. Sus bases eran la introducción de las ciencias

útiles y el sometimiento de la Universidad al poder civil, aunque con la libertad para elegir a

los profesores cuyo respaldo serían sus conocimientos. Las dificultades que ésto le supuso con

las órdenes religiosas le hizo sufrir un proceso inquisitorial444. En 1769, Carlos III aprueba los

planes de Olavide, a partir de este momento se inician otras reformas obteniéndose logros

parciales por la falta de medios.

Es claro, en este momento, el abandono de la enseñanza primaria, el Gobierno se

desentendía de ella y los municipios inspeccionaban y controlaban en algunos casos, pero casi

nunca la subvencionaban. Las clases pudientes se enfrentaban a esta circunstancia costeando

ayos para la educación de sus hijos. Las escuelas para niños sólo existían de modo

excepcional, la finalidad era el aprendizaje de la lectura y la escritura, así como la enseñanza

de la doctrina cristiana445.

Por el contrario, la enseñanza secundaria estaba mejor cuidada, con multitud de

centros, aunque de desigual valor. Estos centros quedaban eclipsados por los colegios que

tenía la Compañía de Jesús446.

                                                       
441

 PEDRAZA JIMÉNEZ, F. B. y RODRÍGUEZ CÁCERES, M., op. cit., p. 46.

442
 Ibidem, p. 48.

443
 Respecto de la reforma universitaria, cfr.: HERR, R., op. cit., pp. 136 - 150.

444
 Ibidem, pp. 137 - 138.

445
 “La instrucción primaria fue la gran asignatura pendiente del Antiguo Régimen”. DOMÍNGUEZ ORTIZ, A., op. cit., p. 172.

446
 “Sus espaciosos edificios, sus ricas bibliotecas y su abundante profesorado contrastaban con la pobreza de la mayoría de las

Escuelas de Gramática. Estas contaban sus alumnos por decenas, las jesuíticas por centenares”. Ibidem, p. 173.
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En los planes de estudio universitarios era significativa la carencia de estudios en las

ciencias de la Naturaleza. La Física, parte de la Filosofía Natural basada en los conceptos

aristotélicos, era superada por el avance de la Física experimental. La enseñanza de la

Geografía y de la Historia se impartía en forma de noticias sueltas, no de disciplina

sistemática. Como otras reformas emprendidas, la de las universidades quedó a mitad de

camino debido a la escasez de fondos necesarios para acometer una renovación a fondo.

La falta de fondos también fue la responsable del retraso, respecto de Europa, de la

cualificación de profesionales técnicos. Si las universidades no formaban matemáticos,

metalúrgicos, físicos, cartógrafos, pilotos de navegación, o personal cualificado en

explotaciones mineras, era necesario traerlos de naciones extranjeras o crear centros en

España. Los Borbones encararon esta circunstancia consiguiendo algunos logros que se

paralizaron por los sucesos de 1808 y guerras civiles posteriores. Estos centros especiales

fueron puramente seglares y no usaban el latín en sus estudios. El planteamiento exigía el

trato de autores modernos y los estudios estaban enfocados hacia la práctica.

Ante esta situación, se promocionaron centros no universitarios de enseñanza superior,

como el Real Seminario de Nobles de Madrid, el Real Estudio de San Isidro, la Escuela de

Mineralogía de Madrid, el Instituto Asturiano de Minas y el Real Gabinete de Máquinas, entre

otros. También fueron notables las Academias de iniciativa privada y con apoyo del Estado,

como la Real Academia de la Lengua, de la Historia, de Jurisprudencia de Santa Bárbara y de

Bellas Artes de San Fernando.

La enseñanza profesional, enfocada a la formación de una mano de obra mejor

cualificada, como la náutica, el comercio o la química, fueron promocionadas por Juntas y

Consulados de Comercio.Las Sociedades Económicas de Amigos del País contribuyeron a

conocer la situación económica y social de su territorio, educar profesionalmente a

campesinos y artesanos y proyectar reformas económicas regionales o nacionales. Estas

sociedades tienen su origen en la Sociedad Bascongada fundada por Miquel de Altuna,

Marqués de Naros y el Conde de Peñaflorida. Tuvo tal éxito que en 1774, Campomanes les

concedió su apoyo desde el Consejo de Castilla y en los treinta años restantes se crearon más

de cincuenta de estas sociedades.

Algunas de las carencias de la política educativa de esta segunda mitad del XVIII

provienen de la convicción del Antiguo Régimen de que el Estado no tenía que invertir dinero

directamente en estas empresas, ya que su misión debería ser simplemente tutelar, estimular y

dirigir las iniciativas de los grupos sociales preeminentes en el beneficio de la colectividad.
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En resumen, los ilustrados pretendían que el hombre fuera el principal elemento de

referencia como individuo y miembro de la sociedad. Para ésto fue necesario que la educación

creara hombres libres para decidir447.

3.- Algunos datos cronológicos sobre la vida de Gaspar Melchor de Jovellanos.

1744. 5 de enero. Nace don Gaspar Melchor de Jovellanos448 en Gijón. Sus padres

fueron don Francisco Gregorio Jove LLanos y Carreño449 y doña Francisca Apolinaria

Jove Ramírez. Fue el décimo de doce hermanos450.

1757 - 1759. Su formación inicial se encarriló en la carrera eclesiástica, por

preferencia de sus padres. Se inició en el estudio de la filosofía en Oviedo.

Oficialmente no era alumno de la Universidad, donde los franciscanos no tenían

cátedra, pero sí del colegio que tenían establecido en la ciudad451.

1759. A los 13 años empezó a estudiar leyes y cánones en la Universidad de la ciudad

de Ávila, en el seminario del obispo Romualdo Velarde y Cienfuegos452. Finalizó sus

estudios obteniendo el Grado de Bachiller y Licenciado en leyes y cánones de las

Universidades de Ávila y Osma453.

                                                       
447

 “Para los ilustrados educar era hacer hombres libres; pero era además poner a cada uno en condiciones adecuadas para

disponer de sí mismo en todos los aspectos que dicen relación a su propio vivir. Esto significa, por tanto, que el progreso del

individuo, si por un lado es constante, por el otro se acelera con la educación”. CASO GONZÁLEZ, op. cit., p. 70.

448
 ... “aunque le pusieron en el bautismo los nombres de Baltasar, Melchor, Gaspar, María, prevaleció el tercero desde su niñez,

con el que firmaba, y con el que fue, es y será conocido en Europa, América, y en todo el mundo ilustrado”. CEÁN BERMÚDEZ,

J. A., op. cit., p. 1.

449
 Fue regidor y alférez mayor de la villa y concejo de Gijón, cuidando de los derechos y privilegios del Ayuntamiento, así como

de las propiedades y obras públicas de la villa y de su policía. Contó con una amplia formación en el campo de las humanidades y

buenas letras. Ibidem, pp.1 y 2.

450
 CASO GONZÁLEZ, J. M., op. cit., pp. 17 - 25, nos presenta los antecedentes familiares de don Gaspar desde Juan García de

Jove (1460 - 1525).

451
 Ibidem, p. 35.

452
 “Es muy posible que en esos años de Ávila Jovellanos se aplicara a la lectura directa de los clásicos latinos, Horacio,

Virgilio, Cicerón, Salustio, Plinio y otros. En todo caso fueron lecturas que después repetirá frecuentemente, hasta el punto de

llegar a saber de memoria buenas tiradas de verso o prosa de estos autores”. Ibidem, p. 37. Sobre la literatura inglesa solo debía

conocer las obras traducidas al latín de Bacon, hasta su llegada a Sevilla. Es probable que en Ávila o en Alcalá posteriormente,

leyera literatura italiana, además de la francesa. Ibidem, p. 39.

453
 CEÁN BERMÚDEZ, J. A., op. cit., pp. 5 y 6.

CASO GONZÁLEZ, J.M., ibidem, p. 41. Adicionalmente afirma que solo obtuvo el Grado de Licenciado en Cánones.
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1764. Gozó de una beca canonista en el colegio mayor de San Ildefonso de la

universidad de Alcalá de Henares454.

Tras dos años obtuvo la “canongia doctoral” de la santa iglesia de Tuy, de la cual fue

disuadido por familiares y amigos. A partir de ese momento, Jovellanos, enfocó su

vida hacia la carrera de la magistratura.

1767. El apoyo que le brindó su tío, el duque de Losada, sumiller de corps de Carlos

III, le permitió ser nombrado alcalde del crimen de la Real Audiencia de Sevilla con

fecha 31 de octubre455.

1773. 10 de diciembre. Nombrado juez subdelegado del Real Protomedicato456.

1774. Nombrado oidor de la Audiencia de Sevilla457. Mantuvo este cargo y el de

alcalde del crimen hasta el mes de octubre de 1778458.

Es en Sevilla donde comienza a conocer las leyes y la problemática de impartir

justicia. Allí conoce a don Pablo de Olavide459, con el que compartió tertulia sobre

instrucción pública, política, economía y otros ramos460.

1775. Enriqueció sus conocimientos de literatura, humanidades y bellas artes, y

comenzó con nuevos estudios dedicándose principalmente a la ciencia económica.

Trabajó de forma asidua en la Sociedad de Amigos del País461, estableciendo escuelas

                                                       
454

 Durante su estancia en el colegio, conoció a don Juan Arias Saavedra, persona con la cual tuvo un lazo de amistad muy

importante durante su vida. Como hechos significativos, citar que fue nombrado colegial mayor el 10 de mayo de 1764, y se

graduó en cánones el 24 de diciembre del mismo año. CEÁN BERMÚDEZ, J. A., op. cit., pp. 6 - 7.

455
 Ibidem, pp. 9 y 10.

456
 Ibidem, p. 22.

457
 La muerte de don Pedro José Ramos, oidor del tribunal de Sevilla, ocasionó el que Jovellanos ocupara ese cargo siendo su

nombramiento publicado el 28 de febrero. CASO GONZÁLEZ, J.M., op. cit., p. 102.

458
 “Resumen de los servicios, y persecuciones del autor”. Anexo número XXV de la Memoria dirigida por don Gaspar Melchor

de Jovellanos, a sus compatriotas en defensa de los individuos de la junta central, y explicación de la conducta y opiniones que

profeso desde que recobró su libertad, con notas y documentos justificativos, en JOVELLANOS, G. M., O.G.M.J., D. F. de P.

Mellado, Madrid, 1846, V, p. 562. A partir de este momento nos referiremos a la obra de la siguiente forma: Memoria dirigida por

don Gaspar Melchor de Jovellanos, ...

459
 Pablo Antonio José de Olavide y Jáuregui, político y escritor español nacido en Lima (Perú), (1725 - 1802). Trató de

reorganizar, en 1768, la enseñanza con un Plan general de estudios en los cuatro reinos de Andalucía de los cuales era intendente.

Por su ideología fue procesado y condenado a ocho años de destierro en 1778. Escapó a Francia donde fue acogido por los

enciclopedistas franceses. Posteriormente regresó a España.

460
 CEÁN BERMÚDEZ, J. A., op. cit., p. 18.

461
 CASO GONZÁLEZ, J. M., “Introducción”, en JOVELLANOS, G. M., Diario, edición, introducción y notas de José Miguel

Caso González, Planeta, Madrid, 1992, p. XXI, fecha para este nombramiento el 15 de abril.
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patrióticas462, gozando de una brillante reputación y siendo punto referente de consulta

para diversos temas463. Durante este período elaboró informes para el rey y el Consejo

de Castilla. También formó parte de otras comisiones, independientemente de su

cargo.

1775. 5 de septiembre. Nombrado para la comisión asesora de las rentas y fábrica de

tabacos464.

1778. En el mes de agosto fue nombrado Alcalde de Casa y Corte465, cargo que

mantuvo hasta 1780.

Salió de Sevilla en dirección a Madrid donde fue nombrado, el 26 de setiembre,

individuo de mérito en la Sociedad Económica Matritense466.

Es en Madrid donde entablaría amistad con don Francisco de Cabarrús467.

1779. Admitido el 21 de mayo como supernumerario de la Real Academia de la

Historia468.

1780. 22 de abril469. Se publica el nombramiento para ocupar una plaza en el Consejo

de las Ordenes Militares. Es armado caballero de la orden militar de Alcántara470.

                                                       
462

 En relación a estas sociedades, estableció escuelas patrióticas de hilaza proporcionando locales, personal y material para evitar

su decadencia. MELLADO, D. F. de P., op. cit., p. 7.

463
 “Su brillante reputacion y su creciente importancia, atraian á su casa frecuentemente muchos sabios y hombres eruditos,

ventilándose en ella los puntos mas importantes relativos al gobierno civil de los pueblos y á las ciencias y artes; los artistas y los

menestrales le consultaban sus negocios e intereses; y hasta los menesterosos acudían a él, que si no tenia recursos para todos,

proporcionábales influjos para los poderosos, y les ilustraba con sus consejos”. Ibidem, p. 7.

464
 Ibidem, p. 22.

465
 Los cometidos de Jovellanos, respecto de este cargo, eran: “entender en los asuntos criminales”, “velar por los comestibles”,

“asistir a los incendios” y “reprimir raterías de la vida olgazana”, además acompasaba el tiempo dedicándose a la vida

intelectual de sus ciudadanos. Cfr. JUDERÍAS Y LOYOT, J., op. cit., p. 30.

466
 CASO GONZÁLEZ, J. M., op. cit., p. XXII.

467
 Conde de Cabarrús (1752 - 1810), nacido en Bayona (Francia) y naturalizado español. Fue consejero de Carlos III y propuso la

creación del Banco de San Carlos. Posteriormente fue ministro de Hacienda de José Bonaparte.

468
 Ibidem, p. XXII.

469
 CASO GONZÁLEZ, J.M, Vida y obra de Jovellanos, El Comercio, Gijón, 1993, p. 119.

470
 En el siglo XII se crearon tres grandes órdenes militares: Calatrava, Santiago y Alcántara. La misión de estas organizaciones

era la defensa de las territorios fronterizos y la reconquista de ellos. Durante un período amplio de tiempo tuvieron grandes

beneficios económicos y terrenales, así como gran poder sobre sus feudos hasta que los Reyes Católicos reunieron el poder de las

tres órdenes. Jovellanos nos hace una exposición sobre ellas en Consulta a S.M. del real y supremo consejo de las órdenes, sobre

la jurisdicción temporal del mismo. JOVELLANOS, G. M., “Consulta á S.M. del real y supremo Consejo de las Órdenes, sobre la

jurisdiccion temporal del mismo”, O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, I, pp. 264 - 340.
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4 de junio. Ingresa como miembro de honor en la Academia de Bellas Artes471.

1 de julio. Nombrado socio honorario de la Real Sociedad Económica de Asturias472.

1781. 24 de julio. Ingresa en la Real Academia de la Lengua Española473.

1782. 20 de febrero. Ingresa en la Real Academia de Cánones, Liturgia, Historia y

Disciplina Eclesiástica de San Felipe474.

Por Real Orden visitó el Real convento de San Marcos de León de la orden de

Santiago, fundando su nueva biblioteca y ordenando arreglar su archivo475.

Por Real Orden fue encargado de disponer el señalamiento, apertura y construcción de

un camino que uniera Gijón y Oviedo.

Regresó a Madrid después de seis meses de ausencia por la ruta de la parte occidental

del Principado. Atravesó Galicia y Castilla. De este viaje no se tienen descripciones ya

que todavía no había comenzado a escribir sus diarios476.

Amplió su cargo en el Consejo de las Ordenes Militares de Calatrava y Alcántara,

siendo nombrado superintendente de los tesoros, el 9 de noviembre. Fue también

nombrado por S.M., ministro de la Real Junta de Comercio, Moneda y Minas477.

1784. 29 de abril. La Sociedad Económica de Galicia le nombró socio honorario478.

7 de diciembre. Es elegido director, por un año, de la Sociedad Económica Matritense.

1789. Fue nombrado por S.M. para visitar el colegio militar de la orden de Calatrava

en la Universidad de Salamanca, para arreglar su disciplina interior y estudios.

Cometido que le abarcó desde abril de 1789 hasta agosto de 1790. Al mismo tiempo

fue encargado de disponer un nuevo colegio para la orden de Alcántara en Salamanca,

                                                       
471

 CASO GONZÁLEZ, J. M., “Introducción”, en JOVELLANOS, G. M., Diario, edición, introducción y notas de José Miguel

Caso González., Planeta, Madrid, 1992, p. XXII.

472
 Ibidem, p. XXII.

473
 Ibidem, p. XXII.

474
 Ibidem, p. XXII.

475
 JOVELLANOS, G. M., “Memoria dirigida por don Gaspar Melchor de Jovellanos ...”, en O.G.M.J., D. F. de P. Mellado,

Madrid, 1846, V, p. 562.

476
 CEÁN BERMÚDEZ, J. A., op. cit., p.35.

477
 Ibidem, pp. 37 y 38.

478
 Ibidem, p.38.



116

así como arreglar el antiguo archivo de las Comendadoras de Sancti-Spiritus de la

orden de Santiago en Salamanca479.

1790. La amistad que le unía al conde de Cabarrús, le supondría verse afectado por la

persecución que hizo de éste Pedro López de Lerena, Ministro de Hacienda de Carlos

IV, con motivo de ser acusado Cabarrús de malversación de fondos del Banco Español

de San Carlos480. Esto supuso el verse relegado a Asturias durante once años481. Allí

tuvo como misión visitar las minas de carbón de piedra e informar de su estado482.

1791. Por Real Orden visitó los colegios militares de Santiago y Alcántara de la

Universidad de Salamanca, arreglando su disciplina interior y aplicando el plan de

estudios que elaborara el año anterior. Posteriormente se retiró a Asturias para

continuar desempeñando los cometidos que tenía asignados483.

1792. Nombrado subdelegado general de caminos en el principado de Asturias. Es el

momento en el que informa sobre la necesidad de disponer una carretera que uniera

Asturias y León484.

1793. Funda el Real Instituto Asturiano, estableciendo el plan de estudios y la

ordenanza provisional en que se prescribía el orden y método de gobierno, disciplina y

estudios. Su apertura se verificó el 7 de enero de 1794485. Tiempo atrás, Jovellanos,

había fundado una escuela de primeras letras gratuita para niños pobres, proponiendo

posteriormente, en 1796, a S.M. que se incorporara la escuela al Real Instituto

Asturiano para completar así el plan de estudios486.

                                                       
479

 JOVELLANOS, G. M., op. cit., , pp. 563 y 564.

480
 Por este motivo Cabarrús fue recluido en el castillo de Batres.

481
 El trasfondo de la cuestión pudo ser otro bien diferente. En 1789 comienza la Revolución francesa que da lugar a que una

corriente de pensamiento, fundamentada en ella, sea tomada como referencia por el pequeño grupo de ilustrados, los cuales tenían

la posibilidad de influir en los cambios políticos de España. Don Gaspar estaría de una u otra forma en el punto de mira del

gobierno, siendo éste relegado a Asturias para evitar su intervención en la política del momento. CASO GONZÁLEZ, J. M., Vida

y obra de Jovellanos, El Comercio, Gijón, 1993, p. 301.

482
 Los informes al respecto de este encargo fueron remitidos a la corte en 1791.

483
 JOVELLANOS, G. M., op. cit., p. 566.

484
 En el informe se destacaba las ventajas comerciales que podría obtener Asturias del comercio con otras provincias de España,

dando salida a los sobrantes de sus productos, lanas, ganados y manufacturas. MELLADO, D. F. de P., op. cit., p. 11.

485
 El primer plan de estudios abordaba: matemáticas puras, cosmografía y navegación, lenguas, dibujo natural y científico.

Posteriormente agregó en 1796 las humanidades castellanas, en un plan que comprendía: gramática general, propiedad de la

lengua, poética y retórica castellana, dialéctica y lógica.

486
 JOVELLANOS, G. M., op. cit., pp. 567 y 568.
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Viajó mucho por el norte de España, recorriendo León, Astorga, Zamora, Salamanca,

Valladolid, Palencia, Burgos, Rioja, Santander y las tres vascongadas. Recogió la

realidad social y natural en nueve diarios que abarcan desde 1790 hasta 1801487.

1797. Godoy488, su enemigo político, le nombró en octubre, embajador en la corte de

Rusia. En el mes siguiente fue nombrado por S.M. Ministro de Gracia y Justicia489,

siendo exonerado de su ministerio el 15 de agosto de 1798 y nombrado Consejero de

Estado volviendo a Asturias para continuar en las comisiones que había tenido a su

cargo antes del ministerio. Durante este período, Jovellanos y Juan Arias Saavedra,

informaron de forma oportuna a S.M. del estado en el cual se hallaba España y su

necesidad de pronto remedio490.

1799 - 1800. Es un período de tiempo con una dedicación especial de Jovellanos hacia

el Real Instituto Asturiano. Se inició el primer año el estudio de la geografía histórica

y se estableció el segundo certamen público de la escuela491.

1801. Se esparcieron por Asturias ejemplares del Contrato Social de Rousseau en

castellano. En él existía una nota elogiándole. Esto pudo ser usado como arma por sus

enemigos que incitaron su detención el 13 de marzo y su reclusión el 18 de abril en la

cartuja de Jesús Nazareno, en el valle de Valdemuza de la isla de Mallorca, a tres

leguas492 de la capital493.
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 JOVELLANOS, G. M., Diario, edición preparada por Julio Somoza, estudio preliminar de Ángel del Río, I.D.E.A, 2 tomos,

Oviedo, 1953 - 1954.

488
 Manuel Godoy y Álvarez de Faria (1767 - 1851), fue primer ministro de Carlos IV y gozó de su favor, así como el de la reina

María Luisa. Tuvo el título de “Príncipe de la Paz”.

489
 JOVELLANOS, G. M., “Memoria dirigida por don Gaspar Melchor de Jovellanos, ...”, en O.G.M.J., D. F. de P. Mellado,

Madrid, 1846, V, p. 569.

490
 Respecto de este capítulo de su vida, cfr.: CEÁN BERMÚDEZ, J. A., op. cit., pp. 58 - 71.

491
 Ibidem, pp. 75 - 77.

492
 Legua: medida itineraria de variada equivalencia según los países. En España tenía 20.000 pies o 6.666 varas y dos tercios,

equivalente a 5.572 m. y 70 cm.

493
 “Habíanse esparcido por Asturias en principios de 1801 algunos ejemplares de una traducción en castellano del “Contrato

social”, impresa en Londres el año de 1799; y como hubiesen dicho al mismo don Gaspar, que el traductor le elogiaba en una

nota, se incomodó extraordinariamente, e hizo las más activas diligencias por adquirir uno de los ejemplares, que no pudo

verificar, sin duda por el miedo de que si llegase a sus manos le delataría, y se castigaría a quien los había esparcido. En esta

amargura, sospechoso Jovellanos de que fuese algún lazo que armasen sus enemigos, escribió inmediatamente al ministro de

estado lo que le pasaba. Se le contestó, que procurase recoger los ejemplares que pudiese, y no habiendo logrado ninguno, lo

avisó. Las resultas fueron prevenirle, que se abstuviese en adelante de escribir a ningún ministro: el haberle sorprendido en su

cama pocos dias después, la madrugada del 13 de marzo; y el llevarle publicamente como reo de estado a la isla de Mallorca”.

Ibidem, p. 80.

SOMOZA, J., op. cit., pp. 318 - 319, nos reproduce la carta de fecha 26 de marzo de 1800 donde Jovellanos muestra su

preocupación sobre el tema.
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Hizo representación con fecha 24 de abril494 a Carlos IV, dirigida a don Juan Arias

Saavedra, el cual no pudo presentarlas por salir desterrado a Sigüenza. Ofrecida

posteriormente al marqués de Valdecarzana, su primo, no se atrevió a presentarla495.

Dos meses después, el 5 de mayo, Jovellanos es recluido en el castillo de Bellver, a

media legua del poniente de Palma. Hasta su liberación enfermó de una parótida, que

tuvo que ser operada, y después de cataratas. Durante su período de privación se

dedicó a la filosofía, las ciencias y las bellas artes, escribiéndose con el autor de su

memoria, Ceán Bermúdez, sobre este último tema, en concreto de las descripciones

artísticas del castillo de Bellver, la lonja de Palma y algunos edificios religiosos496.

1808. El 5 de abril, ve restituida su libertad por Fernando VII497, el cual le permite

poder volver a la corte. Jovellanos puso intención de continuar con sus ocupaciones

anteriores a su detención, lo cual intentó poner en conocimiento de S.M., junto a la

petición de justicia en cuanto a la reposición de su honor, mancillado por los

acontecimientos acaecidos498. Estas intenciones no llegaron a Fernando VII.

Salió de Palma el 17 de mayo, dirigiéndose a Barcelona y posteriormente a Zaragoza,

donde coincidió con el general don José Palafox, el cual le pidió que se quedara allí

para aconsejar y dirigir las operaciones contra el ejército invasor, ante lo que

Jovellanos alegó su mal estado de salud y deseo de retirarse para descansar y

restablecerse. No obstante intercambiaron impresiones en cuanto a fijar la unidad en el

gobierno y convocar Cortes como medio necesario para salvar la patria.

Llegó a Jadraque el 1 de junio, reuniéndose con Juan Arias de Saavedra en su casa.

Allí recibió un comunicado de Joaquín Murat, lugarteniente general del Reino,

ordenándole se presentara en la corte, pero disculpó su inobediencia alegando su mal

estado de salud para no asistir. Pocos días después recibió una orden de Napoleón,

para que Jovellanos se incorporara al principado de Asturias para prestar servicio al

emperador como ministro del Interior en el gobierno del rey José. De nuevo disculpó

su no asistencia debido a su estado de salud. No obstante, varios amigos partidarios de
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 JOVELLANOS, G. M., op. cit., pp. 381 a 389.

495
 Ibidem, p. 571.

496
 CEÁN BERMÚDEZ, J. A., op. cit., pp. 86 - 90.

497
 Hijo de Carlos IV y Mª Luisa de Parma (1784 - 1833). Cuando se produjo la caída de Godoy y la abdicación de Carlos IV,

Napoleón atrajo a Carlos IV y a Fernando VII a Bayona, y allí, Fernando renunció al trono y al título de Príncipe de Asturias en

favor de su padre, y éste abdicó la soberanía en el propio Napoleón, quien a la vez la cedió a su hermano José.

498
 Ibidem, pp. 91 y 92.
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los franceses, entre ellos el conde de Cabarrús, le animaron a que accediese a prestar

los servicios anteriormente citados499.

Posteriormente en el mes de septiembre, recibió una posta correspondiente a la Junta

Central de Gobierno, en la cual se le hacía saber que era nombrado, junto a su amigo

el marqués de Campo-Sagrado, miembros de dicha junta, en representación del

principado de Asturias. Sus 65 años de edad y su estado de salud le hicieron dudar de

aceptar dicho cargo, pero su interés por el país le animó a emprender esta nueva

tarea500.

Partió para Madrid el 17 de septiembre, donde se reunió con otros diputados en la casa

del príncipe Pío, diputado por Valencia, para discutir la posición tomada por otros

miembros reunidos en Aranjuez, y que estaban encabezados por el conde de Florida-

Blanca501.

Instaurada la Junta Central definitivamente en Aranjuez y teniendo presente convocar

Cortes, como medio de solución para  dirigir el país en esos momentos se pusieron a

trabajar sobre el modo de convocarlas, para lo cual se estableció una comisión

formada por: el arzobispo de Laodicea, don Francisco Catanedo, don Rodrigo

Riquelme, don Francisco Javier Caro y don Gaspar Melchor de Jovellanos. Los

primeros pasos antes de convocar cortes fueron los de pedir informes a todas las juntas

provinciales, tribunales, obispos, cabildos, ayuntamientos y universidades del reino,

sobre las mejoras y puntos de reforma más necesarios que convendría proponer502.

La presencia cercana del invasor obligó a cambiar el lugar de residencia de la Junta,

siendo elegida para ello la ciudad de Sevilla.
                                                       
499

 “Tantas tentativas y repulsas no bastaron para que cesase el ataque empezado contra mi fidelidad. Fui por fin nombrado

ministro del interior: vino otro correo á traerme el nombramiento con varios despachos y una carta confidencial y muy expresiva

de don Mariano Urquijo; y aunque yo contesté en los mismos términos que a los oficios anteriores, renunciando debidamente el

ministerio, y devolviendo los despachos, con todo, el decreto de mi nombramiento se publicó en la Gaceta de Madrid con el de los

demas ministros; y yo hube de pasar por el grave sentimiento de los que no me conocían ni estan enterados de mi repulsa,

pudiesen dudar algunos días de mi fidelidad”. JOVELLANOS, G. M., op. cit., pp. 219 - 220.
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 Desde su libertad de Bellver hasta su nombramiento como miembro de la Junta Central, tenemos cumplida referencia en:

Memoria dirigida por don Gaspar de Jovellanos, ..., O.G.M.J., V, pp. 207 - 22. También se recoge en: CEÁN BERMÚDEZ, J. A.,

op. cit., pp. 91 - 98.
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 “La proposicion de trasladar la Junta á Madrid, no solo fue renovada, sino solemnemente acordada por la gran mayoría, y

aun señalado día para verificarla, pero los que secretamente le repugnaban tuvieron bastante influjo en el débil ánimo del

presidente para ir dilatando la ejecucion, hasta que las ocurrencias sucesivas la hicieron ya imposible”. JOVELLANOS, G. M.,

op. cit., p. 225.
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 Los anexos: número XI “Dictamen del autor sobre el anuncio de las cortes”, , y número XII “Consulta de la convocación de

las cortes por estamentos”; son documentos con los cuales trabajó la Junta para convocar las cortes al efecto. Ibidem, pp. 465 - 468

y pp. 469 - 482, respectivamente.
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1809. En consecuencia de los informes y a propuesta de Jovellanos, se formaron varias

juntas compuestas por personas instruidas y de experiencia en los temas a tratar de su

ramo. Su trabajo se traduciría en proyectos remitidos a la Junta Central para que los

aprobara y los llevara a efecto503.

Es durante este año cuando tomó parte de gran diversidad de cargos, entre todos

destacaría para la investigación, el cargo de presidente de la Junta de Instrucción

Pública, que el mismo prefirió al de Constitución504.

1810. De nuevo la cercanía del enemigo obligó a trasladar la Junta Central a la Isla de

León en el mes de enero. Allí se trabajó para instalar la primera Regencia del reino,

una vez hecho efectivo, Jovellanos, pidió su retiro a la Junta, no sin antes ofrecer su

colaboración en cuantas tareas antes había desempeñado. La Junta no le permitió el

retiro como consejero de Estado, pero sí le concedió licencia de permanecer en la

localidad que él estimara oportuna para cuidar su salud, así como que desempeñara

todas las comisiones que habían estado a su cargo durante el reinado de Carlos IV505.

Jovellanos dispuso en ese momento su viaje a Asturias por mar, zarpando de la bahía

de Cádiz junto a su amigo el marqués de Campo-Sagrado. Es en este momento cuando

comienzan, sobre los miembros de la Junta Central, las calumnias de que huían de la

patria con las riquezas acuñadas durante su período de gobierno. Esta circunstancia

irritó a Jovellanos y al marqués saliendo al paso y dirigiendo al Diario de Cádiz un

escrito en respuesta a las calumnias506. No permitió su publicación la Junta superior de

Cádiz.

En estas circunstancias zarparon rumbo a Asturias el 26 de febrero. El mal estado de la

mar le obligó a refugiarse en la ría de Muros de Noya, en Galicia, el 6 de marzo. Los

intentos de continuar su viaje a Asturias se vieron retrasados por dos circunstancias.

La primera fue la ocupación de los franceses de parte del territorio asturiano. La

segunda fue la retención que sufrieron por orden de la Junta principal de Santiago,

circunstancia instigada por aquellos contrarios a los que habían ejercido el poder de la

Junta Central. Contra ello, Jovellanos y el marqués dirigieron sus quejas a la suprema

                                                       
503

 Las juntas que se formalizaron fueron: 1º Junta de ordenación y redacción, 2º Junta de medios y recursos extraordinarios, 3º

Junta de constitución y legislación, 4º Junta de hacienda real, 5º Junta de instrucción pública, 6º Junta de negocios eclesiásticos, 7º

Junta de ceremonial de cortes. Jovellanos se encargó de formalizar los reglamentos de las cinco primeras.

504
 Respecto de este cargo, Jovellanos manifestó su preferencia ...”por el íntimo sentimiento que estuvo siempre grabado en mi

espíritu de que la buena instruccion pública era el primer manantial de la felicidad de las naciones, y que de él solo se derivan

todas las demas fuentes de prosperidad, sobre cuya preferencia y primacía escriben y disputan tanto los modernos economistas”.

Ibidem, p. 258.

505
 Ibidem, pp. 310 - 311.

506
 Ibidem, pp. 315 - 317.
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Junta de Regencia, al capitán general de Galicia y al reverendo obispo de Orense507.

Posteriormente se les permitió su partida.

Todas estas circunstancias fueron las que llevaron a don Gaspar a escribir una

memoria, a finales de año, en defensa de su persona y de los miembros que formaron

parte de la Junta Central, dejando por escrito su sentimiento:

... “después de haber servido a mi patria por espacio de cuarenta y tres años en la

carrera de la magistratura con rectitud y desinterés, desempeñando muchas

extraordinarias comisiones y encargos del gobierno, todas á mi costa, y todas con

notorio provecho del público; despues de haber sufrido por amor á la justicia y honor

á la arbitrariedad una persecucion sin ejemplo en la historia del despotismo, y en la

que, sin precedente culpa, juicio ni sentencia, me vi de repente arrancado de mi casa,

despojado de todos mis papeles, arrastrado a una isla, recluso por espacio de 13

meses en un monasterio, trasladado despues a un castillo, y encerrado y sepultado en

él por otros seis años; despues que obtenida mi libertad al punto mismo en que

empezaba a peligrar la de mi patria, no solo abracé con firmeza la santa causa de su

defensa, sino que me negué á todas las sugestiones y ofertas lisonjeras con que la

amistad y el poder procuraron empeñarme en el opuesto partido; despues que

nombrado para el Gobierno Central, cuando los muchos años y trabajos y una prolija

enfermedad tenian arruinada mi salud, no solo renuncié al descanso y al deseo de

conservar mi vida, sino que consagré sus restos al servicio de mi nacion admitiendo

aquel encargo, y dediqué á su desempeño la aplicacion mas continua y el mas puro y

ardiente celo, despues, en fin, que al cabo de tantos trabajos y servicios, y cuando

creia haber coronado en este último todos los de mi larga carrera, me veo atacado y

ofendido en mi honor y desairado, y insultado en mi persona: ¿podrá haber quien

culpe que salga á defenderla y sincerar mi conducta? O habrá quien me niegue el

consuelo de buscar en la equidad y justicia de mis conciudadanos el desagravio de

tantas injurias y en su gratitud y aprecio la recompensa de tantos servicios”508.

1811. Se dirigió por tierra a Gijón el 17 de julio, donde permaneció hasta el 6 de

noviembre, momento en el cual se  vio obligado a abandonar la ciudad con motivo de

la cercanía del ejército francés. Zarpó del puerto de Gijón con dirección a Ribadeo,

pero el mal estado de la mar les obligó a arribar en Puerto de Vega donde fallece el 27

de noviembre de 1811, víctima de una pulmonía, a la edad de 66 años, 10 meses y 22

dias509.

                                                       
507

 CEÁN BERMÚDEZ, J. A., op. cit., p. 113.
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 JOVELLANOS, G. M., op. cit., pp. 205 y 206.

509
 CEÁN BERMÚDEZ, J. A., op. cit., pp. 116 - 125.
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4.- Análisis de la obra de Gaspar Melchor de Jovellanos.

4.1.- Jovellanos ilustrado, escritor polifacético.

Nació en los últimos años del reinado de Felipe V, fue educado en tiempos de

Fernando VI y desplegó su actividad bajo el gobierno de Carlos III y Carlos IV, siendo sus

proyectos y sus planes de reforma respuestas a las palpitantes realidades del momento510.

Es probable que la formación recibida por Jovellanos en su período abulense, de

carácter jesuítica y tradicional, no discurriera precisamente por el camino de la innovación511.

Tal vez los contactos mantenidos con José de Cadalso, Campomanes y Aranda le

hicieran apreciar la posibilidad de un cambio. En todo caso, fue en Sevilla donde conectó con

el nuevo sentir europeo mediante Pablo de Olavide, es allí donde completó su formación

económica y política, meta importante de todo aquél que se ocupara de las leyes, así como

que fuera ilustrado512.

“Ciertamente, del Jovellanos de la tertulia de Olavide en Sevilla al que se nos

muestra en los años de su destierro en Mallorca y en la producción posterior a su

liberalización hasta su muerte, hay una evolución en su pensamiento que, si en toda

vida intensamente vivida se da como fruto de la experiencia y de la sedimentación de

vivencias, en Jovellanos se nos aparece manifiesta”513.

La obra de Jovellanos es muy abundante y diversa514, abarcando diferentes géneros,

siendo conscientes de que una buena parte de sus escritos son consecuencia directa de los

cargos que desempeñó.

Como hombre ilustrado, su gran preocupación era la felicidad del pueblo, proponiendo

para ello los medios necesarios para alcanzar tal objetivo: conocer bien el país, obtener

                                                                                                                                                                            
Respecto de la fecha de su muerte. CASO GONZÁLEZ, J. M., Vida y obra de Jovellanos, el Comercio, Gijón, 1993, p.

617. Da como fecha, ateniéndose a la partida de defunción que existe en el libro de defunciones de Santa María del Puerto de

Vega, el 28 de noviembre.

510
 “Fue el mayor polígrafo español del siglo XVIII. Jurisconsulto y poeta, penalista y autor dramático, economista y crítico de

arte, historiador y pedagogo, arqueólogo y hombre de Estado, pocas esferas de la actividad humana escaparon a su penetración y

dejaron de ser estudiadas por él”. JUDERÍAS Y LOYOT, J., op. cit., p. 69.

511
 CASO GONZÁLEZ, J. M., op. cit., p. 64.

512
 ARTOLA, M., op. cit., p. XVI.

513
 VILLOTA ELEJALDE, J. L., op. cit., p. 6.

514
 “Su personalidad y su obra es tan amplia y polifacética, que, usando una atrevida comparación podríamos decir que es un

gran río en el que siempre se está pescando y nunca se extermina la fauna fluvial”. DOMÍNGUEZ LÁZARO, M., op. cit., p. 30.
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mejoras en los cultivos, aumentar y desarrollar el comercio, perfeccionar la industria,

fomentar y extender la ciencias útiles.

En este capítulo expondremos una visión general de su obra utilizando para ello tres

bloques generales de contenidos afines. En primer lugar abordaremos los escritos que se

encuentran en el campo correspondiente a la legislación, a la política, al comercio y a la

economía. En segundo lugar comentaremos los que se relacionan con el campo de las

humanidades. Por último, abordaremos las obras que por su carácter nos proporcionan

información biográfica sobre su persona515. Conforme a estos escritos, se encuentran inmersas

las doctrinas de Jovellanos caracterizándose por su sencillez, su concepto del hombre, de la

sociedad, del Estado, de la ley, de la cultura y de sus beneficios y de los deberes y derechos

del Soberano.

Hemos de aclarar que intentaremos mostrar, de forma general, los campos en los

cuales dejó su huella Jovellanos, no pudiendo abarca todos sus escritos por ser realmente

numerosos y no ser objeto de nuestra investigación516.

Hablaremos de toda su obra desde el punto de vista global de su pensamiento y

momento histórico que le tocó vivir, de tal forma que intentaremos recoger su “vida de acción

intelectual”517, considerándole “encuadrado totalmente dentro del siglo de las luces”518,

aunque su vida se prolongue a la primera década del XIX.

4.1.1.- Obras de carácter comercial, económico, legislativo y político.

Es en Sevilla donde completó su formación de economía política, meta importante

para todo aquél que tuviera una vinculación con las leyes519. Es a partir de este momento

                                                       
515

 La clasificación expuesta es muy general debido a que nuestra intención es dar una visión global de su obra. Otras

clasificaciones de su obra las podemos encontrar en:

MELLADO, D. F. de P., op. cit., hace una clasificación de la obra en los siguientes grupos: Legislación, Instrucción

pública, Geografía, Literatura, Historia, Industria, Comercio, Ciencias Naturales, Nobles artes, Poesías y Tragedia y Comedia.

CASO GONZÁLEZ, J. M., “Prólogo”, en JOVELLANOS, G. M., Obras completas, edición crítica, introducción y

notas de José Miguel Caso González, C.E.S. XVIII, 1984, pp. 16 y 17, hace una organización en los siguientes puntos:

1. Obras literarias, 2. Correspondencia, 3. Diario, 4. Obras de tema pedagógico, 5. Obras de tema económico, 6. Obras

de temas asturiano, 7. Escritos sobre arte, 8. Intervenciones en el Consejo de Ordenes, 9. Escritos encargados por las diversas

academias, 10. Escritos jurídicos, 11. Escritos políticos, 12. Documentos biográficos.

516
 Como referencia de su amplia obra, cfr. SOMOZA, J., Inventario de un jovellanista, Sucesor de Rivadeneyra, Madrid, 1901; y

ARTOLA, M., “Índice cronológico de la obra de Jovellanos”, B.A.E., Atlas, Madrid, 1956, LXXXVII, pp. 429 - 484.

517
 CASO GONZÁLEZ, J. M., Vida y obra de Jovellanos, El Comercio, Gijón, 1993, p. 15.

518
 DOMÍNGUEZ LÁZARO, M., op. cit., p. 33.

519
 “Al llegar al Jovellanos, jurista, nos hallamos enfrente del primero de los españoles que piensa á la moderna. Su labor

filosófica y jurídica se completan” ..., “la robusta personalidad del pensador le impulsa á discutir la leyes y mirar el derecho á
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cuando Jovellanos aborda en sus informes y escritos los temas relacionados con el comercio

exterior e interior, la situación sobre la producción agraria, industrial y minera del estado

español.

La relación entre las leyes y la política comercial la encontramos en el Informe sobre

la estracción de aceites a reinos extranjeros520 (1774) donde se defiende el comercio libre del

aceite dentro y fuera de España, pidiendo que se derogue la ley destinada a acumular

provisiones.

En 1775 redacta el Informe del Real Acuerdo de Sevilla sobre el establecimiento de un

Montepío521. En él critica el desarrollo de los Montepíos existentes propugnando su reforma.

Su fama de economista le llevó a ser nombrado miembro de la Junta de Comercio,

Moneda y Minas en 1783. Como muestra de su labor exponemos las siguientes obras:

Informe de la Junta de Comercio y Moneda sobre fomento de la marina mercante (20

-IX- 1784)522. En él , Jovellanos hace un detallado estudio histórico del comercio marítimo

español destacando la relación comercial con las colonias, la implantación de varios puertos

comerciales, así como la competencia de la marina mercante de otros países. Finaliza su

informe presentando una propuesta de control, en siete puntos, para desarrollar una ordenanza

marina, que en aquel momento era inexistente523.

El Informe sobre el libre ejercicio de las artes ( 9 -XI- 1785)524, es una muestra clara

del espíritu económico liberal del autor. La cuestión subyacente en el informe es la intención

de catalogar las artes gremiales del momento. Asociada a esta idea, plantea como el origen de

los gremios en el siglo XI tenía un carácter anticapitalista y antiindustrial, ya que habían sido

asociaciones que intentaron buscar la igualdad de producción en la pequeña empresa. Por ello

adoptaron una política proteccionista respecto de los productos provenientes del exterior. Esto

                                                                                                                                                                            
través de la intuición del porvenir, apreciando antes que el procedimiento oficial su finalidad y subordinando casi siempre aquél á

ésta en la ejecución”. GONZÁLEZ BLANCO, E., op. cit., p. 101.

520
 JOVELLANOS, G. M., “Informe sobre la estraccion de aceites al estrangero”, en O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid,

1846, IV, pp. 137 - 157.

521
 JOVELLANOS, G. M., “Informe del Real Acuerdo de Sevilla sobre el establecimiento de un Montepío”, B.A.E., Atlas,

Madrid, 1952, L, pp. 7 - 10.

522
 JOVELLANOS, G. M., “Informe de la Junta de Comercio y Moneda sobre fomento de la marina mercante”, en O.G.M.J., D.

F. de P. Mellado, Madrid, 1846, IV, pp. 30 - 64.

523
 No hemos de olvidar que el estado económico español dependía en gran medida de las relaciones comerciales de las colonias.

Ello conllevaba un sistema efectivo de marina mercante que hiciera eficiente el transporte, además de intentar solventar los

problemas marítimos que se podían plantear con Inglaterra por el control económico y comercial en dichas colonias.

524
 JOVELLANOS, G. M., “Informe dado por el autor á la Junta general de Comercio y Moneda, sobre el libre ejercicio de las

artes”, en O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1846, IV, pp. 64 - 115.
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supuso un elemento de obstrucción a los avances tecnológicos que buscaban el aumento de la

producción industrial.

Como segundo aspecto de interés, Jovellanos plasma su postura respecto a permitir

trabajar a las mujeres. Para ello su autor es muy claro, sus propias fuerzas y decencia les

impedirá la realización de determinados trabajos, no siendo por lo tanto necesario indicar

cuáles. La Ley no debe señalar, por lo tanto, límite alguno.

Subyacente a las anteriores expresiones se encuentra su bastión, que es la libertad de

trabajo por parte de cualquier persona.

Termina el escrito haciendo referencia a un esquema de nueva posible ordenanza

laboral. En él se tendría en cuenta: en primer lugar el buen orden para clasificar los artesanos

y asegurar el libre ejercicio de las artes. En segundo lugar su protección a través de la

enseñanza, fomento y socorro de los artesanos. Y por último la seguridad pública, para que no

se produjeran engaños en los consumidores.

Dictámen sobre embarque de paños extrangeros para nuestras colonias (posterior a

agosto de 1788, acaso 1789)525. En razón de la legislación vigente, Jovellanos pone de

manifiesto el desequilibrio comercial que supone la importación de paños extranjeros,

respecto del comercio interior y exterior de las colonias526, para lo cual critica el sistema de

aduanas que elevaba el coste de los productos, lo que suponía una traba para su comercio.

Informe sobre el beneficio del carbón de piedra y utilidad de su comercio (9 -IV-

1789)527. En este documento, el autor hace referencia a la extracción de carbón en la minería

asturiana, planteándose el que dicho mineral al no ser metal ni semimetal no se encontraba

atado a las formalidades de la legislación reguladora de minas.

Como consecuencia de lo anterior, propone la libertad de extracción y comercio del

carbón para que finalice el monopolio de los asentistas.

Debido a estas circunstancias gesta la idea de crear una escuela teórica y práctica de

mineralogía, matemáticas, física, química y navegación; cuyo fin era aprender a aumentar la

extracción y aprovechamiento del carbón. De esta forma surge la intención de crear el Real

Instituto Asturiano.
                                                       
525

 JOVELLANOS, G. M., “Dictámen dado por el autor en la Junta de Comercio y Moneda, sobre embarque de paños

estrangeros para nuestras colonias”, en O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1846, IV, pp. 7 - 20.

526
 “En efecto, el primer objeto de la industria de una nación es surtirse a sí misma; el segundo formar sobrantes para surtir sus

colonias ultramarinas; y el tercero multiplicar estos sobrantes, buscando su consumo en cualquier parte del mundo”. Ibidem, p.

9.

527
 JOVELLANOS, G. M., “Informe sobre el beneficio del carbon de piedra y utilidad de su comercio”, B.A.E., Atlas, Madrid,

1952, L, pp. 463 - 467.
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De sus informes sobre temas relacionados con la extracción minera se desprende una

política de desarrollo industrial de Asturias, con mucho futuro528.

El informe sobre la ley agraria (26 -IV- 1794)529, contiene los principios del

pensamiento económico, social y político de Jovellanos530.

La crisis agraria que sufrió España en 1765 y 1766, supuso una situación inquietante a

la Secretaría de Hacienda, que el 7 de abril de 1766 mandó redactar un informe en el que se

plantearan las formas más oportunas de fomentar la agricultura, la ganadería, el plantío de

árboles, las manufacturas y la industria. Con los primeros informes recibidos comenzó la

formación del expediente que daría conocimiento de la situación de la labranza española531.

Jovellanos fue uno de los miembros que componía una Junta particular de Ley

Agraria, quedando posteriormente encargado de redactar el informe para el Consejo de

Castilla.

El método de trabajo que utilizó fue la consulta de los informes previos y las lecturas

de autores dedicados a los diversos ramos de la agricultura, así como de noticias diversas de

las provincias del reino y de sus observaciones532.

El informe presenta tres grupos de problemas con los cuales se enfrenta el desarrollo

de la agricultura533.

El primero, hace referencia a los estorbos políticos o derivados de la legislación,

destacando entre ellos el mal aprovechamiento de las tierras comunales o de manos muertas,

así como el reparto no equitativo de las tierras en favor de los poderosos que la utilizaban

como provecho ganancial. La no explotación del suelo por parte de las clases propietarias hizo

que se derivara el control de la tierra en amortizaciones y mayorazgos.

Otras circunstancias negativas que se citan en este apartado son: el

sobreproteccionismo que las leyes brindaban al ramo ganadero a través de la Mesta, el

monopolio de las ventas, la presencia de intermediarios y la incorrecta política de importación

y exportación de productos agrícolas.

                                                       
528

 Sobre la temática de la relación que profesó Jovellanos con el sistema minero asturiano, cfr.: COLL MARTÍN, S., Jovellanos y

la minería asturiana, C.E.S. XVIII, Gijón, 1984.

529
 JOVELLANOS, G. M., “Informe sobre la ley Agraria”, en O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, I, pp. 1 - 263.

530
 CASO GONZÁLEZ, J. M., op. cit., p. 419.

531
 Ibidem, p. 416.

532
 CEÁN BERMÚDEZ, J. A., op. cit., p. 148.

533
 José Lage realiza unos comentarios explicativos sobre el contenido de la obra. LAGE, J., “Introducción”, en JOVELLANOS,

G.M, Espectáculos y diversiones públicas. Informe sobre la ley agraria, edición de José Lage. Cátedra, Madrid, 19926, pp. 53 - 67.
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Respecto del segundo grupo de problemas, señalar el énfasis que hace el autor en la

importancia de enseñar la agricultura, la cual se verá favorecida si es apoyada por otros

saberes de carácter experimental. Bajo esta idea, propone la instrucción de los propietarios

mediante la creación de institutos que impartieran las enseñanzas oportunas para mejorar la

agricultura. Respecto de los labradores, no pretende disminuir su ignorancia, sino más bien

aumentar su comprensión: que sepan leer, escribir y contar; conocimientos básicos que les

permitan conducir los negocios de la vida civil y doméstica. Con este pensamiento se dirige al

rey para que se digne a que no exista lugar ni persona que no pueda recibir fácil y

gratuitamente esta instrucción básica.

Su propuesta para propagar los conocimientos necesarios para bien cultivar es la de

crear “cartillas rústicas”, donde de forma sencilla se debían plasmar los conocimientos básicos

que han de tener los agricultores para un buen aprovechamiento del cultivo.

Finaliza este segundo grupo alabando a las sociedades patrióticas, que en su afán de

difundir conocimientos y experimentar, trabajan en la difusión de la educación534.

El tercer grupo de estorbos son “obstáculos tan poderosos, que son insuperable a la

fuerza de un individuo, y de los cuales solo pueden triunfar las fuerzas reunidas de

muchos”535. Esta serie de estorbos son los derivados de la madre naturaleza.

La presencia de la España seca y el problema del riego, llevan a proponer al autor el

desvío del cauce de los ríos caudalosos a las zonas más desfavorecidas.

La falta de una red de medios de comunicación adecuados, daba como consecuencia el

que el precio de los portes encareciera el consumo, situación que podría ser mejorada

mediante la creación de canales, caminos carreteros y puertos marítimos.

                                                       
534

 Respecto de las sociedades patrióticas y su misión de difundir los conocimientos básicos, Jovellanos se expresa de la siguiente

forma: “Ellas solas, señor, podrán difundir por todo el reino las luces de la ciencia económica, y desterrar las funestas opiniones

que la ignorancia de sus principios engendra y patrocina, y ellas solas serán capaces, con el tiempo, de formar las cartillas que

llevamos indicadas. Los trabajos de los sabios solitarios y aislados, no pueden tener tanta influencia en la ilustración de los

pueblos, ó porque hechos en el retiro de un gabinete, cuentan rara vez con los inconvenientes locales, y con las luces de la

observacion y experiencia, ó porque aspiran demasiado a generalizar sus consecuencias, y producen una luz dudosa, que guia tal

vez al error mas que al acierto. Las sociedades no darán en tales inconvenientes. Situadas en todas las provincias: compuestas de

propietarios, de magistrados, de literatos, de labradores y artistas: esparcidos sus miembros en diferentes distritos y territorios:

reuniendo como en un centro todas las luces que pueden dar el estudio y la experiencia; é ilustradas por medio de repetidos

experimentos, y de contínuas conferencias y discusiones, ¿cuánto no podrán concurrir a la propagacion de los conocimientos

útiles por todas las clases?”. JOVELLANOS, G. M., “Informe sobre la ley Agraria”, O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid,

1845, I, pp. 212 - 213.

535
 Ibidem, p. 214.
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La originalidad del autor en este informe radica en la coordinación de ideas y

estructuración de los problemas, así como en las soluciones de conjunto que pretende dar para

mejorar la agricultura536.

En el Elogio de Carlos III (8 -XI- 1788), el autor exalta la política ilustrada durante su

reinado y más concretamente la reforma económica537. Reconoce el valor de la cultura

española a comienzos del XVI, situación que fue degenerando con el tiempo debido a la

pérdida de preocupación en la economía y en el campo, a la cual tuvo que hacer frente el

espíritu reformista de Carlos III.

 En dicho elogio, aparecen las ideas de Jovellanos de cómo debería ser la política, él

que vivió bajo un monarca protector de lo ilustrado y con gobernantes ilustrados. En su

escrito se refleja el absolutismo del rey, el cual es depositario de la ilustración de la ciencia y

por lo tanto el perseguidor de la ignorancia para conseguir la felicidad del Estado538.

El concepto sobre la mujer y las cosas que representaba como pecado ha sido una

constante en la historia. El carácter ilustrado de la idea de defensa en el cambio del papel de la

mujer en cuanto a igualdad de derechos y de dotes intelectuales supuso un hecho enteramente

revolucionario. En 1775 - 1776 se planteó la admisión de mujeres en la Sociedad, sin llegar a

un acuerdo. La petición de ingreso de María Isidra Guzmán y la Cerda, hija de los Marqueses

de Montealegre, Condes de Oñate, Maestra y Doctora en Filosofía y Letras Humanas por la

Universidad de Alcalá, avivó el hecho anterior, entrando a participar en la discusión

Jovellanos con su Memoria leida en la Sociedad Económica de Madrid, sobre si se debían o

no admitir en ella las señoras539.

Jovellanos impulsa en su discurso el que las mujeres participen de la admisión común

de todos, referente al ingreso y en la asistencia ordinaria de las asambleas, como otros

negaban. Para Jovellanos esto era un hecho indivisible. Esta postura encuentra apoyo en

Josefa Amar, socia de mérito de la Real Sociedad Aragonesa de los Amigos del País.

                                                       
536

 CASO GONZÁLEZ, J. M., op. cit., p. 436.

537
 En el elogio, también se puede leer entre líneas el apoyo a que la reforma educativa iniciada en el período de reinado de Carlos

III no se estancara.

538
 “La ciencia económica te pertenece exclusivamente a tí y a los depositarios de tu autoridad. Los ministros que rodean tu

trono, constituidos órganos de tu suprema voluntad, los altos magistrados, que la deben intimar al pueblo, y elevar a tu oído sus

derechos y necesidades; los que presiden al gobierno interior de tu reino, los que velan sobre tus provincias, los que dirigen

inmediatamente tus vasallos, deben estudiarla, deben saberla” ..., “tus decretos deben emanar de sus principios, y sus ejecutores

deben respetarlos. Ve aquí la fuente de la prosperidad o la desgracia de los vastos imperios que la Providencia puso en tus

manos. No hay en ellos mal, no hay vicio, no hay abuso que no se derive de alguna contravención a estos principios”.

JOVELLANOS, G. M., “Elogio de Carlos III” B.A.E., Atlas, Madrid, 1963, XLVI, p. 315.

539
 JOVELLANOS, G. M., “Memoria leida en la Sociedad Económica de Madrid, sobre si se debían o no admitir en ellas las

señoras”, B.A.E., Atlas, Madrid, 1952, L, pp. 54 - 56.
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Fruto de su labor dentro del campo de la legislación540 hemos de reseñar las siguientes

obras: Informe de la real sala de alcaldes al Consejo de Castilla, sobre indultos generales541

(1 -VII- 1779), Discurso sobre la necesidad del estudio de la lengua para comprender el

espíritu de la legislación542 (25 -IX- 1781), Reflexiones sobre la legislación de España en

cuanto al uso de las sepulturas543 (1781), Plan de una disertación sobre las leyes visigodas544

(1785), Carta sobre el origen y autoridad legal de nuestros códigos545 (1 -VI- 1797), y

Apuntes para una memoria sobre varios puntos de legislación mercantil546.

4.1.2.- Obras de carácter humanístico.

Como se comentó a principio del capítulo, la obra del autor que nos ocupa es

realmente diversa, en este apartado vamos a mostrar algunos escritos de contenidos

relacionados con el campo de las humanidades, como son: la Historia, el Arte, la Educación y

la Literatura.

Con motivo de su recepción en la Real Academia de la Historia, pronunció el Discurso

sobre la necesidad del estudio de nuestras antigüedades547 (14 -II- 1780). En este escrito es

necesario remarcar la importancia histórica de las ideas expuestas y las opiniones políticas

                                                       
540

 ... “la robusta personalidad del pensador le impulsa á discutir las leyes y mirar el derecho á través de la intuición del

porvenir, apreciando antes que el procedimiento oficial su finalidad y subordinando casi siempre aquél á ésta en la ejecución”.

GONZÁLEZ BLANCO, E., op. cit., p. 101.

541
 JOVELLANOS, G. M., “Informe de la real sala de alcaldes al Consejo de Castilla, sobre indultos generales”, en O.G.M.J., D.

F. de P. Mellado, Madrid, 1845, I, pp. 456 - 468.

542
 JOVELLANOS, G. M., “Discurso sobre la necesidad del estudio de la lengua para comprender el espíritu de la legislacion”, en

O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, I, pp. 496 - 505.

543
 JOVELLANOS, G. M., “Reflexiones sobre la legislacion de España en cuanto al uso de las sepulturas”, en O.G.M.J., D. F. de

P. Mellado, Madrid, 1845, I, pp. 341 - 350.

544
 JOVELLANOS, G. M., “Plan de una disertacion sobre las leyes visigodas”, en O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, I,

pp. 350 - 358.

545
 JOVELLANOS, G. M., “Carta sobre el orígen y autoridad legal de nuestros códigos”, en O.G.M.J., D. F. de P. Mellado,

Madrid, 1845, I, pp. 469 - 485.

546
 JOVELLANOS, G. M., “Apuntes para una memoria sobre varios puntos de legislacion mercantil”, en O.G.M.J., D. F. de P.

Mellado, Madrid, 1845, I, pp. 506 - 518.

547
 JOVELLANOS, G. M., “Discurso sobre la necesidad del estudio de nuestras antigüedades”, en O.G.M.J., D. F. de P. Mellado,

Madrid, 1845, III, pp. 477 - 518.
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latentes en el fondo548, siendo valorada esta obra por Miguel Artola549 como el complemento

necesario para la comprensión de la Memoria en defensa de la Junta Central.

El autor hace una exposición en la cual muestra en principio su ignorancia en cuanto al

conocimiento de la Historia, ya que su primera formación fue filosófica y posteriormente, en

segunda instancia, se formó en las leyes al asumir su empleo como magistrado en Sevilla.

Para ello tuvo que formarse en el derecho civil romano y en la lectura de las leyes de España,

siendo su preocupación la de ejecutarlas correctamente.

Esta inquietud fue solucionada a través del estudio de la Historia550, que le permitía

imbuirse en el espíritu, a veces enigmático de la norma. Estimando, de esta forma, el estudio

de la historia para todo jurisconsulto, ya que es la forma a través de la cual se puede tener un

conocimiento apropiado de las leyes para llevarlas a buen término.

Para ejemplificar su interés en la Historia, nos muestra en todo el escrito una

verdadera historia de la legislación analizando las fuentes primitivas de los godos, los fueros y

las pragmáticas que dieron lugar a la legislación del momento. La exposición de contenidos

históricos y legislativos, hacen que sean recurrentes en el escrito planteamientos ya

desarrollados en el Plan de una disertación sobre las leyes visigodas551, presentada a la

Academia de la Historia en 1785552.

Siendo miembro de la Academia de Nobles Artes de San Fernando, pronunció el

Elogio de las nobles artes553 (14 -VIII- 1781), donde el autor realiza un discurso de carácter

histórico-erudito presentando el destino de las bellas artes desde su origen554.

                                                       
548

 “El concepto que Jovellanos tiene de la historia en este discurso es muy moderno y bastante innovador para su época”,

CASO GONZÁLEZ, J. M., “Introducción”, en JOVELLANOS, G.M., Obras en prosa, edición, introducción y notas de José M.

Caso González, Castalia, Madrid, 1987, p. 26. A Jovellanos le interesaba más los actos que explicaban el ser de un pueblo que la

simple narración de los hechos; el ejemplo está patente en este escrito que busca la interpretación histórica de las leyes.

549
 ARTOLA, M., op. cit., p. XXI.

550
 “Es la historia, segun la frase de Ciceron, el mejor testigo de los tiempos pasados, la maestra de la vida, la mensagera de la

antigüedad”. JOVELLANOS, G. M., “Discurso sobre la necesidad del estudio de nuestras antigüedades”, en O.G.M.J., D. F. de P.

Mellado, Madrid, 1845, III, p. 480.

551
 JOVELLANOS, G. M., “Plan de una disertacion sobre las leyes visigodas, en O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, I,

pp. 350 - 358.

552
 El tratamiento de la historia, tanto en el contenido formal como en la metodología crítica, se vió revisada para aplicar en la

introducción métodos críticos aplicados a la maraña de informaciones y leyendas de las que se tenía constancia, a la vez que se

buscaba ampliar los contenidos de la historia nacional, que hasta el momento era puramente política. Esto llevó parejo la creación

de otra crítica histórica que juzgaba el pasado trazando un programa político de futuro, lo cual chocaba con aquellos que veían que

las críticas al pasado se traducían en un ataque a las bases de la sociedad contemporánea. Cfr. DOMÍNGUEZ ORTIZ, A., “Temas

de la Ilustración”, Sociedad y Estado en el siglo XVIII español, Ariel, Barcelona, 1990, pp. 476 - 494.

553
 JOVELLANOS, G. M., “Elogio de las nobles artes”, en O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, III, pp. 297 - 341.
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Son numerosas las referencias al arte y a la arquitectura en sus Diarios555, donde

Jovellanos nos describe diferentes obras a su paso por distintas localidades visitadas en sus

viajes.

También durante su estancia en Bellver, se dedicó a la investigación de documentos

que le proporcionaban, relacionados con la historia de Mallorca y con diversas construcciones

de la localidad556, aunque lo tenía prohibido. El conjunto no se ha publicado nunca como tal.

Consta de las descripciones arquitectónicas y panorámicas del castillo de Bellver, así como de

la catedral, la Lonja y las fábricas de Santo Domingo y San Francisco de Palma de

Mallorca557.

La Sátira contra la mala educación de la nobleza558, es un escrito que tiene como

fecha 31 de mayo de 1787. En él, Jovellanos pone en entredicho al noble sin preparación,

aplebeyado, y a aquél que con preparación, no sabe usarla. Jovellanos, no es enemigo de la

nobleza como clase social, aunque está en contra de los que la fundamentan en la herencia de

la sangre559. Por ello, él es partidario del hombre virtuoso que gana sus privilegios por sus

hechos560. Jovellanos explica la crisis de la nobleza como cuerpo político, pero no llega a

percibir las fuerzas sociales que han de sustituirlo, solo advierte que la nobleza se está

disolviendo y que otras clases se han incorporado a sus funciones. La consecuencia inmediata

es que una parte de la nobleza, rica y opulenta, sigue conservando su función y privilegios,

                                                                                                                                                                            
554

 “Mi discurso seguirá una senda menos quebrada y peligrosa. El destino de las bellas artes en España desde su orígen hasta el

presente estado, será mi único asunto: asunto al parecer trivial y conocido, pero que es todavía capaz de mucha ilustración. Mas

no le trataré como artista ni como filósofo, pues solo hablaré de las artes como aficionado. Atraido de sus encantos, las buscaré

atentamente por el campo de la historia; y despues de haberlas encontrado en los tiempos mas lejanos, seguiré cuidadosamente

sus huellas, sin perderlas de vista hasta llegar á nuestros dias”. Ibidem, pp- 299 - 300.

555
 JOVELLANOS, G. M., Diarios, edición preparada por Julio Somoza, estudio preliminar de Ángel del Río, I.D.E.A., Oviedo,

1953 - 1954. 2 volúmenes.

556
 ... “organizó desde su encierro un equipo de gentes que se pusieron a investigar y a dibujar por orden suya y bajo su

dirección, y logró de esta forma descubrir importantes libros y documentos, saber más historia de las islas que los propios

eruditos de la tierra y escribir páginas sobre Mallorca ya clásicas y que están entre las mejores de su autor”. CASO

GONZÁLEZ, J. M., op. cit., p. 52.

557
 CASO GONZÁLEZ, J. M., Vida y obra de Jovellanos, El Comercio, Gijón, 1993, p. 546, nos da la relación de seis

documentos relacionados con el arte, la arquitectura y la historia de la isla de Mallorca.

558
 JOVELLANOS, G. M., “Sátira contra la mala educación de la nobleza”, en Bulletin Hispanique, Annales de la Faculté des

Letres de Bordeaux, Bourdeaux, 1959, LXI, 4, pp. 371 - 385.

559
 El escrito Sobre el establecimiento de un Montepío para nobles de la Corte, es reflejo de su postura negativa ante la nobleza de

linaje.

560
 “La idea fundamental en este caso -igualmente conforme en un todo con los restantes escritos del siglo- es sustituir la nobleza

de sangre por la virtud, de que el hombre virtuoso, l'honnêt homme, constituye la encarnación”. ARTOLA, M., op. cit., p. XXII.
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otra que se ha aburguesado, y por último un sector que se tornó en inválido por desidia e

inutilidad561.

La Memoria sobre de la policía de los espectáculos y diversiones públicas, y su origen

en España562, salió a la luz en 1812563.

Como dice el mismo Jovellanos, la obra se divide en dos partes, la primera hace

referencia al origen de las diversiones públicas en España y su evolución hasta el momento, y

la segunda se centra en la influencia que pueden tener estas diversiones y los medios más

convenientes para conducirlas al bien general. La primera parte se compone de una breve

evolución histórica de la caza, romerías, juegos escénicos (sagrados y profanos), torneos,

toros y fiestas de palacio. La segunda parte es una exposición de criterios para arreglar la

desolación de España. Jovellanos plantea el por qué de esta situación y la encuentra en la mala

policía de estos divertimientos y en la represión que conlleva la aplicación de sus leyes,

siendo infinitos los reglamentos contrarios a su práctica y a su prosperidad.

En su relación con aspectos educativos, señalamos su reforma de los colegios militares

de Salamanca y la creación del Real Instituto Asturiano.

El origen de los colegios militares era el de atender las necesidades espirituales de los

caballeros que componían la orden. Eran sostenidos por frailes cuyo estado de formación no

era el más adecuado para Jovellanos, considerándolo pobre en conocimientos y porque la

formación recibida estaba supeditada a los cargos ostentados, que además se obtenían por la

antigüedad y no por la preparación564. De esta forma nació el Reglamento literario e

institucional, para llevar á efecto el plan de estudios del colegio Imperial de Calatrava en la

ciudad de Salamanca565 (6 -X- 1790), obra maestra de Jovellanos566, que refleja su postura

intelectual, religiosa y científica. En él deja bien claro su posición ante el escolasticismo

haciéndole responsable del no avance en el campo de las ciencias y de la sumisión en la

                                                       
561

 “Modernidad de un pensamiento que sabe prescindir de prejuicios sociales y políticos, presto a contribuir él mismo a una

sustitución exigida por nuevas circunstancias y urgida por la insuficiencia y deformación de las formas viejas. Pero modernidad

tradicional, porque el ataque no está hecho desde el odio envidioso y subversivo, sino en nombre de la virtud”. PEÑALVER

SIMÓ, P., op. cit., p. 65.

562
 José Lage la cataloga como la más representativa del género “de la historia cultural”. LAGE, J., op. cit., p. 43.

563
 JOVELLANOS, G. M., “Memoria sobre la policía de los espectáculos y diversiones públicas, y su orígen en España”, en

O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, I, pp. 369 - 455. Tuvo una primera versión presentada en 1790, y la definitiva en

1796, aunque no se publicó hasta 1812.

564
 CASO GONZÁLEZ, J. M., op. cit., pp. 268 - 274.

565
 JOVELLANOS, G. M., “Reglamento literario e institucional, para llevar á efecto el plan de estudios del colegio Imperial de

Calatrava en la ciudad de Salamanca”, en O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, II, pp. 39 - 281.

566
 ..., “es más bien un plan completo de estudios, el más cabal y perfecto que hubo hasta entonces en parte alguna de Europa”.

NOCEDAL, C., op. cit., p. XIX.
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ignorancia al haberse centrado en la especulación y falta de experiencia. Este plan influyó en

la reforma de los estudios en la Universidad de Salamanca, y es que Jovellanos era consciente

de que su planteamiento suponía un avance de lo que debería ser el nuevo plan de la

Universidad567.

Jovellanos tenía presente en su obra que “con instrucción y despotismo aseguraría a

España un futuro espléndido”568, pensando que la generación siguiente sería más ilustrada,

libre y feliz. Aunque el tiempo pudo hacerle perder fe en la ilustración al sentir la poco

favorable acogida de sus afanes de instrucción569.

El 7 de enero de 1794, tiene lugar la apertura del Real Instituto Asturiano, con este

motivo, pronuncia su Oración pronunciada en el Instituto asturiano sobre el estudio de las

ciencias naturales570, donde encontramos una filosofía de la historia de la cultura y una nueva

concepción de la sociedad y de la sabiduría, siendo ésta la encargada de llegar al

conocimiento de la naturaleza y a su perfección y a lo más importante, a Dios. En su

concepción todo tiene vida y casi una vida animada. En su discurso prima el que la realidad

del universo es el individuo en relación con otros, siendo el hombre el rey de la creación y por

eso puede comprenderla y dominarla ya que el mayor poder del hombre es su inteligencia.

Este pensamiento tendrá como meta el bien de la comunidad, no el individual, es decir la

extensión de la cultura para todos571.

Respecto de la introducción de las Humanidades castellanas en su plan, es necesario

tener en cuenta lo importante que consideraba este tema por dos motivos: en primer lugar el

instituto no sólo formaba técnicos, sino hombres572. En segundo lugar, su estudio y dominio le

permitiría abordar textos científicos necesarios para la formación, así como el aprendizaje del

inglés y del francés. El latín estaba bien para el estudio de fuentes primarias en la Teología y

el Derecho canónico, pero en la disposición actual su aprendizaje supondría más tiempo y

poco provecho que abordar los textos directamente.
                                                       
567

 CASO GONZÁLEZ, J. M., op. cit., pp. 274 - 280.

568
 FERNÁNDEZ DE LA CIGOÑA, F., op. cit., p. 16.

569
 “No solo España no estaba por las Sociedades económicas y demás instituciones en las que los ilustrados cifraban sus

esperanzas de regenerar el país. Los mismos socios, que en teoría compartían las ilusiones de Jovellanos, mostraron pronto su

cansancio”. Ibidem, p. 19.

570
 JOVELLANOS, G. M., “Oracion pronunciada en el Instituto asturiano sobre el estudio de las ciencias naturales”, en O.G.M.J.,

D. F. de P. Mellado, Madrid, 1846, IV, pp. 167 - 196.

571
 “Creo que es una de las obras maestras de su autor, porque no se puede decir con más poesía ni con más alteza de miras

científicas lo que es el universo, ni es fácil decirlo con más unción ni en un estilo oratorio más alto y menos retórico a un tiempo”.

CASO GONZÁLEZ, J. M., “Prólogo”, en JOVELLANOS, G.M., Obras escogidas, edición, prólogo y notas de José M. Caso

González, Castalia, Madrid, 1987, p. 43.

572
 “Del ideal del hombre cultivado, el que inspira todavía la educación del gentleman de Locke, se transita hacia el ideal del

ciudadano útil”. VARELA, J., op. cit., p. 90.
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También concibió su Instituto para que en un futuro fuera centro de formación de

aquellos nobles no dedicados al ejercicio de las armas o que no se dedicaran a la Iglesia o a la

Magistratura573.

La importancia que otorga Jovellanos a las Humanidades castellanas inspiró en él la

introducción de un curso en el Real Instituto Asturiano, así como, la Oración sobre la

necesidad de unir el estudio de la literatura al de las ciencias574 (1797), y es que para él

donde acaba la ciencia, empieza la literatura, siendo su estudio un elemento de formación

esencial y no puramente ornamental. Las humanidades575 son necesarias para preparar el

mejor ejercicio del entendimiento de las facultades intelectuales del hombre, ya que la lógica

del lenguaje reducida a sus principios ayuda a la comprensión y el estudio576.

El instituto representaba para Jovellanos dos cosas: un ideal de mejoras y progresos, y

un instrumento didáctico para conseguir ese ideal y así elevar el poder y prestigio de España.

La visión del Real Instituto577 es crear un centro que sirviera de modelo a otras poblaciones en

la enseñanza práctica de las ciencias aplicadas578.

Independientemente de los proyectos e ideas que se encuentran en sus escritos

pedagógicos, hay que valorar que “fue el primero en oponer la enseñanza liberal, la

enseñanza por el Estado, á los antiguos seminarios de los nobles”579. El ejemplo claro

respecto de su postura ante los seminarios de los nobles lo encontramos en su Memoria sobre

la educación pública, o sea tratado teórico práctico de enseñanza, con aplicación a las

                                                       
573

 “La idea de su fundación encaja plenamente en el movimiento general del pensamiento educativo de la ilustración, que

comenzó con la crítica de las disciplinas especulativas que cursaban en las Universidades y creó en el Real Seminario de

Vergara, y en las numerosas Sociedades Económicas de la época, los Centros donde se refugiaron las “ciencias demostrativas”,

las “ciencias útiles”, a las que un país debe su propiedad”. ARTOLA, M., op. cit., p. XXX.

574
 JOVELLANOS, G. M., “Oracion sobre la necesidad de unir el estudio de la literatura al de las ciencias”, en O.G.M.J., D. F. de

P. Mellado, Madrid, 1845, III, pp. 521 - 539.

575
 “Este planteamiento de las enseñanzas de las Humanidades nunca se había formulado antes en España, al menos con tanta

claridad”. CASO GONZÁLEZ, J. M., op. cit., p. 41.

576
 “La secularización y la emancipación pedagógicas vinieron como ineludible consecuencia de las necesidades de la época,

presentidas y vaticinadas en las magistrales obras de Jovellanos, para quien la enseñanza de la filosofía, del arte de razonar, de

las diferentes ramas de las ciencias morales, debía mirarse como enteramente nuevo y librarse de todas las cadenas de la

autoridad, de todos los lazos religiosos ó políticos”. GONZÁLEZ BLANCO, E., op. cit., p. 32.

577
 ADARO RUIZ-FALCO, L., Documentos inéditos de Jovellanos relativos al Real Instituto Asturiano, I.D.E.A., Oviedo, 1988.

Nos da información de 63 documentos al respecto de la relación que tuvo con el instituto: intereses, circunstancias diversas, los

alumnos, el edificio, las materias de estudio, etc.

578
 “Para Jovellanos el Real Instituto era la obra más importante, la más sentida, la preferida entre todas. Para él venía a ser

algo así como el “Principio”, el “Verbo”, de la gran empresa de reconstruir y regenerar a España”. Ibidem, p. 8.

579
 GONZÁLEZ BLANCO, E., op. cit., p. 30.
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escuelas y colegios de niños580 (1802), donde se decanta a favor de la institución pública y

abierta de enseñanza libre y gratuita para formar un buen ciudadano, ya que los seminarios

solo acogían a un núcleo pequeño de gente favorecida en la vida. Es en esta Memoria sobre la

educación pública, donde Jovellanos nos plantea a las ciencias metódicas como base de una

instrucción común a todas las clases de la sociedad, siendo las humanidades quienes pulan las

bases anteriores. Completando esos estudios se encontrarían las ciencias naturales.

También es necesario reseñar como obra de carácter pedagógico las Bases para la

formación de un plan general de instrucción pública581 (1809), redactada para la Junta

Especial de Instrucción Pública.

Respecto de la literatura dramática582 se conocen dos obras, Pelayo y El delincuente

honrado, aunque Ceán Bermúdez583 señala que emprendió una tercera titulada Los españoles

en Cholula, quedando inacabada en el tercer acto de los cinco proyectados de antemano.

Pelayo584, según el prólogo de la obra, fue escrita en 1769 y corregida en 1771 y 1772.

Esta obra quedó inédita, aunque sí representada en Gijón  en 1782, con el título de Pelayo, y

en Madrid en 1792, con el título de Munuza585.

El uso de un argumento de la historia nacional es interesante desde el punto de vista de

aquellos que seguían la tragedia clasicista francesa, modelo seguido en la segunda mitad del

XVIII, la cual tenía como centro temas bíblicos o de la historia clásica latina o griega. Será

ésta una obra en la que su autor pone de trasfondo la tiranía de un gobierno despótico, que se

encuentra encarnado en la figura de Munuza, gobernador impuesto por los moros en Gijón;

frente al derecho del pueblo de sublevarse y castigar a todo aquél que no respete las leyes

                                                       
580

 JOVELLANOS, G. M., “Memoria sobre la educacion pública, ó sea tratado teórico-práctico de enseñanza, con aplicacion á las

escuelas y colegios de niños”, en O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, II, pp. 549 - 694.

581
 JOVELLANOS, G. M., “Bases para la formacion de un plan general de instruccion pública”, en O.G.M.J., D. F. de P.

Mellado, Madrid, 1845, II, pp. 7 - 39.

582
 Si bien la poesía filosófica estaba dirigida a una minoría, los ilustrados vieron en el teatro uno de los métodos más eficaces

para combatir el vulgo necio e ignorante. Aquí, esto supuso un enfrentamiento entre los reformadores y tradicionales ante la

posibilidad del teatro como medio de educación de las masas. Este enfrentamiento llegó a desembocar en una polémica que hizo

descender significativamente el número de representaciones hasta el reinado de Carlos III donde sus ministros tomaron la defensa

del arte escénico por dos motivos: defensa de las regalías contra los eclesiásticos que trataban de prohibir una actividad pública y

convencimiento del valor educativo del teatro. Cfr. DOMÍNGUEZ ORTIZ, A., “Temas de la Ilustración”, Sociedad y Estado en el

siglo XVIII español, Ariel, Barcelona, 1990, pp. 476 - 494.

583
 CEÁN BERMÚDEZ, J. A., op. cit., pp. 311 y 312.

584
 JOVELLANOS, G. M., “Pelayo”, en O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, IV, pp. 393 - 503.

585
 Con estos datos Caso González cree que se puede hablar de dos versiones de la obra, una primera titulada Pelayo, y una

segunda Munuza, aunque él opina que Jovellanos quiso titularla en realidad La muerte de Munuza. CASO GONZÁLEZ, J. M.,

Vida y obra de Jovellanos, El Comercio, Gijón, 1993, p. 85.
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vigentes. Con estas circunstancias de fondo, Munuza rompe los pactos esponsalicios de las

leyes godas y a las cuales se encontraba sometidos Dosinda, hermana de Pelayo, y el noble

asturiano Rogundo, al cual estaba prometida.

El delincuente honrado586 es una obra escrita en prosa y estrenada en 1774, fue puesta

en verso y traducida posteriormente al francés, alemán, inglés e italiano, siendo una obra de

gran éxito en cuanto a representaciones. La segunda versión fue editada por Jovellanos en

1787587. El argumento de la obra es el siguiente: La muerte del marqués de Montilla, fallecido

en un duelo, lleva al magistrado Don Justo a prender a Anselmo, amigo y confidente de

Torcuato, verdadero autor del hecho, el cual se entrega posteriormente a la justicia. El juez

después de examinar el caso le declara culpable del acto, aunque posteriormente pide el

perdón del rey, que le es concedido.

En la obra el autor plantea sus inquietudes como magistrado y por lo tanto brazo

ejecutor de la ley. No hemos de descuidar el detalle de que la obra fue escrita mientras él

desempeñaba su cargo de magistrado en la ciudad de Sevilla. Jovellanos presenta dos polos

opuestos de aplicación de la ley. Aquél que representa la postura rígida y no interpretativa de

la ley, y el polo opuesto que supone el carácter reflexivo e interpretativo de ésta, simbolizando

su lado humano.

Respecto de su obra poética, nos podemos encontrar con versos amorosos, sátiras

sobre temas sociales y contra individuos específicos y otras composiciones. John Polt dice de

que en la poesía de Jovellanos se encuentran representados las distintas corrientes

dieciochescas. A Galatea sería un ejemplo del rococó, La muerte de doña Engracia de

Olavide representaría el neoclasicismo, y A la ausencia de Marina un representante del

preromanticismo588.

4.1.3.- Obras de carácter biográfico.

Jovellanos nos dejó dos obras que reflejan sus experiencias temporales y el entorno

social en el cual se desarrollaron dos períodos de su vida. Nos estamos refiriendo a sus

Diarios y a la Memoria que escribió para defenderse de las calumnias que se vertieron sobre

su persona durante el período de tiempo que perteneció a la Junta Central.

                                                       
586

 JOVELLANOS, G. M., “El delincuente honrado”, en O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, V, pp. 5 - 79.

587
 CASO GONZÁLEZ, J. M., op cit., p. 89.

588
 POLT, J. H. R., “Introducción”, en JOVELLANOS, G. M., Poesía. Teatro. Prosa literaria, edición de John H. R. Polt,

Taurus, Madrid, 1993, pp. 24 - 27.
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Jovellanos empezó a escribir sus Diarios589 en forma de notas de viaje590, a modo de

recordatorio de todo lo que observaba, estudiaba o le contaban, junto con algunos detalles

personales. De esta forma acumulaba una gran cantidad de datos importantes para la historia

de la España de su época591, pues describe su realidad en sus múltiples aspectos592.

Se ha de tener en cuenta que sobre la información presente hay partes escritas bajo su

observación directa y otras, sin embargo, se han plasmado después de haberse informado el

autor en otras personas, lo cual implica que esta información debe ser tratada con precaución.

En principio se puede pensar que en sus Diarios, Jovellanos escribía como un simple

espectador, opinión que rebate Caso González argumentando que bajo sus descripciones se

encuentran latentes las ideas y sentimientos de quien las escribe593. Existe un bloque de nueve

diarios que Caso González lo denomina como clásico. Existen otros cinco que no conoció

Ceán Bermúdez y que en su mayor parte fueron publicados por Julio Somoza594. En los

diarios dos materias centran preferentemente su atención, en primer lugar citaremos el arte. A

medida que se avanza en la lectura las descripciones van siendo más detalladas y se podría

destacar su preferencia por Juan de Herrera, y en la pintura muestra su predilección por

Mengs, así como por Goya, con el cual tenía lazos amistosos. También se denota el interés

por la búsqueda de documentos que ilustren la historia artística de las construcciones y obras

de arte que tiene oportunidad de estudiar. Centra su atención en segundo lugar la búsqueda en

los archivos sobre noticias de economía, anotando todo lo que le interesaba respecto del

proceso de riqueza agrícola, industria, población y métodos de cultivo. También abundan los

datos sobre caminos y posadas, apuntando los detalles técnicos sobre geología, materiales,

etc., denotándose no su afán por la crítica, sino la consciencia del atraso del país y su

necesidad de reforma. Por último señalar la gran cantidad de notas sobre observaciones  de las

costumbres y hábitos sociales de las gentes.
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Lo que deja reflejado en esta obra, bien lo define Ángel del Río:

... “amor por el pasado de la nación española y actitud crítica ante ese mismo pasado

en cuanto era causa de los evidentes síntomas de la decadencia del país; afán de

reforma y respeto por la tradición; admiración por las conquistas de la cultura

europea y hondísimo sentimiento nacional”595.

La Memoria dirigida por Don Gaspar Melchor de Jovellanos, a sus compatriotas en

defensa de los individuos de la Junta Central, y explicación de la conducta y opiniones que

profesó desde que recobró su libertad, con notas y documentos justificativos596, salió a la luz

en 1811, y es el segundo texto que utilizamos para conocer parte de su vida, ya que tiene un

alto lugar biográfico para su persona597.

Consta de dos partes. La primera está destinada a combatir las calumnias que fueron

vertidas sobre los miembros que compusieron la Junta Central, y que eran: la usurpación y

abuso de poder, la malversación de fondos públicos e infidelidad a la patria. La segunda parte

se destina a dar razón de su conducta desde que fue liberado de Bellver, hasta el momento del

escrito598.

También su epistolario nos proporciona una información muy valiosa sobre su vida,

pensamiento y sucesos. Antonio Ponz, Ceán Bermúdez, Godoy, Campomanes, Floridablanca,

Holland, etc.,  son destinatarios de cartas con quienes compartía inquietudes y sucesos del

momento.

Se conservan más de un millar de cartas599, abarcando todo tipo de géneros: biografía,

literatura, historia, pedagogía, religión y política.

“Fiel a su siglo, ha recogido todas las sugerencias que flotaban en el ambiente de la

época, ha replanteado todos los problemas y ha llevado a cabo el análisis más
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profundo que se hiciera en la España del siglo XVIII de los problemas económicos y

sociales”600.
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 ARTOLA, M., op. cit., p. LXXV.





3. La formación física del cuerpo dentro de las concepciones educativas de
Gaspar Melchor de Jovellanos

1.- La ilustración: llave del avance en el conocimiento de la naturaleza y de la educación

como base del progreso del hombre.

Si bien en la Edad Media primó el conocimiento científico basado en la interpretación

organicista de la naturaleza derivada del pensamiento filosófico de Aristóteles y Galeno, en el

siglo XVII se va a producir una ruptura debido a la aparición de una nueva concepción de la

naturaleza desde una perspectiva científica mecanicista. La aparición de Galileo con sus

experimentos sobre el movimiento, de Arquímedes, Borelli, Torricelli o Pascal, conjunto a la

filosofía reflejada en el Discurso del método de René Descartes, atacarán sin contemplaciones

la concepción organicista del movimiento. Estos planteamientos, que tienen su origen a

principios del siglo XVII, servirán para marcar en la historia un momento clave de la nueva

ciencia. Esta práctica científica experimental se encontraba necesitada de una fundamentación

y un método adecuado, encontrando en Locke, y en su Ensayo sobre el origen del

entendimiento humano, una aportación esencial para el desarrollo del método científico

experimental, que fundamentaba el que el conocimiento humano se basaba en los sentidos,

desechando el que hubiera ideas innatas en el hombre, a pesar de que ésto supusiera el

enfrentamiento con Descartes y los neoplatónicos ingleses601.

Aunque los límites divisorios no están perfectamente definidos, la Ilustración supone

el momento culmen de la evolución de un movimiento intelectual europeo que arrancando en

el siglo XIV, progresa con el Humanismo del Renacimiento y la reforma luterana hasta llegar
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a su pleno apogeo en el siglo XVIII602. Es precisamente en la primera mitad de esta centuria

donde el predominio del tradicionalismo inerte se va a ver mediatizado por cuestiones teóricas

que atañen a la importancia de la ciencia; en la segunda mitad, el cambio es tan sumamente

marcado que se va a constituir el primer intento de estructurar una sociedad conforme a un

plan preconcebido racionalmente en una revolución que se realizará desde arriba. El contraste

entre lo antiguo y lo nuevo se hace cada vez más patente en el último tercio del siglo,

abarcando a la Religión, la economía, la política, la educación y la cultura603.

De la contraposición entre luz y tinieblas se ha dado lugar a los términos que se

utilizaron para definir la época: Enlightenment en inglés, Aufklaerung en alemán, Iluminismo

en italiano, Lumières en francés e Ilustración en castellano. La identificación de los términos

se relaciona en función de que la luz representa la verdad y la obscuridad el error604.

Desde el punto de vista de Baras Escolá, el concepto de Ilustración “sólo puede

aplicarse en sentido originario a la esfera de la cultura”605. Las actuaciones políticas y las

medidas de reforma no dejaban claro que existiera un programa político ilustrado, ya que las

actuaciones acometidas respondían a discursos praxeológicos. Lo cual no quiere decir que no

existieran estrechos vínculos entre la cultura ilustrada y la política que intentaron desarrollar.

En última instancia, la política reformista de la clase dirigente estaba destinada a aumentar los

ingresos que hicieran frente a los gastos militares y a formar cuadros administrativos

eficaces606. Los ilustrados realizaron una crítica de la sociedad dentro de una lógica. La

sociedad por ellos heredada era de origen medieval, lo cual ocasionaba rechazo por su parte

ya que consideraban la Edad Media como una etapa de obscurantismo y barbarie. Por ello, se

proponían remodelar la sociedad civil fundamentándose en principios racionales y

prescindiendo de la superioridad de unos linajes que se basaban en unos derechos heredados.

Estos cambios estaban encaminados a establecerse mediante la vía natural de los gobiernos y

                                                       
602

 DOMÍNGUEZ LÁZARO, M., El siglo XVIII y la personalidad educadora de Jovellanos, Universidad, Salamanca, 1977, p.

15.

Como etapa histórica surge el problema de la determinación de las fechas que marcan su vigencia. Antonio Mestre es

partidario de que abarcaría en Europa desde finales del siglo XVII hasta las vísperas de la Revolución Francesa, ampliándose los

matices según cada historiador. MESTRE SANCHÍS, A., op. cit., p. 9.

El origen de las luces se puede situar entre las fechas próximas a la relación de los siglos XVII y XVIII, en el transcurso

del período de 1680 a 1715. SOBOUL, A. et al., El siglo de las Luces. Los inicios (1715 - 1750), Akal, Madrid, 1992, I, p. 305.

603
 DOMÍNGUEZ LÁZARO, M., op. cit., p. 15.

604
 DOMÍNGUEZ ORTIZ, A., Las claves del Despotismo Ilustrado. 1715 - 1789, Planeta, Barcelona, 1990, p. 6.

605
 BARAS ESCOLÁ, F., El reformismo político de Jovellanos. (Nobleza y poder en la España del siglo XVIII), Universidad,

Zaragoza, 1993, p. 12.

DOMÍNGUEZ ORTIZ, A., op. cit., p. 23. Valora la Ilustración como una actitud, más que como contenido concreto.

606
 BARAS ESCOLÁ, F., op. cit., pp. 12 - 13.



143

no por procedimientos violentos, ya que en líneas generales los ilustrados no eran partidarios

de los movimientos populares violentos607.

El poder del Estado se fundamentaba en el aumento de la riqueza, su centralización, el

recorte de privilegios y la renovación del sistema educativo. Esta serie de características no

son intereses contrapuestos ya que no hubo monarca que no pensara en la felicidad de sus

súbditos, ni pensadores que no fueran sensibles a los intereses estatales por lo que el grado de

colaboración fue muy diverso608.

En este contexto, la concepción política y filosófica de John Locke se mantendrá viva

en el siglo XVIII mediante la transmisión de ideas que retoman los pensadores franceses. Sus

ideales fueron trasplantados al continente por Montesquieu y Voltaire, y las ideas pedagógicas

por el teórico Rousseau, tomando de esta forma, implantación en Francia, para pasar

posteriormente, no sin cierta dificultad, a España609. El progreso del conocimiento engendró

un nuevo optimismo, lo cual afianzó el precepto cartesiano de hacer al hombre amo y

poseedor de la naturaleza para gozar de esta forma de los frutos de la tierra y del entorno en el

que vive. Este sometimiento de la naturaleza se basó en el conocimiento científico y en las

aplicaciones técnicas que sentarían la base de la esperanza de una felicidad terrena610.

La Ilustración supone en el campo de la Historia de la Educación el período de los

ideales modernos de formación en los cuales aún vivimos. En Pedagogía aparecerá el

naturalismo de Rousseau, que ya avanzaban en sus ideales Comenio y Locke; finalmente, con

la Revolución Francesa se gesta el concepto moderno de enseñanza y de escuela asumida por

los papeles del Estado. “Una concepción naturalista del hombre, del mundo y de la vida

comienza a invadirlo todo. La pedagogía católica decae”611.

Como consecuencia de la Revolución, la preocupación por la educación se extiende a

pensadores y al Estado viéndose reflejada en diversos planes de enseñanza de la población,

algunos de los cuales se llevaron a cabo. Como ejemplo, en la Asamblea Constituyente los de

Mirabeau y Talleyrand; en la Convención los de Romme, Bouquier, Lepelletier, Caunon y

Lakanal; en el Consulado el de Foucroy; y en el Imperio el de Napoleón. De entre ellos, el de

Condorcet es catalogado en opinión de Llopis y Carrasco, como “el mejor”612. En él se

plasman ideas que separan la educación, propia de la familia, de la instrucción, de la cual se

encargaría el Estado; la promoción cultural de la mujer; la primacía de las materias
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científicas; así como, la formación de los maestros. El plan de Condorcet no fue recogido por

la Legislación de la Revolución, ya que se prefirió el de Talleyrand. Sin embargo, su informe

habría de pesar en todas las reformas posteriores que caracterizarían la política escolar

española a partir de las Cortes de Cádiz613.

La confianza en la educación parece asegurada en el pensamiento de los ilustrados,

siendo ésta un hilo fundamental de su concepción política y social, la cual se encontraba

destinada a desarrollar y afianzar el progreso humano. Dentro de este contexto, sería necesario

realizar tres matizaciones básicas sobre la concepción educativa del siglo: en primer lugar, es

necesario llamar la atención sobre el interés generalizado en universalizar la cultura, en

contraste con el poco empuje en la educación popular que tendría como trasfondo la adecuada

pertinencia de la educación para las clases trabajadoras. En segundo lugar, la educación será

contemplada como interesante y útil para el Estado, lo que conlleva inevitablemente la

intervención de los poderes públicos, siendo en definitiva la escuela el marco de acción

política del Estado. Y en tercer lugar, se confirman las tendencias del realismo y utilitarismo

pedagógico que deben ser base de la transformación de la realidad circundante614.

Respecto de Jovellanos y del estudio presente, resulta difícil encuadrar de una forma

cerrada a este autor dentro de las corrientes ideológicas del momento, ya que como bien

señala Domínguez Lázaro, él es un autor  “que fue a caballo entre varias”615, aunque será de

especial interés tener en cuenta las teorías de temática educativa inglesas y francesas que van

a influir directamente en España.

2.- Jovellanos en el contexto educativo del siglo XVIII: obras e influencias.

La preocupación de Jovellanos en cuanto a la difusión de la educación en el pueblo

español es una constante que se refleja de forma general mediante pinceladas en su obra,

aunque existen algunos escritos del autor que tratan específicamente esta temática. Por ello,

antes de abordar los aspectos característicos que relacionan la educación y el cuerpo,

realizaremos un estudio de cómo Jovellanos plantea a lo largo de su vida informes requeridos

a nivel oficial y consejos de índole educativo. En este contexto se moverá su preocupación

por la instrucción, de forma general, y su vinculación con la educación propia del cuerpo.

Aludiremos posteriormente a la importancia de algunos autores, que como bien recoge

en sus Diarios, tuvieron una importancia considerable en la formación del pensamiento con el

que abordaría los planteamientos educativos. Nos referiremos especialmente a Locke,
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Condillac y Condorcet, autores base en su pensamiento y que se verán plasmados en sus

escritos.

Esta introducción de carácter general a sus aspectos educativos nos servirá para centrar

la atención de los planteamientos base que hará Jovellanos en algunas de sus obras y que

utilizaremos para establecer las bases que sustentan su concepción de la aplicación del

ejercicio físico destinado a la formación del cuerpo del sujeto. Todo ello dentro de los

planteamientos destinados a la formación integral de las personas, que deben ser la base del

progreso y de la prosperidad del Estado.

2.1.- Obras de Jovellanos en relación al campo de los planes de estudio.

Antes de abordar el aspecto específico de la relación existente entre el cuerpo y el

ejercicio físico, dentro de los planes educativos por él propuestos, estableceremos una sucinta

visión de otros planes en los cuales aparece su preocupación reformadora de la actividad

educativa.

Su primer proyecto es el Informe que dio como juez subdelegado del Real

Protomedicato en Sevilla al primer protomédico don José Amar, sobre el estado de la

Sociedad Médica de Sevilla y del estudio de medicina en su universidad616, elaborado en 1777

en Sevilla, en el cual hace un estudio diacrónico de la medicina y propone un nuevo plan para

la formación de médicos.

El primer plan importante será el Reglamento literario e Institucional para el Colegio

imperial de Calatrava en la ciudad de Salamanca617, en Salamanca, escrito con la intención

de mejorar la organización, orden y buena marcha de los colegiales.

La Carta al doctor Prado sobre el método de estudiar el derecho618, escrita en 1795,

supone la exposición de la necesidad del estudio de la lengua materna, en detrimento del latín;

además de trazar las materias a cursar en la enseñanza superior, finalizando con las materias

de Derecho propiamente dicho.

Posteriormente será en 1797 cuando el primer Ministro, por Real Orden de 16 de julio,

le solicita un informe de varios puntos de la educación pública, cuyo resumen, basado en once
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puntos, nos los proporciona su biógrafo Ceán Bermúdez619. El desarrollo de los contenidos a

los cuales daba respuesta Jovellanos tenía como telón de fondo, en los tres pliegos de que

consta este informe, el que “la instrucción era la universal y primitiva causa de la

prosperidad de las naciones; y que mientras aquella no se perfeccionase y difundiese en el

reyno, no podria España conseguir esta”620.

Plan para los estudios de las universidades, escrito durante su estancia en el

Ministerio, y cuya referencia tenemos gracias a su biógrafo y amigo Ceán Bermúdez621.

El problemático Plan de Educación de la Nobleza622, que aunque anónimo, existe la

controversia de si fue Jovellanos su autor, o bien su inspirador623. En él se propone inculcar a

los colegiales las cualidades y virtudes del gentleman inglés, buscando la formación integral y

armónica del hombre en cuanto a su desarrollo físico, moral e intelectual.

La Memoria sobre educación pública, o sea tratado teórico práctico de enseñanza,

con aplicación a las escuelas y colegios de niños624, escrito durante su reclusión en la isla de

Mallorca. En él da rienda suelta a su pasión educativa, y supone una manifestación clara

respecto de la importancia de la práctica de ejercicio físico para el cuerpo humano, en tanto

parte indispensable en la concepción integral del ser en Jovellanos625.

Es también en Bellver donde redacta la Instrucción que dio a un joven teólogo al salir

de la universidad, sobre el método que debía observar para perfeccionarse en el estudio de
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esta ciencia626, donde enumera las materias que han de cursar éstos en contra de las

cuestiones escolásticas que hasta el momento se estudiaban.

Siendo miembro de la Junta Central compuso las Bases para la formación de un plan

general de instrucción pública627, que junto con la Memoria sobre educación pública servirán

para estudiar el planteamiento del ejercicio físico, en el pensamiento educativo de Jovellanos.

Tenemos noticias de tres planes más, mediante su biógrafo Ceán Bermúdez que nos da

una visión de ellos, aunque sucinta, suficiente para comprobar que se encuentran en la línea

de los dos planes de instrucción citados en el párrafo anterior628.

Con esta breve muestra hemos intentado reflejar la preocupación y sensibilidad por la

temática educativa abordada por Jovellanos.

2.2.- Influencias en el pensamiento ilustrado de Jovellanos.

John Locke es el autor más conocido y que mayor influjo tuvo, junto a Rousseau, en la

Europa del siglo XVIII. Sus dos obras, Ensayo sobre el entendimiento humano y

Pensamientos sobre la educación, se complementan, siendo la primera la base de la segunda,

y fundamentándose ambas en que el conocimiento externo de la realidad está basado en la

experiencia sensorial y en la reflexión individual629.

Rodríguez Aranda expone la influencia de John Locke en las teorías pedagógicas de la

España del momento, apuntando a Jovellanos: Memoria sobre la educación pública, 1802; a

Montegón: Eusebio, 1786 - 1788, 4 volúmenes.; a Josefa Amar y Borbón: Discurso sobre la

educación física y moral de las mujeres, 1790; a Hervás y Panduro: Historia de la vida del
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Madrid, 1845, II, pp. 7 - 39. Escrito que data de 1809.
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 CEÁN BERMÚDEZ, J. A., op. cit., pp. 201 - 210.
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 ESTEBAN, L., “Las obras <<ilustradas>> sobre Educación y su recepción en España”, en La Educación en la Ilustración

Española, número extraordinario de Revista de Educación, M.E.C., Madrid, 1988, pp. 148 - 149.
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hombre, 1789 - 1799, 7 volúmenes; como autores que retoman los postulados de John

Locke630.

No podemos olvidarnos de la influencia del autor inglés en el trasfondo de las obras de

Jovellanos y su mención explícita realizada en los Diarios631. Locke debe ser tenido por uno

de “los más vigorosos inspiradores de sus posiciones pedagógicas”632. Su doctrina

pedagógica nace en su experiencia como preceptor, siendo este sistema de educación el que

constituye su ideal. Esto explica en parte el por qué causó más impacto en tratadistas que en

colegios, escuelas y universidades633. Jovellanos fue un lector apasionado de Locke, situación

que se desprende de la lectura de su Diario o del ejemplar que se conserva de la traducción

francesa de Coste Pensées sur l'education, que perteneció a Jovellanos y que está anotado por

él634.

Partiendo de la premisa de que la educación se destina a formar a la persona, se

comprende el que su disposición educativa  se destinara a llegar a todos los componentes

físicos y espirituales de la persona; con Jovellanos y otros pedagogos influidos por Locke, se

empezó a hablar de la formación del sujeto en el plano físico, dentro del factor educativo635.

Jovellanos también participa de la opinión del inglés en cuanto a que la educación es

esencialmente función de la familia, ya que cualquier colegio no puede compararse con el

interés de los padres en cuanto lo que supone la formación de sus hijos636.
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 RODRÍGUEZ ARANDA, L., op. cit., pp. 321 - 327.

“Que Locke fuese el breviario de formación intelectual de gran parte de nuestros ilustrados -Valdés, Olavide,

Jovellanos- parece que no ofrece dudas. Anotar el influjo de las ideas lockianas en los Planes de Estudio escritos por Jovellanos

ostenta quizá mayor importancia, dado que es el asturiano hombre-puente entre la Ilustración y el Liberalismo, y de algún modo,

modelo o paradigma de los Planes de Estudio decimonónicos juntamente con Quintana. La concepción de la enseñanza como

formación, la necesidad de la educación física y su organización escolar, la utilidad de los idiomas modernos, la atención a las

diferencias individuales, erradicación de castigos, la utilización de la lengua materna en la enseñanza, son notas heredadas de

Locke, que plasmará, sobre todo, en su Memoria sobre la educación pública o Tratado teórico-práctico de la enseñanza”.

ESTEBAN, L., op. cit., p. 149.
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 JOVELLANOS, G. M., Diarios, edición de Julio Somoza, estudio preliminar de Ángel del Río, I.D.E.A., Oviedo, 1953, I, pp.

535, 537, 540 y 543; 1954, II, p. 158.
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 GALINO CARRILLO, Mª. A. , op. cit., p. 222.

633
 RODRÍGUEZ ARANDA, L., op. cit., p. 321.
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 Ibidem, p. 323.

635
 Rodríguez Aranda se refiere a este concepto con el término “deporte”. Ibidem, p. 323.

636
 Ibidem, pp. 323 - 324.
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Autores varios son los que han influido sobre Jovellanos637. En concreto Condillac638,

ejerce sobre él un “influjo directo y palmario”639. Esto es netamente apreciable en su Curso

de Humanidades Castellanas, donde las teorías sensualistas de Condillac se ven parcialmente

reproducidas, como prueba la concepción de que el conocimiento de los objetos se realiza

mediante las impresiones recibidas a través de los sentidos640, o bien, la limitación de los

sentidos en un número de cinco; o también, la clasificación de las facultades del alma que se

parece mucho a la de Condillac641. Jovellanos contempla la atención, la comparación, el

juicio, la reflexión y el raciocinio, mientras Condillac clasifica en el siguiente orden: atención,

comparación, juicio, reflexión, imaginación y razonamiento; además de considerar el

entendimiento como aquella facultad que abrazaría todas las operaciones siendo ésta su

resultado.

La lectura de la literatura revolucionaria que Jovellanos cultivaba con asiduidad le

haría conocer probablemente, aunque no con plena seguridad, las cuatro primeras memorias

sobre instrucción pública de Condorcet que se publicaron en 1790 y 1791. Leyó el Rapport et

Projet de Décret sur l'organization génerale de l'instruction publique, como nos consta en sus

Diarios642. Esta última, obra de Condorcet, mientras que las memorias anteriores se

publicaron en la colección periódica Bibliothèque de l'homme public dirigida y editada por

Condorcet. De un somero recorrido por las lecturas de Jovellanos podemos concebir la idea de
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 CAPITÁN DÍAZ, A., “Influencias de Jovellanos”, Las teorías educativas de Jovellanos, Universidad, Granada, 1979, pp.

14 - 28.
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 Condillac nace en 1715 y muere en 1780. Se trata de un filósofo de la luces, aunque no tan racionalista como Descartes y

Spinoza. Esto se explica en cuanto que él era un continuador de las teorías de John Locke, si bien radicaliza sus conclusiones
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RODRÍGUEZ ARANDA, L., “Prólogo”, en CONDILLAC, E. B., Lógica. Extracto razonado del tratado de las sensaciones,
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 GALINO CARRILLO, Mª. A. , op. cit., p. 214.
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386, 451, 485, 486, 529 - 533 y 537.
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CONDILLAC, E. B., Cours d'études pour l'instruction du Prince de Parme, Géneve, 1780, p. 36. Traducción que cita GALINO

CARRILLO, Mª. A. , op. cit., p. 215.

“Llámase sensacion la impresion que el alma recibe de los objetos que están presentes, é idea la imagen que el alma

conserva de los objetos que están ausentes”. JOVELLANOS, G. M., “Curso de Humanidades castellanas”, O.G.M.J., D. F. de P.

Mellado, Madrid, 1845, II, p. 286.
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 GALINO CARRILLO, Mª. A. , Ibidem, p. 216.
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 20 de septiembre de 1796.
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que conocía suficientemente la literatura pedagógica de la Revolución. Las obras de

Condorcet debieron influir en la labor de Jovellanos643. El francés había escrito sobre el tema

educativo una Memoria sobre instrucción pública que si bien difiere notablemente de la que

elaboró Jovellanos, siendo miembro de la Junta Central, tiene algunos puntos de contacto

respecto de la eliminación del latín, la gratuidad relativa de la enseñanza, la necesidad de la

educación física y la omisión de la religión en la educación pública primaria, sustituida por

nociones de moral644.

Antoine Nicolás de Condorcet, discípulo de Voltaire y Rousseau, estaba convencido

de que la educación era el motor del progreso, de la felicidad, de la igualdad y de la libertad,

lo cual expone en su Rapport et Projet de Décret sur l'organization génerale de l'instruction

publique, que data de 1792. Será en el Informe sobre la ley Agraria, donde Jovellanos

experimente la influencia de Condorcet a través de Turgot, y de forma directa el Rapport et

Projet influye en las Bases para la formación de un plan general de instrucción pública, o en

la Memoria sobre educación pública. El nivel de influencia sobre Jovellanos habría que

matizarlo, ya que existen coincidencias en cuanto a contenidos pero esto no significa que todo

sea igual645.

Como señala Caso González, Jovellanos leyó mucho, situación que se refleja

patentemente en sus escritos y en sus Diarios. Pero además de la lectura, Jovellanos meditó

sobremanera todo lo derivado de sus lecturas y su aplicación a la situación de la España del

siglo XVIII, de ahí precisamente, el que lo importante del autor, en las diversas materias sobre

las que versó su actividad, así como de la educación, fuera el compacto de sus doctrinas646.
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 ESTEBAN, L., op. cit., pp. 153 - 155.

646
 CASO GONZÁLEZ, J. M., De Ilustración y de ilustrados, Instituto Feijóo de Estudios del siglo XVIII, Oviedo, 1988, p. 227.
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2.3.- Jovellanos lector.

Jovellanos era un lector incansable que dedicaba todos los días por lo menos dos horas a la

lectura y extracción de libros647, y es que la lectura y el paseo eran sus placeres648.

Era Jovellanos contrario a la solución violenta de los problemas que acuciaban la

sociedad de su época, por el contrario, siempre se mostró partidario de que el pueblo

entendiera sus derechos mediante las campañas contra el analfabetismo, confiando de pleno

en las posibilidades que le brindaban las reformas destinadas a crear una sociedad más justa y

feliz649. “Soñaba a veces con un régimen de paz perpetua, igualdad y fraternidad, y sus

sueños a este respecto fueron sin duda nutridos por sus lecturas y conversaciones con

amigos”650.

Su primera biblioteca se formó durante su estancia en Sevilla, entre 1768 y 1778,

contando Jovellanos entre los veinticuatro y los treinta y ocho años de edad. La biblioteca

contenía ochocientas cincuenta y siete obras impresas en mil trescientos volúmenes, unos

veinte manuscritos y algunos tomos de papeles varios651. Aunque durante el período señalado,

Jovellanos ejerció como magistrado, los libros encontrados no se ceñían solo a la

jurisprudencia, encontrándose también obras de literatura, filosofía e historia. Obras de

Diderot y d'Alembert, Montesquieu, Voltaire, Fontenelle, Rousseau, Muratori, Beccaria,

Young o Hume, entre otros, formaban parte de la mencionada biblioteca652.
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 CEÁN BERMÚDEZ, J. A., op. cit., pp. 52 y 249.
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651
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siglo XVIII. SÁNCHEZ ESPINOSA, G., “Gaspar Melchor de Jovellanos. Un paradigma de lectura ilustrada”, en

GLENDINNING, N. et al., op. cit., p. 40.
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de Jovellanos. Un paradigma de lectura ilustrada”, en GLENDINNING, N. et al., op. cit., p. 40.
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CLÉMENT, J. P., Las lecturas de Jovellanos, I.D.E.A., Oviedo, 1980.
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En 1790 se produce el destierro de Jovellanos a Asturias, es el momento para

comenzar a reunir su segunda biblioteca, en ella se detecta una mayor presencia de libros

ingleses, que Jovellanos leería en su lengua original. Esta segunda biblioteca se construyó

paralela a la que en aquellos momentos conservaba en Madrid653.

La tercera biblioteca se forma en Mallorca, mientras Jovellanos se encuentra preso en

la Cartuja de Jesús de Nazareno de Valldemosa654.

Una cuarta biblioteca puede ser denominada a la que perdió en Sevilla, cuando

pertenecía a la Junta Central, y que tuvo que abandonar por el acercamiento del ejército

francés a la ciudad655.

La última biblioteca es la que lleva consigo en 1811 al abandonar Gijón656.

En los Diarios podemos obtener información no solo de los autores que leía, también

encontraremos la fidelidad demostrada a sus hábitos de lectura657, entre sus cuarenta y seis y

sesenta y cuatro años de su edad658.

El acceso a los libros por Jovellanos es múltiple, paralelamente a su adquisición,

consigue lecturas mediante contactos políticos y amistades intelectuales afines, que le

permiten adquirir libros en el extranjero659, así como sus visitas a las bibliotecas públicas y

particulares que encontraba en su camino durante los viajes, le permitía mantener siempre un

pulso cultural que siempre defendió en contra de la ignorancia imperante en la España del

siglo XVIII660.

Dos campos solicitan su atención preferentemente, los libros extranjeros y los libros

que conciernen al pasado español, predominando las obras de carácter histórico. El mejor
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 Ibidem, p. 42.
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 Ibidem, p. 43.
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 Ibidem, p. 46.
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franceses para su lectura. JOVELLANOS, G. M., Diarios, edición de Julio Somoza, estudio preliminar de Ángel del Río, I.D.E.A.,

Oviedo, 1953, I, p. 495; 1954, II, p. 21.
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modo de dar cuenta de sus lecturas sería hacer una relación de referencias, si bien su

expresión en los Diarios son realizados de forma escueta a modo de breve apunte; destacar

entre sus diversos autores leídos la presencia de Locke, Rousseau, Condorcet y Condillac,

además de Ovidio, Plinio, D'Alembert, Adam Smith, Young, Bacon, Ferguson, Necker,

Mably, Cook, Wallis y Byron, entre otros; siendo citados también autores nacionales como

Hervás, Campomanes, Garcilaso, Góngora o Moratín.

3.- Fuentes utilizadas en el estudio.

Para abordar específicamente su concepción respecto de la importancia que tiene el

ejercicio físico dentro de la formación integral del sujeto, nos apoyaremos fundamentalmente

en tres textos del autor, sobre los cuales previamente elaboraremos una sucinta visión de los

contenidos principales sobre los que versan.

Los textos base a utilizar, ordenados cronológicamente, son los siguientes:

Reflexiones sobre instrucción pública661.

Memoria sobre la educación pública, o sea tratado teórico práctico de enseñanza, con

aplicación a las escuelas y colegios de niños662.

Bases para la formación de un plan de instrucción pública663.

En ellos encontraremos la referencia clave para elaborar la concepción que relaciona la

instrucción general de la persona y la formación física que ha de recibir ésta, desde la

perspectiva de ser base de trabajo para llegar a conseguir la felicidad del sujeto, al conseguir

dominar el medio natural, lo cual deberá repercutir en el planteamiento final de la instrucción

general, que es la felicidad y prosperidad de un Estado rico en bienes materiales, y por lo

tanto poderoso.

3.1.- Las reflexiones sobre instrucción pública.

De 1796 es un escrito de forma epistolar, que consta de una introducción y de seis

cartas664, en principio eran cartas destinadas a Godoy, aunque no fueron enviadas665. De
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 Este texto se compone de seis cartas dirigidas a Godoy y que son recogidas por CASO GONZÁLEZ, J. M., “El pensamiento

pedagógico de Jovellanos y su Real Instituto Asturiano”, en Cuadernos Populares Culturales, I.D.E.A, Oviedo, 1980, 2, pp. 39 -
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 JOVELLANOS, G. M., “Memoria sobre la educacion pública, ó sea tratado teórico práctico de enseñanza, con aplicacion a las

escuelas de niños”, O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, II, pp. 549 - 694.
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 JOVELLANOS, G. M., “Bases para la formacion de un plan de instruccion pública”, O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid,

1845, II, pp. 7 - 39.
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forma general, la introducción supone un esbozo de lo que va a tratar en las cartas siguientes.

En la primera carta manifiesta que la instrucción pública se consigue bajo la suma de las

instrucciones individuales. En la segunda explica que la instrucción individual consiste en el

desarrollo y perfeccionamiento de las facultades físicas, morales e intelectuales del hombre.

La tercera trata del fin de la instrucción pública, el cual se haya en relación del hombre con

Dios, sus semejantes y la naturaleza. Las dos siguientes explican el perfeccionamiento

indefinido del hombre. Y la última, trata de los fines de la instrucción del hombre. Es en estas

cartas donde Caso González encuentra perfectamente explicadas sus teoría sobre el progreso

del hombre, la felicidad y la instrucción pública666.

3.2.- Memoria sobre la educación pública, o sea tratado teórico práctico de enseñanza,

con aplicación a las escuelas y colegios de niños.

El 10 de abril de 1801, la Real Sociedad Económica de Mallorca publicó un anuncio

en la Gazeta de Madrid convocando diferentes premios, uno de ellos de 300 reales de vellón,

destinados al que mejor elaborara una memoria sobre el método de establecer en Mallorca un

seminario de nobles y gente acomodada. En ella debería constar la previsión del plan de

estudios, los maestros, la dotación presupuestaria y el edificio667. Conocido el anuncio por

Jovellanos, éste se dispuso a trabajar en lo que supondría su Memoria sobre la educación

pública, o sea tratado teórico-práctico de enseñanza, con aplicación a las escuelas y colegios

de niños668, memoria que no fue escrita para obtener el premio, ya que no aspiraba a él,

porque su intención se centraba en cooperar, pues como él bien señala, el placer de verla bien

desempeñada sería su premio669.

Su plan se encuentra destinado a desarrollar seis cuestiones de carácter general que

hacen referencia a su concepción en cuanto a la relación existente entre la educación y la

prosperidad nacional, siendo las siguientes:

“1.ª Si la instruccion pública es el primer orígen de la prosperidad de un estado. 2.ª si

el principio de esta instruccion es la educacion pública: 3.ª cual es el establecimiento

mas conveniente para dar educación: 4.ª cual es, y que ramos abraza la enseñanza
                                                                                                                                                                            
664

 Tenemos referencia de cómo las cartas se convierten en otro proyecto en: JOVELLANOS, G. M., Diarios, edición de Julio

Somoza, estudio preliminar de Ángel del Río, I.D.E.A., Oviedo, 1954, II, p. 258.
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 Estas cartas son recogidas en CASO GONZÁLEZ, J. M., op. cit., pp. 39 - 62.
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 Ibidem, p. 11.
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 CASO GONZÁLEZ, J. M., Vida y obra de Jovellanos, El Comercio, Gijón, 1993, pp. 527 - 528.
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 JOVELLANOS, G. M., “Memoria sobre la educacion pública, ó sea tratado teórico-práctico de enseñanza, con aplicación a las

escuelas y colegios de niños”, en O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, II, pp. 549 - 694. Para referirnos a esta obra de

ahora en adelante será citada como Memoria sobre la educación pública.
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 Ibidem, pp. 550 - 551.
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necesaria para difundirla y mejorarla: 5.ª como debe ser distribuida y porque manos

comunicada esta enseñanza: 6.ª qué dotacion sera necesaria para sostener el

establecimiento mas conveniente á la educacion pública, y como se podrá

recaudar”670.

En el desarrollo de la primera cuestión reconoce a la instrucción pública como el

origen de la prosperidad social, aunque él es consciente de que no es un hecho totalmente

reconocido y apreciado, alegando que la razón y la experiencia se encuentran a su favor,

porque en cualquier sociedad del globo que no haya instrucción, todo falta, y donde la hay,

todo abunda, por eso es la instrucción “la medida comun de la prosperidad”671. El progreso y

las perspectivas positivas de futuro van a suponer la felicidad del hombre, la cual será

conseguida mediante la perfección del ser672. Los conceptos de felicidad y prosperidad

pública se van a manejar de forma conjunta durante toda su obra, ya que la concepción del fin

último de la instrucción es llegar al beneficio máximo de la nación.

La segunda cuestión de la Memoria aborda el que la formación que ha de recibir el

hombre ha de basarse en conseguir que haga un correcto uso de la razón, lo cual es posible

porque es el único ser natural capaz de perfeccionarse, ya que a diferencia de los animales, el

hombre es educable.

“Entre todas las criaturas solo el hombre es propiamente educable, porque él solo es

instruible. A él solo dotó el supremo Hacedor de razon, ó por lo menos de una razon

perfectible. Así que, educarle no es otra cosa que ilustrar su razon con los

conocimientos que pueden perfeccionar su ser”673.

Es en este contexto en el cual se ha de desenvolver la adquisición de conocimientos,

sin descuidar que existen dos edades en el hombre: una destinada a la instrucción y otra para

la acción. Por ello, finalizada la primera etapa al terminar la adolescencia, el individuo de

cualquier sociedad debe abrazar alguna profesión o carrera para elegir un destino.

“La razon es porque en la vida del hombre hay una edad destinada para la

instruccion, y otra para la accion: una para adquirir la verdad, y otra para obrar
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segun ella. Este debe ser el fin de toda instruccion. Pasada la adolescencia, el

individuo de cualquiera sociedad debe abrazar alguna profesion ó carrera, y tomar

algun estado ó destino. Si deja para entonces el cuidado de instruirse, ó no lo podrá

conseguir, porque debe su tiempo á las funciones y deberes de su estado, ó defraudará

á la sociedad, obrando sin instruccion, de todo el bien que pudiera hacer instruido.

De aquí es que la puericia y la adolescencia forman el periodo propio de la

instruccion” 674.

Es en la tercera cuestión, donde Jovellanos muestra su opinión contraria a establecer

un seminario para nobles, ya que de esta forma sólo los pudientes podrían costearlo para

obtener sus beneficios. Para él, la instrucción debe ser un medio de adelantamiento,

perfección y felicidad, del cual ha de hacerse partícipe a todo hombre, independientemente de

su posición social. Jovellanos nos muestra, de esta forma, que es un defensor de la instrucción

pública para todos los ciudadanos, alegando “que el bien público exige que la buena y liberal

instruccion se comunique á la mayor porcion posible de ciudadanos”675.

La cuarta cuestión la destina Jovellanos a explicar qué es lo que entiende por

educación pública, para determinar posteriormente la instrucción conveniente. De nuevo

vuelve a contemplar la naturaleza del hombre que le permite ser instruible, y dentro de esa

capacidad de formación insiste en la doble vertiente dirigida al cuerpo y a la mente.

..., “el hombre solo es educable, porque es la única criatura instruible, y si toda

instruccion debe dirigirse á la perfeccion de su ser; siendo este compuesto de dos

diferentes sustancias, y dotado de facultades físicas é intelectuales, su perfeccion solo

podrá consistir en el desenvolvimiento de estas facultades”.

“El de las primeras pertenece en gran parte a la crianza física, y por eso le

querriamos confiar á la educacion doméstica. En efecto, la fuerza física se

desenvuelve y aumenta con el uso, y la observacion”676.

Por último, señala como otro objeto esencialísimo el estudio del gran Ser, resumiendo

que “el objeto general de toda instruccion se cifra en el conocimiento de Dios, del hombre y

de la naturaleza”677.

En cuanto a la quinta cuestión Jovellanos la destina para reflexionar sobre los objetos

en los cuales ha de basarse la instrucción humana, que, como él nos refleja, fue ya motivo de

reflexión por parte de los primeros filósofos. Con el tiempo, la búsqueda de la verdad dio
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lugar a la investigación de lo natural y visible y a la reflexión de la facultad inteligente que

reside en el interior del hombre originando la división entre la filosofía natural, que se

ocuparía de la naturaleza; y la filosofía racional, que se ocuparía del hombre. Jovellanos para

abordar las materias que compondrán su Memoria sobre educación pública, decide abordar la

clasificación de las ciencias en metódicas e instructivas678. Las metódicas consisten en unos

métodos de nuestros pensamientos, encaminados a descubrir la verdad y que se basan en la

capacidad lingüística del hombre. Las ciencias instructivas por su parte, dan a conocer una

serie de verdades de determinado y concreto orden.

3.3.- Bases para la formación de un plan general de instrucción pública.

El documento679, que tiene por fecha 16 de noviembre de 1809, se redactó siendo

Jovellanos miembro de la Junta Suprema de Gobierno establecida en Sevilla, la cual hizo

entrega de este informe a la Junta Especial de Instrucción Pública, que era la encargada de

mejorar, promover y extender la instrucción nacional680.

Partiendo de la educación integral del individuo, la instrucción pública debería estar

destinada a cubrir las necesidades del sujeto: “Mirando á su fin, la considerará cifrada en la

perfeccion de las facultades físicas, intelectuales y morales de los ciudadanos hasta donde

pueda ser alcanzada”681. Su plan de instrucción se divide en dos bloques, el primero hace

referencia a la educación física, mientras que el segundo se encuentra referido a las

enseñanzas literarias. “La primera se puede hacer por medio de ejercicios corporales, y debe

ser general para todos los ciudadanos”682, teniendo por objeto perfeccionar los movimientos

y acciones naturales del hombre.

Jovellanos nos presenta dos etapas en cuanto a la forma en que ha de llevarse a cabo la

educación física:

1.- Una de carácter primario. Relacionada con las primeras edades y enseñanza de las

letras. Para todos y de forma común.

2.- De carácter secundario. Enfocada a la enseñanza físico-militar cuyo destino es la

defensa de la patria.
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Las Bases para la formación de un plan general de instrucción pública es valorado

por Real Ferrer como un esfuerzo serio de reconducción de la función educativa por senderos

que compendiaban las mejores tendencias pedagógicas del momento683. Dentro de este escrito

destaca en primer lugar el que la utilidad personal de los individuos es la finalidad del plan, ya

que se propone el que la instrucción habilite a sujetos que busquen su felicidad personal

mediante el beneficio de su trabajo que debe repercutir en última instancia a la prosperidad de

la nación. En segundo lugar, el que el fin inmediato de la educación física será el de conseguir

la mejora de las capacidad de los individuos. En tercer lugar el que su práctica fuera

obligatoria. En cuarto lugar el que abogara por una reglamentación y organización de la

estructura referente a la puesta en marcha de estos contenidos. Y en quinto y último lugar el

que fuera necesario una persona con conocimientos adecuados para ejercer la práctica.

4.- Bases generales de su pedagogía.

El principio de la revolución educativa se basaba en el enfrentamiento de la educación

clásica, donde predominaba lo intelectual, frente a la instrucción experimental. De ahí, el que

se deje de contemplar al alumno como un mero receptor de conocimientos y pase a

desarrollar, por encima de todo, la personalidad del educando. En este proceso se va a

producir la concepción de requerir dentro del planteamiento la formación del cuerpo, de tal

forma que el concepto de progreso en el hombre se va a unir al desarrollo conjunto de las

facultades físicas e intelectuales.

El progreso como base de la educación es un pensamiento de Jovellanos que se liga

íntimamente a la consecución del estado de máxima perfección del hombre, situación que él

avala desde una posición muy generosa en el sentido de confiar en una progresión indefinida

de las posibilidades de la persona. En este camino de continua formación se relacionan las

cualidades intelectuales y las cualidades físicas, haciendo del sujeto un ente poderoso ante el

conocimiento y acción sobre el medio que le rodea. Esta concepción será necesaria

relacionarla con la posibilidad de que el hombre pudiera ser más efectivo en sus acciones

materiales a nivel laboral, lo cual sería la base fundamental de la progresión económica del

sujeto, a nivel individual. Esta situación es concebida por Jovellanos de forma directa bajo el

concepto de felicidad individual, e indirectamente como felicidad pública, ya que una

sociedad donde todos los individuos son ricos a nivel material repercute en el nivel de poder

del conjunto de los sujetos y que se representa en el Estado.
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4.1.- El progreso indefinido y la perfectibilidad.

En cuanto a las características esenciales del hombre, y en relación a los propósitos

educativos a conseguir, hemos de señalar una serie de conceptos que, estando en relación al

hombre como ser, se encuentran en relación también al cuerpo como ente material. Nos

referimos en primer lugar a la perfectibilidad, supuesto antropológico sobre el que Jovellanos

construye su pedagogía684. Bien claro nos deja Jovellanos en su Memoria sobre la educación

pública, que el hombre es el único que puede ser perfeccionado por la instrucción, ya que él

es el único dotado de perfectibilidad685, porque “entre todas las criaturas solo el hombre es

propiamente educable, porque él solo es instruible”686.

“Un principio capital del sistema de Jovellanos es el de que el espíritu del hombre es

progresivo y su progreso indefinido”687. El hombre es infinitamente perfectible, pero también

es un ente limitado. Jovellanos quería decir que el hombre puede llegar, no a la perfección

total y absoluta, sino a un punto no conocido aún, dentro de sus posibilidades, y que no se

puede conocer. La idea del progreso indefinido del individuo tiene consecuencias importantes

sobre el progreso del cuerpo social, ya que su concepción estriba en recorrer uno a uno los

eslabones de la cadena que llevan desde la perfección individual a la perfección social.

“Si hay este orden, si las causas de prosperidad están colocadas en una escala

determinada, sin duda que hay causas primeras y segundas que, enlazadas gradual y

progresivamente entre sí, forman esta cadena a la que damos el nombre de orden. Y si

esto es así, la razón dice que para buscar la prosperidad no bastará llegar a las

causas segundas, sino que deberemos subir a la primera, la cual, por decirlo así, será

la fuente y fecundo origen de donde manan las demás”688.

En este contexto ni el individuo ni la sociedad pueden pasar de un estado cualquiera al

último eslabón de la cadena sin ir por sus pasos contados. Todo aquello que se aleje de esta

concepción conlleva la revolución, situación que Jovellanos desaprueba689.

Si la razón humana puede perfeccionarse por la instrucción, cabe la posibilidad de

perfeccionamiento de otras cualidades tanto espirituales como físicas, afirmándolo Jovellanos
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más de una vez690. Esta idea de progreso indefinido del ser humano tendrá como repercusión

el progreso del cuerpo social dentro de un camino definido y ordenado a seguir, ya que querer

hacerlo todo de golpe tendría el inconveniente de no llegar a conseguir nada691. En

consonancia con este pensamiento general, también nos encontramos con las palabras de

Condorcet que marcan la esperanza del progreso y del perfeccionamiento, tomando como

base la acción educativa:

“Dirigir la enseñanza de manera que la perfección de las artes aumente los goces de

la generalidad de los ciudadanos y el bienestar de los que las cultivan; que un mayor

número de hombres se capaciten para llenar bien las funciones necesarias de la

sociedad, y que los progresos, siempre crecientes, de las luces abran una fuente

inagotable de socorros en nuestras necesidades, de remedios en nuestros males, de

medios de dicha individual y de prosperidad común; cultivar, en fín, en cada

generación las facultades físicas, intelectuales y morales, y contribuir así al

perfeccionamiento general y gradual de la especie humana, último fin hacia el cual

debe ser dirigida toda institución social, tal debe ser todavía el objeto de la

instrucción, y éste es para el Poder público un deber impuesto por el interés común de

la sociedad y por el de la Humanidad entera”692.

En cuanto a la visión de la naturaleza humana y su perfectibilidad, Jovellanos refiere

que “el hombre puede perfeccionar su ser por medio de la instrucción, fácil es de inferir que

ella sóla puede ser el primer instrumento de su felicidad”693, es una cuestión que Jovellanos

aborda en su vasta producción y en situaciones más bien puntuales. Básicamente hay

información en la Memoria sobre educación pública, los Diarios, y su Epistolario. Para

Jovellanos, lo más importante que ha recibido el hombre de su creador ha sido el alma y

concretamente la razón. Su concepción llega a colocar al hombre como aquél que se encuentra

en el mundo para dominarlo cumpliendo una doble tarea: atender a su felicidad y atenerse a la

obligación impuesta por Dios de trabajar. Esto es únicamente posible si consigue dominar las

fuerzas de la naturaleza, para lo cual necesita el apoyo de las facultades físicas del sujeto

dirigidas por su capacidad racional694. Su punto de partida es el reconocimiento de la

limitación del hombre, valorando que su capacidad de perfectibilidad puede alcanzar cotas
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más elevadas de lo conocido por el hombre hasta el momento695. Por lo tanto, y en resumen,

el hombre tiene una doble tarea: someter la tierra para su provecho y mejorar las relaciones

con los demás hombres; para la primera tarea, el hombre hará uso de la razón de una forma

adecuada, ya que sus fuerzas son limitadas y su sola utilización no le permitiría llegar muy

lejos. En las relaciones interpersonales y comunitarias, la capacidad de comunicación que le

ha otorgado el Creador y su indefinida perfectibilidad le permitirá alcanzar esta

circunstancia696.

Valor importante va a otorgar a la observación, y a la experiencia propia, como

primeras fuentes de conocimiento humano; por lo tanto génesis del camino del progreso.

Capacidades que se exponen con sello claro en la adquisición de conocimiento intelectual y

de desarrollo de las cualidades físicas697.

“Por espíritu, o por seguir la misma analogía, las facultades intelectuales del hombre

se pueden perfeccionar, como sus fuerzas o facultades físicas. La observación le guía,

la experiencia le ilustra y la costumbre, convirtiendo en hábito sus operaciones,

perfecciona y extiende sus facultades. Inexperto, apenas conoce los alimentos

necesarios para la conservación y defensa de la vida; ejercitado, sabe buscar allende

de procelosos y distantes mares regalos y consuelos”698.
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4.2.- La felicidad individual y la felicidad pública. Bases de la prosperidad de la nación

ilustrada.

“La instrucción pública sólo se calificará bien por su fin. Si un nación sabe cuanto

conviene a su felicidad sabe bastante. Esta felicidad se puede considerar como

pública y privada; esto es, como poseída por todo el cuerpo social o por cada uno de

sus miembros. En ambos sentidos diré que la felicidad consiste en la posesión de

todos los medios de conservación y perfección. Pero estos medios son diversos

considerados con respecto al cuerpo social o con respecto de sus miembros. Aunque

la fuerza y poder de un Estado tiene sus elementos en las fuerzas de sus individuos,

posible sería que muchos y aún todos los individuos de un Estado poseyesen los

medios necesarios a su conservación y no el Estado, pues que sería posible que este

Estado no tuviese bien establecidas las relaciones de su fuerza pública y privada.

Supóngase una nación de egoístas. Nadie querría sacrificar ninguna parte de su

felicidad individual a la de sus hermanos y por el bien público. Entonces el público

carecería de los medios de conservación y perfección. Es decir, que supuestos los

demás medios de felicidad, un Estado necesita para poseerla de aquella porción de

espíritu público en que se cifra esta unión”699.

La felicidad será también tema de preocupación, como lo demuestran los escrito de la

época, definiéndose como una de las metas de los ilustrados. Su concepto se basa en alcanzar

un estado agradable; aunque corto, pasajero y terreno, incluso a pesar de encontrarse en

enfrentamiento con la postura cristiana que buscaba la felicidad en la futura vida eterna700.

Si bien la palabra felicidad se encuentra definida dentro de conceptos varios en los

escritos pedagógicos y económicos de los autores del siglo XVIII, y por lo tanto en

Jovellanos. Como característica significativa en nuestro autor a estudiar, hay que señalar su

relación con la idea de adquisición material de riqueza en relación a la obligación del Estado

de posibilitarla. De ahí, el que se relacione la prosperidad del Estado con la felicidad de los

miembros que lo conforman701.

Los ilustrados coinciden en que la educación repercute en la dicha individual y en la

prosperidad de la nación, Sarrailh recorre las posibilidades de la instrucción que, basándose en
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la cultura, sería la fuente de felicidad, instrumento de paz, o recurso humano para conquistar

la naturaleza702. La utilidad de la educación basada en la capacitación técnica y profesional

sería la búsqueda del beneficio público derivado de la economía rural, fabril y doméstica703.

Conjunto a la idea de que el espíritu humano tiene la posibilidad de progresar

indefinidamente, se encuentra parejo el pensamiento de que la prosperidad nacional se

sustenta en la difusión de la instrucción, o como él en algunos momentos se refiere “buenas

luces”704, siendo ésto el primero de los tres escalones705 a seguir para llegar a conseguir la

prosperidad nacional.

“En este orden de las causas de prosperidad de una nación tiene el primer lugar la

ilustración y se presenta a mis ojos como la primera fuente de toda prosperidad, como

la única, puesto que una nación ilustrada tendrá en su mano conocer y alcanzar todas

las demás causas subalternas de su prosperidad. Fuera dislate asegurar que las

ciencias traerán de repente consigo cuanto necesita una nación para ser feliz. Ni es

esto lo que digo; todo es progresivo en política, como en la Naturaleza, y como en

ésta el árbol sale de una pequeña semilla, crece, extiende sus ramas y al fin florece y

fructifica, así una nación que recibiere la sabiduría irá abriendo progresivamente

todos los manantiales de su prosperidad y aumentando y difundiendo sus raudales

hasta el término señalado por su situación natural y política”706.

Para Caso, el más fecundo principio del pensamiento pedagógico de Jovellanos era el

de “nación ilustrada”. Entendida por aquélla la que tuviera entre todas sus gentes un nivel de

instrucción conveniente. Rechaza aquellos países que teniendo el conocimiento en unos pocos

se catalogue de ilustrada. Y para que esa nación lo sea no se quiere decir que todos sean

sabios, sino que cada uno sepa lo adecuado de su profesión. De aquí se deduce el que para

conseguir la instrucción pública es necesario la instrucción individual, pero también la

instrucción de todos los individuos707.

Mientras que la literatura pedagógica española se dirige fundamentalmente en los

siglos XVI y XVII a la educación del príncipe, son las obras de los ilustrados las que
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encaminarán la educación sobre el pueblo. Este planteamiento estará dirigido a la formación

de las tareas modestas y prácticas con el fin primario de ser utilitarias y dirigidas por el poder

central que se encargará de su desarrollo y orientación con vistas a la felicidad pública. La

vieja sociedad estamental cederá a la nueva sociedad de clases, basada fundamentalmente en

la concepción antropológica de la consecución de la felicidad dentro de la finalidad del

hombre. Ahora bien, este concepto se carga de un valor material, la felicidad equivale a un

bienestar derivado de la riqueza, lo cual repercutirá en la globalidad de los componentes de la

sociedad708.

Para Jovellanos la felicidad no material tiene tres significados: “aquella interna

satisfaccion, aquel íntimo sentimiento moral que resulta del empleo de nuestras facultades en

la indagacion de la verdad y en la práctica de la virtud”709. Entendiendo por la felicidad

material: la “posesión de todos los medios de conservación y perfección”710, mientras que por

último, la felicidad del Estado dependerá de la prosperidad de sus individuos ya que es el

punto donde la fuerza individual se transformará en fuerza social711. La acción del ciudadano

sobre el Estado deberá revertir también en el sentido contrario, para ello la política deberá

estar orientada a lograr ciudadanos felices, es decir, ricos; de esta forma, el ciudadano no se

revelará contra las leyes y las instituciones, porque el Estado no debe ser un órgano opresor,

sino que ha de proporcionar el clima adecuado para el buen funcionamiento del conjunto712.

Será a partir de 1760, bajo la influencia de Rousseau, la fecha en que estos ilustrados

acentúen la exigencia de conseguir la felicidad social. Es precisamente el concepto de

felicidad terrena el que impulsa al hombre a exigir su parte sobre la tierra. La felicidad se

revela en las circunstancias más simples de la existencia, combina este ideal con la salud, una

fortuna honesta, y las ventajas materiales de la civilización, y es que para estos autores no hay

felicidad que no sea social. De forma paralela, el concepto de felicidad, asociado al lujo, se

ponía en tela de juicio por la tesis del naturalismo planteada por Rousseau, en la que la

felicidad consistía en la virtud y la simplicidad de las costumbres. Esta búsqueda de la

felicidad por parte del hombre se fundamenta en la interpretación de las teorías económicas

presentadas por los fisiócratas y Adam Smith, que circunscribían esta búsqueda al progreso en

el contexto económico y social713.
                                                       
708

 PUELLES BENÍTEZ, M., Educación e ideología en la España contemporánea, Labor, Barcelona, 1986, pp. 30 - 54.

709
 JOVELLANOS, G. M., “Oración que pronunció en el Instituto Asturiano, sobre la necesidad de unir el estudio de la literatura

al de las ciencias”, B.A.E., Atlas, Madrid, 1963, XLVI, p. 334 a.

710
 JOVELLANOS, G. M., “Reflexiones sobre instrucción pública”, documentos publicados en CASO GONZÁLEZ, J. M., “El

pensamiento pedagógico de Jovellanos y su Real Instituto Asturiano”, en Cuadernos Populares Culturales, I.D.E.A., Oviedo,

1980, 2, p. 40.

711
 Ibidem, p. 40.

712
 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, J. L., op. cit., p. 150.

713
 Cfr. SOBOUL, A. et al., op. cit., pp. 446 - 451.



165

5.- Jovellanos: hombre, cuerpo y sociedad.

Es precisamente Jovellanos un autor que no descuida en sus ideales educativos la

formación del cuerpo del sujeto. Formación que conlleva la concepción de que el cuerpo es un

elemento importante de la persona y que tiene como característica fundamental primaria la de

ser vehículo de relación del sujeto respecto de su interior, que representa la organización de

las acciones y de sentimientos. Pero no solo servirá como vehículo de relación, sino que será

fundamental para ser elemento de acción sobre el entorno circundante, situación que debe

repercutir en la mejora de la producción laboral, así como de progreso de la economía social.

Bajo estos planteamientos fundamentales, cuerpo como elemento receptor y de acción

sobre el entorno, vamos a exponer a lo largo del apartado las relaciones que suponen la

mejora de la formación física del cuerpo en los ideales educativos de Jovellanos. De ahí el que

se plantee la disposición educativa del cuerpo dentro del contexto del progreso económico

social, así como del lugar en el cual ha de comenzar la formación, el hogar familiar.

5.1.- Jovellanos: hombre y cuerpo.

Del análisis de las facultades cognoscitivas del alma, teniendo en cuenta el Curso de

Humanidades castellanas714, se podrán extraer las características del alma humana y lo que

Jovellanos entiende por hombre. Para Jovellanos el conocimiento tiene su origen en los

sentidos y su fin en el alma humana, la cual se encarga de recibir las impresiones causadas por

el entorno circundante del hombre. Esto supone una teoría del conocimiento sensista. Las

sensaciones, que pueden ser de cinco tipos diferentes, permiten el conocimiento de los

objetos, dando lugar a dos tipos de ideas, aquéllas que suponen el soporte físico, la sensación

propiamente dicha, e ideas de reflexión, que suponen el soporte del entendimiento.

“El alma del hombre conoce todos los objetos de la naturaleza por medio de los

sentidos; y despues de conocerlos tiene la facultad de conservar su imágen. Llámase

sensacion la impresion que el alma recibe de los objetos que están presentes; é idea la

imágen que el alma conserva de los objetos que están ausentes. Luego cuando

decimos que las palabras espresan las ideas del hombre, entendemos que espresan

aquellas imágenes de los objetos que el alma conserva despues de haberlos conocido

por medio de los sentidos”715.

Es precisamente en esta obra, el Curso de Humanidades Castellanas donde

Jovellanos, arrancando de las facultades que atribuye al alma, dice que “la observacion de
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estas facultades nos hace conocer que no pertenecen á nuestro cuerpo”716, de lo que deriva el

que el cuerpo es un instrumento del alma importante, ya que sin él no recibiríamos ningún

tipo de sensaciones, y por lo tanto es el mediatizador de las ideas. Sin embargo, no deja de ser

un mero transmisor que se limita a recibir las impresiones, que, sin la organización y

elaboración en el alma, no serían nada. De aquí, se deduce el que la visión que tiene

Jovellanos del hombre es una visión dicotómica, dualizada. El hombre es un ser compuesto de

dos sustancias: una que supone el soporte material, que es el cuerpo; otra que es el reducto

espiritual, el alma, que sirve de director al cuerpo, y que es superior a él porque es simple,

indivisible e inmortal.

“De ahí se infiere que el alma es distinta del cuerpo: 1.º porque el cuerpo se compone

de partes, y el alma no: 2.º el cuerpo de por sí no percibe, compara ni reflexiona, pues

hay algunos en quienes no se descubren estas facultades: 3.º el cuerpo se convierte en

nuevas sustancias por la traspiracion el alimento, las enfermedades, la edad, y puede

ser privado de uno de sus miembros sin que el alma padezca, mudanza alguna: luego

el alma es distinta del cuerpo”717.

Ligado al cuerpo nos vamos a encontrar que su contacto con el entorno que le rodea va

a ser el elemento que va a posibilitar, mediante las sensaciones corporales, la llegada de

información que le permita conocer dicho entorno, conocimiento que se organiza gracias a la

razón, principal facultad del espíritu.

“A la principal facultad de este espíritu damos el nombre de razón, y por razón

entendemos la facultad de percibir y juzgar las relaciones de las cosas. El hombre

sólo puede formar ideas abstractas observando los varios fenómenos que presentan

los varios entes de la Naturaleza; formando abstracciones de ellos los compara y los

juzga y así los distingue y clasifica sus propiedades. Hace más, y es que, abstrayendo

y reuniendo las ideas, percibe de éstas propiedades, forma de ellas ideas

universales”718.

Fernández Fernández sostiene que hay dos claves importantes para comprender la

visión del hombre por parte de Jovellanos. La primera es el trasfondo del pensamiento

cristiano que reside en sus escritos, y por otra parte se encuentran las influencias debidas al

espíritu general de la Ilustración europea. En este sentido, se permite afirmar que “la teoría

jovellanista del hombre participa de temas y motivos modernos que introduce y asimila en el
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esquema del pensamiento tradicional cristiano”719. Ésto en cuanto a lo que supone su

concepción sobre el hombre natural, ya que paralelamente, y en conjunta armonía, ha de

desarrollarse el hombre social, el ciudadano. Sobre él, Jovellanos se inclina por un sujeto

honrado, socialmente virtuoso, trabajador, animado de amor público720.

La concepción reinante es de que los hombres se hacen y que es casi posible

conformarlos como se desee. Ésto supone la confianza en una auténtica pedagogía que se ha

de dirigir a la infancia con el fin de preparar al hombre en sus cometidos futuros, en un afán

de buscar la felicidad del sujeto que se traducirá en la felicidad social. El hombre se distingue

de los animales en cuanto a su actividad creadora, que se refleja en las artes, ciencias o

producción de riquezas, en resumen, civilización. Desde esta perspectiva se aborda el que el

hombre es maleable y perfectible y se vincula precisamente con sus progresos hacia lo

terrenal, en la medida de que el último objetivo que busca es la felicidad terrena. Ésto también

tiene una repercusión, la de que el hombre es reinsertado en el orden de la naturaleza como un

animal con propiedades particulares que se verá obligado a abordar su preocupación por él

mismo en el plano de la consistencia física, anatómica o fisiológica721.

5.2.- La educación integral en Jovellanos. El cuerpo como base del progreso de la

economía social del siglo XVIII.

Resulta de interés señalar cómo Jovellanos cuida el aspecto de formación integral del

hombre, reservando en la instrucción el que se le destine parte de atención al cuerpo, y no sólo

al intelecto. Ambos tendrán la finalidad de actuar conjuntamente sobre la naturaleza para

manejarla en su beneficio. De esta forma, comenzará a perfilarse la visión de una educación

del cuerpo destinada a servir como medio de acción sobre lo que le rodea, pues como tal,

reconocerá al cuerpo como mediatizador de lo interno y de lo externo.

“¿No es la instruccion la que desenvuelve las facultades intelectuales, y la que

aumenta las fuerzas físicas del hombre? Su razon sin ella es una antorcha apagada:

con ella alumbra todos los reinos de la naturaleza, y descubre sus mas ocultos senos,

y la somete á su albedrío. El cálculo de la fuerza oscura é inesperta del hombre

produce un escasísimo resultado; pero con el auxilio de la naturaleza ¿que medios no

puede emplear? qué obstáculos no puede remover? qué prodigios no puede producir?

Así es como la instruccion mejora el ser humano, el único que puede ser

perfeccionado por ella, el único dotado de perfectibilidad. Este es el mayor don que
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recibió de la mano de su inefable Criador. Ella le descubre, ella le facilita todos los

medios de su bienestar, ella en fin es el primer orígen de la felicidad individual”722.

No se puede desligar la intención de ejercitación física sobre el cuerpo sin haber

aludido antes a su teoría económico-política723. En ella impera que la prosperidad del Estado

no depende de su riqueza sino de la riqueza de sus miembros, la cual solo se puede conseguir

mediante el uso correcto de las capacidades corporales en la búsqueda de controlar y manejar

la naturaleza, para conseguir un rendimiento que repercutirá en la riqueza del individuo y, por

lo tanto, del Estado. Muestra del vínculo entre la instrucción, el cuerpo y su capacidad física

de acción sobre el entorno es la siguiente cita:

... “primera que las fuerzas físicas del hombre están siempre en razón de su

instrucción en el modo de aplicarlas; segundo, que están también y siempre en razón

de su instrucción en los auxilios y modos de aplicarlos al aumento o dirección de

aquellas fuerzas”724.

Dentro del planteamiento que presenta Jovellanos en sus proyectos de educación,

hemos de hacer referencia a la postura de Julia Varela en cuanto a que la racionalidad

ilustrada liga íntimamente las exigencias del emergente capitalismo industrial y las leyes de

economía política a la mejora de la producción. Esto requerirá el que las fuerzas que

representan el sector laboral estén en perfecta capacidad de trabajar, gracias a las actuaciones

de los sectores pudientes que acondicionan previamente al sujeto en cuanto a su docilidad y

utilidad725. Esto es una de las bases que caracterizan el movimiento ilustrado en su orientación

operativa para encarar los problemas de una forma práctica “pero nunca a través de una

consideración directamente económica de los fenómenos educativos”726.

Las opiniones de la época consideran fuentes de la riqueza pública a la agricultura, el

comercio, la industria, o el número de habitantes que van a suponer la fuerza física del

trabajo. Estos pilares no son considerados de forma aislada sino que son interpretados en un

planteamiento de interrelación e interdependencia, para finalmente considerar como motor

único y fundamental la instrucción pública. Si la agricultura, el comercio y la industria son

consideradas como un arte de aplicar el trabajo de una forma concreta, y los productos
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resultantes están en relación al número de sujetos en capacidad de trabajar así como en la

acción perfecta de su cometido laboral, es obvia la relación que existe entre las fuentes

productoras de riqueza y la instrucción proporcionada a los miembros activos de la

sociedad727.

Bajo este trasfondo se encuentra la relación que establecía el pensamiento general

ilustrado de plantear una correspondencia entre población, trabajo y riqueza, que se veía

reflejada en los proyectos de educación social y de dirección política del Estado, sobre las

acciones de los sujetos que debían repercutir en el incremento de poder del propio Estado, y

como consecuencia derivada, el bienestar individual y social del pueblo728.El camino

preparado para crear una enseñanza estatal no tenía sentido, para Vico Monteoliva, desde la

perspectiva del saber por el saber, sino para la formación de las sujetos que deberían cubrir las

necesidades del país con una mano de obra preparada adecuadamente729.

De forma general, el proyecto educativo destinado al pueblo, del cual participa

Jovellanos, se basó en un planteamiento de trasfondo de tipo económico, entendiendo que fue

así porque la educación formaba parte del planteamiento general que los ilustrados hicieron

del problema español del siglo XVIII, ya que persiguieron la regeneración de España por el

camino de la regeneración económica, basándose en la búsqueda de la felicidad de la nación

mediante la felicidad de los particulares. Una de las bases que sustentaba esta pedagogía se

basaba en el optimismo del poder de la educación, el cual alcanzaba una confianza ciega en

que la educación sería el instrumento de poder llegar a la felicidad ansiada730. Esta afirmación

tiene su base en la doctrina liberalista de Adam Smith, en el sentido de llegar a conseguir la

felicidad de cada individuo promovida por el bienestar de éste, lo cual derivará en un estado

de bienestar general que se traducirá en la facilidad de gobernar al tener unos individuos más

fáciles de conducir731.

La educación tendrá la misión de ajustarse al marco político de aprovechamiento al

máximo de los recursos, en un afán de eliminar obstáculos en el desarrollo del crecimiento
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económico. Además, este intento de mejora tendrá como trasfondo la búsqueda de enriquecer

a los grupos privilegiados, que favorece el aumento de la producción732.

Las mejoras que se desprendían del proyecto educativo estaban promovidas por el

deseo de crecimiento económico del país. Esta voluntad de progreso y modernización era

promulgada por una minoría que no fue capaz de culminarla ante los impedimentos políticos,

sociales y jurídicos que se planteaban y que impedían madurar y consolidar las

transformaciones educativas propuestas. Así, su fruto real fue el de mentalizar a personas e

instituciones para el cambio que posteriormente se llevaría a cabo en la España

constitucional733. “La revalorización que la Ilustración llevó a cabo de los conocimientos

útiles, de la ciencia empírica y de la técnica venía, pues, a legitimar el discurso pragmático

de nuestros gobernantes y hombres de negocios”734.

5.3.- La educación de las clases sociales.

Baras Escolá concibe un significado peculiar a la educación en el siglo XVIII, para él,

la mayoría de los autores que se preocuparon por esta cuestión reflejaron en sus escritos la

imposición de unos modelos de comportamiento acordes al orden social establecido. Su

concepción no era la de otorgar a la educación el derecho de que todos pudieran acceder a los

conocimientos y saberes universales, ni tampoco convertir la educación en un instrumento de

promoción individual que permitiera franquear las barreras de clases existentes, ya que su

intención era la de reproducir las relaciones de dominación735. La educación debía servir para

que el sujeto aceptase su destino y obedeciese a las autoridades, es decir que cada cual tomara

la actitud conformista ante la vida más conveniente para mantener la estabilidad del Estado736.

Respecto a la distribución de lo que supone la educación es interesante contemplar la

concepción de Jovellanos en las siguientes palabras:
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“No se pide un imposible, ni que todos los miembros de un Estado sean sabios: sí que

sepa cada uno lo que conviene a su profesión. Los sublimes conocimientos de la

Metafísica pueden ser tan excusados al labrador y al artesano, como los profundos

misterios de la química al estadista. Hay una especie de conocimientos convenientes

al adelantamiento de cada profesión; y aquélla será nación más ilustrada cuyos

individuos posean en más alto grado los que convienen a la respectiva profesión de

cada uno”737.

La elaboración del plan de Jovellanos tiene una finalidad concreta: fomentar la riqueza

de la clase dominante dejando las cosas como estaban, o con unas reformas que no afectaran

sensiblemente al sistema, favoreciendo, de esta forma, el desarrollo de las fuerzas

productivas, que se ven materializadas en los hombres y mujeres que forman las clases

trabajadoras, de las cuales dice al respecto: “Dejemos aparte aquella clase de hombres que

viven en la mas baja esfera de la sociedad, pues estos, no con sus luces sino con su trabajo,

contribuyen al bien común”738. Desde este punto de vista puede llegar a comprenderse la

importancia que tiene el desarrollo de la parte técnica en su reforma educativa739.

De la carta primera de sus Reflexiones sobre Instrucción Pública es de resaltar su

concepción sobre lo que supone la instrucción pública como suma de conocimientos de una

nación740, y el cariz que toma la distribución de la educación dentro de la sociedad del

momento:

“Tampoco entiendo se requiera para que una nación sea instruida que todos sus

individuos sean sabios, ni tampoco finalmente que sea necesario en todos y cada uno

de sus individuos una misma especie y grande de instrucción. Antes por el contrario

que así como hay una especie de instrucción general y necesaria a todos, hay también

varias especies de instrucción particulares respectivamente a las varias clases o

órdenes de individuos”741.

Para Jovellanos, el hacer de todos los miembros de la sociedad sujetos igualmente

sabios supone un daño social. “Jovellanos estaba muy lejos de pretender una formación
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idéntica para todos”742. En cuanto a las concepciones que se pueden sustraer de sus planes de

educación, Castellano Castellano743 llama la atención sobre el que Jovellanos tuviera

preconcebido la no colocación de impedimentos para que cualquiera, independientemente de

la clase social a la cual perteneciera, pudiera acceder a una educación superior, aunque para él

está claro que Jovellanos no deseaba una enseñanza que fuera más allá del desarrollo de las

fuerzas productivas en la clase obrera744.

“Diráse que la necesidad de la educacion es siempre mayor respecto de las familias

pudientes, porque las que no lo son, destinadas á las artes prácticas, no aspiran á

ninguna especie de instruccion teórica; ó porque la instruccion se deriva siempre y

difunde desde las clases altas á las medianas é ínfimas. Todo esto es cierto; pero un

establecimiento limitado las excluye á todas, y todas tienen derecho á ser instruidas.

Le tienen, porque la instruccion es para todas un medio de adelantamiento, de

perfeccion y felicidad; y le tienen, porque si la prosperidad del cuerpo social está

siempre, como hemos probado, en razon de la instruccion de sus miembros, la deuda

de la Sociedad hácia ellos será igual para todas, y se estenderá á la universalidad de

sus individuos. Aun se puede decir que esta deuda crece en razon inversa de las

facultades de las familias; pues que al fin, sobre poseer siempre mayor grado de

instruccion las que son ricas, tiene en sí mismas los medios de adquirir la que les

faltare, dotando ayos y maestros, y empleando los arbitrios y recursos necesarios

para ello, mientras tanto que los pobres carecen de todo, y solo los pueden esperar

del gobierno”745

Rey, nobleza, clero, tercer estado y pueblo llano eran lo dado primariamente para

intentar el progreso social a partir de la realidad que se encuentra Jovellanos en su momento.

El rey secuestrado en Francia, hace que la nobleza y el clero tengan un papel importante en la

nueva sociedad. La burguesía, que primariamente se disponía a la reforma, corría el riesgo de

no acertar, y el pueblo olvidado sistemáticamente habría que volver a retomarlo para que

colaborara con su esfuerzo al desarrollo de una sociedad de principios del siglo XIX que se

veía marcada por la guerra contra Napoleón. La nobleza la formaban aquéllos que derivaban

de los antiguos nobles que formaban el brazo armado de Castilla y de los demás reinos. Eran

los destinados a ocupar, en esta distribución social, los altos cargos de la sociedad. Ahora

bien, la nobleza no era sino una cualidad accidental, no intrínseca a la naturaleza del sujeto, lo

cual ponía en tela de juicio Jovellanos en sus escritos.
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Jovellanos será partidario de la educación de la nobleza para alejarla del vicio y

volverla a colocar en uno de los pilares fundamentales del Estado monárquico. Ligada a esta

concepción, podemos aludir a su idea educativa en cuanto a la nobleza, la cual debe ser

formada para ocupar su digno puesto de control en la sociedad del momento746. Y es que

Jovellanos no es enemigo de la nobleza como clase social, sino de la nobleza que funda sus

privilegios y su superioridad de clase únicamente en la herencia de la sangre747; en sus

pensamientos es partidario de una nobleza que sea útil al resto de la sociedad en la que

vive748. El juicio que le merece a Jovellanos el papel que desempeñó la nobleza en el pasado

se encuentra en función de la mayor o menor contribución a la formación del Estado

moderno, el mantenimiento del vínculo entre las diferentes clases sociales, y el crecimiento

económico del país749. Significativo de esta temática es la Sátira contra la mala educación de

la nobleza750, escrito que tiene como fecha 31 de mayo de 1787; Jovellanos entra al saco

contra el noble sin preparación, aplebeyado, aquél que con preparación no sabe usarla.

Jovellanos explica la crisis de la nobleza como cuerpo político, pero no llega a percibir

las fuerzas sociales que han de sustituirlo, solo advierte que la nobleza se está disolviendo y

que otras clases se han incorporado a sus funciones. La consecuencia inmediata es que una

parte de la nobleza, rica y opulenta, sigue conservando su función y privilegios, otra que se ha

aburguesado, y por último un sector que se tornó inválido por desidia e inutilidad.

Como bien deja claro en su Carta a Posada, de 1 de junio de 1796751, el clero debe ser

un miembro del Estado que obedezca y no mande en materia política. Destaca sin embargo su

papel educativo que puede abarcar como ya hace mención también en su Informe sobre la ley

Agraria752.

Los proyectos ilustrados sobre educación no tienen como objetivo lograr una igualdad

real entre los ciudadanos, sino enseñarles a desempeñar el papel dispuesto por el Estado en el
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entramado social y económico. Jovellanos, por su parte, si bien acepta en teoría el que todos

los hombres nacen libres e iguales, mantiene la postura de que no existe una sociedad sin una

jerarquía basada en el orden gradual753.

El planteamiento ideológico general del ambiente ilustrado del XVIII se basa en un

“autoritarismo político y en un dirigismo ideológico”754, que configura un marco de

dominación social y cultural basado en el control de las formas de vivir. De esta forma, se

caracteriza una única cultura legítima, que mantendrá como bastión el grupo de intelectuales

ilustrados, con la finalidad de desterrar las representaciones colectivas que tienen su raíz en la

ignorancia y en las costumbres tradicionales transmitidas oralmente, y que no tienen una base

fundamentada en lo racional. Esta dominación cultural se reflejará en los proyectos de

educación de masas que tendrán como finalidad plantear los conceptos uniformadores de la

pedagogía social755.

Julia Varela parte de la premisa de que los proyectos e ideas pedagógicas en cada

momento de la historia están ligados a las formas que adopta el sistema social, de ahí que

considere a la Ilustración como una “específica cristalización histórica de producciones

pedagógicas que han de ser contempladas en el marco socio-político en el que surgieron y

cobran sentido”756.

A medida que la burguesía consolida su posición social cobran mayor importancia los

procesos iniciados por los humanistas y reformadores del siglo XVI en cuanto a los códigos

que regulan las relaciones con los demás: la buena educación, las buenas maneras y la

educación del cuerpo. Los nuevos pilares que sustentarán el bienestar y la felicidad individual

y pública serán el trabajo, la población y la riqueza, de ahí el que los programas ilustrados se

encuentren encaminados a estimular la producción en sus diferentes ramos. Desde esta

perspectiva el Siglo de las Luces establecerá un relación entre utilidad y docilidad,

sustentándose en gran parte en la educación, en un afán de crear un nuevo tipo de hombre

acorde con las luces757.

Carlos Lerena ve en esta serie de cambios que se producen el paso del mundo de la

buena crianza al mundo de la buena educación, donde el poder simbólico no residirá en la

virtuosidad alcanzada por la pureza de la sangre, sino en la formación y uso de la cultura758.
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A finales del siglo XVIII los ilustrados buscan formas de legitimar sus modos de vida,

apareciendo los hábitos de la floreciente burguesía, en muchos casos en oposición a los de la

aristocracia. La educación brillante, mantenida tiempo atrás, comienza a ser criticada y tildada

de superficialidad, como por ejemplo, bien reseña Jovellanos:

“Con todo son muchos” ..., “los que no miran la instruccion como perteneciente á la

educacion: que llaman bien educado no al jóven que ha adquirido conocimientos

útiles, sino al que se ha instruido en las fórmulas del trato social y en las reglas de lo

que llaman buena crianza, y tachan de mal educado á todo el que no las observa, por

mas que esté adornado de mucha y buena instruccion. Sin duda que estas reglas y

estas fórmulas pertenecen á la educacion; pero ¡pobre pais el que la cifrare en ellas!

Hombres inútiles y livianos devoran su sustancia. La urbanidad es un bello barniz de

la instruccion y su mejor ornamento; pero sin la instruccion es nada, es solo

apariencia. La urbanidad dora la estátua, la educacion la forma”759.

La interiorización de las normas sociales permitirá naturalizar determinados usos

sociales del cuerpo, quedando éste desdibujado y en segundo plano en los miembros de la

clase dominante, mientras que adquiere matiz preponderante el cuerpo y la fuerza física en las

clases trabajadoras. “La burguesía ya no tendrá que basar sus poderes en la ilustre sangre ni

en viejos privilegios de familia, puesto que ha fabricado sus propias armas”760.

Educación e instrucción no son términos que para Jovellanos signifiquen lo mismo, él

los distingue haciendo referencia al primero como aquél destinado a la educación literaria,

mientras que el segundo es un concepto mucho más amplio y generoso en cuanto a la

concepción de desarrollo integral del hombre.

“Infiérase que por la palabra educacion entendemos principalmente la educacion

literaria. A esta se refieren por ahora los deseos de la Sociedad, y á esta cuanto

dijéramos en la presente Memoria. No porque en ella se prescinde de lo que

corresponde a la educacion física del hombre, sino porque esta, en cuanto

simplemente supone el cuidado de su fuerza física, de su salud, de su robustez, de su

agilidad, pertenece y siempre pertenecerá á la crianza doméstica. Nuestro objeto

abraza cuanto es relativo al esclarecimiento de la razon humana, ya en el uso de las

fuerzas físicas, ya en el de las facultades intelectuales. En este sentido decimos, que la

educacion debe ser mirada como la primera fuente de la instruccion pública”761.
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La Junta de Instrucción Pública, en base de las consideraciones expuestas en el plan,

propondría a la comisión de Cortes lo necesario para difundir la instrucción nacional, la cual

tendrá la consideración de fuente de felicidad.

“Porque no se le puede esconder, que sin educacion física no se podrán formar

ciudadanos ágiles, robustos y esforzados: sin instruccion política y moral, no se

podrán mejorar las leyes con que estos ciudadanos deben vivir seguros, ni el carácter

y costumbres que los han de hacer felices y virtuosos; y que sin ciencias prácticas y

conocimientos útiles no se podrán dirigir y perfeccionar la agricultura, la industria, el

comercio y las demas profesiones activas que los han de multiplicar, enriquecer y

defender”762.

5.4.- Jovellanos y su visión particular de la mujer.

Para Jovellanos, la visión respecto de la mujer se centra en un plano de igualdad de

derechos en comparación con el hombre763, aunque las obligaciones son distintas para cada

uno de los sexos ya que la propia naturaleza de cada uno lo condiciona al estar constituidos de

forma distinta. “Por otra parte, la procreacion, la crianza de los hijos, la asistencia al

consorte, las obligaciones domésticas absorven á una mujer la mayor parte del tiempo que

pudiera dedicar al trabajo”764. La sociedad y la religión ejercen un papel preponderante a la

hora de conformar el rol de cada sexo y el desempeño de sus deberes.

“El Criador formó las mugeres como compañeras del hombre en todas las

ocupaciones de la vida; y aunque las dotó de menos vigor y fortaleza, para que nunca

desconociesen la sujecion que les imponia, ciertamente que no las hizo inútiles para el

trabajo. Nosotros fuimos los que contra el designio de la Providencia las hicimos

débiles y delicadas. Acostumbrados á mirarlas como nacidas solamente para nuestro

placer, las hemos separado con estudio de las profesiones activas, las hemos

encerrado, las hemos hecho ociosas, y al cabo hemos unido á la idea de su existencia

una idea de debilidad y flaqueza que la educacion y la costumbre han arraigado mas

y mas cada día en nuestro espíritu”765.
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Jovellanos nos da su particular visión sobre el tema en el Informe dado a la Junta

Central de Comercio y Moneda sobre el libre ejercicios de las artes766. Informe redactado con

la intención de debatir la admisión de la mujer en la Sociedad Económica Matritense en los

años 1775 y 1776  con motivo de la petición de ingreso de María Isidra Guzmán y la Cerda,

doctora en Filosofía por la Universidad de Alcalá.

Jovellanos impulsa en su discurso el que las mujeres participen en el ingreso y la

asistencia ordinaria de las asambleas, en contra de la opinión de otros. Esta postura encuentra

apoyo en Josefa Amar, socia de mérito de la Real Sociedad Aragonesa de los Amigos del

País. Por último, se daría una solución mediante la admisión selectiva de las damas a la

Sociedad Económica Matritense767.

Discutida fue la admisión de la mujer en las Sociedades Económicas, no hemos de

olvidarnos que en el siglo XVIII europeo la mujer contaba con el lastre que suponía la

estimación lírica y galante del hombre sobre ella, lo cual le hacía quedar en un papel

subordinado en la disposición social. Es precisamente el siglo XVIII el momento en el cual la

mujer va a dar un paso importante en el proceso de asentamiento que le permitirán emprender

un camino hacia la promoción social. En España esta circunstancia no llegó al nivel europeo

aunque se puede considerar un cierto proceso emancipador femenino en varios planos,

destacando la inclusión de la mujer, de poder económico humilde, en los trabajos de tipo

productivo, o las de clase pudiente participando en tareas de beneficencia pública y de

educación popular768.

Las primeras acciones a incluir mujeres en la Sociedad Económica Matritense estaban

destinadas a su admisión en calidad de socias sin obligación de asistir a las juntas, es más,

alguno de sus miembros se inclinaba incluso porque la admisión estuviera supeditada a ser

miembro familiar de alguno de los socios masculinos ya admitidos. Esta problemática sobre la

admisión tuvo puntos candentes como las intervenciones defendiendo ideas opuestas como

los pareceres representados por Jovellanos y Cabarrús en el año 1786. Será precisamente el 25

de febrero de 1786, el momento en el cual se aceptaba como miembro, aunque de carácter

excepcional, a la primera mujer, María Isidra Quintana Guzmán y la Cerda, continuando la

admisión de otras socias posteriormente. Jovellanos fue partidario de recurrir a su auxilio en

las materias propias de su sexo y facultades individuales de cada una769.

Hasta mediados de siglo, la educación recibida por la mujer era casi nula, siendo

básicamente el conocimiento de las labores domésticas y de los principios cristianos. A
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medida que avanzó el siglo salieron a la luz diversos proyectos sobre la educación femenina

destacando los de Josefa Amar y Borbón.

Determinadas mujeres llegaron a presidir academias o ser doctoras, aunque en

contadas ocasiones, y las que lo conseguían reivindicaban igualdad respecto al ámbito de la

educación, circunstancia que sólo consiguieron al margen del sistema oficial de escuelas

mediante métodos autodidactas o clases particulares. En la segunda mitad del siglo XVIII se

abrieron puertas a la fundación de escuelas femeninas que tenían como cometido la formación

en un plano superior al que se mantenía en la educación primaria. A partir de este momento

habría que diferenciar dentro de la idea de mujer dos situaciones diferentes: la mujer noble o

de alta burguesía que podría seguir consagrándose al debate intelectual; y la mujer de la

burguesía en ascenso que asiste a la escuela femenina, aunque su educación continuara al

servicio del círculo familiar que le rodeaba. Las madres tendrían como misión preparar a sus

hijos para sus futuras obligaciones y responsabilidades de la profesión, la sociedad y el

Estado, ya que los padres, al tener que desarrollar sus actividades fuera del hogar, no tienen

tiempo para dedicarse a sus hijos770.

El concepto sobre la mujer y las cosas que representaba como pecado ha sido una

constante en la historia. El carácter ilustrado de la idea de defensa en el cambio del papel de la

mujer en cuanto a igualdad de derechos y de dotes intelectuales supuso un hecho enteramente

revolucionario. El pensamiento imperante será el de que la mujer es diferente física e

intelectualmente, condicionando sus funciones sociales, como bien se hacía eco Rousseau y

los médicos de la época, en cuanto a que la condición que determina el papel social de la

mujer viene predeterminado por su diferencia anatómica que la predestina a ser madre y a una

vida menos activa que la del hombre en el escenario doméstico. Esto tendrá como traducción

el que los papeles que caractericen al hombre y a la mujer sean diferentes y se circunscriban al

entorno público o privado respectivamente771.

La mayoría de las mujeres del siglo XVIII trabajan en la ciudad o en los campos

debido a la acuciante necesidad económica de la supervivencia familiar, pero a pesar de ello

la mujer no ocupa el mismo lugar que los hombres, siendo relegadas a tareas, remuneraciones

y valoraciones inferiores. De esta forma, la mujer queda excluida de los órganos

representativos del mundo del trabajo y son ignoradas jurídicamente772.
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5.5.- Las cualidades corporales a desarrollar, según Jovellanos, y su empleo en beneficio

de la búsqueda de la felicidad individual y la prosperidad nacional.

Será en las Bases para la formación de un plan general de instrucción pública donde

Jovellanos refiera que el adecuado prototipo del hombre, lo deben conformar los “ciudadanos

ágiles, robustos, esforzados” 773, los cuales deben completar su formación con conocimientos

útiles. Bajo estos condicionantes, Jovellanos se va a plantear la formación del cuerpo dentro

de su concepción educativa.

Respecto de la educación física “acusa Jovellanos en este punto un vigoroso influjo de

Locke y de Rousseau, que, como siempre, él depura con su ponderado criterio”774.

Considerando que las facultades físicas también pueden perfeccionarse mediante la buena

dirección, su práctica habitual y el uso de elementos externos775.

Jovellanos cataloga el que los bienes naturales se pueden reducir a cuatro objetos: la

vida, la fama, la hacienda y el placer. Respecto del primero, valora lo siguiente:

“La vida es el don mas precioso que hemos recibido de su mano, y no solo podemos

amarla, sino que debemos conservarla y perfeccionarla conforme al fin para que nos

fue dada. Debemos por consiguiente buscar todo lo que conduzca á esta perfeccion, á

saber: 1.º la salud, la fuerza, la agilidad, la destreza corporal, el buen uso de nuestros

sentidos, pues que en esto se cifran los medios de socorrer nuestras necesidades y las

de nuestros prógimos, y por consiguiente constituye nuestra perfeccion física: 2.º

debemos cultivar las facultades de nuestra alma, ya facilitando el mas recto uso de

nuestra razon, ya ilustrando nuestro entendimiento y memoria, con conocimientos

necesarios y útiles: ya rectificando nuestra voluntad con sentimientos y hábitos

virtuosos: todo lo cual constituye nuestra perfeccion moral, y nos conduce al mismo

fin”776.
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Todos estos principios conforman su pedagogía de acción social en un trasfondo de

búsqueda de ilustración en la masa de individuos para la mejora de la agricultura, la industria

y el comercio que harán crecer la riqueza de España, y con ella su prosperidad y el poder de

una nación fuerte. Ésto el es objetivo final de su visión educativa777.

Para Jovellanos los conceptos: instrucción y prosperidad son fundamentales en su

pensamiento educativo y se encuentran íntimamente entrelazados. La instrucción no es

concebida más que como medio de la prosperidad individual y social; y la prosperidad no la

veía más que en la instrucción del individuo y de todos los individuos de la sociedad778. De

ello se deriva que su concepción está destinada a un objetivo utilitarista y específico donde

una instrucción individual que no fuera dirigida a la prosperidad personal era una pérdida de

tiempo. De ahí parte la necesidad de determinar el tipo de instrucción que cada uno debía

recibir. Esta instrucción utilitarista no olvida los fines sociales ni los individuales.

Dentro del planteamiento general de su pedagogía, Jovellanos tiene tres objetivos

clarificados que son la búsqueda de la prosperidad, entendida ésta como el fruto del trabajo

del que mana la riqueza y que da lugar al aumento del poder del Estado. La felicidad, dentro

del significado de orden de las estructuras sociales y del devenir marcado por la política del

momento. Y la libertad, fin último que no se basa en las posibilidades de acción desmedidas,

pues detrás de todo ello se encuentra la instrucción que es base de la disciplina779.

Pero la educación literaria y técnica no era la única prevista en sus planteamientos,

como lo muestra su visión complementaria en la vida de su Instituto, si el conocimiento del

mundo exterior se realizaba por ministerio de los sentidos, el desarrollo físico de los alumnos

debía ocupar una parte importante de su aprendizaje.

“Se come ¡con qué alegría! ¡Qué algaraza! ¡Qué coplas! ¡Qué brindis!” ..., “Serena

el tiempo y queda una tarde deliciosa” ..., “Se corre, se ríe, se juega, se trisca por

todas partes. A las siete a merendar” ..., “Al anochecer todos a casa, juntos y

cantando por el camino, con vivas al Rey, a los Jovellanos, al Instituto. Así hasta mi

casa; no hubo una sola desgracia ni el menor disgusto. Este si que es un placer puro y

sin mezcla”780.
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 CASO GONZÁLEZ, J. M., De Ilustración y de ilustrados, Instituto Feijóo de Estudios del Siglo XVIII, Oviedo, 1988, p. 236.
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 LERENA, C., op. cit., p. 108.

780
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No solo nos lo muestra en su diario porque en la Instrucción ú ordenanza para la

escuela de matemáticas, física, química, mineralogía y náutica de Gijón781 plantea a la hora

de estructurar los días de vacaciones de los alumnos la utilización de un lugar propicio para el

desarrollo de juegos formativos como eran el juego de pelota782, bolos783, bochas784, carreras o

saltos785 y natación786, todo ello desde una perspectiva de divertimiento y formación en el

plano educativo.

De forma general, la educación física se dirigirá a formar y perfeccionar tres

cualidades que se encuentran mencionadas en la Memoria sobre la educación pública: la

fuerza, la agilidad y la destreza787.

“En efecto, la fuerza física se desenvuelve y aumenta con el uso, y la observacion. Del

uso nace el hábito; de la observacion la destreza, y ambos aumentan prodigiosamente

el efecto de las facultades físicas en su aplicacion. Al uso debemos el hábito de

sostenernos en pie, y de conservar el equilibrio andando, corriendo ó saltando, y así

como la facilidad con que ejecutamos otras operaciones que llamamos naturales, y

que sin embargo habemos aprendido de él, y sin él no ejecutaríamos; y de aquí es que

un hombre habituado á correr, saltar, trepar, nadar, etc. vencerá en estos ejercicios á

cualquiera que no lo esté, pues no es menos notorio que un hombre á fuerza de

observacion y esperiencia ha alcanzado el mejor modo de levantar ó arrojar un

cuerpo pesado, ó de ejecutar otra operacion difícil o penosa; es decir, que el que ha

adquirido por uso y observacion la destreza que conviene á aquella operacion la

ejecutará mejor y mas facilmente que otro alguno. De este origen nacido, y por estos

medios se han perfeccionado la mayor parte de las artes prácticas”788
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 JOVELLANOS, G. M., “Instrucción ú ordenanza para la escuela de matemáticas, física, química, mineralogía y náutica de

Gijón”, B.A.E., Atlas, Madrid, 1952, L, pp. 399 - 420.
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uno”. Ibidem, p. 408 b.
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Respecto de las tres cualidades intuye que la fuerza tiene un componente genético, si

utilizamos una terminología actual, también intuye que ésta es mejorable e incrementable con

la práctica, circunscribiendo esta práctica a uno de los cometidos que debe desenvolver la

educación pública789. La agilidad la concibe como una cualidad física derivada del uso

continuado natural de las acciones790. Por último, la destreza, supone el elemento director de

las dos cualidades anteriormente mencionadas, ya que ella es la encargada de la perfección791.

“La enseñanza y ejercicios de esta educacion se pueden reducir á las acciones

naturales y comunes del hombre, como andar, correr y trepar; mover, levantar y

arrojar cuerpos pesados; huir, perseguir, forcejear, luchar y cuanto conduce á soltar

los miembros de los muchachos, desenvolver todo su vigor, y dar á cada uno de sus

movimientos y acciones toda la fuerza, agilidad y destreza que convenga á su objeto,

por medio de una buena direccion”792.

Jovellanos es partidario de introducir en la primera fase de la instrucción el desarrollo

de cualidades físicas destinadas a la consecución del movimiento, y la educación destinada al

buen desarrollo de los sentidos del cuerpo humano: vista, oído, gusto, olfato y tacto.

“Aun el buen uso y aplicacion de los sentidos se puede perfeccionar en esta

educacion, ejercitando á los muchachos en discernir por la vista y oido los objetos y

sonidos á grandes distancias, ó bien de cerca, por solo el sabor, el olor y el tacto:

cosa que en el uso de la vida es de mayor provecho de lo que comúnmente se cree”793.

Y es que Jovellanos ya contempló en su Memoria sobre la educación pública el que la

educación o ejercitación de los sentidos sirve con su aportación a perfeccionar al ser

humano794.

Para Jovellanos el uso y la destreza tiene un marcado cariz utilitarista, de tal forma que

atribuye al uso el hábito de desarrollar las actividades motrices básicas naturales como son el

andar, correr, saltar, nadar, trepar, haciendo especial énfasis en que aquéllos que se

encuentren habituados a la práctica de estas actividades saldrán victoriosos en cualquier
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 “Aunque la fuerza individual este determinada por la naturaleza, á la educación pública pertenece desenvolverla en cada

individuo hasta el mas alto grado que quepa en su constitucion física”. JOVELLANOS, G. M., “Bases para la formacion de un

plan general de instruccion pública”, en O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, II, p. 9.
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los buenos como los malos hábitos, segun que es bien ó mal dirigida”. Ibidem, p. 9.
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 Ibidem, p. 9.

793
 Ibidem, p. 10.
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embite que se produzca con otro que no lo esté, aunque se encuentre dotado de la misma

fuerza y vigor. Respecto de la destreza señala el papel preponderante que juega tanto la

observación como la experiencia, en un alarde de unir la teoría y la práctica, las cuales se

encuentran encaminadas a crear en el sujeto una mejor aplicación de las fuerzas y recursos

naturales corporales, como puede suponer el levantar o arrojar cuerpos pesados795. Incluso

llega más allá formulando de forma muy básica una visión del aprendizaje del movimiento

humano:

“Con todo, si consideramos que el hábito mal dirigido apoca el objeto de la fuerza, en

vez de aumentarle, que la destreza supone una direccion acertada, que entre los

varios modos de ejecutar una accion cualquiera, hay uno solo para ejecutarla bien;

que este modo no se puede alcanzar sino por medio de la observacion, y que esta

pertenece á la razon humana, concluiremos que la perfeccion de la fuerza física

consiste en la ilustración de esta razon directriz de sus operaciones, esto es la

instruccion”796.

Importante es la consideración subyacente en el pensamiento de Jovellanos que sirve

para determinar la forma de aplicación de lo que él considera la fuerza del hombre, que no es

más que el gobierno de las fuerzas de la propia naturaleza aplicadas en su propio auxilio, lo

cual le permite allanar montes, dirigir ríos, defender las costas, cruzar los mares. Y todo ello

bajo la dirección de la razón.

“El hombre mas robusto, el mas diestro, sin otro ausilio que el de su simple fuerza,

jamás podrá cortar una piedra, derribar un árbol, desquiciar una roca: pero con el

ausilio de su hacha, de un pico, lo conseguira facilmente. Su razon instruida descubre

el aumento que le puede dar á su fuerza, empleando las de la naturaleza”797.

Este núcleo de acción, de movimiento que implica actuación sobre lo externo, tiene su

base fundamental en el desarrollo físico del individuo, que ha de ser cuidado especialmente en

el ámbito de la educación familiar o doméstica porque en ella se produce el primer desarrollo

de las cualidades físicas e intelectuales del hombre. Por tanto, Jovellanos enuncia dos grandes

objetos de la instrucción que conviene al hombre:

“1º. Que pues su fuerza física se aumenta por el empleo que hace de las fuerzas de la

naturaleza en su ausilio, es claro que debe estudiar la naturaleza: 2º. Que pues á su

corazon toca dirigir estas fuerzas y estos ausilios en el empleo que de ellas haga, es
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 Ibidem, pp. 581 - 582.
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 Ibidem, p. 582.
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 Ibidem, pp. 582 - 583.
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claro que el hombre debe estudiar esta razon. En suma, el hombre debe estudiarse á sí

mismo, y estudiar la naturaleza”798.

Muy claro tenía lo que quería conseguir Jovellanos, siendo curioso el siguiente

enunciado, ya que si partimos de la premisa de que todavía no hay una sistematización

concisa de los ejercicios físicos, el autor persigue ante todo la idea de conseguir una buena

dirección de estos ejercicios.

“Para determinar la buena direccion de estos ejercicios, la Junta considerará que en

cada accion y movimiento del hombre no hay mas que un solo modo de ejercitarlos

bien, y que todos los demás son mas ó menos imperfectos segun que mas ó menos se

alejen de él”799.

Por último, es partidario de que la primera educación física, que coincide con la

enseñanza de las primeras letras, sea común y pública, determinando la Junta los días y horas

en las cuales se podrá practicar estos ejercicios, que han de ser compatibles con la enseñanza

de las primeras letras, para lo cual se verificarán en días festivos, y en horas compatibles; así

como también determinará edades de impartición, días, lugares, horas y personas que deban

encargarse de su dirección para vigilar el buen orden de los ejercicios800.

“Aquí no puedo dejar de hacer una digresion para recomendar la importancia de la

crianza física, y por consiguiente de la educacion doméstica; porque si á ellas

pertenece el primer desenvolvimiento, así de las fuerzas físicas, como de las

facultades intelectuales del hombre, y si de la direccion que recibiere desde sus

primeros años ha de depender, como es indispensable, la perfeccion á que pueda

aspirar en adelante, visto es cuanto importa que esta direccion sea la mas ilustrada, y

cuanta ilustracion es necesaria para llenar tan alto objeto. Debiendo, pues, fiarse este

esencialísimo cuidado á la educacion doméstica, y no pudiendo esta perfeccionarse

sino por medio de la instruccion pública, ¿cómo dudaremos que en ella están cifradas

la felicidad individual y la prosperidad pública?”801

La terminología utilizada por Jovellanos, no sólo en sus Reflexiones sobre instrucción

pública, sino también en la Memoria sobre educación pública, supone un concepto de doble

significado al utilizar la palabra fuerza, que no sólo la emplea para caracterizar una cualidad

física orgánica, con la cual el hombre actúa con energía en la aplicación concisa del

movimiento, sino que también la utiliza para determinar de una forma muy general la acción
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conjunta del cuerpo y de la inteligencia con respecto a las acciones que pueden modificar el

entorno natural que rodea al ser humano como individuo en la lucha por la vida, de esta

acción conjunta, a la cual se suma el hábito de su práctica, surge el concepto de “destreza”802.

“La fuerza del hombre no consiste sola y simplemente en el vigor de que está dotado,

sino en el modo de aplicarle, esto es, en su destreza; y esta destreza consiste: primero,

en el conocimiento de mejor modo de aplicar su vigor; segundo en el hábito de

aplicarle. Entre los diferentes modos que hay de ejecutar una operación sea la que

fuere, siempre habrá uno que sea el más congruente con el efecto a que aquella

operación se dirige. El que le empleare lograría más fácil y seguramente el efecto

buscado que el que empleare otro menos congruente. Luego el que conociere este

medio más congruente y repetidamente aplicado, la destreza recibe un mayor grado

por medio del hábito, y una operación cualquiera será mucho mejor ejecutada por el

que esté habituado a ejecutarla que por el que no lo está. Un hombre que sepa el

modo más congruente de mover, levantar, arrojar un peso dado, producirá más

fácilmente cualquiera de estos efectos que el que no lo sepa, aún cuando su fuerza sea

menor. Y aunque ambos conozcan ese modo más congruente en igual grado, aquél le

aplicará y empleará mejor que esté más acostumbrado a emplearle”803.

Dentro de su concepción del hombre y siguiendo los cánones racionalistas y sus

creencias religiosas, Jovellanos nos plasma un hombre que no sólo es cuerpo y movimiento,

pues sobre su jerarquía de organización del ser se encuentra la razón, cualidad con la que el

“Criador”804 le ha dotado para diferenciarle del resto de seres vivos que pueblan la tierra. La

razón va a ser el multiplicador de las cualidades físicas del ser humano, permitiéndole vencer

a la naturaleza.

“De aquí se sigue que la fuerza del hombre no se podrá calificar por solo su vigor, ni

tampoco por su destreza, absolutamente hablando, sino principalmente por su

conocimiento de las fuerzas de la Naturaleza, de los auxilios que puede hallar en ella

y de los medios de aplicarlos, y todo esto junto constituirá esencialmente lo que se

puede llamar fuerza humana”805.
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Por último, destacar el importante papel que va a ser otorgado por Jovellanos a la

perfectibilidad del ser humano, objeto general de la instrucción, para lo cual concibe en la

carta segunda de sus Reflexiones sobre instrucción pública que:

“El ser humano está dotado de facultades físicas y intelectuales, su perfección ha de

cifrarse en la de estas facultades. Así que a todo lo que de cualquier manera se pueda

referir el aumento o mejora de estas facultades daremos el nombre de instrucción, y

todo será comprendido en el objeto de ella”806.

De estas palabras de Jovellanos donde considera la instrucción cifrada en la perfección

de las facultades físicas, intelectuales y morales de los ciudadanos hasta donde pueda ser

alcanzada, Claudio Vila opina que “queda asentada la tesis fundamental al respecto del valor

que concede a la educación física, que viene a constituir como la base de la pirámide de la

perfección personal”807.

Claudio Vila distingue en el pensamiento de Jovellanos la formación física general y

la educación física pública, siendo la primera la búsqueda de la perfección de los movimientos

naturales del hombre, referidos a las arte y oficios de los ciudadanos; mientras que la segunda,

de incumbencia del Estado, debe cumplir un triple objetivo: mejorar la fuerza, la agilidad y la

destreza de los ciudadanos808.

Esta educación física pública tiene tres características fundamentales: la primera es la

universalidad, ya que será dirigida a todos los ciudadanos, ningún individuo será dispensado

de recibirla, pues interesa para alcanzar su felicidad personal y a la del Estado. En segundo

lugar, plantea la naturalidad de los movimientos, como bien señala, esta educación se centra

en acciones naturales y comunes del hombre como son andar, correr, trepar, mover, levantar y

arrojar cuerpos pesados, forcejear, luchar y todo cuanto conduce a desarrollar la fuerza, la

agilidad y la destreza del sujeto809. En tercer lugar, se trata de una educación física amplia,

que no olvida ninguna faceta del sujeto, ya que no solo busca la perfectibilidad del cuerpo

como tal, sino que busca la educación de los sentidos para sacar el máximo provecho del

individuo810.

Su planteamiento es tanto para niños como para niñas, si bien, acabados los estudios

primarios, terminaba esta educación física pública común, ya que posteriormente se
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continuaría sólo para el género masculino en una educación física que Claudio Vila la

denomina permanente y que consiste en una educación de carácter militar, en un afán de

habilitar a los mozos para la defensa de la patria en caso de necesidad811.

5.6.- La milicia en el siglo XVIII.

En los siglos XVI y XVII el soldado es una mercancía que fluctúa según las

situaciones de paz o de guerra. Su precio se encontraba en consonancia a sus cualidades

físicas y a su experiencia. El soldado, impulsado a alistarse para escapar de la miseria o la

justicia, se relaciona con la milicia mediante un contrato que concierta con el capitán que

posee una unidad y que vende a un coronel, el cual será el empresario real del alquiler de sus

servicios a ciudades o países. Esta situación tiende a experimentar un cambio a principios del

siglo XVIII al ser concebido el hombre como un súbdito más del rey que ha de servir en la

defensa de la patria cuando ésta es amenazada. Esta concepción conllevará con el tiempo el

que se promulgue la obligación de un servicio militar de connotaciones obligatorias, en el

afán de buscar un ejército regular disciplinado que no tuviera capacidad de amotinamiento

como lo tenían los ejércitos mercenarios812.

Teniendo en cuenta el panorama de conflictividad bélica que rodeaba el siglo XVIII,

donde las guerras no tuvieron fundamentalmente motivos religiosos ni raciales, sino que

fueron luchas entre príncipes soberanos, no adquiriendo connotaciones populares; los Estados

se esforzaron por introducir el servicio militar obligatorio, aunque el núcleo de sus ejércitos se

fundamentara en soldados mercenarios profesionales. Esta mentalidad conllevaba la

especialización de un ejército que daría lugar a una guerra más técnica, basada en el apoyo del

progreso armamentístico. El pensamiento reinante era que la potencia militar de un país se

fundamentaba en su riqueza y en su capacidad para formar militares y marinos813.

La base de la preparación de los reclutas se fundamentaría en los planteamientos de

formación militar que imperaban en el ejército prusiano, ejército valorado en el siglo XVIII

como el mejor organizado, y que basaba su fortaleza en la formación de un soldado que

reaccionara por reflejo a las órdenes como un autómata. Su formación se centraba en la

adquisición de parámetros motores estandarizados individuales, en los cuales también se

empleaba el fusil y la balloneta, y en el funcionamiento armónico del grueso de la tropa en el

campo de batalla814.
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En este contexto Jovellanos llama la atención sobre la importancia de la formación del

mozo en la defensa de la patria, y que consistirá en la enseñanza de acciones destinadas al

ejercicio de las armas, aprendiendo el manejo del fusil, así como del manejo de armas

manuales como la espada, el sable, el cuchillo, la lanza, el chuzo, la honda, y otras armas que

puedan contribuir a la defensa de los pueblos. La finalidad de esta formación no será la de

crear el perfecto soldado, sino la de aprender lo básico que posteriormente permita

perfeccionar la instrucción y ejercicio militar815. “El objeto de ella deben ser las acciones y

movimientos naturales aplicados al ejercicio de las armas y a las formaciones, y evoluciones,

y movimientos combinados que pertenecen a él”816.

La organización y perfeccionamiento de esta fase, se deja entrever, será motivo de

meditación por parte de la Junta.

“Para complemento de esta enseñanza metódica examinará la Junta los medios de

establecer por todo el reino juegos y ejercicios públicos, en que los muchachos y

mozos que la han recibido ya, se ejerciten en carreras, luchas y ejercicios

gimnásticos, los cuales tenidos á presencia de las justicias con el aparato y

solemnidad que sea posible, en dias y lugares señalados, y animados con algunos

premios de mas honor que interés, harán necesariamente que el fruto de la educacion

pública sea mas seguro y colmado”817.

6.- La familia como núcleo del principio de la formación del niño.

El cambio del entorno social que propicia los pensamientos ilustrados, respecto de las

concepciones anteriores, facilitan el que la célula de acción social se centre en el núcleo

familiar, que no tendrá ya como base de acción general la relación fundamental con otras

familias, sino que el Estado será el que represente esa acción común de grupos familiares a

cambio de protección. Esta circunstancia conllevará el que se cree un paréntesis en la

concepción anterior que ligaba linealmente la infancia con la edad adulta. Este paréntesis

supone la inserción de una adolescencia prolongada que conjunto a la infancia serán los

períodos de tiempo que reclamarán la atención del Estado para ejercer sobre ellos su

pedagogía social de formación del individuo818.
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En consecuencia, existirá una nueva concepción en cuanto al sentimiento de la

infancia que ha de interpretarse en función del cambio de las creencias y de la conciencia de

la vida y del cuerpo en el occidente europeo. De la estirpe y de la comunidad se pasará a la

familia nuclear, la cual delegaría parte de su responsabilidad como educadora a los poderes

sociales, la Iglesia y el Estado819.

La nueva visión del niño y del adolescente se fundamenta en el nuevo estilo de vida de

la familia burguesa, que revaloriza la vida de pareja y reencuentra el sentido del hogar donde

se plantea la educación de la infancia como una apertura al entorno real y una comunicación

con los demás miembros que componen la sociedad820.

Será la segunda mitad del siglo XVIII donde encontraremos escritos de autores de

diversa formación, filósofos, médicos, higienistas, que reúnen en sus pensamientos el que el

infante, y en concreto el niño perteneciente a clases altas, habría adquirido un estatus especial.

El niño dejaba de ser un adulto en pequeño para comenzar a gozar de un nuevo papel que le

caracterizaría con especificidad propia en cuanto a la forma de ser, sentir y pensar. La

creencia en cuanto a dependencia y debilidad del niño alejaría a éste de los espacios de la vida

pública que perturbaran su progresiva formación prohibiéndoles su presencia en teatros,

tabernas, y lugares de juego y apuestas por considerarlos perjudiciales en su tierna edad.

Esta percepción del mundo infantil hará que se aleje su esfera de la propiamente de los

adultos creando una distancia social entre ambos mundos que conllevará la no mezcolanza, en

las clases altas, de los niños con los adultos: ayas, criados, nodrizas; para que fueran

directamente encargados de los cuidados los padres, especialmente la madre en los primeros

años de vida. De ello se derivó una primera educación de carácter doméstico a la cual

seguirían posteriormente las institucionales. Los hijos de las clases menos pudientes

continuarían en mayor contacto con el mundo de los adultos socializándose en comunidad,

aunque también se vieron afectados por las doctrinas ilustradas. Esta especial atención a la

infancia, así como el interés del Estado por aumentar la población, fuente potencial de

trabajadores a servicio de las jerarquías superiores, conducirá precisamente a crear una

política familiarista por parte del Estado821.

En la fragilidad infantil y la necesidad de educar a los niños pequeños se instituyen las

relaciones familiares de la burguesía. La familia  se cierra en torno a la relación padres, hijos;

situación que chocaba con la concepción tradicional de que la unión por amor, o el

amamantamiento por parte de la madre al hijo fueran consideradas como innobles y vulgares.
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Este acercamiento en cuanto a las relaciones padres-hijo daría lugar en las familias de clase

pudiente a que ésta fuera la institución legitimada socialmente para educar a los hijos, así

como de su protección ante los daños físicos y morales. Los pensadores del siglo XVIII

comenzarán a criticar las formas de socialización de la infancia, centrando su atención en

cuanto al prejuicio que puede ocasionar la crianza de los niños por sujetos adultos que no

fueran sus padres, nos referimos a los criados, ayos, nodrizas; así como su educación en

internados en los cuales se endurecía la rigidez de la educación822.

La conservación de la infancia será uno de los asuntos que preocuparán a los

ilustrados, tanto desde una perspectiva económica como médica y educativa. De esta forma,

se constituye el espacio familiar burgués que tiende a polorizarse hacia la socialización de los

niños. Respecto de la burguesía hay que resaltar la alianza entre la madre y el médico de

familia, reforzando ambos sus poderes; la madre adquiere en el hogar una nueva autoridad

frente al padre que transcurre su vida diaria fuera del hogar ocupándose de los negocios; y del

médico que proporcionará una función asistencial. Sin embargo, esta relación positiva en la

clase burguesa no será de esta índole cuando se relacione el médico con la madre de la clase

popular, ya que ésta, al contrario de la madre burguesa, no sirve para ser interlocutora válida

de las ciencias médicas que aportarían de esta forman, un reconocimiento civil en el papel

social del médico823.

La importancia sobre el planteamiento de utilizar el contexto familiar para la

formación del niño la refleja Rousseau en su Emilio, planteando recobrar las virtudes de una

naturaleza moral contraria a los olvidados recursos de la intimidad. Será el momento del

cambio del ideal educativo de las élites francesas que reservarán al ámbito íntimo la

configuración de las sensibilidades y el aprendizaje de los valores morales teniendo como

repercusión el que la familia sea el lugar en el cual se reciben mejor las lecciones y donde se

podrán desarrollar mejor la naturaleza y personalidad del niño824.

En relación a esta linea conceptual que da lugar primeramente a la crianza física y

posteriormente a la educación física. Jovellanos se inclina por que los primeros años de

formación infantil sean llevados a cabo dentro del núcleo familiar, “quien mejor que un padre

observará el gérmen de las virtudes ó los vicios de su hijo, ó aplicará mejor los estímulos ó

los remedios? Quien sabrá sentir mejor el interés, escitar el celo, y moderar el rigor de la

enseñaza?” 825. En este contexto, se van a producir los primeros contactos con las normas

sociales y con el desarrollo de las cualidades corporales que permitirán al sujeto en un futuro

enfrentarse con el entorno material de su vida cotidiana, por ello, Jovellanos se refire a la
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crianza física con términos que refieren la salud y a la formación física del educando, siendo

los niños controlados en su bienestar y progresión dentro del seno familiar, en el que el papel

director del padre se ve complementado con el de la madre, la cual juega un valor esencial

como primera persona que actúa sobre el niño en su educación en los primeros años de vida826

Habiendo expuesto la importancia de la instrucción pública, abierta y gratuita,

Jovellanos también muestra su criterio respecto de la educación civil y moral, las cuales

tienen su mejor seno de aprendizaje en el marco familiar.

... “creo que aun aquellas virtudes civiles que nacen mas bien de reflexion que de

sentimiento, pueden ser mejor inspiradas en la educacion doméstica; y que si un jóven

no observare los primeros ejemplos de respeto á la religion y á las leyes, de amor á la

constitucion y al gobierno, de desinterés y celo público en lo interior de su familia, y

en la conducta pública de sus individuos; si estos ejemplos no ilustraren su espíritu, y

gravaren en su corazon estas virtudes: mal las podrá esperar de las frias lecciones de

la escuela”827.

Para ello debe contar también con una instrucción que le permita abordar esta faceta,

en caso contrario lo mejor será el fiar el cuidado de estos valores a hombres instruidos en el

arte de la educación.

“Los hijos, pues, serán siempre obligados á recibir con docilidad y buscar con ansia y

aplicacion la instruccion que les proporcionen sus padres ó tutores; pero será un

estrechísimo cargo de estos proporcionarles: 1.º toda la instruccion necesaria para el

desenvolvimiento de sus facultades físicas y mentales: 2.º para el desempeño de sus

deberes civiles: 3.º para el de los deberes particulares del destino o profesion á que

los consagren”828.

Junto a la enseñanza de estos valores se encuentra también el cuidado y ejercitación

del cuerpo829, como contenidos a abordar dentro de la educación, aunque disiente que sean

estas personas formadas, y no la familia, quien se ocupe de este tema.

“Supongo primero que no se le puede aplicar á aquella parte de educacion que se

refiere á la crianza física. Siendo su objeto la salud, la robustez, la agilidad del

educando, es claro que requiere un amor activo, una asistencia asídua, una

vigilancia, un cuidado individual y continuo, que no se pueden esperar fuera de la
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casa paterna. En ninguna otra parte será el sugeto mas conocido, ni el objeto mas

deseado: en ninguna estarán los auxilios mas prontos, y en ninguna el interes y la

disposición necesarios para aplicarlos serán mas ciertos que en ella. En este cuidado,

que por lo comun está confiado al amor materno, la naturaleza le ha enriquecido con

una prevision tan cumplida de interes y ternura, que solo podra faltarle lo que

nuestras preocupaciones y nuestros vicios le usurparen. Fuera, pues, un delirio

preferir en este punto la educacion esterna”830.

7.- Plan de educación de la nobleza. Trabajado por orden del Rey en 1798.

González de Agüero encontró entre los manuscritos inéditos que se custodiaban en la

Biblioteca del Instituto de Jovellanos un escrito anónimo titulado Plan de educación de la

nobleza, que según este autor fue Jovellanos su “incuestionable”831 inspirador, y que fue

escrito mientras él desempeñaba el cargo en el Ministerio de Gracia y Justicia en el año 1798,

lo curioso es que los Diarios de Jovellanos, escritos durante aquél momento, no hacían

referencia alguna a este plan de educación832.

Si bien este escrito fue encontrado en el citado lugar, es conveniente aclarar que

algunos autores atribuyen la paternidad a Jovellanos mientras que otros la niegan. Treinta y

ocho años después de la publicación por parte de González Agüero, Galino Carrillo833, vuelve

a atribuir la autoría del escrito a Jovellanos, aunque en sus palabras pueda dejar entrever unas

ligeras reservas ya que el Plan para la educación de la nobleza no fue registrado por la obra

de su biógrafo Ceán Bermúdez834. Un año más tarde a la obra de Galino Carrillo, Sarrailh

niega el que Jovellanos sea su autor alegando que más bien se trataría de un informe

elaborado por una comisión nombrada por Godoy, ya que el plan no guarda semejanzas con

los reglamentos de los colegios de jesuitas835. En fechas posteriores Caso González afirma

que no es de Jovellanos836, así como Varela837 que otorga la autoría del escrito a José de
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Vargas Ponce, circunstancia que corrobora Baras Escolá838 al atribuir a Aguilar Piñal839 la

autoría, aunque de forma inconsciente, de descubrir a Vargas Ponce como padre del escrito.

Otra serie de autores, sin embargo asumen la paternidad del escrito por
Jovellanos. Artola840incluye esta obra entre el resto de las recopiladas de Jovellanos
en 1956, posteriormente Castellano Castellano841, Domínguez Lázaro842, Flecha
Andrés843 y Fernández Fernández844 participan de la idea de que la autoría del plan
corre a cargo de Jovellanos.

El problema de la paternidad no brota sin motivos, ya que en el capítulo
XVII845, dedicado a la relación de autores que han de ser consultados por los
colegiales para su correcta formación, el anónimo autor del escrito cita a Jovellanos
como uno de los que deben ser consultados en los contenidos concernientes a la
“Retórica Castellana”, y al “Derecho Patrio”846. Circunstancia que extraña a González
de Agüero, argumentando que quien conozca a Jovellanos “no puede culparle de
tanmaña inmodestia”847. Sin embargo existen coincidencias entre el pensamiento de
Jovellanos y las ideas que el Plan contiene, para ellos González de Agüero
recomienda recoger las ideas que se encontraban presentes en el Plan de Instrucción
Pública y el Reglamento para el Colegio de Calatrava848.

La obra es un plan de segunda enseñanza que separaría esta formación de los
estudios de las universidades, encauzando las disciplinas de manera formal y
sistemática, concediendo la necesaria importancia a las Matemáticas, Física
experimental, Política, Economía, Dibujo y Comercio.

De una manera rotunda González de Agüero afirma que los contenidos
correspondientes a la crianza física de los alumnos “si no de Jovellanos, él debió
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inspirarlo”849. El Plan recoge de forma concisa concepciones en cuanto la acción del
cuerpo mediatizada por el orden de vida, juegos, ejercicio, costumbres corporales e
higiénicas850.

Dentro de la estructura del Plan, se presta atención a las características
formales y de situación que debe tener el edificio destinado para la formación de los
alumnos. Éste ha de encontrarse a las afueras del pueblo para contar con la ventaja de
poder realizar paseos de forma diaria por el campo. La ventilación será una
característica importante a considerar para que los dormitorios y las estancias se
encuentren sin ningún tipo de humedad. También será importante la presencia de un
huerto o jardín espacioso en el cual se pueda albergar un estanque destinado a
permitir la natación de las personas851.

Dentro de los maestros que deberá contar para llevar a cabo la formación del
Plan se encontrarán dos, uno destinado al Baile y otro a la Esgrima, que conjunto a los
de Primeras letras y Gramática Castellana, Gramática Latina y Filosofía moral,
Lengua Italiana y Francesa, Comercio, Aritmética Política y Economía, Matemáticas,
Ciencias Exactas, Retórica y Poética Latina y Poética Castellana, formarán el grupo
de maestros encargados de la formación.

Los niños que pueden acceder al seminario deberían tener ocho años como
mínimo, dispensándoles más que un año en exceso852.

Es precisamente el capítulo VII el destinado a exponer los criterios en cuanto a
la “crianza física”853. Dentro de este apartado los autores recomendados para el
Director y los padres son: Ballexerd con su Crianza física de los niños, así como
Filanchieri y su Tratado de la crianza física, Rousseau con su Emilio, y John Locke.
Advirtiendo además que los precepto a señalar en este capítulo van a seguir las
directrices de estos autores y de otros que han escrito sobre este tema854.
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La premisa de partida se centra en que los seminaristas gocen de una buena
salud, criándose robustos y ágiles, para lo cual, en primer lugar, se ha de tener en
cuenta las condiciones del edificio, circunstancia ya tratada, así como “método y
distribución del día, exercicios corporales, alimentos, vestidos y aseo de los
Seminaristas”855.

Comienzan los consejos respecto de los hábitos que conlleva el descanso y el
sueño, para continuar con el aseo personal. A lo largo del día sólo tendrán la
oportunidad de sentarse cuando estén en las clases de estudio y dibujo, así como en el
comedor. La alimentación se efectuará en cuatro tomas diarias, donde la cocina sin
especias tendrá un papel importante, y la administración de bebidas fuertes será
prohibida. Respecto de la vestimenta señala las características propias que deben tener
las ropas utilizadas, señalando que vestirán de dos formas diferentes en función de
llegar a la edad de 12 años.

Por último, considerar el que se aconseja el no dejar a los niños que se
acerquen a la chimenea o al brasero, excepto en las provincias septentrionales para
criarles robustos y fuertes856.

Será el capítulo IX el que dedique a los juegos y recreaciones propios en la
educación de estos jóvenes857, de tal forma que se refiere a ellos con las siguientes
palabras: “los juegos serán los de pelota, bochas, trucos, y demas corporales de
agilidad, con tal de que no sean indecentes, arriesgados o improporcionados a la
fuerza de los seminaristas”858. Conjunto a ello, la práctica del baile, de la esgrima, de
la natación y del montar a caballo contribuirán a formar las recreaciones diarias y
formativas del cuerpo. Todo ello dentro de los aspectos lúdicos que conllevan859, sin
llegar a la práctica en exceso o el daño a terceros860. Esta serie de juegos serán
plasmados en el plan con un horario determinado práctica en los capítulos
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comprendidos entre el XII y el XV, ambos inclusive861, y el XVIII862. Por último
finalizará la obra con las siguientes palabras:”es nuestro deseo que se le anteponga
otro que sea mejor: con tal que en execucion asegure a nuestra Nobleza la crianza
que tanto merece y necesita”863.
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4. Análisis de la obra: Memoria sobre la policía de los espectáculos y
diversiones públicas, y su origen en España

1.- Breve apunte sobre el origen y desarrollo de la obra.

El 1 de junio de 1786, Pedro Escolano Arrieta, secretario del Consejo de Castilla,

remitió una orden a José Miguel de Flores, secretario de la Academia de la Historia, en la que

se expresaba lo siguiente:

“Para cumplir el consejo con una real órden de S.M. ha acordado que la real

academia de la Historia informe, qué juegos, espectáculos y diversiones se usaron y

executaron en lo antiguo en las respectivas provincias de España. Y á fin de que V.S.

lo haga presente á la citada real academia de la Historia para su inteligencia y

cumplimiento se lo participo de órden del consejo; y del recibo me dará V.S. aviso

para ponerlo en su superior noticia”864.

Al día siguiente se informó a la Academia, acordándose que fuera Jovellanos quien

elaborara dicho informe. Inmediatamente se puso Jovellanos a trabajar, entregándose a la

lectura y resumen de diversos libros, crónicas y documentos antiguos, a la vez que

comunicaba por correspondencia con amigos de diversas provincias para que le informaran

sobre aspectos de interés en el tema mediante la investigación en archivos865.

Sus muchas obligaciones no le permitirían despachar prontamente este informe. Se

trasladó a Asturias en 1790, donde recibió un oficio con fecha 14 de noviembre en el que se le

instaba a informar sobre el estado en el que se encontraba el citado asunto. Acabó el informe a

finales de año dirigiéndolo al secretario de la Academia, Antonio Capmany, el 29 de
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diciembre; su contestación, que tuvo como por fecha el cinco de febrero de 1791, se realizó

con las siguientes palabras:

“Dí cuenta á la academia del informe sobre los espectáculos públicos, que V.S. ha

trabajado, y remitió con su carta de 29 de diciembre último por conducto del señor

director; y habiendo acordado que se leyese, lo executó nuestro compañero señor

Vargas (don José) con grandísima satisfaccion de todos los oyentes, y del señor conde

(de Campomanes) que la tuvo particular en la junta de ayer, ya que no pudo asistir

por sus ocupaciones á la anterior, en que se empezó la lectura. Celebraron todos á

una voz la elocuencia, la energía, la suma política y sólida filosofía con que V.S. ha

tratado tan nueva, árdua é importante materia en tan corto tiempo y falto de los

auxîlios que se podia procurar en la corte. La academia, muy complacida del esmero

y acierto con que V.S. ha desempeñado su encargo, me manda darle en su nombre las

mas expresivas gracias, como lo executo, con especial satisfaccion mia”866.

No quedó plenamente satisfecho Jovellanos con su escrito, corrigiendo y mudando

información, de tal forma, que cuando se volvió a leer en la Academia el 14 de julio de

1796867, estaba muy transformado868. De esta lectura se acordó su impresión, no obstante,

antes de ello, fue de nuevo retocada y mandada imprimir saliendo a la luz en 1812.

2.- Visión general de la obra.

La obra se va a dividir en dos partes. La primera fue destinada a mostrar el origen de

las diversiones públicas y su evolución en el tiempo hasta las fechas que ocuparon la

elaboración del escrito. Este primer bloque se compone de una breve evolución histórica de la

caza, romerías, juegos escénicos (sagrados y profanos), torneos, toros y fiestas de palacio.

La segunda parte tendría como objetivo reflexionar sobre la reconducción de las

diversiones hacia un correcto control de los poderes públicos, buscando de esta forma el que

estos entretenimientos dejaran de ser simples actividades de pasatiempo para cumplir una

función educadora en la sociedad del momento869. Para el desarrollo de este segundo bloque,

Jovellanos comienza dividiendo el pueblo en dos clases: aquéllos que viven de su trabajo
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 Citado por CEÁN BERMÚDEZ, J. A., ibidem, p. 161.

867
 Esta es la fecha que se encuentra en Ceán Bermúdez. Ibidem, p. 162. Sin embargo, JOVELLANOS, G. M., “Memoria sobre la

policía de los espectáculos y diversiones públicas, y su orígen en España”, O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, I, p. 371,

nos da como fecha el 11 de julio de 1796.

868
 Muestra por su preocupación en las correcciones tenemos noticia en sus Diarios. JOVELLANOS, G. M., Diarios, edición de

Julio Somoza, I.D.E.A., Oviedo, 1854, II, pp. 290, 293 - 303, 322 - 327, 334, 355 - 357 y 451.

869
 JOVELLANOS, G. M., “Memoria sobre la policía de los espectáculos y diversiones públicas, y su orígen en España”,

O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, I, p. 373.
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profesional diario, el pueblo que trabaja; y los que viven de sus rentas o fondos seguros, el

pueblo que huelga. Respecto de los primeros, Jovellanos se inclina sobre la necesidad del

pueblo a tener diversiones y que además tenga la posibilidad material de poder hacerlo sin que

exista una postura represora por parte del gobierno. El reflejo se encuentra en el sistema, del

que surgen reglamentos de policía para controlar estas diversiones, prohibiendo músicas y

cencerradas, veladas y bailes, con lo que el pueblo acaba sumido en la apatía y sin

esparcimiento porque hay demasiado control que lo importuna y que hacen que éstos no sean

populares.

“En los pocos dias, en las breves horas que puede destinar á su solaz y recreo, él

buscará, él inventará sus entretenimientos; basta que se le dé libertad y proteccion

para disfrutarlos. Un día de fiesta claro y sereno en que pueda libremente pasear,

correr, tirar á la barra, jugar á la pelota, el tejuelo, á los bolos, merendar, beber,

bailar y triscar por el campo, llenará todos sus deseos, y le ofrecerá la diversion y el

placer más cumplidos. ¡A tan poca costa se puede divertir á un pueblo, por grande y

numeroso que sea!”870

Bajo esta idea el ofrecimiento de Jovellanos se centra para los nobles en aquéllos

divertimientos dedicados al ocio para que no entren en los placeres oscuros y perniciosos,

como por ejemplo las maestranzas, academias dramáticas al estilo de la corte de Parma,

saraos, bailes públicos de máscaras, cafés y casas públicas de conversación donde se

dedicaran a juegos sedentarios y lícitos: naipes, ajedrez, damas, chaquete, billar, lectura del

periódico. Y es que la nobleza hay que educarla, pues va a ser el espejo en el cual se quiera

reflejar el pueblo871; para estos otros Jovellanos se inclina por otros divertimientos y por la

ejercitación física.

En esta su exposición, Jovellanos aglutina las formas de divertirse para ambas partes

del pueblo, la que trabaja y la que huelga, dando paso a la reflexión de la utilidad de estos

divertimientos, entre los que se encuentran los físicos, como elementos que pueden utilizarse

en la educación de las gentes en la medida en que éstos han de aplicarse en función del rango

social al cual pertenezca cada persona.

“Es verdad que una buena educacion seria capaz de sugerir muchos medios de

emplear útil y agradablemente el tiempo sin necesidad de espectáculos. Pero

suponiendo que ni todos recibirán esta educacion, ni aprovechará a todos los que la
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 Ibidem, p. 415.

871
 “Las diversiones públicas brindan una magnífica oportunidad de influir en la formación intelectual y moral de los individuos.

La nobleza, según Jovellanos, debe participar en un tipo de espectáculos acorde con el papel directivo que se le otorga en la

sociedad y el Estado. De ahí la admiración que demuestra por los torneos medievales. Estos festejos pudieron tener algo de

“bárbaro y brutal”, pero políticamente eran adecuados al papel que desarrollaba la aristocracia de la época”. BARAS

ESCOLÁ, F., op. cit., p. 203.
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reciban, ni cuando aproveche será un preservativo suficiente para aquellos en quienes

el ejemplo y la ocupacion destruyan lo que la enseñanza hubiere adelantado: ello es

que siempre quedara un gran numero de personas para las cuales las diversiones

sean absolutamente necesarias. Conviene, pues, que el gobierno se las proporcione

inocentes y públicas, para separarlas de los placeres oscuros y perniciosos”872.

Paralela a la opinión de Jovellanos es la de Condorcet que contempla a los

espectáculos y a las fiestas como métodos indirectos de instrucción, y que también han de

tenerse en cuenta, no olvidándolos, pero de los cuales no se ha de abusar873. En cuanto a los

espectáculos se refiere fundamentalmente al teatro y en cuanto a las fiestas dice que pueden

ser nacionales o particulares, pero conjunta a ellas debe haber celebraciones de carácter

motriz que son los ejercicios gimnásticos propios de la cultura tradicional del pueblo:

“Marchas solemnes, revistas y evoluciones militares, ejercicios gimnásticos ligados

con nuestras costumbres, diferentes de los antiguos, pero adecuados, como aquéllos, a

predisponer al empleo serio de nuestras energías o destinados a evitar los efectos de

los hábitos nocivos que determinadas profesiones pueden hacer contraer; bailes cuyas

figuras y movimientos recuerden los acontecimientos que se quieren celebrar, todos

esos juegos serían preparados en lugares donde la decoración y las inscripciones

hablasen el mismo lenguaje, condujesen a las mismas ideas, y esos ejercicios serían a

la vez una diversión para la infancia y la juventud y un espectáculo para la edad

madura y la vejez”874.

Estas preocupaciones se ven reflejadas en lo que él considera una apreciación

desoladora de España, planteándose el por qué, y encontrándolo en la mala policía de estos

divertimientos y en la represión que conlleva la aplicación de sus leyes, siendo infinitos los

reglamentos contrarios al contento de los pueblos y a su prosperidad. Esto es malo para el

pueblo, ya que no hace a la gente feliz. Su negación no es buena, pero tampoco el darles

diversiones sin control es bueno. Por lo tanto, es necesario arreglar las diversiones públicas.

El pueblo, sufridor de la política del momento de la pobreza, era castigado con los impuestos,
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 JOVELLANOS, G. M., op. cit., pp. 422 - 423.

873
 “Pero estos mismos medios pueden corromper el espíritu público lo mismo que pueden perfeccionarlo; es preciso, pues, velar

sobre ellos, pero sin perjudicar los derechos de la independencia natural”. CONDORCET, op. cit., p. 106.

874
 Ibidem, p. 108.
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la opresión de la justicia que incluso no le permitía divertirse, además de encontrarse sumido

en la ignorancia875.

“Yo veo, amigo mio, que se trata mucho de la felicidad pública y poco de la de los

particulares; que se quiere que haya muchas manos dedicadas á las artes y oficios, y

que los artesanos se contentan con un miserable jornal. Estas ideas me parecen un

poco chinescas; ponen al pueblo, esto es, á la clase mas necesaria y digna de

atencion, en una condición miserable; establecen la opulencia de los ricos en la

misera de los pobres, y levantan la felicidad del Estado sobre la opresion de los

miembros del Estado mismo”876.

Estas ideas generales de sus intenciones han sido catalogadas por Pedraza Jiménez y

Rodríguez Cáceres como ingenuas y paternalistas aunque vea con acierto el obstáculo que

constituye el exceso de reglamentos y prohibiciones en un intento de tratar que la autoridad se

muestre más flexible y racional877.

En su planteamiento de trasfondo se refleja el problema de mantener un pueblo feliz

para un mejor acomodamiento y progreso social, pero siempre bajo la dirección del Estado,

pero no manipulando, sino ofreciendo todo aquéllo que sea considerado bueno para el pueblo.

Se trata de educar al pueblo para que sea feliz, no de crear una maniobra de distracción. De

ahí que se relacione el pueblo libre y alegre y su capacidad laboral878.

“Un pueblo libre y alegre será precisamente activo y laborioso; y siéndolo, será bien

morigerado y obediente á la justicia. Cuanto mas goce, tanto mas amará el gobierno
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 “El pueblo sufre las quintas; el pueblo sufre bagages, alojamientos y todas las cargas concejiles; el pueblo sufre servicios y

contribuciones, que no sufren otras clases mas ricas y pudientes; el pueblo, contribuyendo con ellas, no contribuye en la porcion

de su escasa fortuna; y, por último, sufre distinciones odiosas, que ya no se derivan de la Constitución cual existe. ¿Y no se podrá

decir que sus derechos están olvidados?. JOVELLANOS, G. M., “A don Carlos González de Posada, (correspondencia familiar)”,

B.A.E., Atlas, Madrid, 1952, L, p. 195, a. La carta tiene como fecha 1 de junio de 1796.

 Cfr.: JOVELLANOS, G. M., “Apuntes para una memoria que tenía proyectada el autor, y no llegó a extenderla”, B.A.E., Atlas,

Madrid, 1952, L, p. 52, a, b.

876
 JOVELLANOS, G. M., “Carta VI a don Antonio Ponz”, B.A.E., Atlas, Madrid, 1952 L, p. 294, a, b.

877
 PEDRAZA JIMÉNEZ, F. B, y RODRÍGUEZ CÁCERES, M., op. cit., p. 179.

878
 “Esta nación conocerá que la agricultura, la industria, el comercio, la población y aun las costumbres son en todas partes

(prescindiendo de la situación y circunstancias locales) lo que permite la legislación; conocerá que todos estos ramos hallan sus

estorbos y sus estímulos en las leyes, y, deseando mejorarlos, dispondrá de tal manera sus leyes que reduzca los primeros al

mínimo y extienda los segundos al máximo posible. Y entonces estos ramos prosperarán todo lo que la situación local y las

circunstancias coetáneas de la misma nación permitiere”. JOVELLANOS, G. M., “Correspondencia con D. Manuel Godoy”,

B.A.E., Atlas, Madrid, 1956, LXXXVI , pp. 197, b - 198, a.
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en que vive, tanto mejor obedecerá, tanto mas de buen grado concurrirá á sustentarle

y defenderle”879.

Cuanto más libre y más gozoso, más miedo tendrá el pueblo de perder lo ganado y

temerá el desorden teniendo respeto a la autoridad.

“Este Gobierno, tal cual le suponemos, no sólo mostrará su sabiduría en lo que haga,

sino también en lo que dejare de hacer. Conocerá, por ejemplo, que las muchas leyes

son un mal y, en vez de multiplicarlas, las disminuirá. Conocerá que los hombres

tienes en su interés personal un estímulo bastante poderoso para buscar su felicidad

particular, y dejará libre la acción de este interés. Conocerá que el interés público es

inseparable de este interés individual, y por consiguiente no se fatigará en dirigir éste

para promover aquél”880.

Ante todo este panorama, Jovellanos enjuicia que “la nacion ha perdido todos sus

espectáculos”881, ya que no hay torneos ni fuegos de artificios, ni máscaras, se han prohibido

los toros y cerrado los teatros, de ahí que se formule la pregunta de qué espectáculos y

diversiones han quedado para el pueblo, llegando a la conclusión de que no queda ninguno.

“¿Y es esto un bien, ó un mal? Es una ventaja ó un vicio de nuestra policía? Para

resolver este problema basta enunciarle. Creer que los pueblos pueden ser felices sin

diversiones es un absurdo; creer que las necesitan y negárselas, es una

inconsecuencia tan absurda como peligrosa; darles diversiones, y prescindir de la

influencia que pueden tener en sus ideas y costumbres, seria una indolencia tanto mas

absurda, cruel y peligrosa que aquella inconsecuencia: resulta pues, que el

establecimiento y arreglo de las diversiones públicas será uno de los primeros objetos

de toda buena política”882.
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 JOVELLANOS, G. M., “Memoria sobre la policía de los espectáculos y diversiones públicas, y su origen en España”,

O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, I, p. 418.

880
 JOVELLANOS, G. M., “Correspondencia con D. Manuel Godoy”, B.A.E., Atlas, Madrid, 1956, LXXXVI , p. 198, a, b.

881
 JOVELLANOS, G. M., “Memoria sobre la policía de los espectáculos y diversiones públicas, y su orígen en España”,

O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, I, pp 413 - 414.

882
 Ibidem, p. 414.
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2.1.- Valoraciones.

Según la crítica de Sánchez-Albornoz883 sobre este tema, Jovellanos comete errores

debido a que no tiene suficiente información, dando en ocasiones una visión demasiado

superficial y con lagunas. Otros autores, sin embargo, restan importancia a este juicio y se

centran en las interpretaciones que Jovellanos proporciona, como por ejemplo expone Lage al

comentar la visión vivificadora de la historia, intentando comprender y analizar el arraigo

popular que algunas diversiones tuvieron en otros tiempos884. O bien Polt885, que valora su

exposición como un plan cuidadosamente ordenado que busca una expresión no solo correcta,

sino elegante. Y como en otros escritos de Jovellanos la reflexión temática siempre va

acompañada del estudio de lo que es y lo que ha sido.

Es importante tener en cuenta las apreciaciones de Sánchez Albornoz en cuanto a la

visión de la historia que nos proporciona Jovellanos en relación a su siglo, así como de la

crítica que realiza este autor sobre esta obra en concreto886.

Jovellanos frecuentó a menudo las fuentes históricas para buscar apoyo en los

planteamientos económicos y políticos que plasmó en la inmensa cantidad de escritos que

elaboró a lo largo de su vida, acreditando un gran dominio de las crónicas, historias y

compilaciones antiguas, medievales y modernas887. Alude Sánchez-Albornoz que respecto de

las fuentes medievales, desconocía “todas las historias visigodas, todas las crónicas latinas

leonesas y castellanas, de los siglos X, XI y XII, y todas las historias y compilaciones

arábigo-españolas”888, lo cual se dejará sentir en sus tratados históricos. También alude al

error que comete al atribuir que la cultura, los juegos y los espectáculos de Oriente son traídos

                                                       
883

 SÁNCHEZ-ALBORNOZ, C., “Jovellanos y la historia”, en Españoles ante la historia, Losada, Buenos Aires, 1958, pp. 161 -

212.

884
 LAGE, J., “Introducción”, en JOVELLANOS, G. M., Espectáculos y diversiones públicas. Informe sobre la ley agraria,

edición de José Lage, Cátedra, Madrid, 19926, pp. 33 - 35.

885
 POLT, J. H. R., “Introducción”, en JOVELLANOS, G. M., Poesía. Teatro. Prosa literaria, edición de John H. R. Polt,

Taurus, Madrid, 1993, p. 37.

886
 Sánchez-Albornoz cataloga el siglo XVIII hispano como “el siglo de la Historia”, ya que cuenta con un gran número de

historiadores y de obras importantes publicadas en esta temática, alcanzando un gran nivel científico la silueta del pasado de

España. SÁNCHEZ-ALBORNOZ, C., op. cit., p. 164.

887
 Ibidem, pp. 179 y 182.

888
 Ibidem, pp. 182 - 183.
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por ultramar tras la toma de Toledo, olvidando los cuatro siglos de contacto con la cultura

musulmana intermediaria de la cultura oriental889.

Leyó el Libro de la Montería atribuido en su época a Alfonso XI, el tratado De la caza

de las aves e de sus plumajes e dolencias e melesenamientos del Canciller Ayala, el libro De

los oficios de la Casa de Castilla de Gonzalo Fernández de Oviedo. Conoce el Tratado contra

los juegos públicos de Mariana, y a Saavedra Fajardo, autor de Fiel desengaño contra la

ociosidad y los juegos, así como la Histoire des troubadours, de Millot, que data de 1774890.

Suárez-Llanos estima que esta obra suministra información suficiente para conocer la

personalidad de Jovellanos. Su comentario estará referido a tres aspectos: el histórico y

erudito, el ideológico y el literario. Respecto del primer apartado se hace eco de los

comentarios vertidos por Sánchez Albornoz que encuentra errores en esta obra, situación que

justifica alegando el que el autor no era precisamente un historiador propiamente dicho,

aunque la Historia fuera una afición y tuviera grandes conocimientos de ella891. Y es que lo

realmente importante para Suárez-Llanos no son los sucesos en sí sino los detalles que aporta

Jovellanos en cuanto a la vida cotidiana que hacen racional la comprensión del pasado, en una

situación que combina el conocimiento histórico y la escritura de sensibilidad artística,

manifestando un gran fervor sobre lo popular a la vez que manifiesta un ligero

distanciamiento aristocrático en la postura de ser conscientes del exceso de prohibiciones que

rezan sobre las costumbres de la clase que trabaja, la cual constituye el auténtico pueblo. El

remedio es sencillo, evitar la excesiva interferencia gubernativa, o lo que es lo mismo, que el

pueblo se divierta892.

Caso ve en la postura del escrito un enfrentamiento de Jovellanos por defender el

principio de libertad del individuo, frente al despotismo ilustrado del momento, que con sus
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 Ibidem, p. 189.

 “Esas fallas en sus lecturas impidieron a Jovellanos poseer cabal idea de la época gótica del pasado de España”, ...” lo cual le

privaría de muy curiosos datos sobre la historia de los espectáculos públicos de los cristianos españoles”. Ibidem, p. 183.

890
 Ibidem, pp. 184 - 185.

891
 “Jovellanos carece de información sobre las diversiones habituales de los moros en España; ofrece una imagen

excesivamente simple de la vida durante los tiempos anteriores a la conquista de Toledo; atrasa erróneamente también, que las

semillas de ese florecimiento fueron traídas por los inmigrantes extranjeros en los reinos de León y Castilla. Al mismo tiempo,

explica el arraigo de los torneos y justas en los citados reinos por esta supuesta culturalización de origen extranjero; por otra

parte, nos da noticias muy escasas sobre la historia de las fiestas palaciegas. En cambio, según reconoce Sánchez Albornoz,

muestra Jovellanos una erudición muy completa en la historia que traza de la escena teatral española, desde Lope de Rueda y

Torres Naharro hasta sus días”. SUÁREZ-LLANOS, C., “Vida de Jovellanos. Sus obras”, en JOVELLANOS, G. M.,

Espectáculos y diversiones públicas, edición de Camilo G. Suárez-LLanos, Anaya, Madrid, 1967, pp. 33 - 34.

892
 Ibidem, p. 35.
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órdenes, reglamentos y cédulas habían regulado la vida social española. En esto Jovellanos es

un avanzado893.

La visión que expone Jovellanos en su Memoria sobre la policía de los espectáculos y

diversiones públicas, y su origen en España es de tristeza, aunque para Caso supone un dato

importante en la visión de España durante el siglo XVIII. Esta visión pesimista la emparenta

con la de la Generación del 98 y en concreto con Machado. De esta obra precisamente se

deriva el interés de Jovellanos en dirigir sus planes de reforma tanto a los gobernantes como a

los gobernados, a los unos para encaminarlos a que dirijan el bien común, y a los otros para

sacarles de su estado de ignorancia894. Esta postura la recoge Álvarez-Uría como una

situación característica de los intelectuales de la política ilustrada895.

3.- Las actividades motrices lúdicas a lo largo de la historia y su relación con la obra.

Muchos eran los objetos de la policía pública pero no estaban completamente

cubiertos, de ahí que surgiera la iniciativa del Consejo Supremo de Castilla de subsanar esta

carencia en cuanto a lo que suponían los espectáculos y diversiones públicas, actividades que

se encontraban “abandonadas á la casualidad ó al capricho de los particulares”896 en unos

casos, y en otros, “vedadas ó perseguidas con arbitrarios e importunos reglamentos”897.

Es importante señalar que Jovellanos enmarca su escrito en la búsqueda de las

consecuencias posibles que podían existir a nivel social y político en cuanto lo que supone el

control de estos espectáculos y diversiones, disculpando la no extensión en la parte erudita y

la disposición de establecer los lugares en los cuales se desarrollaban particularmente estas

actividades ya que se encontraban diseminadas por la geografía española del siglo XVIII sin

una disposición fija en la misma898.

La obra se va a dividir en dos partes, siendo la primera aquélla destinada a mostrar el

origen de las diversiones públicas y su evolución en el tiempo hasta las fechas que ocupaban

la elaboración del escrito; mientras que la segunda se destinaría a su reconducción para
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 CASO GONZÁLEZ, J. M., Vida y obra de Jovellanos, El Comercio, Gijón, 1993, pp. 324 - 336.

894
 CASO GONZÁLEZ, J. M., De Ilustración y de ilustrados, Instituto Feijóo de Estudios del Siglo XVIII, Oviedo, 1988, p. 247.

895
 ÁLVAREZ-URÍA, F, op. cit., p. 363.
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 JOVELLANOS, G. M., “Memoria sobre la policía de los espectáculos y diversiones públicas, y su orígen en España”,

O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, I, p. 372.

897
 Ibidem, p. 372.

898
 ... “1º que no he puesto grande empeño en fijar la introduccion de los espectáculos en cada una de nuestras provincias;

porque habiéndose adoptado todos en casi todas, no me ha parecido ni necesaria ni provechosa esta prolija indagacion; 2º que he

puesto mas intenso cuidado en descubrir las relaciones políticas del objeto de esta Memoria; porque destinada á la instruccion de

un espediente gubernativo, debí creer que la parte de erudicion seria en ella la menos importante”. Ibidem, p. 372.
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llevarlas a bien público y al correcto control por parte de los poderes públicos, buscando en

ello el que estas diversiones dejaran de ser simples actividades de pasatiempo a cumplir una

función educadora en la sociedad del momento899.

3.1.- La España romana y visigoda. De los albores a la Edad Media.

Respecto de la primera parte comienza Jovellanos haciendo referencia a la estancia de

los romanos en la Península Ibérica. “Bajo los romanos gozó España de los juegos y

espectáculos de aquella gran nacion; pues que habiendo adoptado su religion, sus leyes y

costumbres, mal rehusaria los usos y estilos que de ordinario introduce la moda sin auxilio

de la autoridad”900. Éste es el punto de partida que considera oportuno, ya que remontarse

más atrás en el tiempo supone manejar información demasiado oscura y distante. La prueba

del comienzo de los juegos y espectáculo romanos la tiene en la presencia de las minas, de

circos901 y teatros902, de anfiteatros903 y naumaquias904 de Toledo, Mérida, Tarragona, Coruña,

Santi-Ponce y Murviedo; no dudando que nuestros antecesores debieron conocer las prácticas

propias de la ejercitación física corporal dentro del contexto de la cultura romana como fueron

las luchas de hombres y fieras, las carreras de carros y caballos, así como las representaciones
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 Ibidem, p. 373.

900
 Ibidem, p. 373.

901
 “1. El circo fue de manera especial consagrado por los paganos en honor del sol, cuyo templo es el espacio celeste y cuya

efigie resplandece en lo alto de semejante templo; pues consideraron que no debía rendirse culto bajo techado a quien se

encuentra en el espacio abierto. Se denomina circo toda la superficie que los caballo suelen rodear: circuire. 2. Los romanos

opinan que el circo se llama así por la vuelta (circuitus) que describen los caballos, debido a que los caballos corren en él en

torno a las metas. Los griegos, por su parte, aseguran que el nombre deriva de Circe, la hija del sol, quien instituyó este tipo de

competición en honor de su padre, y argumentan que de ella proviene el nombre de <<circo>>. Circe fue una maga, hechicera y

sacerdotisa de los demonios: en la práctica circense se reconocen las obras de las arte mágicas y el culto a la idolatría”. San

ISIDORO DE SEVILLA, “Etimologías”, B.A.C., edición bilingüe, texto latino, versión española, notas e índices por José Oroz

Reta y Manuel A. Marcos Casquero, Editorial Católica S.A., Madrid, 1983, II, p. 411.

902
 “1. Teatro es el lugar en que se encuentra un escenario; tiene forma de semicírculo y en él todos los presentes observan. Su

forma fue inicialmente circular, como el anfiteatro; después, de medio anfiteatro se hizo un teatro. El nombre de theatrum le viene

del espectáculo mismo, derivado de theoria, porque en él el pueblo, colocado en los lugares elevados y asistiendo como

espectadores, contemplaba los juegos”. Ibidem, p. 419.

903
 “1. El anfiteatro es un lugar propio para espectáculos en que combaten gladiadores. De ahí que se llame también <<juego

gladiatorio>>, porque en él los jóvenes aprenden el uso de las armas con la más variadas fintas, unas veces contendiendo entre sí

con espadas o a puñetazos, otras veces enfrentándose a animales salvajes. Y se entregan a estas fieras competiciones movidos no

por el odio, sino por el atractivo de un premio. 2. El anfiteatro debe su nombre a que está formado por dos teatros. En efecto, el

anfiteatro es redondo, en tanto que el teatro está formado por medio anfiteatro, presentando una figura semicircular”. Ibidem, p.

423.

904
 Combate naval, que como espectáculo se daba entre los antiguos romanos en un estanque o lago. También recibe el nombre de

naumaquia el lugar destinado a este espectáculo.
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escénicas905. Estas prácticas perduraron hasta la llegada de los pueblos bárbaros no teniendo

conocimiento Jovellanos de información suficiente para que elaborara algún comentario.

Pablo Piernavieja nos sitúa la celebración de estos eventos en su origen en la Península

a principios del siglo II. d. C., permaneciendo vivos, por lo menos, hasta el siglo V906. El

espectáculo de los combates de gladiadores, fieras, carreras de carros, o de otro tipo fue una

carga política que arrastró a los cargos municipales a ofrecer estos acontecimientos a un

amplio abanico de asistentes que pertenecían a distintas clases sociales907.

Los recintos, anfiteatros y circos estaban construidos para la ciudad y su comarca,

incluso se preveía la llegada de personas pertenecientes a localidades más lejanas como lo

muestra el hecho de que su aforo fuera superior al número de habitantes de la localidad donde

se encontraba, como por ejemplo el anfiteatro de Itálica que tenía capacidad para 25.000

espectadores, mientras que su número de habitantes no sobrepasaba los 10.000908. El número

elevadísimo de posibles espectadores inclinan a Pablo Piernavieja a deducir que debería

existir una organización ocupada de dar publicidad de los espectáculos909. Generalmente estos

eventos se celebraban como acompañamiento de festividades o de inauguración de obras

públicas, es decir, se celebraban cuando existían momentos claves que aglutinaban a un

grueso de la población910. Estas celebraciones aunque más modestas en la Península que en

Roma, debían tener una duración lo suficientemente amplia que permitiera el desplazamiento

de aquéllos que se encontraban más distantes en el espacio911. Por estas razones, la

organización y administración de estos acontecimientos correspondían a los órganos públicos,

siendo las autoridades quienes diseñaban y mantenían la infraestructura material de los

juegos, con lo que además de ser un factor de romanización, pertenecían a la ciudad que los

desarrollaba912.
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 JOVELLANOS, G. M., op. cit., p. 374.

906
 PIERNAVIEJA ROZITIS, P., “Los juegos del circo en la España romana”, en revista Citius, Altius, Fortius, I.N.E.F., Madrid,

1974, XVI, p. 266.

907
 Ibidem, pp. 141 - 142.

908
 Ejemplo de otros aforos nos los proporciona Pablo Piernavieja. Ibidem, p. 142.

 Anfiteatros: Ampurias, 8.000 ó 10.000; Mérida 15.000.

 Circos: Calahorra, 20.000; Toledo: 30.000; Sagunto, 10.000, Mérida 26.000 ó 30.000.

 En el mismo estudio, el autor nos da referencias específicas de las instalaciones de los circos de la Península en esta época en, pp.

241 - 254.

909
 PIERNAVIEJA ROZITIS, P., “Repercusión social de los deportistas de la España romana”, en revista Citius, Altius, Fortius,

I.N.E.F., Madrid, 1971, XIII, p. 142.

910
 PIERNAVIEJA ROZITIS, P., “Los juegos del circo en la España romana”, en revista Citius, Altius, Fortius, I.N.E.F., Madrid,

1974, XVI, p. 264.

911
 Ibidem, p. 254.

912
 ALBOR SALCEDO, M., Deporte y Derecho, Trillas, México, 1989, pp. 80 - 81.
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Es indudable la participación hispana en estos juegos, así como en los eventos

realizados en otras localidades externas a la Península pero dentro del Imperio Romano.

Serrano Sayas cita a más personajes relacionados con los ludis913 romanos que con las

antiguas olimpiadas, inclinándose en la explicación hacia la importancia que debió ejercer el

factor distancia ya que el desplazamiento hasta Grecia debía suponer grandes inconvenientes.

La romanización de la península, la creación de escuelas gladiatoras y la proximidad de Roma

debieron influir poderosamente en el número de hispanos que se pudo relacionar con los

ludis914.

El estudio de una serie de lápidas gladiatorias en Córdoba, nos muestran como Quintus

Vettius Gracilis, Smaragdo y Marcus Ulpius Aracintus, fueron gladiadores nacidos en la

península y que conjunto a otros deberían haber formado un auténtico mercado de gladiadores

que incluso era controlado por un organismo que los reclutaba de las distintas provincias y los

llevaba a Roma para participar en los ludis915.

Muestra de la importancia que llegaron a alcanzar la celebración de estos eventos, es

la información que se desprende de un documento epigráfico de la España romana que fue

encontrado en 1888, y que era un fragmento de planchuela de bronce donde se encontraba una

copia oficial de un senado-consulto de Marco Aurelio y Cómodo, limitando los gastos que

implicaban los espectáculos gladiatorios, mediante: el control de espectáculos a celebrar, el

número de participantes y sus características. El motivo de dictar una serie de normas era que

las finanzas de las ciudades se agotaban en estos espectáculos cada vez más numerosos en

frecuencia y en participantes916.

Para finalizar, a modo de apunte curioso, reflejar que sería Teodosio I el Grande,

emperador romano nacido en Cauca, Hispania, quien en el año 393 promulgara el decreto

prohibiendo los ludis romanos debido a la carga de violencia, profesionalismo y su tendencia

a lo pagano. Para Serrano Sayas la degradación y el desprecio por la reglas de los mismo era

lo que les tenía condenados a su desaparición desde hacía tiempo917.

Será en las Etimologías, obra enciclopédica de San Isidoro de Sevilla, (560 - 636), que

tuvo gran difusión en las bibliotecas europeas de la época carolingia y que sirvió de base a los
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 Término que se utiliza para designar, de forma general, la prácticas de los juegos y en algunos casos las actividades que se

desarrollaban en el circo romano.

914
 SERRANO SAYAS, J., “La participación hispana en los juegos de Olimpia y del Imperio Romano”, en revista Apunts:

Educación Física y Deportes, I.N.E.F.C., Barcelona, 1994, 36, p. 15.

915
 GARCÍA BELLIDO, A., “Gladiadores de la España romana”, en revista Citius, Altius, Fortius, I.N.E.F., Madrid, 1962, IV, pp.

204 - 219.

916
 BALIL, A., “La ley gladiatoria de Itálica”, en revista Citius, Altius, Fortius, I.N.E.F., Madrid, 1961, III, pp. 5 - 7.

917
 SERRANO SAYAS, J., op. cit., p. 23.
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maestros de las escolástica, donde nos encontramos un capítulo dedicado a la guerra y a los

juegos. Respecto de estos últimos hay que reseñar que los encuadra dentro de lo que suponen

los espectáculos918. Para San Isidoro, los juegos pueden ser gimnásticos, circenses,

gladiatorios o escénicos. Respecto de los primeros, indica que éstos son de cinco clases

diferentes: salto, carrera, lanzamiento, fuerza y lucha, celebrándose competiciones con ellos

donde el ganador debía mostrar sus cualidades físicas y técnicas. Los juegos circenses fueron

instituidos por motivos religiosos que tenían como fundamentación la celebración de los

dioses paganos, estos juegos se materializarían con carreras de carros y aurigas. Respecto de

los juegos gladiatorios explica los juegos ecuestres que enfrentaban a dos jinetes en combate

hasta lograr la muerte del contrario, así como de otros combates que se celebraban a pie. Por

último, de los juegos escénicos, solo hace una explicación de los componentes materiales y

humanos que eran necesarios para llevarse a cabo919.

San Isidoro cierra el capítulo haciendo referencia al juego de pelota, juego que en las

variadas formas que se ha practicado en el tiempo siempre se ha mantenido su práctica en

relación al contexto cultural en el cual se ha desarrollado920.

“1. Se le da el nombre de pila (pelota) en su sentido propio, porque está llena de pelos

(pili). Se la denomina también sphaera, derivado de ferre (llevar) o de freire

(golpear)”..., “2. Entre los diferentes juegos de pelota se cuentan la trigonaria y la

arenata. La trigonaria se desarrolla entre tres jugadores. La arenata tiene lugar entre

muchos: lanzada la pelota desde el círculo del público espectador, había que

arrojarla más allá del espacio marcado, y así se ganaba un tanto. Se habla de

<<juego de codo>> cuando dos jugadores, situados frente a frente y muy cerca uno
                                                       
918

 “A mi entender, se denominan espectáculos en su sentido más general a los placeres que por sí mismos no manchan, pero que

pueden hacerlo por lo que allí se desarrolla. Se les llama spectacula porque están abiertos a la espectación de los hombres. Se les

denomina también ludicra porque se desarrollan en los (ludus) o escenarios”, ... (los romanos), “derivándolo del nombre de los

lidios acuñaron el vocablo ludi (juegos). No obstante, Varrón afirma que ludi deriva de lusus (divertimiento), porque los jóvenes

acostumbraban a divertir al pueblo con la alegría del juego durante los días de fiesta. Por esto, el juego de los jóvenes se pone en

relación con los días festivos, con los templos y con las creencias religiosas”. San ISIDORO DE SEVILLA, op. cit., p. 405.

919
 Ibidem, pp. 405 - 425.

920
 ÁLVAREZ DEL PALACIO, E., “La actividad física y deportiva en el corpus galénico. Estudio y comentarios al tratado sobre

el ejercicio físico por medio del juego de pelota pequeña”, en Revista Española de Educación Física y Deportes, C.O.P.L.E.F.,

Madrid, 1996, 3, 1, pp. 23 - 30.

 GARCÍA BLANCO, S., “La actividad físico deportiva en Mesoamérica”, en revista Perspectivas de la Actividad Física y el

Deporte, I.N.E.F. Castilla y León, León, 1989, 2, pp. 14 - 16.

 MATHYS, F. K., “Historia breve de los juegos de pelota”, en revista Citius, Altius, Fortius, I.N.E.F, Madrid, VIII, 1966, pp. 413 -

445.

 OLIVERA BETRÁN, J., “ El juego de pelota prehispánico en Mesoamérica”, en revista Perspectivas de la Actividad Física y el

Deporte, I.N.E.F. Castilla y León, León, 1993, 13, pp. 42 - 48.

 TUDELA DE LA ORDEN, J., “El juego de pelota en ambos mundos”, en revista Citius, Altius, Fortius, I.N.E.F, Madrid, VIII,

1966, pp. 369 - 411.
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del otro, golpean la pelota con los codos casi plegados. Se dice <<dar pantorrilla>>

cuando los jugadores intentan golpear la pelota extendiendo la pierna” 921.

No muy abundante será la información correspondiente a los juegos de la España

musulmana. La caza y el ajedrez serán las referencias específicas que nos constate Díaz-Plaja.

Respecto de la caza dice que era una de las diversiones preferidas por el soberano andaluz, de

su séquito y de la aristocracia. La caza se realizaba con halcones o bien con perros,

celebrándose monterías de caza mayor en las faldas de Sierra Morena. En cuanto a los juegos

de azar destaca el ajedrez, juego que pasó rápidamente la frontera político-religiosa llegando a

ser tan popular en la España cristiana como en la musulmana922. Esta información la

complementa Duforcq al referirse que el emir Al-Hakem I (796 - 822) era tan apasionado al

juego de pelota que incluso invitaba a sus ilustres visitantes a deleitarse con él en la práctica

de este juego; así como, el que las carreras de caballos eran muy atrayentes para solaz de los

jinetes y espectadores923.

3.2.- La España medieval.

Será en el período medieval donde Jovellanos intentará dilucidar el origen de: la caza,

las romerías, los juegos escénicos y los juegos privados. En un afán de marcar el punto de

partida que permitirá conocer y esclarecer su interpretación en el momento que representa el

siglo XVIII, en relación al poder ejercido por las leyes en la práctica de esta serie de

diversiones, conjunto a la posible utilidad educativa de éstas.

Será la etapa correspondiente a la Reconquista la que inclinará a Jovellanos a pensar

que hasta ese momento no conoció el pueblo diversión alguna que mereciera la categoría de

espectáculo público924, reconociendo que no fue tampoco un período de tiempo que permitiera

consolidarse a los pasatiempos buscados en su disertación. Es esta etapa, concerniente a la

Edad Media, donde esta serie de espectáculos no eran objeto de la legislación de la policía,

debido a que su práctica era poco extendida al ser la población escasa, dispersa, inculta y

teniendo la mayoría como dedicación fundamental el cultivo y cuidado del ganado.

“Ni eran por aquel tiempo menos sencillos los entretenimientos del pueblo, que sin

derecho ni representacion conocida en el órden civil, parecia menos digno de la

atencion del gobierno; siguiendo el pendon de sus señores en la guerra, ó atado á sus

solares en la paz, no conocia otra recreacion que el descanso. En un día festivo, claro

y sereno, el esparcimiento y la cesación del trabajo hacian mayor delicia, y si en él se

                                                       
921

 San ISIDORO DE SEVILLA, op cit., p. 429.

922
 DÍAZ-PLAJA, F., La vida cotidiana en la España musulmana, EDAF, Madrid, 1993, pp. 297 - 303.

923
 DUFOURQ, CH., La vida cotidiana de los árabes en la Europa medieval, T.H., Madrid, 1994, pp. 128 - 129.

924
 JOVELLANOS, G. M., op. cit., p. 376.
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daba á la carrera, al salto y á la lucha, como los pueblos de la antigüedad, era porque

amigo como ellos de acción y movimiento, aborreceria las diversiones sedentarias; ó

porque lleno de vigor y sóbrio, y endurecido como ellos se complacía en la

ostentación de sus fuerzas, y cifraba en su ejercicio su mayor recreo”925.

La nobleza, por contra, se ocuparía de la caza y la ejercitación física con armas dentro

de su vida cotidiana.

“La nobleza pasaba en la caza los breves intérvalos de paz que permitia la dura

condicion de los tiempos; dada tambien al ejercicio y estrépito de las armas en este

pasatiempo, que era una verdadera imágen de la guerra; y si alguna vez se recreaba,

alanzando, bofordando ó rompiendo tablados, no hacia mas que variar la forma sin

mudar el objeto de imitacion; pues que todos estos juegos se reducian á ostentar

pujanza y destreza en el tiro del bofordo ó lanza, arma principal del noble en los

combates”926.

Es en esta etapa histórica cuando sitúa Jovellanos el fomento y gusto por las romerías,

actividad de origen ritual que practicaban tiempo atrás todos los pueblos al dirigirse en

primera estancia a sus lugares de culto en días y fechas especiales de su calendario, para

después posteriormente dedicarse al esparcimiento y al placer. Respecto de la forma de estos

pasatiempos resalta los motrices, nombrando al luchador, al tirador de barra, al corredor y al

saltador.

“En esta época sin duda creció y se fomentó el gusto de las romerías, cuyo orígen se

pierde en los tiempos de la primitiva fundacion de todos los pueblos. La devocion

sencilla los llevaba naturalmente á los santuarios vecinos en los dias de fiesta y

solemnidad, y alli satisfechos los estímulos de la piedad, daban el resto del dia al

esparcimiento y al placer. Reunidos en un punto por la identidad de deseos, buscaban

el solaz en comun, y entonces la concurrencia y la publicidad aumentaban el interes

de sus juegos, que pudieran llamarse espectáculos á ser mas estudiados ó menos

causales”927.
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 Ibidem, pp. 377 - 378.

926
 Ibidem, p. 377.

 El Diccionario de Autoridades nos relaciona el vocablo bohordar con un juego muy antiguo del que tomó su nombre la palabra

bohordo. Antiguamente los vocablos eran bofordar y bofordo. Bohordar lo define como: “Correr en caballos una fiesta, en que, al

modo de cañas, se tiraban bohordos unos a otros”; y como Bohordo: “El junco, o vara de espadáña, que en el remáte o punta

tiene una flor llena de moho, que secándose forma una panója ò mazorca semejante à la del maíz”. Diccionario de la lengua

castellana, en que se explica el verdadero sentido de las voces, su naturaleza y calidad, con las phrases o modos de hablar, los

proverbios o refranes, y otras cosas convenientes al uso de la lengua, Real Academia Española, Imprenta de Francisco del Hierro,

Madrid, I, 1726, p. 637, a.

927
 JOVELLANOS, G. M., op. cit., pp. 378 - 379.
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Parejo en el tiempo, otra manifestación motriz básica se propagaría conjunto a las

anteriormente mencionadas, hacemos referencia a la danza928. “Esto era España antes del

siglo XII”929.

Será a partir del siglo XIII cuando se consoliden los pasatiempos de los nobles en los

tiempos de paz mediante la ejercitación corporal de las armas.

“Así se amoldó y fijó el carácter de los caballeros de la edad media; carácter que

dirigió desde entonces todas las acciones; que se descubre principalmente en sus

fiestas de monte y sala, en sus torneos y justas, y juegos de caña y de sortija, y hasta

en las luchas de toros; y que al fin reguló el ceremonial y la pompa, y la publicidad y

el entusiasmo con que llegaron á celebrarse estos espectáculos”930.

De forma conjunta, se desarrollaron las artes de entretenimiento y placer que

suscitaban tanto en el pueblo como en la nobleza los “trovadores, juglares y juglarescas, de

danzantes, representantes y menestrales, de mimos y saltimbanquis, y otros bichos de

semejante ralea”931, con los cuales se comenzaría la representación de acciones profanas.

“Es de notar que ya por aquel tiempo el pueblo que asistia á todos estos espectáculos,

empezaba á ser algo”, ... “se le ve existir civilmente y empezar á ser menos

dependiente y mas rico; y si no se mezcló en las diversiones de la nobleza, por lo

menos se dió con ansia á verlas y admirarlas, y á un mismo tiempo se enriqueció y

entretuvo con ellas”932.

3.2.1.- La caza y la cetrería.

De la división entre cazar fieras y cazar aves surgió la montería y la cetrería,

pasatiempos, ambos, de la nobleza del continente europeo durante un largo período de tiempo

de la historia. De la primera, la montería, no duda en cuanto a que se remonte en el tiempo a
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 ... “es de sospechar que en este tiempo se propagaron el uso y la aficion á nuestras danzas populares. La mayor parte de ellas

son tan sencillas y agenas de artificio, que indican un orígen remotísimo y acaso anterior á la invencion de la gimnástica”.

Ibidem, p. 379.

929
 Ibidem, p. 379.

930
 Ibidem, p. 381.

931
 Ibidem, pp. 381 - 382.

 Respecto a la temática de los trovadores, Jovellanos cita al abate Millot, autor de la obra Histoire Litteraire des trobadours que

data de 1774, circunstancia refrendada en sus Diarios al constatarse la lectura de la obra y reconocer que es un libro que tiene

muchas cosas dignas de extractarse. JOVELLANOS, G. M., Diarios, edición de Julio Somoza, estudio preliminar de Ángel del

Río, I.D.E.A., Oviedo, 1954, II, p. 478.

932
 JOVELLANOS, G. M., “Memoria sobre la policía de los espectáculos y diversiones públicas, y su orígen en España”,

O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, I, p. 382.
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la cultura romana; de la segunda, atribuye Jovellanos su origen a los pueblos septentrionales,

resaltando el valor que debería tener la cetrería entre los pueblos septentrionales al destacar,

en primer lugar, que en los embargos que se pudieran realizar sobre las personas, el halcón y

la espada estaban exceptuados por su leyes, ya que ellos suponían los bienes más preciados

tanto en la paz como en la guerra933.

En cuanto a la evolución particular de estas actividades encuentra en Alfonso X el

Sabio un defensor de la caza en cuanto a que lo recomienda a príncipes y señores, además de

aludir a Alfonso XI como experto en el tema, al atribuirle la autoría del Libro de la

montería934. A pesar de su carácter noble, la caza pasó de ser un entretenimiento privado a

una diversión cortesana, aunque las monterías quedaron reservadas a los poderosos ya que la

legislación sobre los derechos señoriales amplió su poder sobre los montes bravos. Ello no

tendría gran efecto sobre la cetrería ya que no se podía controlar el espacio aéreo.

“En el XV estaban aun entrambas en toda su fuerza, pero vínoles al fin su hado, y

cayeron entrambas en olvido, cuando de una parte la estensión del cultivo y los

reglamentos de montes acabaron con los bosques y las fieras; y de otra, cuando la

perfeccion de las armas de fuego hizo tan inútiles los alanos y los halcones, como las

ballestas y catapultas”935.

En la Baja Edad Media la caza presentaba dos aspectos diferenciados, la caza

utilitaria, conocida hoy como caza menor; y la caza de corte deportivo, la caza mayor. La

primera estaba destinada a abastecer las cocinas de los hogares campesinos, además de ser

usada en determinadas ocasiones como entretenimiento de los plebeyos e hidalgos de poca

monta. La segunda se identificaba con el arte de guerrear y vencer, independientemente de

que las piezas fueran destinadas posteriormente para el consumo alimenticio. Durante la Alta
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 Ibidem, p. 450, n. 1.

 De la caza dice Jovellanos que fue un arte “privativa y necesaria entre los salvajes, vino á ser, si no el único, el mas agradable

divertimiento de los pueblos bárbaros”. Ibidem, p. 374.

934
 Sobre el origen primitivo de este códice ha existido la controversia de si el autor que lo escribió, o mandó escribir, fue Alfonso

X el Sabio ó Alfonso XI el Justiciero. Jesús E. Casariego se inclina por que el autor fuera Alfonso XI, si bien éste pudo inspirarse

en los escritos de Alfonso X sobre el tema, ya que los estudios léxicos sobre el códice indican que se encuentra más encuadrado

temporalmente en el tiempo de Alfonso XI, cuarto decenio del siglo XIV, aunque ésto no impide el que el planteamiento y el

método del libro pueda ser de Alfonso X. CASARIEGO, J. E., “Introducción”, en ALFONSO XI, Libro de la montería,

introducción de Jesús E. Casariego, versión y notas de José Gutiérrez Vega, Velázquez, Madrid, 1976, pp. XI - XVI.

 Para esta obra José Gutiérrez recoge que se escribió entre 1342 y 1350. Este detalle contrasta con la fecha que este mismo autor

maneja respecto del Libro de la caza del Infante Don Juan Manuel, 1325, por lo tanto anterior a éste. GUTIÉRREZ DE LA

VEGA, J.,”Discurso sobre los libros de cetrería”, en Libros de cetrería de el príncipe y el canciller, Imprenta y Fundición de M.

Tello, Madrid, 1879, pp. XXVIII - XXIX. Curiosamente, Gaspar Melchor de Jovellanos no hará alusión específica a esta última

obra.

935
 JOVELLANOS, G. M., op. cit., p. 386.
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Edad Media la caza también tuvo, en ciertos momentos, una función utilitaria de volumen

mayor al destinarse a abastecer los ejércitos en marcha de la Reconquista936.

El arte de la caza fue depurada en el momento que comienza a ser recreo y preparación

castrense de los reyes y grandes señores, contando éstos con verdaderas organizaciones de

montería: monteros, perros, armeros, picadores y otros hombres especializados en los oficios

venatorios. Incluso se estudia a fondo la geografía de distribución de la caza, llegando a

conocer cinegeticamente el terreno los monteros como la palma de la palma de su propia

mano937. Por ello la legislación medieval tiene un hueco de atención a la caza, como bien lo

recogen las Siete Partidas938.

Una cacería señorial movilizaba centenares de hombres y perros que debían ser

controlados y organizados como una operación militar, de tal forma que la situación bien se

comparaba con una operación de características militares939. Sobre el terreno conocido y

controlado por los monteros días antes, se establecía un dispositivo de ojeadores y perros que

encauzaban a las piezas en dirección a los lugares donde esperaban los cazadores para darles

caza. Paralela a estas monterías señoriales se encontraban las comunales o populares, que en

contraposición a las anteriores se realizaba con un carácter defensivo, de cara a acabar con los
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 CASARIEGO, J. E., op. cit., pp. XXII - XXIV.

937
 Jesús E. Casariero valora a la obra de Alfonso XI, bajo estos aspectos enunciados como un estudio completísimo y riguroso de

la geografía venatoria. Ibidem, p. XXV.

938
 “Mañoso deue el rey ser, e sabidor de otras cosas, que se tornan en sabor, e en alegría para poder mejor sofrir los grandes

trabajos, e pesares, quando los ouiere, sengund diximos en la ley antes desta. E para esto, una de las cosas que fallaron los

Sabios, que mas tiene pro, es la caça, de qual manera quier que sea: ca ella ayuda mucho a menguar los pensamientos, e la saña,

lo que es mas menester al Rey, que a otro ome. E sin todo aquesto da salud: ca el trabajo que en ella toma, si es con mesura, faze

comer, e dormir bien, que es la mesura, que es la mayor cosa de la vida del ome. E el plazer que en ella recibe, es otrosi grand

alegría, como apoderarse de las aues, e de las bestias brauas, e fazerlas, que lo obedezcan, e le siruan, aduziendo las otras a su

mano. E porende los antiguos tuuieron, que conuiene esto mucho a los Reyes, mas que a otros omes. E esto por tres razones. La

primera, por alongar su vida, e su salud, e acrescentar su entendimiento, e redrar de si los cuydados, e los pesares, que son casas,

que embargan mucho el seso: e todos los omes de buen sentido deuen esto fazer, para poder mejor venir a acabamiento de sus

fechos. E sobre esto dixo Caton el Sabio, que tomo ome deue a las vegadas, boluer, entre sus cuydados, alegría e plazer. Ca la

cosa que alguna vegada non fuelga, non puede mucho durar. La segunda, porque la caça es arte, e sabiduria de guerrear, e de

vencer; de los que deuen los Reyes ser mucho sabidores. La tercera, porque mas abondadamente la pueden mantener los Reyes,

que los otros omes. Pero con todo esto, non deuen y meter tanto vsar della, que les embargue los otros fechos, que han de fazer. E

los Reyes que de otra guisa vsassen de la caça, si non como dicho auemos, meterse y en por desentendidos, desamparando por

ella los otros grandes fechos, que ouiessen de fazer. E sin todo esto, el alegría, que dende rescibiessen, por fuerça se les auria a

tornar en pesar: onde les vernian grandes enfermedades en lugar de salud. E demas, auria Dios de tomar dellos vengança, con

grand derecho, porque vsaron, como non deuian, de las cosas que el fizo en este mundo”. ALFONSO X, “Las Siete Partidas”, en

Códigos y Leyes de España, publicadas bajo la dirección de Esteban Pinel y Alberto Aguilera y Velasco, Imprenta de R. Labajos,

Madrid, 1865, II, p. 175, b.

939
 CARANDELL, L., “El anhelo de una vida más bella”, en Diversiones cortesanas y populares, Biblioteca Nacional, Barcelona,

1994, p. 13.
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animales que ocasionaban daños a los ganados, cultivos  y a los propios hombres, por ello los

municipios tenían a un montero que se encargaba de organizar las batidas que realizaban los

vecinos del entorno940.

Respecto de la cetrería, José Fradejas941 se inclina por que el origen tuvo lugar en

zonas desérticas como recurso natural para proveerse de carne. Aristóteles, Ktesias y Plinio,

personas vinculadas al Asia central, reconocieron su práctica en estos territorios; su difusión

por Europa se realizó por el Norte, a través de los germanos, y por el Sur, mediante los árabes.

En la Península esta actividad se utilizó por los nobles como entretenimiento y ejercitación

física al fortalecer el cuerpo en la intemperie meteorológica y en los desplazamientos

realizados a pie y a caballo en búsqueda de las piezas. Ejemplo de estos contenidos será la

obra de Don Pero López de Ayala autor del Libro de la caza de las aves, que data de 1386;

esta obra, que consta de cuarenta y siete capítulos enfoca enseñanzas destinadas al

conocimiento, descripción, valoración y educación de los halcones, así como sus cuidados y

curas942.

3.2.2.- Espectáculos caballerescos.

Será hacia el siglo XI cuando se cree una triada de órdenes sociales jerarquizados que

conformarán el estado religioso, el guerrero y el laboral, los cuales tendrán como finalidad

asegurar el orden mandado por la divinidad. Conforme a este planteamiento, el orden

religioso debería conducir a los demás y a ellos mismos hacia la salvación eterna. El segundo

orden social se encargaría de conservar la paz. Mientras que el tercer orden debería encargarse

de sostener estas jerarquías según el plan de Dios943.
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 CASARIEGO, J. E., op. cit., pp. XXVIII - XXXIII.

941
 FRADEJAS LEBRERO, J., “Estudio preliminar”, en LÓPEZ DE AYALA, P., Libro de la caza de las aves, versión de José

Fradejas Lebero, Castalia, Madrid, 19692, pp. 29 - 33.

942
 LÓPEZ DE AYALA, P., ibidem.

943
 ALBOR SALCEDO, M., op. cit., p. 83.

 “De entre los diversos modelos descriptivos del orden jerárquico que fueron desarrollados en el medioevo cristiano, los

ideólogos de la época recurrieron asiduamente a la imagen orgánica de la sociedad, según la cual todos los individuos se reúnen

en un solo cuerpo político de la misma forma que cabeza, tronco, brazos y piernas se reúnen en un sólo cuerpo físico. Se trata de

un imaginario derivado de cierta tradición fundamentalista por la que se legitimaba y naturalizaba la idea de que cada miembro

de la sociedad cristiana debía contribuir, cumpliendo ordenadamente con su cometido, noble o vil, al logro de la armonía social”.

VICENTE PEDRAZ, M. y BROZAS POLO, Mª. P. , “Metáforas organicistas como representación de la sociedad en la plena y

baja Edad Media”, en revista Perspectivas de la Actividad Física y el Deporte, I.N.E.F. Castilla y León, León, 1995, 17, p. 48.

 Sobre el esquema trifuncional y la concepción de la distribución orgánica de la sociedad, así como de las metáforas corporales de

la sociedad estamental, cfr.: VICENTE PEDRAZ, M., La representación del cuerpo de la nobleza en la sociedad imaginada de

Don Juan Manuel. El <<Libro de los Estados>> en su contexto, Tesis Doctoral, Universidad de León, Dpto. de Fisiología,

Farmacología y Toxicología, León, 1994, pp. 258 - 274 y 302 - 335. HUIZINGA, J., El otoño de la Edad Media, Alianza, Madrid,

1990, pp. 81 - 92.
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El caballero fue resultado de la tradición y de un fenómeno económico, en primer

lugar por simbolizar la continuidad de la vida castrense romana y en segundo lugar por ser

capaz de sufragar los gastos que ocasionaba mantener tal estado944. Inicialmente la caballería

supuso una diferenciación jurídica y social como consecuencia fundamentalmente de la

posesión de tierras y de la posesión del caballo, aunque sería muy dúctil en los comienzos la

posibilidad de ser caballero al necesitarse, en principio, solamente el elemento emblemático,

el caballo. Dentro de este amplio grupo de sujetos que tenían la posibilidad de tener el equino,

había quienes carecían de abolengo, constituyendo la denominada caballería villana, que

conjunto al resto de caballeros que gozaban de estirpe conformarían este orden social

destinado a ser el brazo de acción ejecutiva de las armas y de la dirección social que

sustentaban aquéllos con nobleza de sangre. Será en el siglo XII y XIII cuando comenzará a

declinar el sentido primario de la caballería en cuanto a ser instrumento de combate, en grupo

o facción destinada a conservar la defensa del orden945. Será en este contexto donde el

caballero contribuya al bienestar del reino defendiéndolo con las armas, el sacerdote con la

oración y el hombre llano con su trabajo diario destinado a mantener los otros dos estamentos

mencionados946.

Jovellanos en su Memoria sobre la policía de los espectáculos y diversiones públicas,

y su orígen en España, se entusiasma con la evocación de las costumbres caballerescas de una

nobleza que aún cumplía una función social. Esta evocación de lo medieval procede del

conocimiento de documentos históricos. Es en este ámbito donde Vicente Pedraz ve en la

caballería un código de valores y un modelo de comportamiento social definido que cristalizó

“en una forma de ser y un modo de vida entre militar, deportivo y religioso con la

consiguiente observancia de una disciplina estricta del cuerpo y del alma”947. De ella surgió

un género literario específico destinado a la formación del caballero, que teniendo como base

la defensa de la paz, tomó el combate como medio natural de buscar la preparación para la

guerra, en la representación simbólica de ésta en los torneos y las justas948.

Como ejemplo de la literatura caballeresca hemos de llamar la atención sobre la obra

de Ramón LLul y de Don Juan Manuel, el primero autor del Libro de la orden de

caballería949 , “se convirtió en el relato clásico de caballería excepto en alemania”950; y el

segundo autor del Libro del cavallero et del escudero951.
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 ALBOR SALCEDO, M., op. cit., p. 83.

945
 VICENTE PEDRAZ, M., op. cit., pp. 341 - 344.

946
 GONZÁLEZ AJA, Mª. T. , op. cit., p. 5.

947
 VICENTE PEDRAZ, M., op. cit., p. 350.

948
 ALBOR SALCEDO, M., op. cit., pp. 83 - 85.

949
 LLul escribe una obra que tiene como base la formación del caballero desde su infancia, buscando inculcar el que la caballería

no se reduce a una instrucción basada en el arte de la equitación y de la guerra, sino en una auténtica escuela del caballero donde la

disciplina debería presidir tanto la faceta del cuerpo como del alma, aunque dentro de esta severa disciplina exista el alivio que
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Los torneos952 en la Edad media fueron motivo de celebración en ocasiones especiales

y como pasatiempo953, de tal forma que la vida cortesana y señorial de la Edad Media se

siente impregnada por el ideal caballeresco hasta el extremo que la “la guerra tiene mucho de

<<deportivo>>, mucho de <<juego>>“954, lo cual se traduciría en la expresión de la

práctica de los torneos, “deporte por excelencia”955. Estos espectáculos fueron prohibidos por

la Iglesia, como bien queda reflejado en Reflexiones sobre la legislación de España en cuanto

al uso de sepulturas que prohibe en el punto veintidós la sepultura de aquellos que mueran en

justas o torneos.

“La 10 hace igual estension contra los robadores y matadores públicos, y contra los

que mueren en torneo. Esta última disposicion es bien notable respecto de que en

España se conservó el uso de los torneos hasta el siglo XV, y que estos festejos, que de

ordinario se hacian entre las personas de primera distincion, eran presenciados y

autorizados por los príncipes, lo que nos hace sospechar que la Iglesia de España

nunca admitió esta disciplina”956.

No obstante, Jovellanos nos da un visión comprensiva de lo que supuso el hecho de la

educación de las armas para la nobleza de la Edad Media, al comparar que se mantenían las

mismas situaciones en el campo de batalla y en el hecho simulado del torneo.

                                                                                                                                                                            
proporciona la práctica de la caza y de otras de carácter motor. LLUL, R., “Libro de la orden de caballería”, B.A.C., edición

preparada y anotada por Miguel Batllori y Miguel Caldentey, Editorial Católica S.A., Madrid, 1948, pp. 97 - 141.

950
 KEEN, M., Op. cit., p. 25.

951
 Don JUAN MANUEL, op. cit., pp. 7 - 72.

952
 “Mas del torneamiento que se face por razon de usar las armas, non para matarse nin por otra enemistad conoszuda que los

homes hobiesen unos con otros, en tal como este todo lo que hi ganase cada uno debe seer suyo, et non ha de partir con ninguno

nin dar quinto nin derecho dello al rey nin á otro señor que haya: et aun si acaescise que algunt caballero fuese hi preso, bien

puede levar aquel que los prisó tamaña contia de haber segunt la postura que ante hobiesen puesto que aquel torneamiento

comenzasen. Et si aveniese que algunos se remidiese de justar uno por otro tan solamente de lanzas, el que derribase habrie el

caballo del derribado de aquella manera quel fallase armado ó por armar: et desto non han de dar parte nin derecho ninguno.

Mas si por aventura fuese que lidiasen á prueba uno con otro ó mas por razon de riepto, deben los vencedores haber para sí todas

las cosas que ganaren de los vencidos, et non deben dello dar parte nin derecho á ninguno, fueras ende si aquello que troxesen los

venzudos todo ó alguna partida dello fuese de otri”. ALFONSO EL SABIO, Las Siete Partidas, Real Academia de la Historia,

Imprenta Real, Madrid, 1807, II, p. 288.

953
 En relación a ello Jovellanos encuentra lo siguiente en la Crónica de don Enrique III, partida 1º, capítulo XI: “Cuando

mandaba facer muy honradas fiestas é procesiones, mandaba facer justas, é torneos, é juegos de cañas, é daba armas é caballos,

é ricas ropas e guarniciones a aquellos que estas cosas hacian de facer”. JOVELLANOS, G. M., op. cit., p. 452, n. 10.

954
 CARANDELL, L., op. cit., p. 6.

955
 Ibidem, p. 7.

956
 JOVELLANOS, G. M., “Reflexiones sobre la legislacion de España en cuanto al uso de sepulturas”, O.G.M.J., D. F. de P.

Mellado, Madrid, 1845, I, p. 348. En él se alude a la décima ley del Fuero de las Leyes, sistema de normas posterior al Fuero

Juzgo.
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“Pues qué cuando la nobleza, encargada de la defensa pública, formaba nuestra

caballería, y en ella el mas poderoso nervio de nuestras huestes; cuando se lidiaba de

hombre á hombre, y cuerpo á cuerpo, y cuando la táctica de los campos era

exactamente la misma que las de las lizas, ¿podrémos mirar como ajeno de la

educacion de la nobleza un ejercicio tan conforme a su profesion y á sus deberes?

¡Rara contradiccion por cierto!”957.

Los ejercicios caballerescos perduraron en esencia hasta el siglo XVII en forma de

simulacro de torneos, juegos de cañas958 y sortija959, donde los practicantes fingían la destreza

de la equitación y del uso de las armas.

“Lidiábase en los torneos á pie y á caballo, con lanza ó con espada, en liza ó en

campo abierto, ó con variedad de armaduras y de formas. La justa era de ordinario

una parte del espectáculo, á veces separada, y siempre mas frecuente, como que

necesitaba de menor aparato y número de combatientes. Dintinguiase del torneo en

que este figuraba una lid de encuentro hombre á hombre. Y otro por tanto se puede

decir de los juegos de caña y sortija, porque estas diversiones juntas ó separadas

admitian un mismo ceremonial y unas mismas leyes con más ó menos pompa; segun el

lugar y la ocasion con que se celebraban”960.

Jovellanos deja vislumbrar que el aspecto relacionado con los toros fue practicado por

personas que no solo pertenecían al estamento llano del pueblo, también fue uno de los

ejercicios de destreza que utilizaron los nobles de la Edad Media para mostrar su valor, todo

ello dentro de las actividades propias que conllevaba la celebración de la fiesta961. Continuó
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 JOVELLANOS, G. M., “Memoria sobre la policía de los espectáculos y diversiones públicas, y su orígen en España”,

O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, I, p. 392.

958
 Juego a caballo que introdujeron los moros en la Península y que era practicado por la nobleza en algunas ocasiones. En el

juego se establecían diferentes cuadrillas que generalmente eran ocho, cada cuadrilla se componía de cuatro, seis u ocho

caballeros. La actividad consistía en enfrentarse con otras parejas, primero a caballo y después con la espada, para pasar

posteriormente a enfrentarse con unas cañas que se lanzaban por el aire, y así sucesivamente unas cuadrillas a otras. Diccionario de

la lengua castellana, en que se explica el verdadero sentido de las voces, su naturaleza y calidad, con las phrases o modos de

hablar, los proverbios o refranes, y otras cosas convenientes al uso de la lengua, Real Academia Española, Imprenta de Francisco

del Hierro, Madrid, II, 1729, p. 128, a, b.

959
 Juego militar que consiste en coger la sortija con una lanza mientras se monta al galope de un caballo. La competición se

realizaba de forma individual y por parejas, resultando ganador aquél que consiguiera la hazaña primero. Para el desarrollo del

juego existían varios jueces. GARCÍA SERRANO, R., “Juegos y deportes de los españoles en los siglos XVI y XVII; textos”, en

Cátedras Universitarias de Tema Deportivo Cultural en la Universidad de Navarra, Junta Nacional de Educación Física, Madrid,

1973, pp. 70 - 72.

960
 JOVELLANOS, G. M., op. cit., p. 388.

961
 José Vargas Ponce nos da cumplida cuenta de este período con multitud de ejemplos. VARGAS PONCE, J., Disertación

sobre las corridas de toros, edición de Julio F. Guillén y Tato, Real Academia de la Historia, Madrid, 1961. pp. 31 - 59.
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esta diversión en los reinados sucesivos, hasta que llegó a ser mirada por algunos como

diversión sangrienta y bárbara, lo cual conllevó la prohibición de la fiesta taurina por parte de

Carlos III962.

El culto al toro se ha ligado a las civilizaciones mediterráneas, al igual que otras más

distantes. La presencia del toro salvaje en la Península Ibérica se remonta a tiempo

inmemorial, aunque deberemos esperar al siglo XVIII para encontrar las primeras plazas

construidas para el fin exclusivo del toreo, ya que hasta ese momento, el lugar utilizado para

enfrentarse al toro eran las calles o plazas de las ciudades habilitadas al efecto. Las primeras

corridas de toros refrendadas por documentos escritos corresponde al año 815, en concreto a

las fiestas reales celebradas por Alfonso II963. A partir de este momento, la información

existente hace pensar que las corridas de toros se ligarían a las celebraciones festivas y

religiosas. Originariamente las corridas se efectuaban a pie y tenían un marcado carácter

popular964, si bien existía la diferencia de la lidia entre el norte y el sur de la Península; en el

norte, y en el siglo XIII, se matará al toro a pie y con un golpe de jabalina; mientras que el en

sur se transformará en un juego caballeresco965.

La última premisa enunciada sobre dos formas diferentes de toreo tiene su génesis en

la forma de crianza y pastoreo del ganado de lidia que es diferente en el norte que en el sur de

la Península. El origen más auténtico de la cría de toros bravos, según José María de Cossío,

debe buscarse en la Andalucía más llana y en los Pirineos Navarros más abruptos. Esta

situación conlleva el que el ganado de montaña sea criado en un clima más crudo y desigual al

del sur, además de tener que establecerse en una abrupta orografía que dificulta el trabajo de

los vaqueros, hasta tal punto que imposibilita la utilización del caballo como instrumento de

trabajo al no poder ser manejado en tal terreno. En cambio, el ganado andaluz era controlado

por los vaqueros a caballo, ya que su cría se desarrollaba en un terreno llano. Esto se tradujo
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 JOVELLANOS, G. M., op. cit., pp. 393 - 396.

963
 VARGAS PONCE, J., op. cit., p. 33.

964
 José María de Cossío apunta la figura del matatoros como aquel que se dedicaba profesionalmente a matar toros a pie. Su

actuación, que era retribuida económicamente no estuvo bien vista desde el principio, lo cual se refleja en las Partidas de Alfonso

X el Sabio, que aluden a dicha profesión como innoble y digna de infamia, no precisamente por el hecho de lidiar toros, sino de

realizarlo por una retribución económica. Esta figura recibirá el nombre de matatoros en el Pirineo, Navarra y la Rioja, no

encontrándose información al respecto de esta profesión en la zona sur de la Península. La lidia del toro por su parte se efectuaría a

pie y en algunas ocasiones utilizaría venablos y otras armas no arrojadizas. Su labor no estaría al alcance de cualquier espontáneo

ya que necesitaría un conocimiento profesional y especializado en tal arte. COSSÍO, J. Mª. , Los toros, Espasa Calpe, Madrid,

1995, I, pp. 62 - 64.

965
 Será precisamente en la zona sur donde más información abunde en esta época, especialmente sobre la lidia a caballo.

GONZÁLEZ AJA, Mª. T. , Los toros ¿un espectáculo caballeresco?, I.N.E.F. Madrid, Madrid, 1987, pp. 4 - 7.
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en la lidia del toro en que hubiera dos formas de interpretarla: a pie y a caballo, las cuales

estaban en función de la forma de ser criado el ganado966.

Con el tiempo el toreo a caballo iniciaría su decadencia en favor del toreo a pie, cuya

cuna fue Navarra, aunque su transformación en arte se debe a Andalucía967.

3.2.3.- Otros juegos.

Ahora bien, si la caballería como práctica de ejercitación física está más al alcance de

nuestra vista, esta cercanía ciertamente puede inducirnos a creer que los caballeros, creadores

de una realidad incitadora de todas las fantasías, son el centro lúdico del mundo del medievo,

pero no es así. Jovellanos, en cuanto a los juegos practicados en esta época, hace referencia a

juegos motrices y sedentes, mencionando la pelota, el tejuelo y dado, y dejando entrever otros

que debe su conocimiento a la lectura de las Leyes de Partida.

“Cuerdamiente deben los perlados traer sus faciendas como homes de quien han á

tomar los otros enxiemplo, asi como desuso es dicho. Et por ende non deben ir á ver

los trebejos, asi como alanzar, ó bofordar, ó lidiar toros ó otras fieras et bravas, nin ir

veer los que lidian, nin otrosi non deben jugar á las tablas, nin á los dados, nin á la

pelota, nin á tejuelo, nin otros juegos semejantes destos por que hayan de salir de

asesegamiento, nin pararse á verlos, nin atenerse á los que juegan; ca si lo feciesen

despues que los amonestasen los que lo han de facer, deben por ende ser vedados de

su oficio por tres años: nin deben otrosi cazar por su mano ave nin bestia, et el que lo

feciere despues que gelo vedare su mayoral debe ser vedado de oficio por tres

meses”968.

Será precisamente en el siglo XIII donde Miguel Piernavieja encuentre “la más

antigua clasificación de los deportes que se conoce”969, refiriéndose a la clasificación

realizada por el Rey Sabio en tres grandes grupos: deportes a caballo, deportes a pie y

deportes sedentes; en la obra Libro del Acedrex, que data de 1283.

“Porque toda manera de alegría quiso Dios que oviessen los omnes en sí

naturalmientre, por que pudiessen sofrir las cueytas e los trabajos quando les
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 El hombre a pie debe pensar en la esquiva del toro que se dirige hacia él, ya que la huida corriendo no tiene cabida ante este
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Deportes, I.N.E.F. Madrid, Madrid, 1970, 23, p. 31.
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viniessen, por end los omnes buscaron muchas maneras por que esta alegría

pudiessen aver complidamientre”.

“Onde por esta razón fallaron e fizieron muchas maneras de juegos e de trebejos con

que se alegrassen. Los unos en cavalgando, assí como bofordar e alançar e tomar

escud e lança e tirar con ballesta o con arco, o otros juegos de qual manera quiere

que sean que se pueden fazer de cavallo. E como quiere que esso se torne en usu e en

pro de fecho de armas por que non es esso mismo, llámanle juego”.

“E los otros que se fazen de pie, son assí como esgremir, luchar, correr, saltar, echar

piedra o dardo, ferir la pellota, e otros juegos de muchas naturas en que se usan los

omnes los miembros por que sean por ello más rezios e recibam alegría”.

“Los otros juegos que se fazen seyendo, son assí como jogar acedrex e tablas e dados,

e otros trebejos de muchas maneras”970.

Respecto de los juegos que menciona Jovellanos en esta época, y en relación a la

información que nos proporciona el Rey Sabio, quisiéramos llamar la atención sobre dos

juegos.

En primer lugar sobre el juego de birlos, que si bien se conoce su práctica a finales de

la Edad Media, no se encuentra mencionado en este texto, ni tampoco por Jovellanos, lo cual

nos puede inducir a pensar que no se practicaba, ó como recoge Moreno Palos971, que a pesar

de que su práctica no fuera refrendada por documentos históricos, artísticos o arqueológicos

no implica obligatoriamente que no se practicara en España en ese espacio temporal972.

Será precisamente a finales de la Edad Media cuando Braun Trueba sitúe la aparición

de los juegos de bolos en la Península, mediante la influencia del contacto con otras culturas

europeas973. Se tiene constancia de que en el siglo XIV existe una asentamiento importante de

población flamenca en Castilla que impulsaron la industria textil derivada de la ganadería

                                                       
970
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BLANCHARD, K. y CHESKA, A., Antropología del deporte, Bellaterra, Barcelona, 1986, p. 150.
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ovina. Su asentamiento pudo traer como consecuencia la implantación de un juego de bolos

de características más germanizadas en la zona centro y sur de la Península974.

Las relaciones existentes a nivel político entre la zona norte-pirenáica peninsular y la

zona sur francesa a finales de la Edad Media, sugiere la posibilidad de un fenómeno de

aculturación que propiciara la introducción de un juego de bolos de características más

afrancesadas, que darían lugar a que el juego de bolos francés, que recibía el nombre de quille

o bille, pasara a la Península transformándose en bitlla o bidlla, de donde derivaría

posteriormente birla, nombre con el cual se denominaba antiguamente a los juegos de bolos, y

que aún perdura en algunas modalidades bolísticas en la actualidad975.

En segundo lugar queremos llamar la atención sobre el juego de pelota, ya que

precisamente en el siglo XIII sitúa Miguel Piernavieja “el más importante documento

medieval sobre la práctica del juego de pelota”976 refiriéndose a la descripción del juego dada

en el Libro de Apolonio977, obra anónima, escrita entre 1230 y 1250, recoge que es “el partido

de pelota más antiguo que tenemos noticia en España”978. Este juego utilizaba además de la

pelota una herramienta en forma de palo o caña, quedando el juego sometido al golpeo de la

pelota con el palo y a la recepción de ésta por el resto de jugadores979.

Bombín y Bozas-Urrutia acudirán a fuentes francesas para explicar que en el siglo

XIII y XIV existía una forma de jugar a la pelota golpeándose con la palma de la mano,

recibiendo esta actividad el nombre de jeu de paume. Este juego supondría el enfrentamiento

entre dos equipos separados por una raya en medio que determinaría dos campos. Los equipos

golpearían con la mano la pelota para intentar enviarla hacia el campo contrario con la

intención de que ésta no fuera devuelta y así ganar el punto. Esta forma de jugar la pelota

tendría dos variantes conocidas como juego en largo y juego en corto. El juego en largo, sería

el más primitivo y popular, jugándose en terrenos abiertos y amplios; mientras que el juego en
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corto se realizaría en lugares cerrados y restringidos980, siendo practicados con mayor

frecuencia por la nobleza y por el clero. Estas formas, largo y corto, serán recogidas por la

literatura española en tiempos posteriores981.

Añadir un último detalle a comentar respecto del lugar de la práctica de este juego

basados en los comentarios de Miguel Piernavieja982 y Bombín y Bozas-Urrutia983. Si bien el

primero, haciendo referencia a un Fuero Real de Alfonso el Sabio, datado en 1255, deduce

que hubiera un lugar reservado para la práctica de este juego en el exterior de la ciudad; los

segundos refieren que esa práctica externa a la ciudad se realizaba cerca de las murallas de

ésta, ocasionando el que con el tiempo la pared de la muralla fuera utilizada como un

elemento más en el juego, suponiendo el embrión del juego del rebote, modalidad de juego de

pelota directo984 que tendrá vigencia en siglos posteriores, incluso manteniéndose en la

actualidad en algunos pueblos de la ribera del río Bidasoa.

Como último juego a describir en este apartado, nos encontramos con el tejuelo. Este

término aparece en Diccionario de la Lengua Española985, el Diccionario de uso del

Español986, y la Nueva Enciclopedia Larousse987, refieren a que el vocablo tejuelo proviene

del término tejo, nombre con el cual se alude a un juego también conocido como herrón el

cual se jugaba con una pieza de hierro que tenía forma de un pan en rosca, con un agujero en

medio, y que se lanzaba sobre un clavo hincado en el suelo para intentar introducir la pieza

por el clavo, o bien dejarlo cerca de él988.
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 La primera noticia de una instalación de este tipo, que recibía el nombre de tripot data de 1230 en París. ONIEVA, A. J., “El
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En esta sucinta panorámica del universo lúdico de la Edad Media, Eduardo Álvarez

establece dos grupos de juegos en función de sus practicantes: los aristocráticos,

característicos de reyes y nobles; y populares, aquellos practicados por el pueblo, si bien

muchas de estas actividades son comunes a ambos grupos, como el juego de pelota y los

bolos989. Serán precisamente los juegos que recoge la literatura de finales de la Edad Media la

que conforme los juegos populares y tradicionales que durante el Renacimiento se convertirán

“en la manifestación físico-lúdica por excelencia”990.

3.3.- La España del siglo XVIII.

Para Real Ferrer, el deporte tiene su reflejo en el siglo XVIII cumpliendo una función

social de ejercitación física y de divertimiento, y que venía siendo cubierta fundamentalmente

por diversos juegos populares. Esto se combinaría con la concepción del momento de la

educación física y de la gimnástica, conceptos que se utilizaban de forma confusa en los

albores del siglo XIX. En concreto, para este autor, este siglo es base en el rastreo de

precedentes en cuanto a las materias de diversiones públicas y de educación física, siendo

éstas preocupaciones políticas que ponían de relieve su trascendencia pública y la necesidad

de promoción y ordenación991.

Respecto de la Memoria para el arreglo de la policía de los espectáculos y diversiones

públicas, y su origen en España, dice que goza de interés testimonial y que incluso doscientos

años después continúa vigente la distinción apuntada por Jovellanos en cuanto a la práctica

directa de los divertimientos populares y su relación con la influencia que tiene la visión del

espectáculo, incidiendo en que al pueblo le conviene la participación directa en las

diversiones, y que a las clases pudientes es preciso alejarlas de las diversiones corruptas992.

3.3.1.- Las romerías. Los juegos.

Las romerías se encuentran íntimamente ligadas en la historia a las festividades de los

pueblos, conllevando de forma general la visita a los santuarios vecinos para que después de

haber satisfecho las necesidades espirituales, dar lugar al esparcimiento y al placer que
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proporcionaban los entretenimientos que se planteaban en el momento, entre los que se

encontraban de forma casi obligatoria los juegos y las danzas.

En una concepción general, la fiesta es un acontecimiento que se caracteriza por la

alegría, el regocijo y la diversión, así como de su carácter religioso y de ocio, en el sentido de

la contraposición al trabajo, por lo que la solemnidad religiosa y el acontecimiento lúdico

aparecen como los elementos más comunes en el análisis histórico-cultural y etnográfico. La

fiesta, en un contexto sociocultural, se interpreta como una “serie de acciones y de

significados de un grupo”993, que se expresan por medio de costumbres, ritos y ceremonias, y

que transmiten significados de diverso tipo, dándole un carácter único o variado donde la

práctica alegre de goce y diversión se entremezcla con la práctica religiosa e incluso mágica

para cumplir determinadas finalidades culturales básicas del grupo. Es precisamente en este

contexto donde Miguel Roiz atribuye a los juegos y a las diversiones una participación

inmediata y directa a nivel de catarsis994.

Las fiestas son en sí una globalidad estructurada y coherente de actitudes, cualidades,

valores y fenómenos sociales que informan de realidades culturales que abarcan diversos

aspectos temporales, espaciales, tecnológicos, económicos, sociales, políticos e

ideológicos995.

Es de interés, bajo los aspectos del estudio del planteamiento que realiza Jovellanos,

señalar que las fiestas, y las romerías, se realizaban con carácter cíclico, suponiendo una

ruptura en la sucesión diaria de la ocupación laboral de las gentes, dando lugar a una

diferenciación de actitudes que marcan el tiempo laboral y el tiempo festivo. El trabajo es una

actividad seria, la fiesta es una actividad alegre y bulliciosa. El calendario, regulación del

tiempo en función de unas fiestas fundamentadas en las creencias cristianas, establece los

intervalos en una secuencia ordenada de ritmos secuenciados de trabajo y de fiesta996.
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Esto se encontrará íntimamente unido a la preparación de un espacio físico

predeterminado que sirve como escenario de celebración. Este lugar, de forma general, es

conservado y cuidado al efecto al tener unas características simbólicas especiales997.

Por último llama la atención los aspectos sociales de la fiesta que informan sobre la

percepción que cada sociedad posee de los roles sociales y que negarán o reforzarán las

interpretaciones de lo lúdico, según los diferentes grupos sociales y que por lo tanto tendrán

su repercusión en los juegos, motrices y sedentes, practicados por los asistentes al

acontecimiento998.

En más de una ocasión Jovellanos sale al paso en cuanto a la defensa de las

costumbres del pueblo, en la carta octava de las que Caso agrupa como cartas del viaje de

Asturias999, Jovellanos elabora una defensa del derecho del pueblo a gozar libremente de sus

fiestas y diversiones, estas son las mismas ideas que se encuentran plasmadas en la Memoria

sobre la policía de los espectáculos y diversiones públicas, y su origen en España.

“Este es precisamente el punto en que más hierve el bullicio y la alegría de los

concurrentes. Por todas partes se descubren objetos varios, y a cual más agradable a

la vista. A una parte se canta y se danza, a otra se tira a la barra, se juega y se retoza;

aquí se trata de amores, allí se habla de intereses y contratos; estos beben aquellos

riñén, los otros corren, y en fin, reina sobre toda la escena un espíritu de unión, de

alegría y de júbilo que todo lo anima, todo lo pone en movimiento, y se entra sin

arbitrio en los más fríos y desprevenidos corazones”1000.

Esta carta es para John Polt un ejemplo de “curiosidad antropológica”1001.

Parafraseando a José Miguel Caso, ésta es una carta que respira la idea platónica de que lo

natural es más puro y superior a lo artificial, idea retomada por Rousseau en el sentido de que

el progreso de la civilización hacia lo material lleva a corromper al hombre. Jovellanos no

condena en su ideario a la civilización, aunque insiste varias veces en que la inocencia de las

costumbres del pueblo deben ser respetadas1002.

Será en el contexto global de la fiesta donde Jovellanos preste atención a los juegos

motrices como prácticas que son expresión de un pueblo y que tienen una función de catarsis
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que servirá de distracción y descanso a un grupo de personas fatigadas por su trabajo diario.

Jovellanos se referirá en concreto a la barra, las bochas, los bolos, la lucha, la pelota y el

tejuelo; juegos que a continuación pasamos describir de forma general cómo se practicaban en

siglo que le tocó vivir, a excepción del último juego, el tejuelo, que ya fue explicado con

anterioridad.

Será Sebastián de Covarrubias quien en su Tesoro de la lengua castellana o española,

haga referencia a como los molineros utilizaban unas barras metálicas en sus faenas laborales

y que posteriormente eran utilizadas en un juego de apuestas que consistía en lanzar los más

lejos posible dicha barra.

“Comúnmente llamamos barra una pértiga de hierro, que sirve de levantar piedras y

otros pesos. Déstas tiene en los molinos para levantar las piedras dellos, y los

molineros, que de ordinario son hombres de fuerças, suelen tirar con ellas y hazer

apuestas, de donde nació una frasis castellana: estirar la barra, por hazer todo lo

possible, como el que procuró con la barra adelantarse al golpe de su contrario; y

desbarrar llaman desviarse con el golpe de la barra del puesto en cuyo derecho se

tira, y se toma por el desviarse alguno de la razón, y de lo que es justo”1003.

Este juego se refrenda en su forma de ser practicado por el Diccionario de Autoridades

en 1726, al referirse como un divertimiento utilizado por los mozos fuertes y robustos en un

intento de demostrar su superioridad al ser lanzada la barra de diferentes formas y con la

intención de que ésta toque el suelo con la punta. Estas últimas características todavía se han

mantenido en las diferentes modalidades de lanzamiento de barra practicadas en la Península

durante el siglo XX.

“Género de diversión que para exercitar la robustez y agilidád suelen tener los

mozos: y es desde un puesto señalado despedirla de diferentes modos y manéras, y

gana el que mas adelanta su tiro, suponiendo que para que lo sea ha de prender en la

tierra por la punta ò parte inferior”1004.

Es necesario añadir a la información de Covarrubias la que nos proporciona Rafael

Aguirre Franco1005, citando a Lorenzo Niño, en su obra de 1936 Felipe II y la Villa del

Escorial; donde refiere que una de las diversiones empleadas por los canteros vascos que
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Madrid, 1661, edición de Martín de Riquer, S.A. Horta, Barcelona, 1943, p. 195, b.

1004
 Diccionario de la lengua castellana, en que se explica el verdadero sentido de las voces, su naturaleza y calidad, con las

phrases o modos de hablar, los proverbios o refranes, y otras cosas convenientes al uso de la lengua, Real Academia Española,

Imprenta de Francisco del Hierro, Madrid, I, 1726, p. 563, a.

1005
 AGUIRRE FRANCO, R., Enciclopedia general ilustrada del País Vasco, Auñamendi, San Sebastián, 1978, p. 334.
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participaron de la construcción1006 era el lanzamiento de barra, al igual que la corta de troncos

y el levantamiento de piedra. Añadiremos como información el que la barra utilizada por los

canteros tenía la finalidad de hacer agujeros en las rocas para posteriormente colocar

cartuchos de dinamita. Ésto hace pensar que la barra utilizada, por el tipo de trabajo

desempeñado, diferiría de la barra que menciona Covarrubias. Estos comentarios pueden dar

la linealidad a la variedad de formas de lanzar la barra en el siglo XX, existiendo tres formas

según las regiones en las cuales ha tenido un arraigo especial. En concreto persisten hasta

nuestros días, aunque de forma ínfima, el lanzamiento de barra en Castilla y León, País Vasco

y Aragón1007.

Las bochas son un juego de lanzamiento de precisión que utiliza bolas esféricas de

gran tamaño que son lanzadas por los jugadores a intentar aproximarse a una más pequeña

que sirve de referencia durante el juego.

“Juego que se juega entre dos ó mas persónas con unas bolas mediánas, y otra mas

pequéña, la cual se echa rodando à cierta distancia, y tirando con las otras hácia

donde está la pequéña, el que mas se arríma con la suya à ella, es el que gana la

raya”1008.

Su práctica se identifica con las formas de jugar actuales correspondientes al juego del

Billar Romano1009, presente en Castilla y León, y al juego de bolas de origen francés, la

petanca, que se practica en todo el territorio español.

Los actualmente conocidos como juegos de bolos fueron practicados en el Siglo de

Oro español con el nombre de birlos, adquiriendo el término de bolos al asimilar el nombre

del elemento que se utilizaba para impactar sobre ellos y que en algunas formas de juego

                                                       
1006

 La construcción del Monasterio de El Escorial se realiza entre 1562 y 1574.

1007
 Las tres modalidades tienen como característica el que el lanzamiento de la barra debe realizarse desde un sector

determinado, así como el que la barra ha de tocar primero el suelo con la punta para que el lanzamiento sea considerado como

válido.

1008
 Diccionario de la lengua castellana, en que se explica el verdadero sentido de las voces, su naturaleza y calidad, con las

phrases o modos de hablar, los proverbios o refranes, y otras cosas convenientes al uso de la lengua, op. cit., 1726, p. 631, b.

1009
 Juego típico de la ciudad de Zamora. Se puede jugar al aire libre, en terrenos dispuestos por la federación, o bien en

determinados bares de la ciudad que poseen un local anexo a éste en el cual los clientes “juegan a las bolas”, a la vez que utilizan el

bar como centro de reunión en sus ratos de asueto. También se puede ver jugar en Aranda de Duero, provincia de Burgos, donde

los jugadores de petanca han asimilado este juego debido a las confrontaciones realizadas con jugadores de Zamora, en encuentros

promovidos por la Federación de Deportes Autóctonos de Castilla y León. Curiosamente esta serie de intercambios incluso ha

hecho llegar este juego a la ciudad de Zaragoza.
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coincidía con una bola esférica1010, detalle que corroboramos gracias a Sebastián de

Covarrubias que dice “de bola se dixeron bolos, juego ordinario en España”1011. Será

precisamente en el Diccionario de Autoridades donde encontremos una descripción del juego,

aunque sucinta, que implica la utilización de nueve bolos colocados en el suelo en tres filas de

tres y un décimo bolo que recibe el nombre de diez de bolos y que sirve de referencia mínima

a alcanzar por parte de la bola una vez que derribe los bolos para que la jugada sea válida.

“Juego bien conocido en España, que consiste en poner sobre el suelo nueve bolos

derechos, apartados entre sí como una quarta, y à veces menos, y formando tres

hiléras igualmente distantes, y mas adelante se pone otro, que se llama diez de bolos;

y tirando con una bola desde una raya que se señala, gana los que derriba como

passe del diez, porque si se queda antes es cinca, y aunque haya derribado bolos no

los cuenta: y desde el paráge donde paran las bolas se birla despues”1012.

La definición que nos proporciona el Diccionario de Autoridades sobre el juego de

bolos se complementa con la información que se desprende al consultar los vocablos

cinca1013, birlar1014 y diez de bolos1015. Esta forma de jugar es muy semejante respecto de los

actuales juegos a derribar1016 que utilizan nueve bolos de referencia, más uno de

                                                       
1010

 Julio Braun nos hace referencia a que los primeros proyectiles, “bolas”, que se utilizaban en el desarrollo de este juego de

lanzamiento de precisión, para impactar sobre los birlos, no tenían forma esférica, sino que eran, sin más, uno de los birlos que se

utilizaba, o bien un elemento de madera o piedra sin una forma específica. BRAUN TRUEBA, J., op. cit., 1984.

1011
 COVARRUBIAS Y OROZCO, S., op. cit., p. 225, b.

1012
 Diccionario de la lengua castellana, en que se explica el verdadero sentido de las voces, su naturaleza y calidad, con las

phrases o modos de hablar, los proverbios o refranes, y otras cosas convenientes al uso de la lengua, op. cit., p. 641, a.

1013
 “Término del juego de los bolos, que se llama assi quando la bola no entra por la caxa, quando no vá rodando, quando no

passa por la raya, y al birlar, quando no birla siete bolos, y en otros lances, segun ponen por condicion los jugadóres: y estos

casos se pierden como rayas”. Diccionario de la lengua castellana, en que se explica el verdadero sentido de las voces, su

naturaleza y calidad, con las phrases o modos de hablar, los proverbios o refranes, y otras cosas convenientes al uso de la lengua,

Real Academia Española, Imprenta de Francisco del Hierro, Madrid, II, 1729, p. 352, b.

1014
 “Tirar segunda vez la bola en el juego de los bolos desde el lugar donde paró la primera que se tiró: y como por lo general

suele ser cerca de donde están los bolos, casi siempre se suelen derribar muchos”. Diccionario de la lengua castellana, en que se

explica el verdadero sentido de las voces, su naturaleza y calidad, con las phrases o modos de hablar, los proverbios o refranes, y

otras cosas convenientes al uso de la lengua, Real Academia Española, Imprenta de Francisco del Hierro, 1726, I, p. 609, b; 610,

a.

1015
 “Es el que se pone enfrente y fuera del orden de los otros nueve en este juego”. Diccionario de la lengua castellana, en que

se explica el verdadero sentido de las voces, su naturaleza y calidad, con las phrases o modos de hablar, los proverbios o

refranes, y otras cosas convenientes al uso de la lengua, Real Academia Española, Imprenta de Francisco del Hierro, Madrid,

1732, III, p. 273, b.

1016
 Este es el término que utiliza Álvaro Fernández de Gamboa para designar a unos juegos de bolos donde la precisión del

lanzamiento de la bola es más importante que la fuerza que se le imprime a ésta, situación que caracteriza a otros juegos de bolos

que él denomina pasabolos. FERNÁNDEZ DE GAMBOA, A., Los bolos en España, Bankunión, Gijón, 1978, pp. 30 - 31.
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características especiales en el juego, como por ejemplo el juego del bolo palma santanderino,

de la cuatreada asturiana, el pasabolo de tres tablones y el bolo ribereño en Burgos o el bolo

palentino1017.

Las manifestaciones luctatorias han sido una constante en la vida del ser humano, su

origen se remonta a la defensa de la vida frente a las situaciones que han hecho peligrar su

supervivencia. Los testimonios encontrados en las primeras civilizaciones indican que la

lucha se encontraba presente en las actividades de carácter ritual ó preparación para la guerra,

como lo demuestran los restos arqueológicos del pueblo sumerio, babilonio, hitita y egipcio, o

las fuentes escritas que emanan de la cultura clásica y romana, siendo estas últimas las que

reflejan el carácter guerrero y la dedicación a la lucha en los pueblos del norte de la

Península1018.

Así, dada la función y utilización de la lucha en ceremonias de iniciación, ritos

funerarios, certámenes públicos, podemos entender tales actos como una ostentación del

poder del cuerpo en reconocimiento de la gloria y hazaña de sus guerreros. El descubrimiento

y fabricación de armas cambiarían fundamentalmente las técnicas del combate, pero, sin duda,

se conservó la lucha dentro del vínculo de las funciones de socialización y preparación del

desarrollo psíquico y físico de los hombres cumpliendo un papel dentro del marco social en el

cual se desenvuelve1019.

De la lucha, nos dice Sebastián de Covarrubias que era un ejercicio gimnástico que

consistía en que dos sujetos agarrados entre sí mediante sus brazos intentaban derribar al

oponente hasta hacerlo caer en el suelo1020. La lucha es una manifestación cultural de las

sociedades en las que ha estado presente a lo largo de la historia, así como en la etapa actual,

y es que como práctica lúdico-agonal ha estado vinculada como una realidad manifiesta a la

historia de pueblos y civilizaciones. Bajo esta concepción general de la lucha como elemento

                                                       
1017

 Todos estos juegos tienen como característica los nueve bolos colocados en filas de tres y un décimo bolo, especial, colocado

detrás de los nueve bolos, respecto del lugar de lanzamiento inicial del jugador. Para conocer dichos juegos y sus formas, así como

otros juegos de bolos actuales, cfr: GARCÍA SERRANO, R. “Juegos y deportes tradicionales en España”, en Cátedras

Universitarias de Tema Deportivo Cultural en la Universidad de Navarra, Junta Nacional de Educación Física, Madrid, 1974, pp.

125 - 185. MORENO PALOS, C., op. cit., pp. 78 - 136.

1018
 Julio Caro Baroja recoge crónicas del siglo I a. C. en las que menciona cómo los lysitaroi eran terribles luchadores y cómo

200 parejas de luchadores celebraron combates singulares, a modo de panegírico, en los funerales de Viriato. Así como el que los

pueblos del norte de la Península Ibérica celebraban con motivo de fiestas religiosas, juegos gímnicos, hoplíticos e hípicos, donde

los hombres simulaban batallas mediante carreras y pugilatos. CARO BAROJA, J., Los pueblos de España, Itsmo, Madrid, 1981,

I, pp. 340 - 341 y 364.

1019
 Para tener referencia de la evolución de la lucha, cfr.: GARCÍA BLANCO, F. J., “La lucha en España”, en La lucha leonesa.

De tradición folklórica a deporte federado”, Fray Bernardino de Sahagún, León, 1977, pp. 25 - 38.

1020
 “Del nombre latino lucta, una suerte de exercicio gymnástico en que abraçándose dos, dada cual procura dar con su

contrario en tierra, y de aí luchar y luchador”. COVARRUBIAS Y OROZCO, S., op. cit., p. 772, b.
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cultural, del marco social e histórico en el que se desenvuelve, se encuentran encuadradas

manifestaciones actuales como la lucha glima (Islandia), la lucha cumberland (Escocia), la

lucha galhofa (Portugal), la lucha lamb (Senegal), el sumo (Japón), la lucha ssireum (Corea),

la capoeira (Brasil), la lucha suiza, ... entre otras. Estos son algunos ejemplos externos al

territorio nacional, ya que en él encontramos el joc mahonés, la loita gallega, la lucha

asturiana, el juego del palo canario, la lucha canaria y la lucha leonesa, que junto con las

anteriores ponen de manifiesto que cada pueblo, cada sociedad ha tenido y tiene su forma de

lucha1021.

Será el Diccionario de Autoridades el que nos sitúe el juego de pelota con

características muy similares a la información recogida a finales de la Edad Media1022. El

juego empleará a dos equipos enfrentados en dos campos separados por una red o una raya.

Los lugares de juego serán al aire libre, o bien, en un recinto cerrado que recibirá en la

Península el nombre de trinquete1023, instalación difundida en el siglo XVIII y que ha

perdurado en las actuales comunidades del País Vasco, Navarra y Valencia. La novedad,

respecto de la Edad Media, es que durante el Renacimiento aparece la utilización de

instrumentos materiales que se utilizarán, a modo de la actual raqueta, para golpear a la

pelota, apareciendo el mismo juego practicado con la mano o con una herramienta. Esta

descripción se asemeja, en gran manera, al actual juego del tenis, aunque es necesario tener en

cuenta que existían reglas que particularizaban el juego, destacando una en concreto, la jugada

de la chaza, jugada que ya nos la menciona Cristóbal Méndez en su obra El libro del ejercicio

corporal que data de 15531024. Esta regla la explica el historiador francés Jean-Michel Mehl

refiriéndose a que el elemento diferenciador del juego de palma, respecto del actual tenis, es

que cuando se produce un segundo bote de la pelota en el campo contrario, se gana el punto

en sí, y además se consigue un punto en reserva que se llama chaza, el cual no se puede ganar

hasta que se produce el cambio de campo por parte de ambos equipos. Cuando ésto ocurre, el

que se encuentra en el campo donde se realizó la chaza tendrá que defenderla, refiriéndose a

que durante un punto la raya divisoria del campo se traslada materialmente hasta el lugar

                                                       
1021

 Para conocer sus formas de práctica, cfr.: MORENO PALOS, C., op. cit., pp. 191 - 215.

1022
 “Diversion y exercicio honesto, que ordinariamente usan los nobles y gente honrada: el qual se practíca, ajustando el

partido tres, à tres, quatro, á quatro. En cada partido hai uno que saca, otro que vuelve, otro que contraresta. Juegase con unas

palas de madéra enherbadas, aforradas en pergamíno, conque se arrojan las pelótas”. Diccionario de la lengua castellana, en

que se explica el verdadero sentido de las voces, su naturaleza y calidad, con las phrases o modos de hablar, los proverbios o

refranes, y otras cosas convenientes al uso de la lengua, Real Academia Española, Imprenta de Francisco del Hierro, Madrid, V,

1737, p. 198, a.

1023
 El trinquete era una instalación cerrada y con la planta en forma rectangular. Los jugadores se situaban en sus respectivos

campos y golpeaban la pelota para enviar ésta por encima de una red que separaba ambos campos. En el transcurso del juego la

pelota podía rebotar, de forma válida, en las paredes que cerraban la instalación, así como de otros elementos materiales, colocados

intencionalmente en las paredes, y que añadían una dificultad mayor al dominio de la trayectoria de la pelota.

1024
 MÉNDEZ, C., Libro del exercicio corporal y de sus provechos, Grigorio de la Torre, Sevilla, 1553.
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donde se produjo la chaza, de tal forma que el equipo que defiende la chaza tiene un espacio

de juego menor que su adversario con lo que le resultará más fácil conseguir el punto en

juego. Una vez resuelto el tanto desaparece la chaza y la raya divisoria del campo se traslada

de nuevo a su lugar original1025.

Respecto del juego en un espacio abierto, el Diccionario de Autoridades, nos recoge la

palabra frontón, como pared que se sitúa justo detrás del campo que corresponde al equipo

que resta el saque y que puede ser utilizado por el equipo que saca para golpear en él la

pelota1026. Esto supone una idea de juego similar a la del actual, aunque muy poco practicado,

juego del rebote.

Vicente Naharro1027 explica el juego de pelota de una forma muy similar en contenidos

respecto de lo expuesto, añadiendo que la forma de contar los tantos se realiza de la siguiente

forma: quince, treinta, cuarenta, y tanto; si los equipos empatan a cuarenta necesitan sacar dos

tantos más que el adversario para ganar el juego. Refiriéndose a la pelota dice de él “que

encierra todo lo que pertenece al buen ejercicio corporal, y es al mismo tiempo de mucha

diversión, fortifica el brazo y pone el golpe de ojo en egercicio”1028, pensamiento que nos

recuerda mucho a la valoración que realiza del juego Cristóbal Méndez en 1553.

Será precisamente en la segunda mitad del siglo XVIII cuando el juego de pelota se

vea influenciado por la introducción de un nuevo material en la confección de la pelota, la

cual se había construido siempre de pelo, pluma, borra o bien otro material parecido. El nuevo

material será el latex, cuyas propiedades elásticas darán origen a la elaboración del caucho y a

sus múltiples aplicaciones, comenzándose a confeccionar el núcleo de la pelota con estos

materiales que permitirían el que ésta tuviera un bote mucho más vivo que el que tenía con

materiales anteriores1029.

El juego de pelota en nuestros días ha alcanzado niveles de institucionalización a

semejanza de otros deportes actuales como muestra la creación de la Federación Española de

Pelota, además este juego se conserva en la actualidad en las concepciones de las diversas

                                                       
1025

 MEHL, J. M., Les jeux au royaume de France du XIIIe au début du XVIe siècle, Fayard, París, 1990, p. 43 - 44.

 Esta forma de jugar la podemos encontrar explicada mediante ejemplos en MACQUET, A., “Jeux traditionnels au XVIIIe siecle”,

en revista E.P.S.1, Comité d'études et d'informations pédagogiques de l'education physique et du sport, París, 1989, pp. 30 - 33.

1026
 Diccionario de la lengua castellana, en que se explica el verdadero sentido de las voces, su naturaleza y calidad, con las

phrases o modos de hablar, los proverbios o refranes, y otras cosas convenientes al uso de la lengua, Real Academia Española,

Imprenta de Francisco del Hierro, Madrid, III, 1732, p. 801, b.

1027
 NAHARRO, V., op. cit., pp. 70 - 75.

1028
 Ibidem, p. 75.

1029
 TOULET, L., Curso completo de pelota vasca en todas las modalidades, De Vecchi, Barcelona, 1988, p. 16.
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modalidades autóctonas de la pelota vasca1030, la pelota valenciana1031 y la pelotamano

canaria1032.

“Los juegos públicos de pelota son así mismo de grande utilidad, pues sobre ofrecer

una honesta recreacion á los que juegan y á los que miran, hacen en gran manera

ágiles y robustos á los que los ejercitan, y mejoran por tanto la educacion física de los

jóvenes. Puede decirse lo mismo de los juegos de bolos, bochas, tejuelo y otros. Las

corridas de caballos, gansos y gallos, las soldadescas y comparsas de moros y

cristianos, y otras diversiones generales, son tanto mas dignas de proteccion, cuanto

mas fáciles y menos exclusivas y por lo mismo merecen ser arregladas y

multiplicadas”1033.

Hemos de aclarar para finalizar este apartado, que se han descrito fundamentalmente

los juegos que Jovellanos menciona en esta obra, si bien, ésto no significa que no existieran

otros que podemos encontrar referenciados en etapas anteriores gracias a Rafael García

Serrano1034, Mª Teresa González 1035 ó Eduardo Álvarez1036; o bien en relación a este período:

Amar Durivier y Jauffret1037 y Vicente Naharro1038.

                                                       
1030

 BOMBÍN FERNÁNDEZ, L. y BOZAS URRUTIA, R., El gran libro de la pelota, Federación Española de Pelota, Madrid,

1976, 2 volúmenes.

 CERCADILLO, M., Manual completo de pelota vasca, La Gran Enciclopedia Vasca, Bilbao, 1981.

1031
 TRULOCK, J. C., Joc de Pilota. Pelota valenciana, I.N.E.F, Madrid, 1973.

 LLOPIS BAUSET, F. El joc de pilota valenciana, Ajuntament de València, València, 1987.

1032
 HERNÁNDEZ AUTA, J. M., Un ancestral juego canario. La pelotamano, Cabildo Insular de Lanzarote, Las Palmas de

Gran Canaria, 1989.

1033
 JOVELLANOS, G. M., “Memoria sobre la policía de los espectáculos y diversiones públicas, y su origen en España”,

O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, I, p. 428.

1034
 GARCÍA SERRANO, R., “Ocio y deporte en la España de los Austrias”, Cátedras Universitarias de Tema Deportivo

Cultural en la Universidad de Navarra, Junta Nacional de Educación Física, Madrid, 1972, pp. 43 - 66.

 GARCÍA SERRANO, R., “Juegos y deportes de los españoles en los siglos XVI y XVII; textos”, Cátedras Universitarias de

Tema Deportivo-Cultural en la Universidad de Navarra, Junta Nacional de Educación Física, Madrid, 1973, pp. 45 - 111.

1035
 GONZÁLEZ AJA, Mª. T. , Los espectáculos deportivos en el Madrid de los Austrias, I.N.E.F. Madrid, Madrid, 1987.

1036
 ÁLVAREZ DEL PALACIO, E.,”Los juegos y deportes populares en la España del siglo XVI, citados por Cristóbal Méndez,

en El ejercicios físico en la primera mitad del siglo XVI: la obra de Cristóbal Méndez, médico y humanista, Tesis Doctoral,

Universidad de León, Dpto. de Fisiología, Farmacología y Toxicología, León, 1994, pp. 245 - 270.

 ÁLVAREZ DEL PALACIO, E., “La actividad físico-lúdica en el Siglo de Oro español”, revista Apunts. Educación Física y

Deportes, I.N.E.F.C., Barcelona, 1995, 42, pp. 7 - 25.

1037
 AMAR DURIVIER, P. M. y JAUFFRET, L. F., op. cit..

1038
 NAHARRO, V.,op. cit.
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3.3.2.- Los toros.

Respecto de la primera parte de la obra, Caso1039 resalta el carácter antitaurino de

Jovellanos1040 que pone en el candelero del momento la diversión denominada como fiesta

nacional, pues como él señala no fue práctica usual entre todas las localidades españolas,

estando de acuerdo en su prohibición, a pesar de reconocer que su sostenimiento “puede

producir grandes bienes políticos”1041. Suárez-Llanos también llama la atención sobre el

europeismo de Jovellanos, que se manifiesta en el hecho de ser contrario en cuanto a la

concepción de que la fiesta de los toros es una actividad de arraigo profundo en el territorio

nacional, aplaudiendo el celo ilustrado de Carlos II por su proscripción de los toros1042. Esta

postura, no sólo se refleja en la Memoria sobre los espectáculos y diversiones públicas, y su

origen en España, sino que se encuentra también en una de las cartas que dirigió a su amigo

Vargas Ponce.

“Esta diversión no se puede llamar nacional, puesto que la disfruta solamente una

pequeñísima parte de la nación. Si no se habla de capeas, novilladas, herraderos,

enmaromados, ect., que en rigor no pertenecen a la cuestión, quedará reducida esta

manía a una pequeñísima y casi imperceptible parte de nuestro pueblo. El reino de

Galicia, el de León y las dos Asturias, que componen una buena quinta parte de

nuestra población, desconcoen enteramente las corridas de toros. En otras muchas

provincias han sido siempre raras, y tenidas solamente en ocasiones extraordinarias y

largos períodos. Aun en Andalucía, si se exceptúa Cádiz, son pocas las ciudades, que

las han disfrutado una, dos y a los más cuatro veces al año, y en éstas el pueblo de la

capital y el de su comarca, quedando la mayor porción del pueblo de las provincias

sin gozarla ni conocerla. ¿Podrá, pues, llamarse diversión nacional la que sólo

disfrutan con frecuencia Cádiz y Madrid?.”1043.

                                                       
1039

 CASO GONZÁLEZ, J. M., Vida y obra de Jovellanos, El Comercio, Gijón, 1993, pp. 325 y 327.

1040
 JOVELLANOS, G. M., op. cit., pp. 393 - 396.

1041
 Ibidem, p. 396.

 La Pragmática Sanción que prohibía los toros data de 1785, aunque la prohibición excluía a determinados pueblos. Existen otras

disposiciones anteriores en los años 1754, 1757 y 1778. Información adicional que proporciona José Lage. LAGE, J., en

JOVELLANOS, G. M., Espectáculos y diversiones públicas. Informe sobre la ley agraria, edición de José Lage, Cátedra, Madrid,

19926, p. 97, n. 42 de José Lage.

1042
 SUÁREZ-LLANOS, C., “Vida de Jovellanos. Sus obras”, en JOVELLANOS, G. M., Espectáculos y diversiones públicas,

edición de Camilo G. Suárez-Llanos, Anaya, Madrid, 1967, p. 36.

1043
 JOVELLANOS, G. M., “Carta a Don José Vargas Ponce en que le propone el plan que debía seguir contra las fiestas de

toros”, en MORATÍN et al., Sus escritos sobre tauromaquia, La Fiesta Brava, Barcelona, 1929, pp. 66 - 67. La carta tiene como

fecha 12 de junio de 1792.

 También comparte la opinión antitaurina Vargas Ponce que podemos cfr. en: VARGAS PONCE, J., op. cit.
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La práctica del toreo, heredera en su origen de la Edad Media, se prolongaría durante

los siglos XVI y XVII por parte de la nobleza que protagonizaba esta fiesta, si bien en una

línea descendente que tuvo su final en el cambio que experimentó la nobleza al llegar la nueva

monarquía de los Borbones que no apreciaron el toreo como una diversión, sino como un

espectáculo bárbaro y cruel, dando lugar a un abandono de la nobleza en el espectáculo al no

gozar éste del favor real1044.

Durante este período, el toreo no llegó a despertar un interés intelectual llamativo;

Lope se mueve entre la repulsa y la tibieza; Tirso es decidido taurófobo; Quevedo critica

abiertamente semejantes expansiones nobiliarias; Góngora era al parecer más fervoroso,

aunque los pocos versos en que trata el tema son compromisos cortesanos o comentarios

burlescos1045.

Será en el siglo XVIII cuando exista un cambio en la situación. El predominio del

toreo a pie se ha impuesto; es el estado llano el que manda en los cosos y los matadores de

toros se han convertido en profesionales bien pagados. Así pues,  una nueva clase de toreros

toma auge en la fiesta de los toros a partir del segundo tercio del siglo XVIII. Al principio los

lidiadores a pie, acompañados de los picadores y subalternos, desarrollan un toreo

rudimentario que debe batirse, hasta superarlo, al toreo a caballo; y poco a poco, depurando el

estilo dan base al toreo moderno que comienza a concretarse en los últimos años del siglo,

conformando la cuadrilla que tendrá como protagonista al matador1046.

Esta iniciación del toreo moderno tendrá su reflejo en algunas manifestaciones de

interés por parte de intelectuales y de artistas, como bien será muestra Francisco de Goya1047

que con los grabados geniales sobre esta temática muestran la especial significación de esta

costumbre, a lo que se puede añadir el tratado de tauromaquia inspirado por el matador de

toros José Delgado, Pepe-Hillo1048.

                                                       
1044

 GONZÁLEZ AJA, Mª T., op. cit., p. 7.

1045
 PEDRAZA JIMÉNEZ, F. B. y RODRÍGUEZ CÁCERES, M., op. cit., pp. 61 y 62.

1046
 CABRERA BONET, R. y ARTIGAS, Mª. T. , Los toros en la prensa madrileña del siglo XVIII, Instituto de Estudios

Madrileños, Madrid, 1991, p. 33.

1047
 Nos recogen y comentan sus obras sobre esta temática los siguientes autores:

 MESTRE SANCHO, J. A. y BLASCO CARRASCOSA, J. A., J. A., Juego y deporte en la pintura de Goya, Conselleria de

Cultura, Educació i Ciència de la Generalitat Valenciana, s.l., 1990, pp. 143 - 158; 179 - 195.

 MESTRE SANCHO, J. A., “Goya: una visión deportiva de la época”, en revista Perspectivas de la Actividad Física y el Deporte,

I.N.E.F. Castilla y León, León, 1991, 7, pp. 2 - 5.

 El siglo de oro de las tauromaquias. Estampas taurinas 1750 - 1868, Consejería de Cultura de la Comunidad de Madrid, s.l.,

1989, pp. 64 - 89.

1048
 Sobre la figura de este ilustre torero, cfr.: COSSÍO, J. Mª, op. cit., pp. 118 - 121; 126 - 130.
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La actitud oficial respecto a las corridas de toros fue la de ser toleradas, aunque a

regañadientes, ya que este espectáculo se convirtió en el favorito de todas las clases sociales y

aunque fueron ministros ilustrados españoles quienes persiguieron con más empeño esta fiesta

pujando por su prohibición, que sería promulgada por dos veces en 17851049 y 18051050, el

esfuerzo no tuvo repercusión efectiva. Los argumentos que se esgrimieron para ello

correspondían a la opinión que podía formar la interpretación de esta fiesta en países

europeos, que sensibles a los actos de brutalidad y barbarie, podían cambiar su intervención

económica en España1051.

3.3.3.- El teatro y las fiestas palacianas.

Respecto del teatro profano, Caso1052 no le presta atención a la síntesis histórica que

comprende del XVI al XVII, sino al ataque de los moralistas y a aquellos que lo defienden.

Jovellanos no toma parte de ninguno de ellos, sin embargo su opinión se encamina a que las

obras que todavía se representan son dignas de censura, al expresarse Jovellanos de la

siguiente forma: “Púrguese de una vez el teatro de sus vicios: restitúyase al esplendor y

decencia que pide el bien público”1053.

En cuanto a sus defensores, les ataca bajo la idea de que esa protección perjudica al

teatro en cuanto a que los temas y contenidos no son los propios para educar a un pueblo. Los

temas, groseros y de infidelidad a la justicia y a las obligaciones públicas no hacen ningún

bien, y es necesario, por lo tanto, reformarlo. “Un teatro tal es una peste pública y el

gobierno no tiene mas alternativa que reformarle ó proscribirle para siempre”1054.

Más de la mitad de la segunda parte la dedica al teatro, porque para él es: “el primero

y más recomendado de todos los espectáculos”1055; ya que ofrece una diversión más racional

                                                       
1049

 “Prohibo las fiestas de toros de muerte en todos los pueblos del Reyno, á excepcion de los que hubiere concesion perpetua ó

temporal con destino público de sus productos útil o piadoso; pues en quanto á estas exâminará el Consejo el punto de

subrogacion de equivalente ó arbitrios, ántes de que se verifique la cesacion ó suspension de ellas, y me lo propondrá para la

resolucion que convenga tomar”. Novísima recopilacion de las Leyes de España, Madrid, 1805, III, pp. 663 - 664.

1050
 “He tenido á bien prohibir absolutamente en todo el Reyno, sin excepcion de la Corte, las fiestas de toros y novillos de

muerte; mandando, no se admita recurso ni representacion sobre este particular: y que los que tuvieren concesion perpetua ó

temporal con destino público de sus productos útil ó piadoso, propongan arbitrios equivalentes al mi Consejo, quien me los haga

presentes para mi Soberana resolucion”. Ibidem, p. 664.

1051
 COSSÍO, J. Mª, op. cit., pp. 121 - 123.

1052
 CASO GONZÁLEZ, J. M., op. cit., pp. 327 - 328.

1053
 JOVELLANOS, G. M., “Memoria sobre la policía de los espectáculos y diversiones públicas, y su orígen en España”,

O.G.M.J., D. F. de P. Mellado, Madrid, 1845, I, p. 412.

1054
 Ibidem, p. 413.

1055
 Ibidem, p. 429.
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y provechosa y por ello merece la atención de los dirigentes. Su visión se centra en que el

Estado no debe considerar al teatro como una simple diversión pública, sino como un

espectáculo capaz de dirigir correctamente el espíritu de los ciudadanos1056

La polémica del teatro del XVII se basaba en dos cuestiones: en primer lugar, el teatro

en cuanto a forma y contenido es una diversión capaz de excitar sentimientos viciosos en vez

de formar en las virtudes morales y cívicas1057. En segundo lugar se encuentra el problema de

un proyecto de reforma en cuanto el fondo en la representación, la decoración, la música y

baile y la dirección y gobierno de los teatros. En suma, un proyecto muy ambicioso para

ponerlo en práctica.

Respecto del teatro, Jovellanos se opone a abolirlo, al fin y al cabo es un espectáculo

tan sumamente importante que debe hacerse lo posible para recuperarlo y reunir en él

instrucción y diversión mediante la creación de obras teatrales de carácter ejemplar destinadas

a tener una eficacia educativa en el público1058.

4.- Las actividades motrices lúdicas en el contexto cultural del siglo XVIII.

Para comprender finalmente la exposición de contenidos realizados hasta el momento

debemos considerar que el ser humano debe ser comprendido en el ambiente en el que se

mueve y desarrolla, así como en la cultura o dentro de la cultura en que se haya inmerso, ya

que solamente bajo esta concepción podremos comprender el por qué de que el hombre

realizara determinadas actividades, en este caso lúdico-motrices, y no otras en su lugar, así

como interpretar el paso del juego como rito sagrado en las culturas arcaicas a elemento

festivo y social de los tiempos modernos. Por ello, es necesario en todo momento situarse en

la postura que recogen Blanchard y Cheska en su obra Antropología del deporte1059 al

considerar esta serie de manifestaciones desde una postura que admita la comprensión de que

el comportamiento lúdico-motriz, por parte de los miembros de una cultura concreta, es el

producto de esa cultura1060, y que es a través de dicho comportamiento como el hombre utiliza

un mecanismo más para mantener su cultura.

Es en este contexto donde nos interesa señalar dos aspectos que ligan el juego y el

concepto deporte con la cultura, la cual entendemos como conjunto de las manifestaciones en

                                                       
1056

 Ibidem, p. 430.

1057
 Jovellanos es partidario de un teatro que deleite e instruya a la vez, tanto a la clase rica y propietaria como al resto del pueblo.

1058
 SUÁREZ-LLANOS, C. G., “Vida de Jovellanos. Sus obras”, en JOVELLANOS, G. M., Espectáculos y diversiones

públicas, edición de Camilo G. Suárez-Llanos, Anaya, Madrid, 1967, p. 37.

1059
 BLANCHARD, K. y CHESCA, A., op. cit., p. 160.

1060
 ..., “el juego auténtico, puro, constituye un fundamento y un factor de cultura”. HUIZINGA, J., Homo Ludens, Alianza,

Madrid, 1987, p. 17.
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que se expresa la vida tradicional de un pueblo, caracterizándose por la cualidad de

presentarse como una integración global de todas sus partes entrelazadas en un proceso de

conjunto, de tal forma que un cambio en una de ellas afecta a todas las demás. Básicamente la

cultura consiste en contenidos de conocimiento y pautas de conducta que han sido

socialmente aprendidas. La cultura, pues, requiere un proceso de aprendizaje, el cual es social,

lo que no sólo quiere decir que nace de la interacción humana, sino que la cultura consiste en

patrones comunes a una colectividad.

Los individuos no nacen portadores de una cultura particular, sino que son criados en

un ambiente cultural específico y por medio del proceso de enculturación1061 asimilan

gradualmente una tradición. De esta forma la cultura es un comportamiento adquirido y de

carácter integral; en este contexto el juego y el deporte puede ser considerado como uno de

sus componentes. Blanchard y Cheska proponen que a través del comportamiento lúdico y

deportivo, la enculturación de los nuevos miembros puede contribuir a la instauración de

nuevas formas de conducta que proporcionan sentido a su integración y a las demandas de la

sociedad. Asegurada la continuidad de la sociedad, esas nuevas combinaciones de

comportamientos configuran los prototipos del futuro. El hecho de que las manifestaciones

lúdico-motrices y deportivas sean una parte y un reflejo del sistema cultural global, significa

que las características a escala de la sociedad deberán manifestarse en dichas manifestaciones,

dando lugar a que el hecho lúdico y deportivo se convierta en medio de identidad cultural1062.

Todas las acciones humanas están ligadas a la época en la cual tienen lugar, de ahí

precisamente que el concepto de juego y deporte sea ahora algo diferente de lo que fue y

significó en otros tiempos, no siendo posible explicar el término deporte si se prescinde del

ambiente o entorno cultural donde se generó. La palabra, apunta Miguel Piernavieja, tiene su

origen en la lengua provenzal bajo el término deport, apareciendo por primera vez en un

poema de Guilhem de Peitieu, (1071 - 1127), atribuyendo este autor la posibilidad de que el

significado sea de diversión o recreo. En cuanto a España la forma verbal deportarse aparece

por primera vez en el Cantar del Mío Cid, datado por Menéndez Pidal hacia el año 1140,

induciendo a Miguel Piernavieja a deducir que la palabra deporte proviene de la raíz latina

deportare del cual derivaría el provenzal deport y el castellano antiguo depuerto, términos

con los cuales se definía el estado de diversión o recreo de algunas acciones, entre las cuales

se encontrarían las motrices de carácter lúdico o de ejercicio corporal1063.

                                                       
1061

 Término que se utiliza para referirse a cómo la sociedad integra a sus miembros, así como al proceso por el que los individuos

se adaptan y asimilan los valores de la sociedad en la que viven. BLANCHARD, K. y CHESKA, A., op. cit., p. 144.

1062
 Ibidem.

1063
 PIERNAVIEJA DEL POZO, M., op. cit., pp. 5 - 190.
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Diem1064 ve en la utilización de la palabra desporter el término que dio lugar a la

palabra sport y al actual deporte. En un principio significaba diversión1065.

Es en este contexto de la utilización de los términos deportarse1066 y deporte1067, donde

se contrasta la perspectiva de apreciación de la utilización de estos vocablos para referirse a

determinadas acciones de carácter motor que utilizadas a modo de juegos suponían una

diversión ó esparcimiento de los practicantes conjunto al desarrollo de unas cualidades físicas

y motoras que caracterizan hoy día al término rey de estas actividades y que es conocido

como el fenómeno Deporte.

Dentro de la evolución histórica del juego, los siglos XVI y XVII se caracterizan por

obras que intentan teorizar sobre el lugar que debía ocupar el juego y ocio en la sociedad,

conforme a la moral cristiana y a las jerarquías sociales. Los tratados serán utilizados como

base para predicar la disposición del entendimiento de lo que supone la diversión en la

sociedad de dichos siglos. Uno de los primero es el Remedio de jugadores, compuesto por

Pedro de Covarrubias en 1519. En él, el autor divide el juego en espiritual, humano y

diabólico. Del juego humano y lícito opina que se debe realizar para probar las capacidades

corporales como son la fuerza, la ligereza y la capacidad para moverse de una forma

desenvuelta y que puede tener una finalidad higiénica o saludable. Dentro de estos juegos

considera posible la apuesta siempre que no se realice en demasía, situación que podía

suceder en los juegos de pelota, carrera, esgrima, lanza y justas. El trasfondo de su obra,

respecto de la relación que se establece con los juegos motrices, es que no es malo el jugar

para deleitar al cuerpo y al alma, ya que lo negativo del juego se encuentra en el aspecto

externo a él, que es la aparición de la apuesta que puede conllevar comportamientos contrarios

a la moral1068.

Será en 1538 cuando el pedagogo valenciano Luis Vives nos regule la práctica del

juego en su obra Diálogos sobre la educación. Las características que deben dar coherencia a

la forma de jugar se ven sistematizadas en seis leyes que recogen cuándo, con quién, a qué, lo
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 DIEM, C., op. cit., p. 388.

1065
 “Los ingleses tomaron prestada la palabra desport, que en francés antiguo significaba solaz, y que se encuentra ya en las

poesías de Chaucer; la adaptaron y quedó convertida en sport, que debía ser universalmente adoptada en el siglo XIX”.

GUILLET, B., op. cit., p. 52.

1066
 “Divertirse, esparcirfe, solazarse, tiene poco uso, y viene del nombre Deporte”. Diccionario de la lengua castellana, en que

se explica el verdadero sentido de las voces, su naturaleza y calidad, con las phrases o modos de hablar, los proverbios o

refranes, y otras cosas convenientes al uso de la lengua, Real Academia Española, Imprenta de Francisco del Hierro, Madrid, III,

1732, p. 75, b.

1067
 “Diversión, holgúra, passatiempo. Es compuefto de la preposicion De, y la voz Porte: y como esta signifique el trabajo de

portear ò passar las cosas de unos paráges á otros, puede ser se dixesse Deporte para explicar se deponía absolutamente todo lo

que era cuidado y fatíga para divertirse mejór”. Ibidem, p. 75, b.

1068
 COBARRUBIAS, P., Remedio de jugadores, Alonso de Melgar,Burgos, 1519.
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que se ha de apostar, cómo y cuánto tiempo se ha de jugar. Su visión del juego se caracteriza

por representar básicamente el recreo y el solaz que el cuerpo ha de recibir cuando éste se

encuentra fatigado, para lo cual se puede uno ayudar de otras personas para dar lugar a dicho

entretenimiento; si bien, los acompañantes en el juego han de ser conocidos, graciosos,

festivos y joviales para que no se den a las riñas y a las disputas, no cayendo en cosas torpes o

indecentes que contagien algún vicio o mala costumbre. El juego a desarrollar será conocido

por los jugadores y asistentes que lo contemplen, ya que es la única forma de poder disfrutar

de él. Así como, para que el disfrute sea el adecuado se ha de apostar, si bien dentro de una

medida que simplemente le de aliciente al juego sin llegar a turbar sobremanera las ganas de

ganar en él. En cuanto al comportamiento, solicita a los jugadores que sepan ganar y perder,

valorando correctamente la actuación de uno y de su contrincante. Por último, el juego se

deberá mantener el tiempo necesario para renovar el ánimo y encontrarse de nuevo para

volver a trabajar1069.

Siguiendo en parte la línea casuística de Cobarrubias, es editado en Salamanca en

1559 el tratado de Francisco de Alcocer1070. A tenor de jerarquías y condición social, Alcocer

quiere hacer una diferenciación entre unos tipos de juegos y otros y sobre todo, entre unas

personas y otras, como lo muestra al ejemplificar los juegos que debe realizar el clero o los

estudiantes con motivo de recrearse y dar alivio a su ocupación cotidiana. Si bien en su obra

siempre se encuentra el tono moralizante, así como la moderación en su práctica, como

muestra al abordar los torneos, juegos de cañas, sortija, esgrima o toros. Los juegos motrices

estarán concebidos dentro de su clasificación de los juegos como aquéllos destinados al placer

y al pasatiempo de la ejercitación de las fuerzas del sujeto.

“La tercera manera de juegos es, de aquellos que se hazen para tomar vn poco de

plazer y passatiempo, y a las vez es juntamente para exercitar las fuerças. Y estos son

los que los vulgares llaman propriamente juegos, y se diuiden segun los Doctores en

tres maneras de juegos. La primera es de los juegos que consisten en ciencia y

industria humana, como son los juegos de la pelota, bolos, argolla, ballesta, bolear,

axedrez, jugar cañas, justar, correr, luchar, faltar, tirar vna lança ò dardo, y todos los

semejantes: en que comunmente aquel vence y gana que es mas diestro y sabe

mas”1071.
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 VIVES, L., op. cit., pp. 184 - 185.

1070
 ALCOÇER, F., Tratado del Juego, casa de Andrea Portonariis, Salamanca, 1559. Si bien la fecha de 1559 es la que figura en

la portada, es en la última página de la obra donde refiere la fecha de 1558.

 Los Diálogos sobre la educación y el Tratado del juego son dos obras características que conforman los principios regulares de la

actividad físico-lúdica en el Siglo de Oro, intentando establecer los cauces legales y religiosos que han de caracterizar al juego.

ÁLVAREZ DEL PALACIO, E., “La actividad físico-lúdica en el Siglo de Oro español”, en revista Apunts: Educación Física y

Deportes, I.N.E.F. Cataluñya, Barcelona, 1995, pp. 21 - 22.

1071
 ALCOÇER, F., Tratado del Juego, Salamanca, 1559, p. 27.
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Será en el Tratado contra los juegos públicos de Juan de Mariana1072 donde se vuelva

a hacer referencia a la antigua práctica de los juegos que fueron llevados a cabo por griegos y

romanos. Para él “el espectáculo no es otra cosa sino un juego instituido públicamente”1073.

Clasificará los juegos en gímnicos y escénicos, comprendiendo los primeros aquéllos que eran

agrupados como antiguos agones: lucha, carrera, salto, pugilato, lanzamiento; mientras que

los escénicos era aquéllos que comprendían las comedias y tragedias. Además vuelve a

contemplar la clasificación que aprecia los juegos en cuatro géneros: escénicos, circenses,

agones y gladiatores; concepción que cita de Tertuliano, si bien, es repetida por San Isidoro en

sus Etimologías. La visión que nos proporciona este autor es la de precaución ante el estado

de ociosidad que puede conllevar la aparición de vicios emanados por la práctica de los juegos

sin control alguna por el estamento gobernante.

..., “nosotros no juzgamos que todo deleite se debe quitar al pueblo sino el dañoso y

feo, subjeto á muchos y grandes inconvenientes, sin el cual ciertamente muchas

ciudades y provincias antiguamente se mantuvieron y al presente gozan de muchos

bienes; y por lo menos todo el pueblo cristiano en los primeros tiempos, y aun los

judios antiguamente carecieron de espectáculos, circo y teatro y de toda esta torpeza

loablemente, ni por eso tuvieron al pueblo menos abediente y subjeto; y lo que es mas,

la misma Roma por mas de doscientos años ni recibió farsantes, ni hizo otros

espectáculos, en el cual tiempo dentro y fuera tuvo muy grande fuerza, y con virtud

invencible echaba los cimientos del imperio con el cual ocupó la redondez de la

tierra. La abundancia de los deleites debilitó, enflaqueció despues su vigor y arrimo, y

al fin le apagó del todo”1074.

Francisco Luque Faxardo, clérigo sevillano, escribe en 1603 su Fiel desengaño contra

la ociosidad y los juegos. Martín de Riquer aprecia en esta obra el que el autor se sirviera del

tratado de Alcocer para su elaboración1075, si bien su intención al escribir la obra era la de

llevar por el buen camino a un determinado tipo de pecadores, los jugadores, siendo el tono de

la obra el carácter moralizador característico de un clérigo.

                                                                                                                                                                            
 La visión general de esta obra y su interés dentro del campo de la actividad física fue expuesta por: ROSA SÁNCHEZ, J. J. et al.,

“Un tratado del juego de hace 434 años”, Actas del Primer Congreso de Ciencias del Deporte y la Educación Física de INEFC-

LLeida, I.N.E.F.C. - Centre LLeida, LLeida, 1994, II, pp. 509 - 515.

1072
 MARIANA, J., “Tratado contra los juegos públicos”, B.A.E., Atlas, Madrid, 1950, XXXI, pp. 413 - 462.

 Juan de Mariana fue uno de los autores que Jovellanos nos cita expresamente en sus Diarios, así como en algunas de sus obras.

1073
 Ibidem, p. 414.

1074
 Ibidem, p. 457.

1075
 MARTÍN DE RIQUER, “Prólogo”, en LUQUE FAXARDO, F., Fiel desengaño contra la ociosidad y los juegos, edición de

Martín de Riquer, Real Academia Española, Madrid, 1955, I, p. 8.
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Continuador de la línea moralizadora de los comportamientos lúdicos de la época es la

obra de Alonso Remón, Entretenimiento y juegos honestos y recreaciones christianas para

que en todo género de estados se recreen los sentidos, sin que se estrague el alma, que data

de 1623. La obra versa sobre el intento de conseguir juegos y recreaciones honestas que

caractericen a los diferentes estados sociales, para lo cual recomienda a la nobleza que se

dedique al ejercicio de la caza, las armas, la pelota, la bola y la argolla; mientras que a los

estudiantes otra serie de actividades que no implican el estado de juegos violentos; finalizando

con la clase trabajadora a los cuales no recomienda ejercicios físicos intensos por considerar

que su vida diaria conlleva en el trabajo laboral una ejercitación física importante. En

definitiva, Alonso Remón recomienda y propone juegos honestos y cristianos, o bien,

transforma los practicados para que cumplan estas características y de esta forma la persona

no desvíe su comportamiento hacia facetas moralmente negativas1076.

Contrastando con las teorías moralizadoras que caracterizan a los autores expuestos

anteriormente tenemos la figura de Rodrigo Caro que escribe en 1626 la obra Días geniales o

lúdicros, que data de 1626, una visión histórica de recopilación de juegos practicados en la

cultura clásica y romana, que en ocasiones pone en concordancia con los juegos de la época,

resultando los contenidos recogidos en un auténtico gabinete de antigüedades que se combina

con el placer filológico y arqueológico. La obra, que se expone en seis diálogos, carece de

condenas morales, siendo su intención recuperar la virtud de lo lúdico festivo. Los dos

primeros diálogos tratan de los juegos circenses y de la gimnástica1077; el tercero, cuarto y

quinto reúnen juegos varios de adultos y muchachos; y el sexto se dedica fundamentalmente a

los juegos infantiles. El propósito de Caro era reunir el pasado con el presente si bien la

referencia de lo moderno es secundaria1078.

La obra de Rodrigo Caro, conjunta a la de Cristóbal Méndez, constituyen los

documentos más ricos que tenemos sobre los juegos en los siglos XVI y XVII, ya que el

Remedio de jugadores de Pedro de Covarrubias, el Tratado del juego de Francisco de

Alcocer, o Fiel desengaño contra la ociosidad y los juegos de Francisco de Luque Fajardo,

son en realidad, obras de moral y dan poca información sobre los juegos que censuran, con

excepción de Luque Fajardo, que por su riqueza lexicográfica, no carece de interés

documental.
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 REMÓN, A., Entretenimientos y juegos honestos, y recreaciones christianas para que en todo genero de estudios se recreen

los sentidos, sin que se estrague el alma, viuda de Alonso Martín, Madrid, 1623.
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 Sobre esta temática Rodrigo Caro se apoya en los conocimiento de la obra de Girolamo Mercuriale, De arte gymnastica,

1569.

 CARO, R., Días geniales o lúdicros, edición, estudio preliminar y notas de J. P. Etienvre, Espasa Calpe, Madrid, 1978, I, pp. 13,

46, 47, 67, 83, 107, 110, 114, 125, 150; II, 18, 23, 27, 48, 125, 194, 195.
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 CARO, R., Días geniales o lúdicros, introducción, estudio preliminar y notas de J. P. Etienvre, Espasa Calpe, Madrid, 1978,

2 volúmenes.
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Esta sucinta visión de autores que se circunscriben a los siglos XVI y XVII desvelan

un mundo conceptual y mental que transcurre desde la medida correcta de la práctica del

juego hasta las concepciones puras y simples de las condenas morales, pasando por la

descripción de un universo lúdico que se ciñe a la persona en el paso de la sociedad hispana

del Renacimiento al Barroco.

El cambio de siglo y el cambio de dinastía trajeron consigo un espíritu menos tolerante

sobre el juego y en especial de los juegos de azar, aunque las leyes reguladoras y prohibitivas

se mantuvieran sin experimentar grandes cambios. La conciencia de los reyes Borbones les

lleva a recordar periódicamente con bandos los impedimentos legales que supone la práctica

del juego1079; esto conllevará el que el discurso teológico, francamente pobre en número y

contenidos en este siglo XVIII, se empobrezca en favor del discurso casuístico de mayor

claridad social. En este discurrir, el pensamiento ilustrado buscaba únicamente la reforma de

los juegos y diversiones públicas, eliminando de ellas todo aquello que fuese contra los

ideales de felicidad y progreso, lo que no siempre coincidía con los gustos populares.

En este contexto se observa la evolución que se produce en el cambio de la noción

existente entre los teólogos de siglos precedentes en cuanto al estado de diversión honesta y

cristiana del cuerpo y del alma; y el sentido de control de la diversión mediante la policía

pública que representa el poder de actuación social del Estado. El juego como instrumento

pedagógico será el arma fundamental del pensamiento ilustrado, que intentará evitar el

contagio entre juegos permitidos y ambiente que propicie la aparición de la apuesta1080, que

conllevaba finalmente a la aparición de desórdenes públicos que afectaban a la armonía social

o a la distracción de las actividades laborales cotidianas, suponiendo un bajón en el

aprovechamiento económico del entorno y por lo tanto del poder del Estado. Como ejemplo

de esta circunstancia valgan las palabras de la Real Pragmática de 1771 de Carlos III.
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 Será con el asentamiento en el poder de los Borbones cuando se ordene un registro general de aquellas personas que tuviesen

casas de trucos, pelota, bolos y argolla, para ejercer un control sobre ellos. GONZÁLEZ ALCANTUD, J. A., Tractatus ludorum.

Una antropología del juego, Anthropos, Barcelona, 1993, pp. 172 - 173.
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 La apuesta se abría paso en los juegos de bolos y en los juegos de pelota dentro del afán competitivo que tenía lugar en estos

juegos. Novísima recopilacion de las Leyes de España, Madrid, 1805, V, p. 410, a, b. BRAUN TRUEBA, J., op. cit., pp. 105 -

109.

 En este contexto de competición y apuesta se da lugar a los disturbios lo cual dará lugar a la intervención del Estado en la

reglamentación de su funcionamiento. La Real Pragmática de 1771 de Carlos III así lo demuestra:
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casas, con la distraccion en que viven las personas entregadas á este vicio, y con los desórdenes y disturbios que por esta razon

suelen seguirse; y deseando reducir esta materia á una regla general circunstanciada y efectiva, para que se impongan las penas

convenientes y proporcionadas á los transgresores con arreglo á las leyes, decretos y Reales órdenes”. Novísima recopilacion de

las Leyes de España, Madrid, 1805, V, p. 409, a, b.
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“Mando, se guarde lo dispuesto, por la ley 12. en cuanto que prohibe, que los

artesanos y menestrales de qualesquiera oficios, así maestros como oficiales y

aprendices, y los jornaleros de todas clases jueguen en dias y horas de trabajo:

entendiéndose por tales desde las seis de la mañana hasta las doce del día, y desde las

dos de la tarde hasta las ocho de la noche; y en caso de contravencion, si jugares á

juegos prohibidos, incurran ellos y los dueños de las casas en las penas señaladas

respectivamente en el cap. 2. y siguientes de esta ley; y si fuere á juegos permitidos,

incurrirán, conforme á dichas leyes y la primera de este título, por la primera vez en

seiscientos maravedís de multa, por la segunda en mil doscientos, en mil ochocientos

por la tercera, y de ahí en adelante en tres mil maravedís por cada vez; y en defecto

de bienes se les impondrá la pena de diez dias de cárcel por la primera contravencion,

de veinte por la segunda, de treinta por la tercera, y de ahí adelante de otros treinta

por cada uno” 1081.

El juego se implicará en gran medida en la construcción del Estado moderno al ser

utilizado como medio para la educación del ciudadano. “Jugar a partir de ahora debe tener

su justificación, debe ser útil, para la educación, para la política o para la economía”1082.
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 Ibidem, p. 411, a.
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 GONZÁLEZ ALCANTUD, J. A., op. cit., pp. 187 - 188.



Conclusiones

El ejercicio físico y la educación física en la historia del occidente europeo.

La presencia del ejercicio corporal ha sido una constante a lo largo de la historia, si

bien, durante la Edad Media es difícil encontrarlo con finalidad exclusivamente educativa; en

concreto, el estudio del ejercicio físico se inclina a considerar las prácticas motrices

celebradas en este período dentro del tiempo de ocio permitido entre las actividades guerreras,

y siempre con una simbología preparatoria hacia los actos bélicos. De ahí, precisamente, que

su intención no fuera única y específicamente la atención al cuerpo, ya que no existía una

concepción pura de entrenamiento sistemático con el fin único de mejora. En este contexto, la

nobleza tenía otorgada y legitimada una serie de prácticas, mientras que el pueblo realizaba

otras adaptadas a sus necesidades de ocio y a sus posibilidades materiales.

La educación durante la Edad Media estaba destinada a asegurar la instrucción de los

niños, pero no su distracción. El factor corporal en la educación no es valorado, aunque sí es

tenido en cuenta, jugando su papel en otro tipo de objetivos, fortalecer el cuerpo del caballero

para la batalla.

El Renacimiento supone una recomposición de valores habidos, y buscará un

expansionamiento de la naturaleza en su conjunto, por lo que en los planes de educación se

buscará el valor del cuerpo atendiendo a la salud física mediante el ejercicio, situación de la

que se hacen eco algunos pedagogos, que son sensibles a los efectos sociales, incorporando el

ejercicio al compuesto humano. En sus obras se refleja, en síntesis, el ideal que daba forma a

la educación del caballero, hombre gentil o gentleman, abordando la relación armónica del

alma y cuerpo. La influencia de la gimnástica médica se hará sentir, de forma general,

conformando el núcleo de ejercicios propuestos, aquéllos usados en la antigüedad: carrera,

salto, lucha y lanzamientos. Su visión educativa se encaminó hacia la formación equilibrada

del hombre, tanto en el campo intelectual, como en el físico, moral y social.
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El ejercicio físico se ha encontrado presente a lo largo de la historia y ha justificado y

reforzado la posición de la clase que lo practicaba o que lo contemplaba como espectador.

Con el Renacimiento se abre un período donde el ejercicio pasa a ser materia de reflexión en

el campo de la educación y de la salud, siendo este período el resultado de la valoración del

cuerpo conjunto a la del alma.

La Ilustración es un vasto y complejo movimiento económico, social, político y

cultural que descansa en postulados espirituales de tiempos anteriores; también supondrá una

serie de cambios importantes que se dejaron sentir en el campo de la educación, destacando la

creciente participación de los gobiernos en la ayuda a la instrucción y a la aparición de nuevas

concepciones del hombre y de la sociedad que ofrecían alternativas a las creencias

convencionales.

Existirá un proceso de desarrollo hacia un nuevo enfoque de la teoría educativa que

formará parte del fenómeno general de la Ilustración, el cual tendrá su raíz en el pensamiento

de John Locke y de Jean Jacques Rousseau, planteándose el que el hombre puede alcanzar el

progreso social mediante la educación.

La Ilustración, recogiendo los pasos iniciados durante el Renacimiento, en cuanto a la

concepción del niño que no supone un adulto en pequeño, conjuga esta mentalidad con la

organización alrededor del infante por parte de la familia, otorgando un valor significativo al

período de la infancia como etapa que debe ser preservada de la ociosidad y de la inserción en

el mundo del adulto. En este contexto, se creará un clima de sensibilidad hacia la niñez como

etapa necesitada de cuidados y acciones educativas específicas, materializándose en el siglo

XVIII la idea de escolarizar todos los niños, planteamiento que se relaciona con los sistemas

nacionales de educación.

El nuevo concepto de formación de la persona, en los primeros años de vida, pasa por

ser una educación global donde el cuerpo tiene un papel importante como base del

aprendizaje y medio de acción sobre el entorno que rodea al sujeto. Por ello, será necesario

prestarle una serie de atenciones a nivel de cuidados higiénicos y de desarrollo de sus

facultades y destrezas mediante la utilización de ejercicios físicos, para que el cuerpo sea

realmente útil a los designios indicados por la mente. En este contexto, el ejercicio físico es

un medio para la mejora de la salud y del fortalecimiento contra la enfermedad y la fatiga, así

como para la adquisición de destrezas.

A partir de la obra de Locke se suscita un interés por la educación y cuidado del

cuerpo que se verá reflejado en obras posteriores, relacionando la formación, educación y

cuidados del niño en los primeros años de vida, siendo el trampolín sobre el cual se inicia la

literatura específica que será denominada con el término educación física. Este concepto dará

lugar a un planteamiento especializado en las normas de higiene y dietética, y que estuvo
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dirigido a aquellas personas que tenían una vinculación especial con los niños a nivel

formativo. Esto conllevará el que el final del siglo XVIII suponga un período de recuperación

en cuanto a la importancia del ejercicio físico en el contexto higiénico y educativo.

La labor divulgativa se encontraba recogida en el concepto educación física,

aglutinando consejos sobre el embarazo, el parto, la lactancia, y los cuidados destinados al

niño en cuanto a higiene, dietética, salud y ejercicios corporales en los primeros años de vida.

Así, la denominación es un término general, amplio y generoso, y por supuesto no específico

y restringido a la simple motricidad humana.

Para finalizar, es necesario llamar la atención sobre determinadas personas que

desarrollan su obra, en relación a la educación física, fundamentalmente en la segunda mitad

del siglo XVIII, y principios del XIX. N. Ballexerd, autor del primer texto que se recoge en

esta investigación, y que utiliza el concepto educación física para definir los conceptos de una

literatura específica que se destina a los cuidados y fortalecimiento del cuerpo del niño,

utilizando como uno de los medios el ejercicio físico. Josefa Amar y Borbón, que en su obra

reivindica la necesidad de proporcionar una formación adecuada a la mujer, además de

plantear que la buena educación ha de partir del núcleo familiar, y en concreto de la madre, la

cual es responsable fundamental de la crianza y educación física de sus hijos. Lorenzo Hervás

y Panduro, que junto con Josefa Amar, representan la continuación de la línea iniciada por

John Locke en cuanto al fortalecimiento, mediante la ejercitación del cuerpo, como base de la

formación en los primeros años de vida. Amar Durivier y Jauffret, y Vicente Naharro que

recogen el juego motriz como base de desarrollo de las cualidades físicas del niño en la

infancia. En resumen, todos los autores enunciados consideran el ejercicio físico y el juego

motriz como complementos integrados dentro del concepto educación física, siendo éstos

unos elementos de sumo valor a utilizar en los primeros años de educación del infante, para

conseguir un cuerpo rebosante de salud y en equilibrio con la mente.

Con los inicios del siglo XIX, el papel de la educación física, como formación del

cuerpo y preparación para la vida se encuentra consolidado, comenzando en este momento

una fase de sistematización de los ejercicios físicos, lo cual quedará reflejado en la aparición

de las escuelas gimnásticas.

La formación física del cuerpo en la obra de Gaspar Melchor de Jovellanos.

La preocupación de los ilustrados se centraba en una reforma educativa que se ocupara

de la formación adecuada a todos los individuos que conformaban la sociedad; así, el pueblo

debería aprender saberes útiles que les facilitara el aprendizaje de los conocimientos relativos

a sus oficios correspondientes, mientras que la instrucción de las clases pudientes se

encauzaría en la formación destinada a instruirles en el dirigentismo de las acciones sociales.
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La educación será toda la base del programa ilustrado, pretendiéndose hacer del hombre el

principal elemento de referencia como individuo y miembro de la sociedad.

La obra de Jovellanos es muy abundante y diversa, abarcando diferentes géneros,

siendo consciente de que una buena parte de sus escritos son consecuencia directa de los

cargos que desempeñó. Como ilustrado su gran preocupación era la felicidad del pueblo,

proponiendo para ello los medios necesarios para alcanzar tal objetivo, de ahí que fueran sus

proyectos y planes de reforma respuestas a las palpitantes realidades del momento,

coordinando ideas y estructurando los problemas para encontrar soluciones de conjunto. Sus

planteamientos siempre se realizan desde el tono reflexivo, nunca desde la violencia,

confiando de pleno en las posibilidades que desprendían las reformas destinadas a conseguir

una sociedad más fuerte económicamente.

La confianza en la educación es uno de los pilares del pensamiento de Jovellanos,

siendo ésta una base fundamental de su concepción política y social, la cual tenía como

objetivo desarrollar y afianzar el progreso humano. Para ello, sería necesario universalizar la

educación, si bien, de forma adecuada y pertinente a cada clase social, siendo necesario para

que esta premisa tuviera efecto el que los contenidos a enseñar fueran realmente útiles para la

vida de acción social.

Jovellanos se mueve dentro de sus obras de perfil educativo, en la preocupación por

conseguir una instrucción buena y adecuada a la persona, desde una perspectiva general, sin

olvidar en ningún momento la importancia que tiene la educación del propio cuerpo,

abordando de esta forma la instrucción integral del sujeto. En parte, esta concepción surge de

la situación social correspondiente al siglo XVIII español, y se ve influida, en cuanto a sus

reflexiones, en la lectura que realiza Jovellanos de otros autores precedentes, entre los cuales

destacaríamos a John Locke, del cual recoge, entre otros planteamientos, la formación del

sujeto en el plano físico, dentro del contexto educativo.

Serán las obras: Reflexiones sobre instrucción pública; Memoria sobre educación

pública, o sea tratado teórico práctico de enseñanza, con aplicación a las escuelas y colegios

de niños; y Bases para la formación de un plan de instrucción pública; las fuentes

fundamentales para comprender a Jovellanos, en cuanto a su concepción del hombre y su

relación con la instrucción general de la persona y la formación física que debe recibir.

La premisa inicial es que la instrucción pública es el origen de la prosperidad social. El

progreso y las perspectivas positivas de futuro van a suponer la felicidad del hombre, la cual

solo se puede conseguir perfeccionando lo cognitivo y lo corporal. La felicidad es uno de los

temas de preocupación de los ilustrados, basándose el concepto en Jovellanos, desde la

perspectiva material, en la búsqueda de la salud, una fortuna honesta, y las ventajas materiales

de la civilización; situación que ha de ser posibilitada y dirigida por el Estado mediante la
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instrucción adecuada a la capacitación técnica y profesional que cada clase social necesitara.

En definitiva, la felicidad equivale a un bienestar derivado de la riqueza, lo cual repercutirá en

la globalidad de los componentes de la sociedad.

Para llegar a conseguir el estado de felicidad individual y social, es necesario hacer

referencia al concepto de progreso indefinido y ordenado, que caracteriza el pensamiento de

Jovellanos, en cuanto a que es la base del desarrollo conjunto de las facultades intelectuales y

físicas que tendrán como finalidad el conocimiento y acción sobre el medio que rodea al ser

humano.

Para Jovellanos la nación ilustrada es aquélla que tiene en todas sus gentes un nivel de

instrucción conveniente, entendida ésta como el que cada uno sepa lo adecuado a su

profesión, destinándose la formación de los sujetos a cubrir las necesidades del país con una

mano de obra preparada adecuadamente. La difusión de la instrucción deberá correr a cargo

del poder central del Estado ya que precisamente será el último beneficiario de la educación.

En resumen: Jovellanos persigue la búsqueda de la prosperidad, entendida como el

fruto del trabajo del que mana la riqueza y que consigue el aumento del poder del Estado, así

como, la estabilidad dentro de las estructuras sociales y del devenir marcado por la política

del momento.

De forma general, el proyecto de Jovellanos, en consonancia con el pensamiento

ilustrado español del siglo XVIII, se basó en un planteamiento de trasfondo de tipo

económico que perseguía la regeneración del país, utilizando como uno de los medios la

educación.

Para Jovellanos la educación se fundamenta en la formación integral de la persona,

ambos, intelecto y cuerpo tendrían como finalidad actuar conjuntamente sobre la naturaleza

para manejarla en su beneficio, de esta forma, el cuerpo se perfila como medio de acción del

conocimiento sobre todo lo que rodea a la persona, ya que es mediatizador de lo interno y lo

externo. Su concepto de cuerpo se establece como vehículo de relación y acción sobre el

entorno circundante, situación en la cual juega un papel importante la formación física y

sensorial de la persona.

La educación física en Jovellanos tendrá como cometido desarrollar específicamente

tres cualidades: la fuerza, la agilidad y la destreza. Entendiendo por fuerza, no sólo la cualidad

física, sino también la capacidad de acción global sobre el medio. La agilidad será

consecuencia del uso continuado natural de las acciones, entre las que se encuentran las

manifestaciones básicas: andar, correr, saltar, trepar y nadar. Mientras que la destreza será el

elemento director. De esta forma, su planteamiento recoge básicamente tres pilares de la

capacidad del cuerpo humano en cuanto acción, hábito y dirección de la motricidad humana.

Esta educación deberá ser cuidada especialmente en el ámbito de la educación familiar o
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doméstica, porque en ella se produce el primer desarrollo de las cualidades físicas e

intelectuales del hombre.

En resumen, la formación del sujeto en el plano de la crianza física, ó educación física,

se encuentra destinada a conseguir como último objetivo la felicidad del sujeto, entendida ésta

como el estado máximo que se puede conseguir de encajar perfectamente a cada persona en su

papel social y en su beneficio personal. Para conseguirlo, será necesario, conjunto al

desarrollo de las facultades cognitivas, el buen funcionamiento del cuerpo conseguido gracias

a la ejercitación física, la cual posibilitará el dominio del medio natural en su propio

beneficio. Todo ello tendrá como finalidad el conseguir la prosperidad del Estado en bienes

materiales, y por lo tanto de poder.

Los juegos y diversiones motrices en la obra de Jovellanos.

El papel que deben cumplir los espectáculos y diversiones públicas, entre los cuales se

encuentran los juegos motrices referenciados por Jovellanos, tienen para el autor el cometido

de llegar a ser útiles para la sociedad del siglo XVIII, siendo éstos transmisores de valores

educativos y no simples entretenimientos, para lo cual será necesario el correcto control de los

poderes públicos.

Jovellanos distingue claramente dos formas de esparcimiento, en cuanto a diversiones,

en función de la clase social a la cual se pertenezca. Los nobles y personas pudientes

económicamente disfrutarán de una serie de espectáculos que encajen en cuanto a su futura

formación como dirigentes; mientras que el pueblo deberá gozar de aquellos pasatiempos,

fundamentalmente motrices, que les diviertan, distraigan y ejerciten sus fuerzas de cara a que

ésto les sirva en su formación corporal y en el disfrute de un tiempo de ocio, controlado por

los poderes públicos, permitiéndoles descansar de cara a un mejor rendimiento a nivel laboral.

De ahí, que se relacione el pueblo libre y alegre y su capacidad laboral. El planteamiento es

claro, los juegos motrices, como prácticas que son expresión de un pueblo, tendrían además la

misión de cumplir una función de catarsis que serviría de descanso y distracción en un grupo

de personas fatigadas por su trabajo diario.

Las diversiones que ha practicado el pueblo a lo largo de la historia han sido

perseguidas de forma represora por los reglamentos de policía sumiendo al pueblo en una

situación de apatía que repercute en su producción material de riquezas, situación que

preocupa a Jovellanos y que entronca con su ideal de felicidad individual y pública. Su

planteamiento de trasfondo implica conseguir un pueblo feliz para un mejor acomodamiento y

cuerpo social, pero siempre bajo la dirección del Estado, pero no manipulando, sino

ofreciendo todo aquéllo que sea considerado bueno para el pueblo.
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Para la realización de la obra Memoria sobre la policía de los espectáculos y

diversiones públicas, y su origen en España, Jovellanos debió consultar a menudo las fuentes

históricas que le permitieran conocer los espectáculos y diversiones que tuvieron lugar en el

tiempo, llegando a tener conocimiento de estas prácticas; que si bien, no llegó a tener un

conocimiento profundo y especializado de éstas, e incluso se le reconoce alguna laguna,

aunque sí llegó a realizar un acercamiento bastante preciso de los juegos y actividades

motrices referenciados temporalmente en la obra.

La división que establece Jovellanos, en cuanto a las diversiones que corresponden a

cada clase social, es un planteamiento de continuidad de la realidad lúdica que se había vivido

hasta el siglo XVIII; si bien es necesario reconocer que algunos juegos como bolos y pelota

fueron practicados siempre por cualquier estamento o clase social a lo largo de la historia,

planteamiento que se ha mantenido hasta la actualidad.

Los juegos en sí, y en concreto los motrices, son una globalidad estructurada y

coherente de actitudes y valores que informan de las realidades culturales en el tiempo, y

como tal han de ser interpretados.

Conclusión final.

El valor de la figura de Jovellanos como ilustrado no solo alcanza el campo de la

Historia, también supone una referencia ineludible que se ha de tener en cuenta cada vez que

se considere la Historia de la Educación Física en España.
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